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ADVERTENCIA

Este libro tiene dos partes: Ia una, Vida de Iturbide, es-
crita ci ctho 1869 en Madrid por D. Carlos Navarro y
Rodrigo diput ado constitugente, privado de O'Donnell y
exministro de Fomento c/el primer gabinete constituciona
usia, presidido por Sagasta; La otra, Memorias, editada ci
año 1827 en Mexico por Ontiveros. Esta parte es una con-
fesión politica de Iturbide, clocumentacla, que confirm a y
amplia La primera, cuyo autor tomó sos dabs de toclo Lo
escrito sobre La ,nateria y de informes directos c/c testigos
presencialeS de los sucesos c/c La época. Asi, este libro
debe ser estuc/iciclo mds que leIclo, porque do cabal idea de
lo que foe y lo que hizo AgustIn I. Se verd que cometió
alto traicidn y foe bambién traidor d so partido, y que
atrasd once años Ia consumación de La independencia,
porque In cornocilia sangrientamente con toclo género de
arm as, denominando siempre bandiclos a sos caudilios,
gavilias a las tropas insurgentes y causa c/c Dios a Ia
causri realista. En esta campaña contra Ia patria, en que
algu tin vez Se encontrö de cara con ci cura 1-1k/cc/go, hizo
ostentación de su carrera militar hasta el graa'o de san-
tificar ci Viernes Santo de 1813 haciendo descender a
los profiudos abismos corno a trescientos y cincucnta
miserabies excomulgados.

Si Iturbide no liubiera tenido la fortuna de morir bra-
giccirnente, su recuerdo no pasaria de los recintos de Ia
Catedral ci c/ía 19 de Julio c/c cada año.
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El lcctor, al recorrer estas páginas, rep arard en alguno
que otro error, que por ser mug not orio, luego to ec/zard
de ver y enmendará, y en algunas frases denigrativas
para Hidalgo y los suyos y para iWéxico. El tiempo y Ia
historia ban rectificado estas frases: Hidalgo simboliza
la patria y Mexico es una repáblica ejemp tar en Ia Arné-
rica Latina.

Mexico, Enero 16 de 1906.

ANGEL POLA.



PRIMERA PARTE

V1D DE AGUSTIN DE ITURBIDE



V



AGUSTIN DE ITURB!DE

I.— Prólogu.

Al leer el titulo de esta obra, habrá tat vez quien mur-
inure el nombre ó los nombres de aigunos personajes
contemporáncos. Protesto de estas ap!icaciones, como ya
he protestado en las Cortes e.spañoias. MóvUes tan mez-
quinos no gulan ml pluma. Confieso, sin embargo, que de
haber tenido tiempo a mi disposición, y, sobre todo, de
haberme sentido con fuerzas, habria acometido Ia audaz
empresa de hacer un paralel3 entre Ia revolucióri iniciada
en Mexico por Iturbide y Ia ültima revoiución española
iniciada en las playas de Cádiz. Tácito describia Ia inge-
nua senciilez, ci hero amor a Ia libertad y las virtudes
primitivas de los germanos para dejar en aquel ctadro
inmortal una sátira dci refinamiento, de Ia decadcncia y
de los vicios de Rorna. Mirabeau, cuanclo escribia su grn
obra sobre Ia Monarquia prusiana y hacia una exposición
tan admirable de sus principios en materias (IC Adminis-
tración y de Poiltica, de Legislacion y de Hacienda, ha-
blaba de Prusia, es cierto, pero tenia Ia mente puesta en
Francia. También en nuestros dias, Mr. Beulé, del Insti-
tuto, ha recordado en pginas elocuentisimnas Ia austera
verdad de Ia historia sobre Augusto y sobre Tiberio, rue-
nos para abominar de estas muertas tiranias que para
presentarlas como semcjanzas del imperio levantado en
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su patria, que viene a corisiderar tan corrompido como
de Augusto y tan cruel como el de Tiberio. Pues bien:
confieso que yo, pobre escritor, i quien el fervoroso pa-
triotismo que en su pecho palpita inspira altisimos pro-
pósitos que Ia menuada condición de su inteligencia no
le consicnte realizar, desearia que alguien en ml pobre
patria, con Ia riqueza de entenditniento y de fantasia quc
a ml me falta, siguiendo Las nobles, las luminosas, las in-
mortales huellas de Tãcito, de Mirabeau y de Beulé, estu-
diara las fases diversas de Ia revolución mexicana, que tan-
tas armonlas y consonancias guarda con Ia nuestra, y pre-
sentara a todos con vencedora elocuencia y con claridad
terrible el abismo a que caminamos, que nos atrae, que
nadie evita y que puede fácilmcnte devorar a España.
Nosotros, después de Alcolea, hernos podido realizar una
revolución admirable solo con imitar el espiritu práctico
de los ingleses, solo con seguir su gran ejemplo de 1868,
solo con que nuestra Asamblea Constituyente hubiera
copiado al pie de La letra ci acta del Parlamento inglés
cuando dec!aró Ia caida de Jacobo Ii, sin empeiarnos en
temeridades, en anticipar los tiempos y en arraigar ideas
abstrusas para las cuales no están los espiritus suficiente-
mente preparados, Ilamando a las muchedumbres a Ia
práctica de unos deberes y al ejercicio de unos derechos
que no comprenden y que traen Ia anarqula en lOS hechos
como consecuencia indeclinable de su falta de educaciOn.
Quizs en Ia hora dcl desengaiio, cuando el desorden
moral y material amenace y se extienda por todos los
anguios de La Peninsula, los hombres de biena voluntad
se recojan en su conciencia y hagan al Fin to que no se
hizo en el momento fugitivo del entusiasmo. Si también
se pierde ese momento, Lasciati ogni speranza, Ia revo-
lución española está perdida, y Ia grave, solemne, tremen-
da crisis por que hemos pasado, pudiendo set regenera-
don, aurora, vida, porvenir, será decadencia, crepüsculo,
agonia, niuerte. Nuestra semejanza con Mexico será corn-
pleta entonces, cosa que no nos asombrará, porque, des-
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pues de todo, el fenómeno no tiene mucho de extraño.
Los hijos y los padres es natural que se parezean: son los
unos reproducción en came y en espiritu, material y mo-
ral, de los otros. prolongación de Ia raza latina y de La
familia española en La cadena de los tiempos. Mexico es
Ia España dc America. Es ?aña será el Mexico de Europa.

Dichas estas palabras, que pidieran servir de prologo
sin dificultad alguna, hablenos ya de nuestro héroe, ha-
blemos de Iturbide.

II.—Nncieiiiento y prIiiiero pasos eu Ia vida
publ!ca.

Nació hurbide el 27 de Noviembre de 1783 en Valla-
dolid de Michoacán (1). Fueron sus padres D. José Joa-
quin de Iturbide, español, natural de Pamp!oni, y doña
Joscf:t de Arárnburu, mexiaana, que pertenecia a una an-
tigua y noble familia del mismno Valladoid. En el naci-
miento y en los prirneros instantes de Ia existencia de
Iturbide, se vieron algunos de esos signos que no por ser
naturales ó hijos de Ia casualidad dejan de ser mirados
por el vulgo corno anuncios de predestinación. El parto

(ii En Ia ciudai de Vailadolid, en primero de Octubre de mu se-
tecientos ocherita y tres ci Sr. Dr. D.Joseph de Arcui, Canónigo de
esta Santa Igiesia Catedral, con mi licencia, exorcise solemnernente,
puse oku, baptize y puse chrisma. un infante espaioi quo nació el
dia veintisiete del próximo pasado Septienibre; al cual puse por nom-
bre; Agustin, Cosme, Damian, hijo legitimo de D. Joseph Joachin de
Iturhicic y de D Maria Josefa Aramburo. Abuelos paternos D. Joseph
do Iturbide y D' Maria Josefa Aregui; maternos D. Sebastian de
Aramburo y D" Nicolasa Carrillo; fue su padrino el Reverendisimo
Padre Provincial de Ia Provincia de San Nicolas Tolentino de Mi-
choacan Fr. Lucas Centeno, a quien monestC su obligación. Y para
que conste lo firmé.—Dr. Joseph Peredo. --Joseph dc Arregui.—(ru-
bricados.)—(N. dcl E.)
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que to dió a iuz fué muy laborioso, y at cuarto dia, cuan-
do se daba casi por muerta a La madre y por perdido ci
feto, aquetia se acogió con fervor a La intercesión dcl
P. Fr. Diego B.sclenque, uno de los fundadores de Los
Padres Agustinos de Ia provincia, cuyo cadaver momifi-
cado se conserva en ci presbiterio de Ia iglesia de San
AguEtIn en Vaikdoiid, y a quien se adora por santo; trá-
joseic, adetnás, una reiiquia de cste beato, Ia capa que el
buen Padre usaba y guardaba el convento con piedad
suma; de modo que, habiendo dado iuz un niño con
toda felicidad, se Ic puso en Ia pita bautismal ci nombre
de Agustin. A Los once mescs parece que ci niño conser-
vó también Ia vida corno por milagro. Cuéntase que, ha-
biendo puesto una criada indiscreta una luz cerca del
pabeilón que cubria Ia cuna en que dormia el niño, se in-
cendió aquel, y habléndose comunicado ci fuego a Los
cordones quo sostenian Ia cuna, ci niño, con feliz instinto,
se asió con fuerza del üico que quedó ileso y salvo
La vicla.

Estudió Iturbide las primeras letras en su pueblo natal,
y grarnática latina en ci Seminario Conciiiar del mismo.
Despuós, rnuy joven aün, se dedicó a cuidar los iritereses
de su casa, de tat manera, qu a Los quince años estaba
al frente de una de iris mejores fincas de su padre. Esto
no obstante, y siguiendo Ia cosiurnbre de las fatnilias dis-
tiguidas dci pals, con cuyos iudividuos se constituian las
milicias indigenas, entró a servir corno alférez en ci re-
gimiento de infanteria provincial de Valladolid cuando to
mandaba corno coronel ci conde de Casa Real. Casó a
los veintidós años con doña Ana Maria Duarte, de una
acomodada y noble fatnilia del mismo Valladolid, y poco
tiempo después de su matrirnonio satió con su regirnien-
to con dirección a JJapa, para asistir a las maniobras
militares que debian ejecutarse en presencia del virrey
iturrigaray, que se habla alojado en ias inrnediaciones de
aquella villa.

Cuando Iturrigaray fué depuesto de su alto cargo en La
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capital de Mexico por consecuencia de Ia poca confianza
que inspiraba a los europeos en los instantes en que lie-
garon a Nueva España las noticias de los sucesos que
ocurrian en nuestro pals por el comienzo del siglo, que
tanto podian influir é influyeron en nuestras posesiones
americanas, Iturbide se encontraba en dicha capital si-
guiendo un pleito en aquelia audiencia, y aunque se
cuenta que desaprobó altamente La prisión de Iturrigaray,
el nonibre dc Iturbde apareci3 entonces por primera
voz en los periódicos como el de uno de tantos oficiales
del pals que ofrecian sus servicios al nuevo Gobierno, y
después siguieron sin vacilación La bandera española con-
tra Ia Independencia, aizada por el cura Hidalgo en el
pueblo de Dolores.

IH.—Ituirfgaray y Ia independencia.

La caida de Godoy y Ia proclamación de Fernando VU,
con los sucesos que por entonces ocurrieron en la me-
trópoli, tuvieron grande y dolorosa repercusión en los do-
ininios cspañoles allende el Atiántico. Mandaba en Nue-
va Espaia corno virrey Iturrigaray, hechura de Godoy, y,
como tat, sospechoso a los mismos españoles, que, aun en
tan lejanos paises, odiaban también at criminal favorista.
No se habia granjeado lturrigaray hasta entonces ni el
respeto de los naturales ni las simpatias de los españoies;
antes por el contrario, atento sub a satisfacer Ia voraci-
dad de Godoy y La propia, ni los unos ni los otros es-
taban de él enamorados, de suerte que, cuando supo Ia
caida de su favorecedor y temió La suya, quiso buscar por
todos los caminos el modo de mantenerse en su puesto.
Buscó el arrimo de los naturales, quizá porque creyó en
La disolución de España, habiendo caido sobre ella Na-
poleón con todo su poder, y los criollos, ávidos de levan-
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tarse prepotentes sobre ci elemento peninsular, como
ocurrió por entonces en todas las demás posesiones arne-
ricanas y ocurrirá eternarnente en casos de esta especie,
hallaron propicia Ia ocasión para realizar sus Fines, y se
dedicaron a lisonjear al Virrey en todo, y más aün a su
esposa, que dominaba en su ánirno, y liego a abrigar altas
aspiraciones que Ia adulación despierta fácilmente en ima
ginación de mujer y fueron In perdición cierta de su
man do.

Quiso ci Ayuntamiento de Mexico gobernar ci pals
durante ci cautiverio de Fernando VII, exponiendo "que
ci derecho de soberania habia recaido en ci pueblo, a
quien dicho cuerpo representaba, y que habian de cesar
todas las autoridades en su cjercicio hasta que hubieran
recibido nueva investidura; y el Virrey, que no vela
con malos ojos esta propuesta, y de quien se sospechaba
que estaba de acuerdo con sus promovedores, si bien
anduvo vacilante aigunos dias por Ia resuelta actitud de
In Audiencia, contraria a csta rnedida, a! fin resoivió cons-
tituir una Junta en que tuvieron reprcsentación curopeos
y americanos, formando de ella parte los oldores y alcal-
des de Corte.

La nueva Junta dió pocas rnuestras de sI, lirnitándose I
decretar Ia pronta jura de Fernando VII, que se Iievó a
efecto en 19 de Agosto de 1809; pero en cambio, si go-
bernaba poco por ci dualismo que habia en su seno de
europeos y amenicanos, nutria las divisiones y los erconos
entre criollos y españoles. Vitoreábase a Iturrigaray;
pero los que tal haclan era como para buscarse Ia impu-
nidad al insultar a los blancos, y aunque en Ia capital y
en las provincias se recibió con entusiasmo Ia proclama-
cion de Fernando VII, ci Virrey parecia como que re-
pugnaba reconocer el Gobierno de Ia mctrópoli, pretex-
tando que, dada Ia multiplicidad de los poderes creados
en Ia Peninsula para rechazar Ia invasion francesa, no se
podia averiguar cuál era ci legitimo.

En esta situación, siempre aconsejado de algunos na-



VIDA DE AGUSTIN DE ITURBIDE 	 17

turales ansiosOS de novedades, o que conspiraban pot Ia
independencia, qUiSO reunir Iturrigaray una especie de
ConcreSO en donde estuvieran representados los pueblos
del Vrreinato pero La Audiencia, y sobre todo el audi-
tor de Guerra, D. Miguel Bataller, combatieron enérgica-
mente este proyecto, como encaminado a producir La in-
dependencia. Irritóse ci Virrey; quiso hacer dejación de
su mando, y ai saber que el Real Acuerdo se disponia ía
admitir esta renuncia, los individuos del Ayuntamiento,
que creyeron perdida su causa con esto, consiguieron de
Iturrigaray que no ilevara a efecto su dimisión, y le alen-
taron para que se echara por completo en sus brazos y
procediera vigorosamente contra los europeos, para lo
que el Virrey dispuso reforzar Ia guarnición de Ia Ca-

pital.
Habia, pues, sobre ci antagonismo tradicional entre

crioUos y europeos, verdadera animosidad entre Iturriga-
ray y sus compatriotas los espaiIoles, a quienes tratO con
áspero desvio, cuando sin su patriótico y activo coicurso
era imposibie de todo punto conservar aquci rico fIorOn
engastado en La corona do España en mornentos tan an-
gustiosos y solemnos. Uno y otros fatigaban las manos
escribiendo ía La inadre patria contra los que considera-
ban antagonistas, y Ia po'urc España, que harto haci.i con
dar ejemplo ía Ia acobardada Europa de dignidad y de
heroismo resistiendo ía Napoleon, veia amontonarse aque-
lbs conflictos en las regiones americanas con La desespe-
ración de La impotcncia. SituaciOn tan critica en Méxco
tuvo su desenlace: puestos de acuerdo los europcos, de-
pusieron ai Virrey, y ci que dirigió La conspiración, don
Gabriel de Yerino, persona riquisirna y do gran autoridad
entre los espaíaoles, pudo evitar la efusiôn do sangre, y
además dió una brillante prueba de patriotismo, muy rara
en conspiradores, dc no qucrer tomar parte aiguna en ci
nuevo poder que Se crea'oa, depositado integramente en
inanos del mariscal de campo D. Pedro Garibay, asi conio
renunció los premios que !uego se Le dieron, sosteniendo
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a España, a veces con riesgo de su vida, y simpre con
gran perjuicio de sus intereses.

Es cierto que Ia prisión de Iturrigaray era un golpe te-
rrible para el principio de autoridad, cuyo mantenhnien-
to era de irnportancia tan decisiva en America; pero de
no haber salido los cspañoles at encuentro de los propó-
sitos que aquél abrigaba, ci Congreso se habria reunido
y habria ocurrido lo que paso en anáiogas circunstancias
en Buenos Aires, en Santa Fe y en Caracas; ci Congreso
habra depuesto al mismo Virrey que to convocó, y ha-
brIa rehusado reconocer & cualquier Gobierno estabicci-
do en España que no fuera el de Fernando VII, y esto
solo porque se tenia por seguro que no saidria nunca del
poder de Napoleon (1). Consciente ó inconscientemente,
si Ia Audiencia queria La union a toda costa de Mexico
con España, aunque se hubiera arragado aqul Ia dinastia
de José Bonaparte, corno ocurrió durante Ia guerra entre
Ia Casa de Austria y Ia de Borbón, Iturrigaray y Los su-
yos, habLando mucho de Fernando VII, tendian a Ia inde-
pendencia y procuraban su completa emancipación de Ia
metrOpoli. Una amnistia de Ia Regencia de Cádiz absol-
viOle de toda culpabilidad por ci delito de infidencia,
pero no La fama entre Los cspañoles y el juicio severo de
La historia. No saliO tan bien de La causa de residencia en
que fué condenado por varios fraudes y por gratificacio-
nes que Cl 6 su mujer aceptaron por concesiOn de em-
pleos y gracias. Por cierto que su mujer y sus hijos, cuan-
do se fué & cumplir La sentencia, ernancipado Mexico ya de
España, pasaron a America y solicitaron que no se diese
a ella cuinplimiento, haciendo vater Los méritos que su
marido y padre habian contraido, siendo el primer autor
y promovedor de Ia independencia. Asi aquella mujer,
que acptaba de sus criados ci tratamiento de majestad,
cuandosoñaba con scr reina, y sus hijos, que tanto apro-

(1) Seguirnos en eso, crno en otras muchas cosas de esta obrita,
a exce!eite y verido historiador de Mxico, Sr. D. Lucas A!amán,
rninistro que ha sido de Ia Rep *Thlica Mexicana.
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vecharon las debilidades del padre por su familia, deshon
raron Ia memoria de Iturrigaray y hacen presumir funda
damente que quiso ser traidor a su patria.

IT.—encgn.

Ni Garibay, que accidentaimente desernpeio el gobier-
no e!i aquellas circunstancias, débil anciano que habia de
ser ci juguete de los partidos; ni el arzobispo de Mexico,
Lezama, que por su carácter era imposible que tuviese
aquellos arranqucs de energia que reclamaba su puesto
en aquellaS circunstancias; ni el mando colectivo de Ia
Audiencia,que necesariarnente habia decarecer de unidad
en sus pensamientos y de vigor en sus actos, podlan cvi-
tarque viniese uria catástrofe sobre NuevaEspaña,abogan.
do los gCrmenes de independencia y discordia sembrado
en tiempo de Iturrigaray. Gracias que cuando Ia catástro-
fe vino y crnpezaron a desarrollarse estos gérmenes con
ci grito dado por ci cura D. Miguel Hidalgo en Dolores,
llego a Mexico Venegas, nombrado virrey por Ia Regen-
cia de Cádiz, soldado valeroso, formado en las primeras
campaiias de nuestra guerra de Ia Independencia, y cuyo
patriotisrno, del temple de aquella generación varonil del
año 12, no habia de retroceder ante ningün obstáculo, ni
acobardarse ante ninguna de las sangrientas vicisitudes
de aquella crisis tremenda.

No entra en nuestro propósito dar a conocer aquella
revolución tan repugnante como horrible, en que indig-
nos sacerdot.es convirtieron la imagen inmacuiada de Ia
Virgen en estandarte de guerra. La historia de las revolu-
ciones, dolorosamente fecunda en toda clase de horrores
y crImenes, nada registra que pueda compararse a esta
revo!ución parricida y sacrilega que no tenia més plan, ni
más medio de propaganda, ni más elementos de triunfo
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que el incendlo y ci saqueo, los robos y los asesinatos.
La vista se aparta con horror de aquellas hecatombes
continuas, y el ánimo se asombra de que una Repübiica
que quiere pasar como gobierno civilizado haya querido
reivindicar tan mcnguado origen, cuando al estailar aque-
Ha revolución no hubo mexicano en quien quedaser, no
ya honor y vergüenza, sino sentimientos humanos, que no
se pusiese at lado de los españoles contra los caribes que
proclaniaban Ia independencia (1). Quien nos juzgue exa-
gerados o acaso influidos por el noble sentimiento de Ia
patria como espaiioles. que no nos crea a nosotros; lea a
los escritores americanos, lea Ia historia de Alamán, me-
xicano y ministro que ha sido de aquefla Repüblica, y nos
dare Ia razón.

Por nuestra parte, sin enfrar a referir las varias peripe-
cias de aquella revolución, daremos cuenta sumariamente
de los hechos de armas en que tornó parte Iturbide con-
tra los insurgentes de su propio pals y en favor de
Es p a ha.

V.—Itsirbhle en Ia batalla del Monte de 1s
Criices.

Pocos dias bastaron a Hidalgo para extender su rnovi-
miento de una manera formidable: habia entrado a saco
ciudades importarites como Guanajuato, capital de In rro-
vincia minera ms rica de Mexko; penetrado y dominado
en Vailadolid, fundido cahones, organizado fuerzas regu-
lares de ejército, extendido ci fuego de Ia rebelión entre
las tribus indias, aflegado muchedumbres inrnensas de

(1) Hay que tenet en cuenta para explicarse este impropio Ien ua-
je, que el autor es espaiol y que una de las fuentes de sus datos es el
historiador Alamân, primer denigrante de Ia magna obra del virtuoso
cura Hidlgo.—(N. del E.)
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combat jentes, bieri que sin organización y mat armados.
Fanatizados los indigenas por el caudillo de La insurrec-
dOD que prometia a los vivos el repartimiento de bienes
de los gachu pines, y a los muertos Ia gloria del cielo en
nombre de Ia Virgen de Guadalupe, que proclarnO patro-
na de los rebeldes, haciendo creer que los europeos que-
nan entregar el pals al frances, y que él bataliaba por
Fernando VII, a quien crelan muchos que lievaba en ci
coche, tomando por tal a una bella joven vestida de horn-
bre que acornpañaba a Hidaigo en todas su correrias,
los indios se precipitaban a millares en ci campo de La
insurreCCiófl.

Con 80.000 hombres bajo su mando, Hidalgo, procla-
mado generalisirno, amenazaba a Mxico, después de
saquear y asesinar a los infninitos españoles que cayeron
en su poder en las ciudades que tomó ó en los pueblos
que se le entregaron sin resistencia. Temlase que aquel
torrente furioso todo lo lievase por delante con su arro-
ilador impetu; no se creia que hubiera dique bastante
fuerte que se le opusiese. Venegas, ci nuevo virrey, que
apenas instalado en el mando y sin coriocer ci pals, se
vela con aquel conflicto encima, expidió órdenes apre-
miantes para improvisar un ejército con que resistir, y
fortuna fué que, aun sin haberlas recibido, y a Ia primera
noticia que tuvo del movimiento, el brigadier Calleja,
comandante general de Ia brigada del Potosi, empezara
a reunir las mermadas fuerzas que tenia bajo su mando, y
con Las cuales se formó ci inico reducidisimo ejército
que podia oponerse a Ia avalancha, al parecer irresisti-
ble, que Ia mario de un clerigo disoluto (1), improvisado
guerrero, lanzaba ya sobre La capital de Mexico.

Hidalgo no quiso habérselas con este pequeio nücleo
de fuerzas regulares, y obrando con prudencia y con
audacia al mismo tiempo, prefirió dirigirse a Ia capital,
en Ia confianza de que, sin tiempo y sin medios ci Virrey

(1) Al contrario, fué todo virtud.—(N. del E)
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de organizar una resistencia, podria penetrar en ella
favor de sus inmensas masas y antes de que vinkse a
socorreria ci animoso Catleja con su improvisada colum-
na de operaciones. No contaba Hidalgo con Ia varanil
entereza del nucvo Vhrey, quien dcstacó a un espio!
que trjo consigo, el teniente coronet D. Torctato Truji-
Ho, con poco más de mit hombres de tropas bisofias y
abigarradas, para que detuviera a los insurgentes en su
marcha, cscribiéndole para infundirle aliento estas minor-
tales palabras: "Trescientos años de triunfos y conquistas
de las armas españolas en estas regiones nos contemplan;
Ia Europa tiene sus ojos fijos sobre nosotros; el rnundo
entero va a juzgarnos; Ia EspaFia, esa cara patria, por Ia
que tanto suspiramos, tiene pendiente su destino de nucs-
tros esluerzos, y lo espera todo de nuestro edo y deci-
sión. Veneer ó morir es nuestra divisa. Si a usted Ic toca
pagar este tributo en ese putito, tcndrã Ia gloria de ha-
berse anticipado a ml en pocas horas n consumar tan
grato hoiccausto; yo no podré sobrevivir a Ia mengua de
ser vencido por gente vii y fcmcntida.'

Trujillo fué un héroe, un verdadcro hroe quo en esta
ocasión xnidió ;a altura do Leortidas; defendiendo aqul
un fuerte, allá el vado de un rio, hostilizando siempre a
las huesres contrarias, desplegando guerrillas con sumo
acierto, rpicgó a! fin todas sus fuerzas sobre ci Mon-
te de ks Cruces, qua doniina ci camino do Méxko,
por donde venIa Hidaigo. Coiocó los dos Cinicos c.-
nones que tenla, man±idos también por un español, ci
tenierttc de navlo D. Juai Bautista do Ustáriz, en posicón
ventajosa, y sin empeFir Ia acción hasta tener a los rebi-
des encinia, para aprovcchar mejor la mctraila de su es-
casa artillerla, quo ocultó con ramaje, derordcnó y barrio
con Los prirneros disparos toda Ia cabeza de Ia columna
enemiga. Retrocedió ésta, no intcntó Ia infanteria nuevo
ataque, y ernpezó Hidalgo it hacer uso tamblén do sus
cañones, a! mismo tiempo que Trujillo dispuso un movi-
miento por ambos costados, atacando La derecha de los
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insurgentes ci espaiol Bringas con escasas tres compa-
5ias, y Ia izquierda ci mexicano Iturbide, que por prirnera
vez asistia a una función de guerra. Este se condujo con
inteligencia y serenidad, rechazando con sus fuegos al
enernigo, que trataba de apoderarse del monte que el
debia ocupar y ocupó, bien que iuego, herido Bingas en
ci opuesto lado, y frustrado el designio de Trujillo, tuvo
que replegarse.

No podian avanzar los insurgentes por ci camino real,
bizarramente delendido por D. José de Mendivil, et jefe
del regirnieflto de infanterla de Tres Villas, üfliCO que
entró en aCCiófl, y quisieron rodear, al abrigo de los bos-
ques y a favor de sus masas, Ia posición que ocupaba
Trujillo; pero ést no perdió en ningán momento su Se-
renidad; los dejó acercar mãs y más, a punto que ola las
proposiciones de los insurrectos. que tentaban su ambi-
cion para que se pasase a ellos, y cuando los tuvo enci-
ma mandó hacer fuego y dejó sembrado ci monte de
cadaveres y heridos.

La acción duró hasta las cinco y media de Ia tarde.
Trujillo tenla perdida Ia tercera parte de su gente entre
muertos y heridos, y no quedaban a sus soidados más que
cinco ccrtuchos por plaza. Dispuso su retirada, no sin
desmontar antes Ia bateria enemiga que más Ic molesta-
ba, y no sin abrirse paso con Ia punta de las bayonetas
de dos compañias para desalojar a los insurgentes que se
Ic opusieror, siguiéndole ci resto de sus tropas en co-
lumna cerrada. Asi se retiró aquel puñado de valientes,
luchando todo ci camino é imponiéndose a Ia caballeria
que los segula, Ia cual abandonó muy pronto Ia perse-
cucion.

Iturbide se distinguió notablemente en esta acción;
Trujillo dice que cumplió con tino y honor cuanto Ic
mandó, no separándose de su lado en tan dificil retirada.
Ademas, cuando Mendivil fué herido, lo sacó del fuego
y, montándoio en su cab1io, lo Iievó consigo.

I
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I.—Sorpresa y fusilamiento de Albino
Garcia.

Iturbide, que desde el primer momento se puso en-
frente de la insurrección de Hidalgo, rechazando los des-
lumbradores ofrecimientos que éste Ic hizo en el comien-
zo de ella, asistiendo a Ia acción del Monte de las Cru-
ces, de que acabamos de hablar, y declarando a los
inszrgentes una guerra sin cuartel, fué destinado a Ia per-
secución de las gavillas que se presentaron en otras par-
tes mandadas por guerrilleros algo má ternibles que
Hidalgo, como era Morelos, por ejemplo, cura también
como Hidalgo, como Hidalgo por generalisimo aclamado,
no menos implacable y cruel en su odlo a los españoles,
pero que, al revés de como obraba su compañero, solo
queria a su lado gente ütil para batirse y no grandes ma-
sas sin regimentar, que sirven de estorbo más que de
ayuda en las batallas.

Iturbide se condujo no menos bizarramente en su nue-
vo empleo, y por cierto que habiendo quedado mandan-
do en Taxco con una pane del batallón de Tula, cuando
este punto fué atacado por los insurgentes lo defendió
con singular denuedo, dejando el lecho de enfermo para
mandar sus tropas. Tuvo Iturbide, sin embargo, que dejar
este mando, poque Ia tierra caliente no le probaba y to
puso a! borde del sepuicro.

Entonces paso a su pals natal, Valladolid, como ayu-
dante del teniente coronet Castillo Bustamante, y en to-
das las acciones en que tomó parte dió pruebas de gran
intetigencia y de un arrojo personal sorprendente.

Todavia era subalterno, todavia era capitán y se le
confio ya una comisión dificil e importante. Tenlan que
enviarse a Mexico las platas existentes en ci mineral de
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uanajUatO, pero Corrian peligro de caer en manos de
Albino GarcIa, latrofaccioso de gran corazón, que hasta
entonces venia burlándose de todas las persecuciones de
que habia sido objeto. A fin de que ci convoy no corrie-
se dngün peligro, Iturbide tenia que avisar de antemano
al general Cruz y al brigadier Negrete, jefes situados en
distintOS puntOS y que operaban en las provincias de Va-
Iladolid y Querétaro. Iturbide, atravesando un pals infes-
tado de partidas, marchó con cesenta hombres a desem-
peñar su coniisión, y en seis dias, recorriendo gran nüme-
to de leguas, curnplió adrnirablernente su cometido.

Evacuada esta comisión, sugirió a su jefe, ci coronel
Garcia Conde, Ia idea atrevidisima de sorprender a! mis-
mo Albino Garcia, terror de toda La cotnarca en que
operaba.

Iturbide fué encargado de esta empresa, poniéndo-
se a su disposición cincuenta dragones de Puebla, seten-
ta y cuatro de Frontera, diez y siete granaderos de La
Corona y veinte soldados del Mixto. Debia suponer Al-
bino Garcia que Las tropas que Ic hostilizabari harto te-
nian que hacer con poner en seguridad ci convoy, de
modo que, habiendo forzado Ia marcha por La noche
Iturbide con su pequeña columna, llego a las dos de Ia
madrugada al pueblo del Valle de Santiago, en donde
estaba Albino, sin que nadie se apercibiese de su Ilega-
da. Todos dormian tranquilamente y despertaron con so-
bresalto at ruido que hacia Ia gentc de Iturbide. "AquL
los granaderos de Ia Corona." "Allá ci batallón Mixto."
"iQue ocupen los cañones las bocacalles!" "Listo ci es-
cuadrón de Frontera." "Vcr.ga acá ci de Puebia." Y Los
de Albino Garcia se creycron perclidos, porquc con es-
tas voces pensaron que se las habian con toda la division
de Garcia Conde. Todavia quisieron resistir en aigunos
cuartdes, pero ya era tarde: Ia sorpresa se habia verifica-
do con toda felicidad. Trescientos hombres murieron de
los insurgentes, ya en Ia acción, ya fusilados, todos elios
de Los más bravos del Bajlo, y Albino Garcia y tres corn-
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pañeros más, que iturbide llevó consigo, fueron tarnbién
fusilados dcspués por Garcia Conde.

Los ofielales y soidados que verificaron esta irnpor!an-
tIsima sorpresa eran todos mexicanos, con cuyo motivo
decla lturbide a su inrnediato jefe: "Para hacer algo por
ml parte con objeto de quitar Ia impresión que en algu
nos estüpidos y sin educación existe, de que nuestra gue-
rra es de europeos a americanos y de éstos a los otros,
digo: que en esta ocasión ha dado puntualmente Ia Ca-
sualidad de que todos cuantos concurrieron a ella han
sido americanos, sin excepción de persona, y tengo de
ello cierta complacencia, porque apreciaria ver lavada
por las mismas manos Ia mancha negra que algunos
echaron a este pals español, y convencer de que nuestra
guerra es de buenos a malos, de fieles a insurgentes y de
cristianos a libertinos." Tal era entonces el lenguaje y tal
Ia conducta Jet que, andando ci tiempo, habla de scr el
verdadero autor de Ia Independencia.

Iturbide Eue ascendido por ci Virrey at grado de te-
niente coronet, y cuando llegó a Mexico con Garcia Con-
de, acompañando el convoy de plata, todas las miradas
se dirigian it éi, y Ia multitud lo señalaba corno a un he-
roe. jProfCticos anuncios de su elevación futura, revela-
clones del destino anticipadas por ci instino de las mu-
chedumbres, que adivnan a sus favoritos!

VI L—Licagn y Rayóii.—Jturbhle en Cóporo.

Volvió lturbidc a ru centro de operaciones, que era ci
Vaile de SantLgo, y aIR derrotó al insurgente Liceaga,
no con gran reputación de bravo, pero sI de emprende-
dor y activo. Retiróse Liceaga it Ia laguna de Yuriria,
como it sitlo seguro, y aIR fortificó de una manera forini-
dable dos isiotes que habia y unio por medio de una
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caizada. Garcia Conde juzgó temerario e inütil tomar
esta isla por (a fuerza, cuando de ocupar las znárgcnes de
Ia laguna tenian que rendirse los insurgentes que en
aquélla se guarecian; pero a (a inipetuosidad de Iturbide
se resistian estas dilaciones. Diez y nueve combates sos-
tuvo en cuarenta dias, despejando de enemigos los aire-
dedoics, hasta que asentó su campo en Santiaguillo,
frente a La isla, disponiendo por fin un desembarco por
medio do ocho balsas y dos canoas, protegidas a Ia vcz
por una balsa y una canoa provistas de artilleria. Quemó-
se un gran repuesto de pólvora que tenian los de (a isla,
y este siniestro desalentó a sus defensores. Iturbide, con-
siderando que iba a ser corta Ia resistencia, desdeñó to-
mar patte en La acción, y, en electo, los insurgentes se
rindicron sin dat grandes muestras de si, viniendo todos
a caer prisioneros 6 a dar con el agua, huyendo de Ia
balleria que los esperaba en Las márgenes de Ia laguna,
aludiendo a lo cual dice Iturbide con no escasa pedante-
na en su parte: "jMiserables, ellos habrán conocido su
error en aquel lugar terrible en que no podrán remediar
lo! (kurbidc crela ondenados a los insurgentes a todas
Las penas dcl Infierno como excomulgados.) Quizás su ca-
tástrole triste servirâ de escarmiento a los quo están ain
en disposición de salvarsel"

Todavia tenemos que narrar otro hecho de armas de
Iturbide mucho más glorioso. Tenia a sus órdenes un des-
tacamento de (a Corona 1 el batalLón mixto do infanteria,

el cuerpo de Frontera, un escuadrón do San Carlos, el de
lanceros de Orrantia, un piquete de San Luis de caballe-
rIa y una sección do artilleria. Con estas tropas, no cier-
tamente muy numerosas, sitiaba a Salvatierra, ocupada
por el insurgente D. Ramón Rayon, el jele znás caracte-
rizado do los que estaban en armas contra el dorninio e-
pai'oI, y ciuciad defendida por su posiciOn, colocada en
una altura q domina las escarpadas rnârgenes de un rio
que corre a sus plantas y que comunica con Ia oriUa iz-
quierda por medio de un puente de cinco varas de ancho.
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El Viernes Santo, 16 de Abril de 1813, se aproxiinó Itur-
bide a Ia ciudad por Ia parte del puente a practicar un
reconocimjento: hiciéronle fuego los insurgentes y se re-
tiró, con lo que cargaron reciarner.te sobre él, creyendo
una victoria suya aquelta retirada. Iturbide, que tenla
aplazado ci ataque para el dia siguiente, cornunicó rápi-
darnerite sus instruccjones a todas sus fuerzas, y "que-
riendo santjfjcar ci dIa—era Viernes Santo—aprove-
chando Ia oportunidad que ci enernigo le proporcionaba",
cargo con inipetu sobre el puente, lievando por delante
al enernigo en corapleta disprsión, de modo que se
apoderó de su artillerla y ocupo La ciudad a Ia par que
una columna que destacó por Un vado, sin que los insur-
gentes pudieran revolverse apenas y sin sufrir los dispa-
ros de aquella. Grabóse una medalla de honor para todos
los individuos de tropa que habian tornado parte en este
giorioso hecho de armas, con esta inscripción: "Venció
en ci puente de Salvatierra", y a Iturbide se Ic nombró
coronet, dándole el mando del reginiiento de infanterIa
de Celaya y Ia cornandancia general de Ia provincia de
G uan aj u ato.

Iturbide estableció su cuartel general en el pueblo de
irapuato y en poco tiempo organizó La defensa de los
pueblos pircipales de Ia provincia, obrando con su ge-
nial activh3ad. Construyó fortificaciones, forrnó cuerpos
de patriotas, se buscó recursos para pagarlos, ahuyentó
las partidas quo infestaban La provincia, condujo fcliz-
mente todos Los convoyes que fueron necesarios y se ma-
nifestó inexorable en ci castigo de los insurgextes que
calan en su poder. Ni ci sexo débil encontró piedad en
éI, dando cuenta at Virrey, at poner en su conocirniento
las personas fusiladas, de "haberto sido tarnbién Maria
Tomasa Estévez, comisionada para seducir Ia tropa, y ha-
bria sacado mucho fruto por su bella figura, a no ser tan
acendrado ci patriotismo de estos soldados"; que en
Ia guerra, y sobre todo en i-egiones arnericanas, no hay
recurso, por inmoral que sea, que no so emptee, y
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se pierde el pudor y hasta todo sentimiento humano.
Valiente, audaz, temerario, habiase manifestado Itur-

bide hasta entonces; faltábale acreditar su prevision y su
prudencia cualidades no menos necesarias a un buen ca-
pitán que el valor y Ia temeridad. Estas y aquellas acre-
ditó y demostró un tiempo en ci sitio de COporo. Era
este punto un cerro áspero sOlo accesible en su frente,
el cual estaba defendido por cuatro baluarts regular-
mente construidos, tres baterias en los intermedios for-
madas con saquilios, un ancho foso y como a distancia
de cuarenta varas una fuerte trinchera ó estacada con ra-
mas de espino. Al extrerno izquierdo de este frente habia
una vereda apenas perceptible y poco practicable por lo
tanto. DefendIau esta posición casi inexpugnable sete-
cientos hornbres, cuatrocientos con fusil y los restantes
artilleros 6 indios que debian hacer caer las peñas sobre
los asaltantes, corno nuestros antepasados en Covadonga,
y Ia atacaban tres mu de todas arinas a las órdenes del
brigadier Lianos, con quien Iturbide a Ia sazón operaba.
Celebrado consejo de guerra para acordar ci asaito, Itur-
bide manifesto por escrito con gran copia de razones Ia
imposi'oilidad de lievarle a cabo, bien que si se decidia,
debia realizarse por ci frente con tres columnas, a cuya
cabeza se pondrIa él, porque de esta manera creIa segura
Ia victoria, cuando de intentar ci asalto por Ia vereda de
que hemos hablado, juzgaba inminente Ia derrota, porque
se agolparian hacia aquel punto todos los sitiados, mucho
más si a Ia par no se les atacaba de frente.

El brigadier Liano, decidido a dar ci asalto, no siguiO
los consejos de Iturbide, y obtuvo ci resultado que éste
le anunció, aunque iturbide, que mandaba Ia columna de
ataque, después de salvar su responsabilidad por ci mal
éxito que preveIa, no economizó precauciOn de astucia
6 arranque de herolsino pra alcanzar ci triunfo. No pu-
dieron sorprcnder los soldados de Iturbide, que subian
uno a uno par La vereda, a Ia guarnición do Cóporo, y
fueron rechazados, aunque no con las pérdidas que eran
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de temer, pudiendo Iturbide decir en sus Memorias "que
tuvo Ia suerte de salvar las cuatro quintas partes de Ia
gente; que debia haber perecido toda en una acción cuyo
éxito bien sabIa que debla ser funesto; pero en que ci
pundonor militar no Ic permitió poner dificuitades cuan-
do se le dió La orden para el ataque."

Levantado ci sitio de Cóporo, Iturbide volvió de nue-
vo a su provincia de Guanajuato, en donde habian sur-
gido nuevas partidas, y se situó otra vez en irapuato.
Siempre ansioso de acorneter empresas extraordinarias,
ambicionando ya hacer destacar su figura sobre todas,
cuando yb medio pacificada su provincia, propuso reser-
vadamente al Virrey verificar una sorpresa a los insurgen-
tes que diera por resultado La captura del gobierno y con-
greso que tenlan estabiecido y vagaban de lugar en lugar
ó de bosque en bosque, segün las circunstancias y apuros
de Ia guerra. El plan era atrevido, pero no de imposible,
realizacbón. Deblanse los insurgentes considerar cornplc-
tamente seguros colocados como estaban a larga distan-
cia de todas las columnas quc operabari contra elks, y ci
plan de Iturbide se apoyaba precisarnente en esto, porque
dividiéndose su fuerza en pequeias prtidas que, forzan-
do las marchas y caminando por veredas excusadas, se
reunieran todas en un punto no distante dc Ado, en don-
de estaban ci gobierno y ci congreso insurgentes, claro
es que, cayendo sobre eiios antes de que pudieran recibir
aviso de parte alguna, no tenIan retirada y La operación
se Ilevaba a cabo con toda feticidad. El Virrey aprobó
este plan,'que se frustró at fin, porque al Ilegar al iugar de
Ia cita a Las nueve de La noche, tuvo que esperar algunas
de las partidas sueltas que se exl:raviaron en ci caniino,
las cuales se retardaron de cinco a seis horas, de modo
que era irnposibie andar las diez y ocho Leguas que falta-
ban para caer en Ado at amanecer y apiazanrio La opera-
ción para La noche siguiente; por más precauciones que
tornó, tuvo de ella conocirniento el enemigo una ó dos
huras después de La en que habla calculado iturbide caer
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sobre él ai salir de Irapuato. Desesperóse Iturbide de n
haber conseguido el objeto qu se proponia con esta ex-
cursión y desfogó su ira cebándose cruelIsimamente en
todos los insurgentes que hizo prisioneros, de los cuales
ninguno alcanzó gracia, ya Ia pidiera su debilidad, ya su
carácter inofensivo ó ya ci mismo iturbide Ia prometiera
antes a los ruegos y lágrimas de los deudos y parientes
de las vIctimaS.

YLIL—Iturbide, expoliador.

No hay duda aiguna de que Iturbide presto valerosa
ayuda a los españoles cc.ntra los insurgentes, sus coinpa-
triotas; pero SUS servicios están manchados con cruelda-
des infinitas y con infames expoliaciones. Una de las ye-
ces que vino a Guanajuato trajo con.sigo un cargamen-
to de azogue y otros articulos mineros de primera necesi-
dad para esta industria, los cuales vendió muy caros, es-
tando en su mano como estaba retardar ci envIo de estos
cargamentos, siendo jefe de las fuerzas que custodiaban
los convoyes y i se agrega clue los mineros tenian que
hacer sus pagos en pasta de plata at mnfimo precio de cua-
tro pesos y medio ci marco, porque ci nuznerario escasea-
ha mucho, Se comprcndera lo que este comercio activo y
bien organizado producli a Iturbide, bien que arruinando
Ia industria minera en aquel rico bajio. El escándalo llegó
a punto de que las casas prirlci pales de Queretaro y Gua-
najuato, a pesar de que todo ci mundo estaba acobar-
dado y temeroso de que por cualquicr pretexto se le tra-
tase corno a inst.irgentc, se quejaron vivamente at Virrey,
tanto que éste, condescendiente y blando en dernasia con
los desnanes de un jefe vakroso y utilIsimo para Ia gue-
rra como ILurbide, se vio cbliado a suspenderlo del man-

I.-
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do, haciéndole venir a Mexico para que respondiese a los
cargos que se le hacian.

Calleja, que entonces era ci Virrey, no tenla cirtamen-.
te Ia intencióu de inutilizar a Iturbide, porque es fenóme-
no repetido COLI dolorosa frecuencia que autoridades y
gobiernos y partidos transijan con aquellos grandes ma!-
vados que se conceptüan nccesarios o iltiles por el mo-
mento, siendo asi que, cuando un miserable egoismo los
ladea hacia otra causa, vienen a ser ci mayor peligro para
los mismos que en ello3 se apoyaron. Anirnado de estos
propósitos, Calleja, a! inismo tiempo quc pedia inforines
a las corporaciones y personas notables de Guanajuto
sobre Ia condu eta civil, politica, militar y cristiana de Itur-
hide, le encargaha de una comisiOn militar importantisi-
ma sOlo para hacer ver que no habla caido do su favor,
de modo que todos en [a provincia ó dieron informes
lisonjeros, ó callaron lo que sabian, o vinieron a ence-
rrarse en ineomprensibles arnbigüedadcs, temerosos corno
cstaban de Ia venganza de Iturbide, mucho mãs cuando
ci informe en Ia provincia se pcdia por uno de sus cui1-
plices y amigos. SOlo un sacerdote, compatriota y auLiguo
compañero do co!egio de Iturbide, solo ci cura de Gua-
najuato, Labarrieta fu superior al miedo y dijo Ia ver-
dad a! Virrey, haciendo justicia a Iturbide en lo bueno y
en Jo malo, de cuyo informe resultaba que si habia demos-
trado valor y decision por Ia causa española, con sus h-a-
ficos, con sus exacciones. con sus crueldades, con sus
hipocreslas, habia becho él solo más insurgentes que des-
truido con toda su tropa, asegurando al Virrey "quo si
iturbide se fuera a España y se pusieran edictos convo-
cando acusadores y quejas, no habria uno que no lo fuera,
cxceptuando sus parciaies; y que si queria saber bien
aquellas cosas, no las preguntase a los tImidos habitantes
del BajIo, sino al general Cruz, a! obispo de Guadalajara,
de quien Labarrieta tenia una carta en que se explicaba
con arnargura, y a los vecinos y corporaciones de las pro-
vincias limItrofes". lturbide quiere lavarse de estas man-
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chas en sus Memorias diciendo que "las casas de Ia con-
desa viuda de Ru! y de Alamán dieron una prueba de que
fueron sorprendidas 6 engañadas, abandonando Ia acusa-

don"; pero Cl benévolo historiador que ileva el noxnbre
de esta ültima familia, por pertenecer a ella, dice a pro-
pósito de esto que "Ia verdad es que estas casas no
qucrian comprometerse a aparecer como acusadoras en
una caUSa criminal; su intento de que Iturbide se apartase
de! mando de !a provincia de Guanajuato estaba logrado
y no pedian otra cosa". iturbide fué absuelto, es verdad,
pero lo fué porque ci virrey Calle ja, porque ci uditor
-de Guerra Bataller lo favorecieron abiertainente; lo fué
porque el fiscal y los jueces que debian acusarle y con-
denarle fueron sus abogados. Baste decir que Bataller,
empeñado en salvar a Iturbide, no pudiendo negar Ia
evidencia, no pudiendo negar el trãfico indigno con quo
se habia enriquecido su ahijado, decia que "no pertene-
ciendo aquel jefe a las tropas de linea, siiio a Los cuerpos
provinciales, podia, segün las [eyes, ejercer ci comercio".
iSofIstica distinción que queria igualar el caso anormal,
extraordinario y castigado por todas las ieyes, de Ia auto-
ridad superior de una provricia uue abusa de su mando
para arruinarla con sus monopolios, con ci caso natural y
frecuente de los oficiales y volur.tarios de iropas del pals
que ejercian por lo regular la profesión del comCrcio!

A pesar de su ab3olución, lturbidc no pudo voiver a
ejercer su mando en Guanajuato, p.'ro quedO habilitado
para Ilevar a cabo, andando ci tiempo, lo que menos po-
dian sospechar por entonces Calleja y Bataller: quedo
habilitado para realizar Ia independencia de Mexico, si-
guiendo Los consejos de su atnbición y haciéndose perdo-
nar esta historia de sangre y de crueldad contra los insur-
gentes que rápidamente hemos trazado. Ah! Cuánto no
hubiéramos ganado los españotes si Calleja y Bataller,
cumpliendo con su obligaciCn, hubieran enviado entonces
a España a Iturbide con ci grillete de presidiario! Lc;s
eleinentos podridos de un pals, apoyen a buena ó Ia

3
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mala causa, siempre son peligrosos, porque no tienen más
criterio moral que su propio interés, y se atreven a todo
cuando viven entre gentes que cubren los crirnenes con el
aplauso y con Ia sirnpatia. No, no debe transigirse con
estos elementos. Nunca seràn ellos los regeneradorcs de
un pueblo caduco o esclavo.Jamás fundarán nada giorioso
y fecundo que los inmortalice. Están condenados por
Dios a Ia esterilidad, cuando no a ser ci castigo y [a ex-
piación de las sociedades que los toleran ó encumbran..

1X.-1iI ejército, el clero y los espaüoles.

A fines de 1817 Ia formidable insurrección de Mexico
estaba completamente dominada, aquella insurrección
cuyo triunfo, segün un escritor mexicano nada sospecho-
so, como Alamán, hubicra sido Ia mayor calamidad que
hubiese podido caer sobre ci pals. No fué ella, dice este
insigne historiador, una guerra de nación a nación, como
se ha querido falsamente representar!a; no fué un efuer-
zo heroico de tin pueblo que lucia por su libertad rara
sacudir ci yuçro de un poder oresor; fué, si, un levania-
miehto do Ia clase pro!etaria contra (a propiedad y Ia
civilización; por esto vcmo entre los jefes dcl parido
independiente tantos hombres perdidos, notado por sus
vicios ó salidos de las cárceles, a quienes en vano se
csforzaban en reducir a tin orden regular Los pocos horn-
bres apreciables que entraron en aquella carrera, deslum-
bradcs por ideas lisonjeras, cuya reaIizciôn conocIan ser
imnosible luego quc estaban en situación de palp.ir ci
desordon y Ia confusion de que se velan rodeados. Esto
produjo una reacción de toda Ia parte respetable do Ia
sciedad e. dcfcnsa de sus bienes y familias, que dió
fueas y pruporciouó recursos ai Gobierno: esto fué lo
que o:000 c deseo gctier:. 	 independencia, y csto,
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fjnalmente, por lo que combatiero:i bajo los estandartes
reales muchos hombres cuyas OInIOnCS eran decididas
por ella, pero no qucrian recibirla con el acompañamjen
to de crimenes y desórdenes con que se presentaba.

Asi, muertos 6 en ci destkrro, ó en duras prisiones,
los principales caudillos de la insurrecciOn, pacificadas
todas las provincias, solo en pie guerrilieros poco irupor-
tantes que se sostenlan al abrigo del clima mortifero por
que vagaban, Ia Nueva España Volvia a su estado normal,
sus habitantes a dedicarse a Ia agricuitura, al comercio y
a Ia industria; ci nuevo Virrcy D. Juan Ruiz de Apodaca
planteaba una Adrninistración honrada y benévota, las
rentas aicanzaban ya las cifras de los periodos de pros-
peridad, y todo hacla presunir que parecla completa-
mente asegurado ci dominio del Gobierno españoi en
aquel inmenso tcrritorio de America, para nosotros ci
ms importante.

Pero Ia fatalidad persegula a España, y desde aquI,
d.de Ta aietrpoli, habiatnos de enviar Ia chLpa que en-
cendiese Je nuevo ci inacndio para acab.ir de esta vez, y
definiiivame.ic, con nuestra dominaciOn.

Triunfan: las arnas aspañ)las en Mexico, en Vene-
zuela, en Santa Fe, Quito, Per y Chile, solo ci virr&na-
to de Buenos Aires aparecia emancipado de España y
para V)iVCrIO a Ia antigua obediencia dispuso el Gobierno
envhr una exeniicjOn de diez mu soldados que, ope-
rando :l1i en co&nhinicióa con las deinás tropas de Cas---
tilla de los tarritorios vecinos, contribuyese a la co:npleta
pacificación de Ia America espño1a. Pero sublevado
Riego y extendido ci fueo de Ia rebeiión por toda (a
Peninsula) de taT rnira que Fernando VII, para salvar-
Se, tuvo que jurar Ia CoastituciOn dcl aFio 12, claro es que
se levantaba un nuevo orden de cosas en Espaiia (JUC

alentaba a Los insurrectos americmos y a los amigos de
Ia independcncja de aquelios paises, pues no solo no po
dian enviarse ya refuerzos de tropa, sino que las Iijerta-
dei eq i proc!amnadas y con escaso criterlo planteadas sin
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Limitación aiguna en nuestras antiguas colonias, iban
proporcionar grandes rnedios de coznbate y hasi.a de
triunfo a nuestros enemigos.

Tres eran los elementos rnãs poderosos que mantenian
nuestra dornjnacjón en Mexico: el ejército, el clero y La
población directainente española. Pues bien: La revolución
consumada en Ia metrópoli a Los tres los iba a conrn over
y dividir, convirtiendo alguno en declarado enemigo de
Ia madre patria.

Conmovia al ejército, porque después de uaa cam pai.a
dura y sangrieita para restablecer La autoridad de Espa-
ña, estaba desatendido, to rnisrno el indigena que el expe.
dicionario, y hbia jefes, coroneles y brigadas que, des.
pues de haber dado pruebas de heroismo, continiaban
en La misma situación (.jenplo futiestisirno que hoy da-
mos también en Cuba), at paso que, aparte del deletéreo
contagio que Ileva consigo toda sedición militar, los jefes,
oficiales y soldados que habIai-i tornado pane ea e no-
vimiento de las Cabezas de San Juan se velan prOdiga-
mente remunerados.

Conrnoviase el cleto, porque—y en esto seguinos a ,
un escritor tan autorizado corno D. Lucas Airnán--"to-
dos Io Cabiijo3 e e3i.sticos Lenia Ia baja d sus ten-
tas por una reducción en lo. dieznos corno Ia decretda
para Espaia"; porque "todas las personas piadosas, y err
general todo el pueblo, no velan en Ia ley de reforma de
regutares y prohibición de profesiones otra cosa que ci
intento solapado d su cornpleta extinción y todos eran
otros tantos eneruigos dcl sistema, no inirando a Las Cor-

tes rnás que corno una reunion de impios que aspkaban a
Ia destrucciOn de las religiones y que no trataban rnãs
que de aniquitar el culto católico, comenzando per Ia
persecuciOn de sus ministros". Añâdese a esto que ei
obispo de Puebla, Perez, ültimo presidente de las Cor-
tes de Cádiz, uno de los Persas quc invitaron at Rev a
destruir h Constitución y el prelado con rns influencia
en su dóccsis, se vea amenazado de perder sus tempO-
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ralidades, segLIn acuerdo de las Cortes espaflolas; que no
e crela menos comprometido ci obispo de Guadalajara

y otrOS, por SUS pastorales contra las nuevas ideas, y por
tiltimo, que el pueblo de Mexico, adicto a los jesuitas,
corno lo son hoy en Filipinas a algunos institutos de frai-
les vió con dolor y asombro que se les expuisó de las
casaS y colegios que estaban bajo su dirección (1).

Conmovióse Ia población europea, La poblacion espa-
ñola, porque arrebatados unos por las ideas liberales. y
otros temiendo que ellas renovaran la lucha y fueran
ocasiÔn para que se proclamara Ia independencia, Ia di-
vision debilitó Ia fuerza y ya no se presentaban como
temibles a los criollos.

Todos los ánimos, pues, estabar agitados en Mexico,
y contribulan a aumentar esta agitación de los espiritus
los folletos que cada dia se publicaban en uso de Ia
libertad de imprenta, con los tItulos más extraños, y en
los cuales, en ci estilo rnâs propio para hacer impresión
en c pueblo, se le excitaba a Ia rcvolución, sc declamaba
contra Ia conquista y los horrores de ella, se exponia que
todos los productos dci reino, que apenas bastaban para
cubrir sus gastos, se exportaban para enriej uecer a Espa-
ña, dejando exhausto ci pals; todo con ci objeto de ha-
cer odiosa Ia metrOpoli y prevenir Ia opinion contra ci
Gobierno. Reirnprimlanse adernás, y eran leidos con
empeio, todos los papeles que se publicaban en ci mismo
sentido en EspaFia. El Gobierno no podia consentir que
se castigasc a los autores de estos papeies sediciosos,
porque Ia Junta de censura, compuesta de individuos
nornbrados por las Cortes, y que profesaban las mismas
opiniones que los escritores, los declaraba absueltos, y
Si alguna vez los condenaba en La prirera calificación, en
La segunda los abso!vIa completamente (2).

Hulmos de juzgar por nuestro propo criterio aquellos
sucesos, y apelan-ios ahora también una autoridad irrecu-

1) E misino A1amin, torno V, pig. 40.
(2) Idem, id.
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sable, l rnisno Iturbide, que en un manificto uU!icado
en Italia, después d su destierro, se expresa asI: E! nue-
vo ordea de co3as, ci estado d fcrrnentación en qie se
hallaba Ia Peninsuk, Las maquinaciones de los descontca-
tos, La falta de moderacjón en los causantes del nuevo sis-
tema, La indecision da las autoridades y Ia con1ucti del
Gobierno de Madrid y de las Cortes, que pareclin ape.
ñadas en perder estas pocsiones, segiin Los decreto que
expedian y los discursos que por aigunos diputado se
pronunciaban, avivó en los benvolos patricios ci dseo
de Ia independencia; en los españoie. estabiecidos :n ci
pals, ci ternor de que se repitiesen las horrorosas esr'nas
de Ia insurrección; los gobernantes tomaron Ia actitud del
que recela y tiene Ia fuerza, y los que antes habian viido
del dsorden se preparaban t continuir en éì. En tal :sta-
do, Ia mOs bella y rica parte de Ia America dci Se:tcn-
trión iba a ser despedazada por facciones. Por tod;i ar-
tes se hacian juntas clandestinas en que e trataba d sis-
tema de gobierno que dcbla adoptarse; entre Io enro-
peos y sus adictos, unos trabajaban por consoIid 	 Ia
Constitucion, que, mat 'bedecida y truncada, era ci -;
ludio de su poca duracion; otros pensaban en r-forinrIa,
porque, en efecto, tal corno Ia dictaron Las Cortes dc Es-
paa, era inadaptable en lo que se i!amó Nuev'. Es;aa,
y otros suspiraban por ci gobierno absoluto, apoyo d sus
empleos y de sus fortunas, qua ejercian con despotismr y
adquirian con nonopolios. Las clases privitegiadas y !os
poderosos fomentabaa estos partidos, decidléridose a uno
6 a otro, segtn su ilusfración y los progresos de engr..n-
decimiento que su imaginación presentaba. Los iime-
ricanos deseaban Ia independenci. pero no estaban acor-
des en ci modo de hacerla ni en ci gobierno qu: dehia
adoptarse; en cuanto a lo prirnero, muchos opinaban que
ante todis cosas deblan ser exterminados los europecs y
confiscados sus bicies; los menos sanguinarios se cont-'n-
taban con arrojarlos dcl pus, dejando asI huérIanas un
milIOn de farnilias, y otros, m.is moderados, los exl'!ian
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de todos Los crnoieos, reduciéndolos at estado en que
ellos habian tenido por tres siglos a los naturales. En
cuantO a lo segundo, monarquIa absoluta, moderada con
Ia Constituc'5' espaflola, con otra Constitución, repiThli-
ca federal, central, etc., cada sistema tenia sus partidarios,
Los que, Ilenos de entusiasrno, se afanaban por estable-

ceriO.

X.—La Constitución y hi Independenchi.

No es extraño que siendo tat La situación de Mexico
por consecuencia de La revolución consumada en Espaia,
Los espiritus previsores anunciaran una catástrofe. El fis-
cal de La Audiencia de Mexico, D. José Hipólito Odoar-
do, hijo de Cuba, dirigio at ministro de Gracia y Justicia
en 24 de Octubre de 1820 un luminoso informe en que
demostraba que dc plantearse alli La Constitución, se Se-
gula Ia pérdida irreparable de Mexico para España, pro-
poniendo que se suspendiese su observancia hasta que Ia
tranquilidad estuviese asegurada y desapareciesen las ten-
dencias que habia dejado Ia revolución, debierido entre-
tanto gobernarse aquellos paises par las ieyes de Indias,
revistiendo a! Virrey de facultades extraordinarias. Este re-
medio, que Odoardo dice no prpondiia si no estuviese
convencido de que se perdla el reino con Ia ruina univer-
sal de todos sus actuales habitantes, era también el que
juzgaba conveniente ci Virrey, "quien habia indicado sus
verdaderos sentimientos, ya en La renuncia de su cargo,
por no considerar suficiente su actual magstratura para
conservar el reino a través de Los obstácu!os que encuen-
tra, y ya con Ia rnanifestación que nos hizo consternado
(a Ia Audjencia formando acuerdo) el dia de Ia jura sobre
que iban a malograrse todos los trabajos que habia em-
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pleado en Ia pacificación del reino por ci abuso que se
haria de las nuevas in3tituciones".

Asi, el general Dávila, que mandaba en Veracruz, cuan-
do juró Ia Constitución para dar gusto a los comerciarites
españoles de aquella plaza, muy liberales casi en su tota-
lidad, pero a la par rnuy espalioles, anunciaba también:
—Sciiores, ya ustedes me han obligado a proclainar y ju-
rar Ia Constitucion; esperen utedes ahora Ia independen-
cia, qu es to que va a ser eL resuttado de todo esto; pa-
Iahras—segn dice un escritor americano--tenidas enton-
ces por los que las oyeron por ternores ridiculos de un
anciano servil, pero que no pasaron muchos meses sin que
las viesen cumplidas.

Asi, muchos españotes de Ia capital de Nueva Espaiia,
cuando tuvieron noticia de Ia insurrección triunfante en
Ia Peninsula, celebraron varias reuniones para impedir La
publicaci5n de Ia Constitución, declarando que el Rey es-
taba sin libertad, y que, inientras Ia recobraba, Mexico
continuarIa gobernándose por las leyes de Indias, con in.
dependencia de Ia metrópoii; plan que se suponia de La
aprobación del Virrey, de Ia Audiencia y en que entraba
Iturbide, añadiéndose que el conde del Venadito to acep.
taba porque Ic habia escrito una carta Fernando VII, en
que le manifestaba La violencia que se le hacia y Ia inten-
ción en que estaba de evadirse de Espalia y pasar a Me-
xico, donde se prometla encontrar vasallos más leales y
obedientes.

Pero ci temor que tenIa el Virrey de que Ia sedición
militar de Ia Peninsula, debida principalmente a los es-
fuerzos de La masonerIa, cundiese entre las tropas expe-
dicionarias de Mexico, también tocadas de este rnal en-
tonces, y Ia jura de Ia Constitución por Ia guarnición de
Ia plaza de Veracruz, hicieron abortar todos estos proyec-
tos y obligaron at Virrey a apresurar el propio juramento
por parte de todas las corporaciones, autoridades y fuer-
zas que habia en La capital. Apodaca juró é hizo jurar Ia
Constitución, bien a su pesar y a sabiendas de h tempes-



VIDA DE AGUSTIN DE ITURBIDE	 41

tad que se le venla encimc, de tal modo que, cuando dos
de los diputados nombrados para las Cortes españolas se
despidierofl de ét y le manifestaron el natural deseo de
encontrarle alli en buena salud a Ia vuelta, les interruinpió
diciendO: —jEncontrarme a Ia vuelta do ustedes! ,Saben
ustedes todo lo que tiene que suceder en este pals du-
rante su ausencia?

Mientras asi se hacinaban combustibles para incendiar
las poSeSlOflCS espaiolas de America, mientras en Mexico
se creaba i.rna situación en que sàlo faltaba un hombre de
audacia que se pusiera at frente de Ia revolución para
realizar La independencia, los americanos se agitaban en
España, subordinados a Ramos Arispe, diputado en las
Cortes de Câdiz y enemigo capital de nuestro pals, para
remover a los virreyes Apodaca y Pezuela y a los gene-
rales Morillo, Cruz y dernás jefes tnilitares que hasta en-
tonces hablan dominado Ia insurrección. No en poca par-
te complacieron a los americanos ci Gobierno y las Cortes
españolas, en donde los partidos exaltados aumentaban
sus huestes con los diputados americanos, que en su tota-
lidad, empezando por los eclesiásticos, se asociaban a las
reformas y a las innovaciones entonces má temerarias,
por Ia esperanza que se les daba de que se iba a procla-
mar Ia independencia de las Americas.

Bajo este criterlo fué etegido para mandar en Mexico
el teniente generi D. Juan O'Donojü, hombre de ideas
muy exageradas, influyente en las logias masónicas de Es-
paña y que aspiraba eclipsar a Riego entre los libe-
rales.
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XL—It. urblde y la ii.dependencia.

Acabarnos do decir que a consec'iencia de La situación
creada en Mexico por Ia revoiución española de 1820,
aquel pals no necesitaba más que un hombre de audacia
para realizar su independencia, y ese hombre do audacia
apareció.

Era Iturbide.
Iturbide, sirnpático a los europeos porque habla corn-

batido a su lado contra los insurrectos, no sospecho:o a
Los hijos del pals porque era mexicano valiente, y ejerela
sobre los dcmás Ia fascinación de su valor, hábii y sola-
pado cowo buen criollo, pero tanio rnás temible cuanto
parecia rnâs franco y abierto, do afables y corteses mane-
ras, insinuante y de arnena convers.ición, joven ain, algo
corrornpido en verdad, pero de esa corrupción brillante
con que transigen las honradeces del siglo, despilfarr ado
coino todos los anibiciosos quo irnprovisari por malos me-
dios su fortuna y so Ia dejan arrancar con caicufada mdi-
ferencia por los amigos, porque esperan encontrar en
elks cónipiices obligados de sus nuevos robos y cle sus
nuevas liviandades; Iturbide era ci hombre que necesita -
ba Mexico para alcanzar su emancipación de España. So-
ñaba de antiguo Iturbide con Ia indepeudencia, y el mis-
mo encarnizarniento con que trataba a Los insurgerites
nacla de que con su conducta de forajidos con los espa-
ñoles La retardaban más, cuando no [a hacian imposibie;
pero ya desde entonces se insinuaba en el ánirno de algu-
nos europeos para conseguir la emancipación de una
manera regular y ordenada en mornento oportuno aho-
gando antes aquella inicua insurrección que por tan atro-
ces niedios buscaba el triunfo. Cuando con el restableci-
miento de la Constitución española de 1820 ofendlarnos
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y iastirnábamo s intereses, clasos y personas en Mexico, de
Ia importatia de quo hemos hecho mério, a Ia par que
abrIamos horizontes y acalorábamos a los hijos del pals
que estaban en contra de Ia madre patria, Iturbide cunsi-
deró Ilegado el momento de obrar, solicitado como estaba
por espaiioles para impedir que se proclamase Ia Consti-
tución tal como en España rcgia. Lo que deseaba y pedia
Iturbide era un mando cualquiera que pusiese algunas
tropas a su disposición, y nuestra dcsgracia quiso quo en-
tonceS mStfl0 se ofreciera Una Ocasiôn propicia para lo-
grar su designio.

El coronel inexicaao D. José Gabriel do Arinijo, que
desde 1814 mandaba el distrito del Su, y antes de aque-
ha lucha, y después, y sienipre ; tanto se disticrguia por su
fidelidad a España, renunció el cargo por- ci ma! estaio
de su sal;d, y obligado ci Virry aceptar su renuncia,
tuvo ci ma! pensarniento de nombrar a Iturbide para su
reempkzo, contra quien, en honor do Ia verdad, ninguna
sospecha, at parecer, podlan abrigar los españolcs. Ha-
blab recomendado un espaol do irnportancia en Méxi-
co, el Dr. Monteagudo, que tomó parte en Ia deposición
de Iturrgaray y centro a La sazón do todos los espaioIes
descontentos con ci Código do 1812; el teniente coronci
D. Miguel Badillo, español tarnbién, y a cuyo cargo co-
rria el rarnu de guerra n las oficinas del Virreinato, dió
buenos iriforrncs a Apodaca cuando Ic preguntó por él,
de modo que, en ha dificuitad de enconrar un jefe i pro-
pósitc para confiarie ci mando del ünico distrito en
que quedabin algunas reliquias de Ia pasada irisurrec-
ción, ci conde del Venadito lo llamó, y despuCs de cole-
brar con iturbide una larga conversación a solas, dispuso
que se IC non-ibrara "Comandante genera! del Sur y rum-
ho de Acapulco, con las mismas facultades qu babia te-
nido ci coronel D. José Gabriel do Arinijo", no sin re-
comendarle de palabra que evitase en cuanto fuese posi-
ble Ia elusion de sangre, atrayendo a indulto a Guercero y
a Asens, crnicos guerrilleros que no se hablan sometido.
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Nada podia ser a Iturbide tan agradable como este
nombramiento, pero procuró disimular su jübilo con aque-
Ha profunda hipocresla, sin Ia cual los conspiradores v los
ainbiciosos son siempre poco temibics por cualidades que
tengan. El mismo dia que recibió el nombramiento mani-
festó a! Virrey: "que aunque habia sido funesta su sa!ud
Ia tierra caliente, pues en el año de 1811 se vió en Iguala
atacado de disenteria mortal. quc fué preciso lo sacasen
en hoznbros de indios, y en el Vafle de Urecho, en Va-
iladolid, le habia atacado una fiebre aguda, por Ia que le
aplicaron Ia extremaunción, se pondrIa prontamente a Ia
cabeza de las tropas que se haban puesto a sus órdenes,
en el concepto de que, conciulda Ia 'campaña que iba a
emprender, ci Vir1-ey lo relevaria, como se to habIa pro-
metido verbalmente" (1). Hizo más iturbide para disimu-
lar sus propósitos; pues Ia vispera de marchar para su
nuevo destino, remitió a las oficinas del Virreinato una
solicitud para Ia Corte de Espaia, en que pretendia el
grado de brigadier, pidiendo al secretarlo Badillo, de
quien hemos hablado, Ia recornendase con eficacia.

Iturbide saiió para su destino ci 16 de Noviembre, y
todo su empeño se diriIa a que se le confiaran el mayor
ntmero de tropas posible y fondos en abundancia. En 19
del mismo mes, desde la hacienda de San Gabriel, escri-
bia a Apodaca Ia carta siguiente, monumento insigne de
doblez y de ironIi: "Mi muy amado y respetado general:
Si la vet dadera adheión a Ia persona de V. E. y rni cons.
tante anhelo por ci mejor servicio del Rey y d Ia Patria
me hicieron admitir luego el rnando militar de Ia demar-
cación dcl Sur, el mismo interés del buen servicio, Ia
adhesion misma a Ia muy apreciable persona de V. E.. no
menos que el honor comprometido por el bueti exito de
un encargo y porque jamás tenga V. E. motivo de arre-
pentirse de Ia confianza que ha librado en mis cortas lii-

(1 Esta y otras comunicaciones y cartas de Iturbide que se cita-
ran, figiiran en el tomo V dcl Cuadro Histdrjco tie la Revolución tie la
America Mexicana, de D. Carlos Bustamante.
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ces y gen:0 en asunto gravisiino y en circunstancias tan
delicadas, me obligan a manifestar a V. E. los males que
yo noto; perO siempre será, no con ponderaciones, sino
con La exactitud de mi carãcter, y que es inseparable del
hombre de bien." Segula diciendo en su carta que "su
fin era y seria siernpre el du restaurar ci orden y coope-
rar a La gloria de que ci Virrey viera en poco tiempo
paciuic3 todo ci reino. AsI, pues, mi amado y respetado
general1 me tomo Ia libertad de rogarle particularmente
con el mayor encarecimiento, que se digne poner a mis
órdenes toda La tropa que le he pedido para esta cam-
paiia; un esfuerzo digno de V. E. hecho en ci momento,
es Lu que va a decidir de Ia acción. Ejecutado ci goipe
que tengo meditado, las tropas podrân volver a sus de-
marCaCiOfleS".

Iturbide consiguió que se pusiera a sus órdenes y sa-
hera con él desde Mexico ci regimiento de Celitya, que
habia mandado ya coino coronel. No le costó mucho en
ci trànsito seducir a los oficiales de más influencia, y lie-
gado a Teloioapan escribió de nuevo al Virrey pidiéndo-
Ic que dejase en aquel distrito ci bataflón de Murcia, que
debia sulir para La demarcacióu do Tcjupilco, y Apoda-
ca, a más de acceder a lo que se Ic pedia, mandó que
dich. comandancia quedase agregada a Ia del Sur, con
todas sus tropas, por pretender retirarse del servicio ci
jefe que en ella habla. Cousiguio también que se le unie-
se el cuerpo de cabaileria de Frontera y otros jefes de
su particular confianza, a todo lo cual accedia ci Virrey,
parque éste habla depositado Loda su confianza en Itur-
bide, cluien por otra parte sabla lisonjear sos gustos opor-
tunamente. "EL sistema piadoso seguido por V. E., decia
a! Virrey, que Ic habia graujeado Ia pübiica esLi!naciór y
habla producido tan buenos efectos para Ia pacificación
general del reino, era ci que debia de conducir también
a ha de aquci distrito. Pleguc al cieio que antes de con-
cluir Febrero podamos bendecir a! Señor Dios de los
ejércitos, y tributarle en ci sacrificio incruento las mãs su-

I
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misas y reverentes gracias porque nos haya conseguido
Ia paz comp!eta de este reino y aunados los intereses de
todos los habitantes". Aseguraba también Iturbide at
Virrey que tenla necesidad de muchos fondos, quo a!
cf'co habia pedido, bajo su rcsponsabi!idad, varias can.
tidades, tomando a rédito sobre sus fincas 35.000 duros,
y facilitár.cloie otros 25.000 CabaFias, el obispo de Gua-
dalajara, quc en honor de Ia verciad los prestaria con su
cuenta y razón, porque ya hemos dicho que este obispo
era de los más compronietidoz en oontra del sistema libe-
ral triunfante. Pedia aün más recuros con el objeto de
"distribuir Ia moneda con prudente liberalidad, pues por
ella aventuran los hombres sus vidas y hacen esfuerzos
que no practicarian por ningün otro estImulo". En con-
secuencia de tantas süplicas y ruegos, ci Virrey dispuso
quo se depositaseri cr Cuernavaca 12.000 duros a dis-
posición do Iturbide, y at mismo tiempo procuró que se
ie remitiesen rnuniciones y todo cuanto necesitase para
dar principio a La campafia.

El plan do Itut-bide, que tenia sus inmediatas órdenes
unos 2.500 soldados, se dirigia a barrer rápidamente de
insurrectos el territorlo do su mando antes de deciararse
el mismo en rebelión; pero aunque at principio tuvo Ia for-
tuna de quc e Ic presntaran alguros a induto, conoció
que no reduciria tan fâcilrnente a Guerrero y a Asensio,
mucho más cuando ci ültimo habia coaseguido algunas
ventajas sobre pequeños destacamentos do sus tropas y
ci prirnero rechazó desdeiiosarnente ci indulto que le
ofrecia en nombre del Virrey, exhortando de paso a itur-
bide a quo sig.iera el ejernplo de los militiras cspañoles
en hs Cabezas San Juan, dcciarándose por Ia causa de
Ia independencia de su patria y empleando contra ci Go-
bierno Las fuerzas que éste habla puesto a sus órdcncs.

Iturbide, pues, viendo que no podia aniquilar a Cue
rrero, ilegó a entablar formales inteligencias con CI, las
cuaTes se redojeron a que ci ültimo, con todos los suyos,
se adiiricren al plan de inclependencia que habia ir1eado
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el primerO. Iturbide, sin embargo, necesitaba de fondos
abundanteS para empezar Ia campaña y de una imprenta
para dar a conocer sus propósitos a los mexicanos: no
podia a.in descubrirse, y entonces, para justificar su in-
accion enfrente del enemigo, tuvo un golpe de verdade-
ra audacia, cual fué participar a Apodaca "que a conse-
cuencia de los pasos de que habla dado parte, se habian
puesto a sus órdenes, y por consiguiente a las dci Virrey
Guerrero con 1.200 hombres armados"; añadicndo que
también se someterian todas las pcqueiias partidas que
reconocian a Guerrero por jefe superior.

Grande fué Ia alegria de Apodaca cuando recibió esta
carta de Iturhide; pero bien pronto el desengaio más
cruel habia de hacer abrir los ojos, ya tarde, a aquel iluso
anciaflO.

Hahiendo conseguido imprimir en Puebla ci rnanifiesto
que dirigia a los mexicanos para cxplicar su aizamiento, y
habiéndose provisto, venciendo grandes dificultades, de
prens' y letrts suficientes para formar una imprenta de
campa en el cuartel general, no faitaba a Iturbide rnas
que dinero para montar a caballo y dar et grito de rebe-
lion. También en esto le favoreció grandemente Ia fortti-
na, pues debiéndose remitir a Filipinas... 525.000 pesos
por el puerto de Acapulco, con Ia que se Ilamaba Nao de
China, y no habiendo com p leta seguridad por los cami-
nos, cuando habia de por medio el cebo de tal botIn, se
Ic encargO que protecr ie s e Ia niarcha del convoy, y en
efect..turbide lo hizo como se le mandaba, pero tuvo
muy bien cuidado de declararse su dueio cuando ci con-
voy llegó ê I '-uala, en donde habia rcunido todas sus tro-
pas de conlianza para tremolar al aire ci c'standartc de Ia
!ndeendencja.
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XIL—Iturbide y Apodaca.

Asi, en sus tres meses de inando, acumuló Iturbide
grandes elementos de trhznfo para el proyecto que perse.
gula. Mandaba fuerzas considerabks, disponia de mayo-.
res fondos que Apodaca, habia enviado activos y discre-
tos emisarios a todas las provincias, urdido admirable-
mente todos los hilos de la conspiraciôn y nodespreciado
ningtin medio que, de cerca ó de lejos, dirccta 6 mdi-
rectainente, Le ayudase en su vasta eznpresa. Demostró
Iturbide en todo suprema habilidad, y fué su principal
arma una profunda hipocresia; hipocresia que, si le levn-
ta como conspirador, le envilece como hombre, bien que
La perfidia, siempre que va seguida del éxito, desarruguc
el ceño de todos los moralistac politicos, si es que La
politica reconoce para al los fueros de La moral. Ayu-
dole mucho La ciega credulidad del conde del Venadito,
de quien pudo abusar y reirse impiamente en todo el cur-
so dc La conspiración. De tal inanera abusO, tanto se burló
de eI, quo La malicia huinana a post eriori, cargando sobre
La victima y haciendo dañada Ia voluntad cuando solo era
corta Ia inteligencia, ilegó a sospechar si el Virrey obra-
na do acuerdo con Iturbide. jTemeraria acusación! jVilla-
na calumnia! Son Los criollos consumados maestros en
ci irifame arte del disimulo y de La perfidia, quizás—y
digámoslo en su abono—porque viven en servil domesti-
cidad en Las colonias, y tienen que buscarse con falsas
sonrisas las complacencias do Los que inandan y ocultar
Los sentimientos de odlo que fermentan en su alma con
metidas adulaciones. Asi ban engaado mâs de una vez
a generales que pasaban en La metrópoli par tipos perfec-
tos de astucia, zorros do La politica, avezados a engañar
a los demás y saturados de mundo y de cone, que alIá en
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IJitramar han sido adormecidos per el canto de sirenas
de los criollos, cándidas palomas al parecer los de uno y
otro sexo que luego se han convertido en tigres sin entra-
has. ;Con cuánta mayor facilidad no habia de caer en
estas redes ci conde del Venadito, si era éste el tipo cia.
sico del antiguo caballero de Castilla, franco, lea!, inge-
nuo, confiado, tan incapaz de coccbir infamia en Los
demits como de cometerla, y que tenla que luchar con
iturbide, el criollo más fino que han producido las regio-
ties americanas en todos tiempos, que apelaba it los
artificios rnits delicados y verosimiles para engañarle, y
convertIa su pasada icaltad en escudo de su presente
infamia!

Aun con menos arte, aun Con menos astucia iturhide,
aun con menos confianza, aun con menos candidez Apo-
daca, aquei pudo engaiiarle de Ia misma manera. Toda la
vida anterior de Iturhide Se habla distinguido por su lea!-
tad firmIsima it España, y no hay hornbre que apoyitndose
en una vida constante de honra, no pueda erga ar it otro,
aun siendo el mismo Miquiavelo, para consumar una infa-
rnia it su costa. Esta infamia it veces es una apostasia poli-
tica bien aprovechada, otras un engaño privado, y it veces,
como en ci ca.o actual, decide Ia suerte de un irnperio y
vale una corona.

XI1L—Manjdesto de Iturbitie.

No habia necesidad de esperar ya más tiempo. Reuni-
dos en Iguala en 24 de Febrero de 1821 todos los cuer-
pos mexicanos que Iturbide tenia it sus órdenes y algunos
de los europeos con cuyos jefes contaba, dió it conocer
sus propósitos en un notable manifiesto. Decia asI este
docurnento:

4

I
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"LAmericanosi bajo cuyo nombre comprendo no solo
a Ins nacidos en Anérica, sino a los europeos, africanos
y asiáticos que en ella residen: tened Ia bondad de oirrne.
Las naciones que se liaman grandes en Ia extension del
giobo, I ueron dominadas por otras; y hasta que sus luces
no les permitieron fijar su propia, o se emanciparon
Las europeas que Ilegaron a la mayor i!ustración y poii
cIa, fueron esciavos de Ia rornana, y este irnperio, ci mayor
qua reconoce Ia historia, asemejó al padre de familias,
que en su ancianidad mira separarse de su casa a los
hijos y los nietos por estar ya en edad de formar ctras, y
fijarse por si, conservándoIe todo ci respeto, ven'raciOn
y amor, como a su primitivo origen.

Trescientos años hace, Ia America Septentriona!, qua
esti bajo de Ia tutela de Ia naciOn más catOlica y pidosa,
heroica y magnanima. La España Ia educó y engrandccio
formando esas ciudades opulentas, esos pueblos hermo-
sos, esas provincias y reinos dilatados que en Ia historia
del universo van a ocupar lugar muy distinguido. Awiicn-
tadas las poblaciones y las luces, conocidos todos los
ramos de Ia natural opuiencia del suelo, su riqueza me-
tálica, las ventajas de su situación topográfica, los daos
que originan Ia distancia del centio de su unidad y que
ya Ia rama es igual a! troiico, Ia opinion püblica y Ia ge-
neral de todos los pueblos es 6 de Ia indcpendencia
absoluta de Ia España y de toda otra nación. Asi piensa
ci curopec, asi los americanos de todo origen.

Esta rnisma voz qua resonó en ci pueblo de los Dolo-
res el año de 1810, y que tantas desgracias originó a!
beilo pals de las delicias por ci desor den, ci abandono y
otra niutitud de vicios, fijo también Ia opinion püblica
de que Ia union general entre europeos y americanos,
indios e indlgenas es Ia ünica base sólida en ciue pueda
descansar nuestra comün felicidad. Y quién pondrá
duda en que después de Ia experincia horrorosa de tan-
to	 stres no haya sicuiera quien deje de prestarse a

LilhIOL para cnscguir tanto bien? Españoks europeos!,
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vuestra patria es Ia America, porque en ella vivis, en ella
tenéis a vuestras amadas mujeres, a vuestros tiernos hijos,
vuestras haciendas, COInerciO y bienes. lAmericanos!
quién de vosotros puede decir que no desciende de es-

paiiol? Ved Ia cadena dulcisima que nos une; aiadid los
otros laws de Ia amistad, Ia dependencia de intereses, Ia
educación é idioma y Ia conformidaJ de sentirnientos, y
verCis son tan estrechos y tan poderosos, que Ia felicidad
comün del reino es necesarlo Ia hagan todos reunidos en
una sola opinion y en una sola voz.

Es Ilegado ci mornento en que manifestéls Ia unifor-
midad de sentimientos, y que nuestra union sea Ia mano
poderosa que emancipe a Ia America sin necesidad de
auxilios extraños. Al frente de un ejército valiente y re-
suci he proclamado Ia independencia de Ia America
Septentrional. Es ya libre, es ya señora de si misma, ya
no reconoce ni depende de Ia España ni de otra nación
alguna; saludadla todos coreo independientes, y scan vues-
tros corazones bizarros los quc sostengan esta duke voz,
unidos con las tropas que han resueIo morir antes que
separarse de tan heroica empresa. No le anima otro deseo
al ejército que el conservar pura Ia santa religiOn que
profesamos y hacer Ia felicidad general. Old, escuchad
las bases sOlidas en que funda su resolución:

1•a La religion cató!ica, apostOlica, romana, sin tole-
rancia dc otra alguna.

2a Absoluta independencia de este reino.
3•a Gobierno monArquico temp!ado por una Consti-

tuciOn análoga at pals.
4•a Fernando VII, y en sus casos los de su dinastia 6

de otra reinante, seran los emperadores, para hallarnos
con un monarca ya hecho y precaver los atentados fu-
nestos de Ia arnbiciOn.

5a Habra una Junta interin se reunen Cortes que
hagan efectivo este plan.

6a Esta se nombrará gubernativa y se compondrá de
los vjcales ya propuestos at señor Virrey.
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7•a Gobernará en virtud del juramento que tiene pres.
tado al Rey, interin estc se presenta en Mexico y Jo presta,
y hasta entonces se suspenderán todas ulteriores órdenes.

8•a Si Fernando VII no se resolviera a venir a Méxi.
co Ia Junta ó Ia Regencia mandará a nombre de Ia nación,
mientras se resuelve Ia testa que debe coronarse.

9•a Será sostenido este Gobierno por el ejército de las -
Tres Garantias.

10. Las Cortes resoiverán si ha de continuar esta
Junta o sustituirse una Regencia mientras liega ci empe.
rador.

11. Trabajarán, luego que se unan, Ia Constitución
del imperlo mexicano.

11. Todos los habitantes de éI, sin otra distinción que
su mérito y virtudes, on ci!dadanos idóneos nara o7tar
cualquier empieo.

13. Sus personas v propiedades sern respetadas y
protegidas.

14. El clero secular y regular, conservado en todos
sus fueros y propiedades.

15. Todos los ramos dcl Estado y empleados ptIblicos
subsistirán corno en ci dIa, y solo serán removidos los
que se opongan a este plan. y sustituidos por !os qe
más se distingan en su adhesion, virtud y marito.

16. Se formará un ejército protector, que se denomi-
nará de las Tres Garantias, y que se sacrificará dcl prime.
ro al iiitimo de sus individuos, antes que sufrir Ia rnás
ligera infracción de elks.

17. Este ejército observará a Ia letra Ia ordenanza, y
sus jefes y oficialidad continuarán en ci pie en qu estàn,
con Ia expectativa, no obstante, a los empleos vacantes y
a los que se estirnen de necesidad ó conveniencia.

18. Las tropas de que se componga se considerarn
como de Linea, y lo misrno Las que abracen luego este
plan, las que lo difieran y los paisarios que quieran alis
tarse, se mirarãn como mificia nacional, y el arreglo y
forma de todas lo dictarán las Cortes.
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19. Los empleos e darán en virtud de informe de los
reS PeCti0s jefes, i a nombre de Ia nación provisional-
mente.

20. Interin se reunan las Cortes, Sc procederá en los
delitos con total arreglo a Ia Constitución española.

21. El de conspiración contra [a indepeiidencia se
procederá a priión sin pasar a otra cosa hasta que las
Cortes dicten in pena correspondiente, Ia mayor de los
delitos, después de lesa majestad divina.

22. Sc vigilara sobre los que intenten seinbrar [a di-
v jSiófl, y se reputarán como conspiradores contra La in-
dependencia.

23. Como las Cortes que se han de fcrmar ,on Cons-
tjtuyentes, deben ser elegidos los dipw.ados bajo este
concepto . La Junta deteriuinarã las regias y ci tiempo
necesariO para el efecto.

Americanos: he aqul ci estabiecimiento y La creación
de un nuevo iinperio. He aqul lo que ha jurado el ejérci-
to de las Tres Garantias, cuya voz Ileva el que tiene el
honor de dirigirosla. He aqul el objeto para cuya coope-
ración os invita. No os pide otra cosa que lo que vos-
otros mismos debéis pedir y apetecer: union, fraterni-
dad, orden, quietud interior, vigilancia y horror a cual-
quier movirniento turbuiento. Estos guerreros no quieren
otra cosa que Ia felicidad comün. Unlos con su valor,
para Ilevar adelante una empresa que por todos aspectos
(si flO es por Ia pequeña parte que en ella ha tenido) debo
liatnar heroica. No teniendo enemigos que batir, con-
fiemos en ci Dios de los ejércitos, que lo es también de
[a paz, que cuantos componemos este cuexpo de fuerzas
coinbinadas de europeos y arnericanos, de disidentes y
realistas, seremos unos meros protectores, unos simpies
espectaderes de Ia obra grande que hoy he trazado, y
que retoearàn y perfeccionarán los padres de La patria.
Asombrad a Las naciones de Ia culta Europa; vean que
Ia A:érica Sepietrional se emncipO sin derramar una
sela	 d.. singr.. Eu ci transporh de vuestro jübiio

k.
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decid: jViva Ia religion santa quo profosamosi jViva Ia
America Septentrional, indcpendientc do todas Ls na-
ciones del globo! Viva la union qu Ilizo nuestra felici.
dad!—Iguala, 21 de Febrero de 1821.—Agustin Iturhide."

XtV. - Iturbide rehtisa e tratamienhi) de
teiiieiite general.

Para apretar los kzos do union cntrc los proclarnado-
res do Ia indpendencia, iturbide citó en su a!oj::mknto,
ci 1.0 de 'larzo, a los diversos lefes do los Cuerpos,
comaidantes de puntos militares de Ia demarcación y de.
más oficiales. Alli hdagó en secreto a cada uno, segOn
sus aficiones 6 sus intereses, y en pübiico les habló a
todos de altos y nobles sentimientos, de religion, do fra-

ternidad, de independencia, do uniOn entce europeos y
americanos para cimentar ccii clia Ia nueva patria y el
nuevo trono de Fernando Vii, anunciando, r:omo anun-
cian siempre los iniciadores de una revolución para i-se-
gurarse Ia fidelidad y ci cob de sus partidarios, que par
momentos esporaba Ia adhesion Li su empresa do las .ua-
ridades eclesiásticas, politicas y milRares do las provn.
cias, y quizás hasta dcl mismo Virrey.

Estos halagoc y este discurso eran corno ci preárnbuio
del plan de Iguala que habla concebido y quo iba a dar
a conocer. LeyO!o, junto con ci oficio en que so Ic diu-
gla at Virrey, un capitán del regimiento de Tres Vilk, y
todos los circunstantes bo aplaudieron con entusiasmo, y
no hubo uno que no ofreciese en aquellos prirneros ins-
tantes de efusión hasia Ia ciltirna gota de u sangre por
defenderlo. Viva Ia religion! jViva Ia independencia!
iViva Ia union entre americanos y europeos! Viva Itur-
bide! eran los gritos que resonaban en ci salon y so
repctIan después en Ia calle, bien que muchos, querierl-



VIDA DE \GUST1N DE ITURBIDE	 55

do untar lo poSitt'0 a estas alegrIas de ordinario tan
efimeras, invitarOn con tenacidad a Iturbide para que, de
coronel que era, admitiese el empleo y tratarniento de
teniente geflerat, acaso Ilevados sin duda de su amor al
jefe mcXiC O 3 ó quizás deseosos de graduar por aquel
crecido premio La propia recompensa a que aspiraban.

ResistióSe Iturbide a invitaciones tan reiteradas, y las
razOfles que expuso se apoyaban, en honor de La verdad,
en los sentimientOS más nobles y más puros del cora-
zón humanO. "Mi edad madura, decIa, mi despreocupa-
don y Ia naturaleza misma de La causa que defendemos,
están en contradicción con el espiritu de personal engran-
decimiento . Si yo accediese a esta invitaciôn, hija dcl fa-
vor y de Ia merced que esta respetable Junta me dispen-
sa, qué dirian nuestros enernigos? Que, nuestros ami-
gos? ,Qué, en Fin, La posteridad? Lejos de ml cualquiera
idea. cualquier sentimiento que no se limite a conservar
La religion adorable que profesamos en el bautismo, y a
procurar Ia independencia del pals en que nacimos. Esta
es tocla mi ambición y esta La ünica recompenca a que
me es Ilcito aspirar."

No hay duda de que estas razones eran plausibles, hon-
radas, generosas. Servian para dar autoridad y fuerza a
Iturbide ante los pueblos y ante los soldados; rervianle
ademâs para contener el desenfreno de ainbiciones y ape-
titos que se desarrollan fatalmente en toda revolución, y
que de ordinario son su descrédito. No, no tiene auto-
ridad ci jefe de un partido o ci jefe de una revolución
para negarse a hartar las con cupiscencias y las codicias de
sus subordinados, si en el momento del triunfo empieza
el por levantarse a La cumbre, aun con merecimientos,
cuanto mãs sin ellos; porque entonces se da el espec-
táculo, siempre triste y vergonzoso, de envilecer todas
Las posiciones, ocupando gente ruda é indocta los altos
puestos de La adrninistración a titulos politicos ó quizãs
por su servil domesticidad, y encaramándose a los ültimos
honores de La milicia, ora desde el cómodo retiro, o de
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simpies paisanos, ó de subalternos, los que ningün pe-
iigro corrieron cn carnpañas de guerra, corno ocurrió en
tiempos de Iturbide, cuando éste, considerando inütil todo
disimulo, dejó tra,iucir sus aspiracioies y quiso ceñir I
su sien Ia antigua corona de los reyes Incas.

XV.—Jurameuto de Itnrblde.

Conforme at acuerdo que [oznó Ia junta en el alojamien-
to de lturbide, ci dia siguiente, 2 de Marzo, volvieron I
reunirse para prestar ci juramento de Fidelidad. El cape.
Han del ejército D. Antonio Cárdenas to tomó a todos los
concurrentes, después de leer en aita voz el evangelio del
dia. Prestóto ci prirnero Iturbide, puesta Ia rnano izquier.
da sobre ci santo evangelio, y Ia dere:ha sobre el porno
de Ia espada, en los siguientes términos:

"Juráis a Dios y prometOis bajo Ia cruz de vuestra es-
pada observar Ia santa religion católica, apostólica, roma-
na? SI juro."

"Juráis hacer Ia independencia de este imperio, guar-
dando para eilo Ia paz y uniOn de europeos y americanos?
SI juro."

"Juráis Ia obediencia al Sr. D. Fernando VII si adopta
y jura Ia Constitución que haya de hacerse por las Cortes
de esta America Septentrional? Si juro."

"Si asi lo hiciereis, ci Señor Dios de los ejércitos y de
Ia paz os ayude; y si flO, os lo dernande."

Aquel fué un dia de aiborozo y de jübito para los su-
blevados. Hubo misa de gracias y tedeum que se canta-
ron solemnemente; salvas de los cuerpos de Murcia, de
Tres Villas y de Celaya, e Iturbide, después de estos ac-
tos, volvió a su alojarniento para ver desfilar toda Ia tropa,
sirviéndose después a Ia oficialidad que Ic acompañaba
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un rzfresco, que, como es natural, dió ocasiôn a vivas rnás
estrepitosos y a más ferviente entusiasmo.

Por Ia tarde, Ia tropa presto igual juramento a presen-
cia de Iturbide, que Sc presentO acompañado de su estado
mayor, y que, puesto al frente de Ia Ilnea que formaban
los batallones, Ics habló de esta mancra: "Soldados: Ha-
béis jurado observar Ia religion catóiica, apostOlica, ro-
rnana; hacer Ia independencia de esta America; proteger
Ia unjófl de españoles, europeos y americanos, y presa-
ros obedientes a! Rey bajo condiciones justas. Vuestro
sagrado ernpeño scrá celebrado por las naciones ilustra-
das; vuestros servicios serán reconocidos por vuestros
conciudadanos, y vuestros noinbres colocados en el tern
plo de la irrnortalidad. Ayer no he querido admitir Ia di-
visa de teniente general 1 y hoy renuncio a ésta—dijo,
arrancándose cie Ia manga y arrojando al suelo los tres
galones, distintivo de los coroneles espaiio1es—. La clase
de compañero vuestro ilena todos los vaclos de ml arnbi-
don. Vuestra disciplina y vuetro valor rue inspiran ci
más noble orgullo. Juro no abandonaros en Ia empresa.
que hemos abrazado, y ml sangre, si necesario fuese, Se-
llará mi eterna lidelidad".

Era natural que 103 soldados contestasen a este discur-
Sc con vivas y aclarnaciones, era natural que se repitieran
a! desfilar por delante de Iturbide cuando se retiraban a
SUS cuarteles. Todo en aquella tarde y en aquella noche
fué alegria: no se olan más que znüsicas, diarias y conti-
nuos vivis, y la adulación tenla ya preparada para Ia ban-
da del reginiento de Celayn, quc mandO Iturbide, una.
marcha triunfal en honor de su coronel. La tropa era Ia
que rnás se extremO en su entusiasmo y en sus vivas a
Iturbide. Verdad es que habla recibido en nombre de éste
unagratuicación en dinero y una buena radon de aguar-
diente.

Por lo demás, ci acto de arrancarse de su manga Itur-
bide los tres galones de coronel y arrojarlos a! suelo:.
diciendo que nada rnás queria que conseguir Ia indepen-
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dencia de su patria y ser conipaiicro d: sus soldados, era
ci complernento de su renuncia a! empleo de teniente ge-
neral. Esto era mucho por el camino ordinario y aqucilo
tamblén era poco. En ci fondo de! dma de Iturbide fer-
meiiaba yn confusamente aquella ambición deL sumo im-
perio que hacia decir a Vespasiano, segün refiere Tácito:
Irnperium cupientibus, ni/ill medium,inter suma autpraci-
pitia (1).

Entrc-nto prefirió ci carnino de Ia abnegacón y del
desinterés, mascara hipócrita de los grandes ambiciosos.
Una ambición vulgar se satisface con mnedros escalonados
quc acaso Ia desautorizan ante Ia mnultitud cuando el cpa-
rene desprendimiento sirve para que otras ambiciones
mãs calculadoras, hasta las groseras y burdas que no se
apoyan ni en ci genio ni en Ia virtud ni en verdaderos
merecimientos, lieguen it Ia meta que se propusieran,
haciendo resaltar it toda hora su farisaica abnegacion n-
frente de los escuetos egoIsmos é interesados môviies que
hormiguean en toda socieclad. jTanta fuerza tiene Ia vir-
tud, aun siendo sôke vana apariencia y antifaz del vicol

XV 1.—Las ide;u capitales dcl plait de guala.

Tres on las ideas capitaks del plan llamado de igu?la:
el sostenirnknto de La religion catO!i:a con todas las
preeminencias anexas a! cuito mits privilegiado, Ia inde-
peridencia de Mexico y ci liamarniento de Fernando VII
o de alguno de sus hermanos para ocupar el trono de Ia
nueva cación. Hay que con.enir que para agrupar ele
mentos, suprimir resistencias y prometerse un éxito se-

(1) No hay térrnino medio cuando se codicia ci imperio: Ia cumbre
o el precipicio. A Ia cumbre subió, pero aI precipicio bajO tarnbién
Itu rbide.

it ,. -
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guro n s; atrcvida empresa, fl:urbide procedió con pre-
yisiôn consumada.

El clin de Ia pruclencia iio acompañó a nuestros sabios
legislriclores de 1812 )' menos aün a los de 1820, después
de lo currido en America en ci primer perlodo contitu.
cional, cuando resolvieron aplicar sin modiuicación aiguna

nuesiras posesiones de Uitramar ci misrno Codigo y
las mismas leyes que se proc!arnaron para Ia Pcninsula.
En u pals como MéxLo, en dotida ci sentimiento religio-
so era tan vivo y tl inhluencia tenia el ciero, de modo
que uno y otro eran alil el nervio de Ia dominación es
paioia. ci espiritu de hostilidad hacia Ia religion y hacia
sus ministros que mostraron los liberales de 1820, fué un
arma que expiotó admirabiemente Iturbide para atraerse
aquei vital apoyo. Una pa'te del clero por sincera rie-
dad, puesto que con las leyes de nuestras Cortes crelan
ver en peligro Ia integridad de su fe y e! esplender del
culto; otra porte por miserable cáiculo mundano, puesto
que tcmia verse despojada de los pingües bicres con que
estab:in dotadas sus comunidades religiosas, lo cierto es
que en el alto y en el bajo ciero encontró Iturbide celosos
partidarios y activos propagadores de su pensamiento.
Soidados de la Ic se ilamaban sus soidados, y CI, desde
que inicio su rt'beliôn hasta ci término de Ia cmpaña
declase siempre sostenedor ardiente de Ia religion y de
sus ministrcs. El obispo de Puebla, D. Antonio Perez,
hombre de grand[shna influencia en ci pals y que veia
pendiente sobrc su cabeza ci decreto de proscripción
dado por las Cortes de 1820 contra los antiguos persas,
de cuyo nümero habla sido, trabajó con ahinco y con
desesperaciCn por Ia independencia de Mexico, a fin de
Sustracrse a aquel castigo.

Inütil es que ocultemos que Ia idea de independencia
sonrie y deslumbra a todas las colonias. Sin embargo,
necesrio es convenir también que en Mexico los lazos
em Ia madre patria eran fuertes y eran numerosos. El
Clero, sobre todo el alto ciero, predicaba siempre Ia

I
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union. Eran infinitos los españoles all estabiecidos con
posición, con ricas casas de comercio, con vastas pro-
piedudes; no pocos los mexicanos cuyos intereses estaban
confundidos con los de Ia metrópoli, y Ia población inlia,
ignorante, perezosa, abandonada, se distiiiguia por su
adhesion a los reyes de España, adheión de que se han
visto notables rasgos aun después de proclamada Ia re.
püblica y hasta cuando existió el ültirno irnperio. Solo en•
Ia población media, oriinda de españoles, formada en ci
pals; solo en Ia ciase de criollos, con una hipocresia que
admirarIa ci raismo Maquiavelo, dados a Ia ociosidad
todavia más que sus padres, ávido de posiciOn y de me-
dros, valientes hasta Ia temeridad, corno a quien cansa
Ia vida quo tiene quo alimentarse del penoso trabajo dia-
rio y Ia aventuran por levantarse de su obscuridad y de.
su desdicha en el fugitivo azar de una acción do guerra;
sOlo en Ia ciase de criollos, como ocurria en ci Piata,.
como ocurria en Venezuela, como en Chile, como en ci,
Peru, como hoy mismo ocurt-e en Cuba, estaban los cne-
migos verdaderos, persistentes, implacabies y eternos de
Espana. Habiar de independenciaá esta ciase era abrirle;
horizontes de luz y de vida, caminos de prosperidad y do
grandeza; era atraérsela decidicJamente, era constituir con
ella La falange macedOnica de Ia revolucion; formar aque-
has legiones de desesperados que rnandaba Catilina en.
Pistoya, compuestas de gentes ricas que habian venido
menos, de patricios pobres que aspiraban a más, de ocio-
SOS de profesión, de disolutos sin patriotismo y quc mu-
rieron todos heridos por delante, porque para eIls no
habla retirada, no habla fug, no habIa térrni;o medio
posibie; preferian Ia muerte Si flO aicanzaban ci triunfo
que los lievase como señores a Roma.

Sin duda quo no era grande ci arnor de estos criallos
a los europeos y españoles; sin duda que no serla mucho
ci fervor con que aceptahan por rey a Ferflando VII ó
aiguno de sus hermanos; sin duda quo ci ideal ciuc los;
enamorase seria Ia repüblica, como que ella ofrece ancho.
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campo todas las arnbiciones que gritan y a todos los ca-
racteres que se exageran, cubriendo con deslumbradoras
exageraci0n Ia voz de la razón y el ascendiente de Ia
virtud en el sencillo ánimo del pueblo; pero era demasia-
do pronto para que los ávidos criollos se quitasen Ia más-
cara. La ültima rvoiución, sofocada por las armas espa-
ñolas, les habla dernostrado su impotencia y !a necesidad

de atraerSe y de engaiiar a los cãndidos españoles, que
cayeron de buena fe en tan torpe lazo, fuera de que, si no
proclamaban tarnbién Ia religion y a Fernando VII, a Ia
par que Ia independencia, como lo hizo ci misrno cura Hi-
daigo era más que posible, era casi seguro que los pobres
indios, destinados a ser came de caiión en esta guerra,
corno lo hablan sid' los gauchos en ci P!ata, no vendrian
a engrosar con sus masas los btallones de los insu-
rrectoS.

DeF'-ndiase Ia religion, e! espendor del culto, los bie-
nes de las comunidades, todas las fundaciones piadosas
para captarse, como se captO Iturbide, ci dccidido apoyo
del clero.

DefendIase Ia independencia para halagar ci espiritu
pübiico, para conquistarse el imporia1c y activo concir-
so de Ia población criolla.

Dcfcndiase Ia uniOn de espaFioles y aniericanos, procla
mánclse por Emperador de Mexico a Fernando VII ó al-
guno de sus hermanos, para seguir ci campo opuesto que
marcO ci grito de Dolores, funesto a los independientes
en 1810, para dividir a los españoles, para zitraerse su in-
flucnca 6 al menos paralizar su hrazo, ccquistáncIose su
neu tra ii dad.

He aqui ci plan de Iguata con sus ¶rcs icIs capibles,
con sus tres garantias, por lo cual ci ejército s Ilamó el
el ejército de las Tres Garantias 6 trigarante, plan adni-
rable para ilegar a enseñorearse rápidament de todo ci
territorio mexjcano.
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XVI!.— cLa naturaleza iiada produce por
saltos, sino por grados interinedios."

Es necesario hacer justicia a Iturbide. El plan de Igua-
la hablaba a Ia vez a los patriotas fogosos, a las inteligen-
cias maduras y a los egolsinos aislados. Hacia más que
esto, y no nos duele consignarlo corno españoles: si habia
ilegado La hora solemne de realizar Ia independencia de
Mexico, el interés general pedIa que se realizase tal como
aili se formulaba. Dejarse seducir atr.pelladamente por
el ejemplo de los Estados Unidos, traducir su Constitu-
ción, copiar sus leycs, era caminar a una ruina cierta.

En los Estados Unidos habia iniciación republicana,
educación de ciudadanos, Ia preparación noble y fecunda
de Ia libertad. El voto de los subsidios, Ia elección de los
grandes consejos püblicos, el juicio por jurados, ci dere-
cho de reunirse para tratar y ocuparse dc los negocios
comunes y otras y otras franquicias, estaban garautidos
cn las cartas concedidas, desde ci ültirno tercio del si-
gb xvi, a los trece primitivos Estados que más tarde for-
maron La union americana. Aun asI hubo también guerra
civil; Washington paso por grandes amarguras que dcbió
a Ia demagogia, virus, a veces mortal, que ilevan en si to-
daslas revoluciones; torys y whigs se hicieron guerra im-
placable; unas razas se convirtieron en verdugos de las
otras, y desde entonces se sembraron gérmenes de lucha
y de encono que han dejado un reguero de horror y de
sangre en nuestros dIas.

Lo mismo Mexico que los demás paises descubiertos y
doinados por los españoles, no estaban en condiciones
tan favorables para proclamar cualquiera forma de go-
bieno. No se conocian allI los republicanos, por més que
sean éstos en muchas partes como ci agua de los torren-
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tes, soberbios cuando Ia tempestad y de miserable ó nm-
gun caudal cuando cesa. Haba en Mexico razas distintas,
de modo que no habria paz duradera hasta que una ii

otra dornina ra por completo, a no levantarse un poder su-
perior como la monarqwa, que las tratase a todas por igual
y acaso con benevolencia mayor a Ia más débil, como ye-
Ian hacicnclo con rarOS intervalos desde Ia gran Reina

CatóliCa los monarcas espaoies con Ia raza India; alli Ia
conquista era el origen de Ia propiedad, que tenia ya en
su favor la prescripción secular cuando menos, y realizar
Ia independencia a Ia sornbra del Rey de España ó de al-
guno de sus hermanos, era mantener Ia piedra angular de
aquel edificio que todo podia venirse a tierra muy fácil-
monte de otra rnancra.México, en fin, comotodas nuestras
colonias, habia corrido Ia mima suerte de la madre patria,
azotada durante tres siglos por Ia inano de hierra de Ia
Casa de Austria y de Ia Casa de Borbón.

Asi, pues, si, comb dice tan bellamente ci sabio Hum-
boldt, se volveria loco sin remedio el hombre que de re-
pente pasase de Ia Siberia at Senegal, no es menos cicr-
to tarnbién que en ci mundo moral ocurr otro tanto. Soi
de notar en este concepto las palabras de Iturbide sobre
ci mismo asunto; palabras que han sido una fünebre pro-
fecia, porque los hechos las han venido a confirmar pron
ta y terril)icEflefltC. "La naturaleza—die en su Manifiesto
ci iricdor de Ia iridependencia mexicana—nada produ-
ce por saltos, sino por grados intermedios. El mundo mo-
ral sigue las regias del mundo fisico; querer pasar repen-
tinamente de un estado de batimiento, cual es ci de Ia
servidumbre; de un estado de ignorancia como ci que
producca trcscieritos aFtos sin libros, sin maestros y sien-
do el siber un motivo de persecución; qucrer de repente
y como por encanto adquirir ilustración, tener virtudes,
olvidar preocupaciones, pcnetrarse de que no es acreedor
a reclamar sus derechos el hombre que no cump!e sus
debcr,, es Ufl imposible que solo cabe en Ia cabeza de
un viiunario. Cuántas razones se podrInn exponer contra
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la soñada Reptblica de los mexicanos, y qué poco alcan.
zan los que comparan to que se llamó Nueva España con
los Estados Unidos de America! Las desgracias y el tiem-
p0 dirán a mis paisanos to qu les falta. jOjalã me cqui.
voquel"

XVIIL.—La ratitura de M.xico.

Hay exageraciones y hay injusticia en estas paiabra cle
Iturbide. En Mexico so siguió et mismo sistema, exacta-
mente el mismo sistema que en Espaia. La educación ca-
tOlica, con exclusion de toda otra, se daba en las univer-
sidades, en los colegios y en los seminarios de nusro
pals por los siglos xv, xvi, xvii y xviii; Csa fué Ia qe se
dió tarnbién en Mexico. Trasplantados fueron a Amica
todos los etementos dc educaiOn social, politica y rcli-
giosa que EspaFia poseIa para Si propia. En 1521 se con-
quistó a Mexico, y ya en 1525 se fLrndó et coleio In-
fantes ; en 1529, el de San Juan de Letrãn, y en 1533, ci de
San Pablo, exclusivamente destinado Ia educación rk os
indies. Con el primer virrey, D. Antonio de Mendza,
llesO a Mexico Ia primera imprenta que paso el Atlántico
cuando muchas capitales carecian de eUa en Europa.
En 1584 fundó ci colegio de Santa Cruz de Tialteculco,
en que se educaba brillanternente a los hijos do los caci-
ques, y las misiones que se multiplicaron y los conventos
que se establecieron, focos eran de luz y de civilización.
por aquella época en las ciudades, en los carnpos y hasta
en los desiertos. La Uiiversidad de Mexico, fundada
en 1551, se regia por los misinos estatutos ygozaba igua'
les privilegios que Ia de Satamanca, Ia mejor de EspaOa,
y de ella salieron los más sabios profesores para ina1gu- I
rar las cátedras de esa su hermana del Nuevo Mundo.
Innumerable seria Ia lista de los colegios destinados a La



r

VIDA DE GUS1iN DE ITURBIDE	 65

propagaC iórl de Ia enseanza fundados P)l los españoles
en Mexico, de esos españoles a quienes se pinta con el
bãrbarO clesignio de perpetuar ta ignorancia entre los in-
digenas. Innumerable tainbiéu la lista de los mexicanos
istinguidos ó ilustres que saliaron de dichos colegios,

de las universidades Mexico, de Pu bia de los Ange-
les, de Chiapas, de Guadalajara y de los seminarios de
los mismos Puebia de los Angeles y Chiapas, de Oaxaca,
de Miehoacan, de Guadalajara, de Durango. de Linares,
de Ia Sonora, de los irstitutos que en diversos pueblos
se establecieron y de las divrsis escuelas quc se crearon
para ambos sexos.

s rnãs. Posela Méxic,, los cuidados de Ia inadre
pairia, Ufl cOiegEo (IC Iflifleria que ésta pdIa env!cliarie.
Concibió Ia idea el sabio niexicano Vehzqucz de Leon,
y aprobada por el Gobierno de Ia metrópoli, envió cs-
hblecerle, muerto aqué!, a D. José Fausto Elhuyar, natu-
ral de Logroiio, que fué pensionado con su hermano don
Juan por el Rey de Espaia para estudiar las Ciencias
Exactas en los colegios de Alernania a 1n de estabiecer
en Madrid un colegio d mineria, cosa que se aplazó en-
he nosotros dos veces para dar Ia preferencia a America,
y sobre [odo a Mexico, adonde fué destinado tarnbién
D. Andrés del Rio, otro ilustre pensionado español que
se habia educado en las escuelas extranjeras, con doce
peritos alernanes que montaron adrnirabie-ncnte aquel
estabiecimiento; tano, que ci sabjo baron de Humboldt
dice de él en su Ensayo Histdrico de la Nueva España
que no saba qué admirar y elogiar más, si Ia bella y sun-
tuosa arquitcctura dcl edificio, ó Ia sabiduria y rnodestia
de sus profesores.

Y hay ms aCm. Las bellas artes, que no florecen gran-
demente en America, en Mexico rayaban a tat altura, que
nada tenian que envidiar a Europa. Con 12.000 pesos at
año auxiliaha el Gobierno español C aquella Academia.
No en vano decia a propósito de esto ci ilustre sahio ale-
man: "Se adrnira uno al ver que el Apolo de Belveder,
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el grupo de Laoconte y otras estatuas ms colosates han
pasado por caininos de montañas que, por lo menos, son
tan etrechos cono los de San Gotafdo, y se sorprende
at eontrar estas grandes obras de La aritigüedad reuni-
das bajo Ii zona tórrida y en un liano ó cuesta que cstá a
mayor attura que el convento del gran San Bernardo. La
colccción de yesos puesta en Mexico ha costado at Rey
cerca de... 40.000 pesos." La enseñanza era gratuita y se
daba a todos los mexicanos y espaFioles sin distinciôn de
ciases. "Todas las noches—añadc Hurnbold—se rc.inea
en grandes salas muy bieLl i!urninada con iámpara de
Argand centenares de jóvenes, de los cuales unos dibujaa
al yeso ó al natural, rnientras otros copian disFi,s de
muebles, candelabros ü otros adornos de bronce. En esta
reunion (era 'oien notable en un pals en que tan invetera-
das son las preocupaciones de Ia -toblezt coura l.s cas- -
tas) se hallan confundidas las clases, los colores y las ra-
zas; alli se ye el indio ó mestizo a lado dcl blanco, et
hijo del obre artesar.o entrando en concurrencia con los
de los principales señores del pals. Consuela ciertarnente
ci observar que bajo todas las zonas el cuitivo de las.
ciencias y artes establece una cierta igualdad entre Los
hombres, y les hace olvidar, a to menos por algün tiem-
p0, eszs miserables pasiones que tantas trabas ponen a La
felicidad social."

Y no pecaba de exctusiva Ia dominación española ni en
Mexico ni en ninguna de sus proviaicias ultrarnarinas. Ha-
bia muchos mCs empleados indigenas que peninsu!ares,
sobre todo en Nueva Espaii; en prueba de lo cual véase
ci siguierte estado de americanos empleados en Mexico-
en 1811, asi como de los europeos, sin contar e! ejército
regular y las inilicias del pais, formadas de indgenas ex-

clusivainente, lo mismo en La clase de soldados que en La.

de oficiales y jefes:
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cuAJO COMPARATIVO bE AMERICANOS Y EUROPEOS E'4PLEADOS
EN MEXICO EN 1811 (1).

Europeo,. Amakano,.

Secretario dcl Virreinato........................ 	 1
Oficiaes de dicha Secretaria...................	 4

	
10

Escribano cie guerra y alguacil mayor...........	 2
Escribanos de Câmara, relatores. etc.............. 	 7

	
88

Juzgado general de bienes de difuntos........... 	 5
Idem de indios .............................. 	 2

	
9

J uzgado ordinario de Mexico ...................	 1
	

3
Cabildo eciesiistico........................... 	 10

	
19

Tribunaleciesiastico..........................	 3
	

17
Regidores perpetuos ......................... 	 2

	
12

Honorarios perpetuos.........................	 2
	

2
Empleados dcl Ayuntamiento ................. 	 2

	
24

Idern en ci raino de alcabalas....................	 8
	

16
Subalternos de esta renta....................... 	 7

	
24

En el Tribunal dc Cuentas...................... 	 10
	

54
En Ia Tesoreria dci ejército.....................	 6

	
14

En Ia ContadurIa de azogues....................	 2
	

5
En Ia Dfrección cle pólvora y naipes.............. 	 3

	
11

En loterias................................... 	 6
	

22

	

TOTAL............................76	 338

Cerca de medio siglo hace que se proclamó Ia inde-
pendencia de Mexico, y que alli domina, con los fugaces
imperios de Iturbide y Maximiliano, Ia repüblica, ora
federal, crc unitaria. .QuC cultura social alcanza aque
pals? El mundo sabe que exisle Mexico, como sabe que
existen esas turbas de canibales en Africa por las fre-
cuctes hecatombes humanas que entre ellos celebran.

mayor riqueza alcanza? Arruinada está su agricul-
tura p erdido su comercio, sus ricas minas se encuentran
abandondas, como Texas, y Ia California en poder de
103 Estados Unidos. Qué es de aquellas universidades,
qué de aquellos suntuosos conventos, qué de aquclios

(1) TOERENTE : Hi5toriu dc Ia revolucjdn hispano.american.
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soberbios edificios, qué de los innumerables colegios que
España edificó en prueba de su barbarie? Ruinas y es-
cornbros todo, cuarteles y casas de prostituciôn, y all
donde resonaba La voz serena y augusta de Ia ciencia, las
ayes nocturnas dejan oir ahora su lügubre graznido, o -
el vicio y el crimen celebran sus báquicas orgias. En
dónde, en dónde están los mexicanos contempor3neos
ilustres? Qué muestras ha dado de si esa nueva gene-
raciôn amamantada a los robustos pechos de La repü.
blica? Ques nos cite una nueva iiustraciórz: Juarcz, ese
gran honibre, ese gran carácter, el 1timo dc Los mexica-
zos, bien que sea lo que sus admiradores pintan, educado
fé por un fraile español, recogido fué en un seminario
español, y teólogo arrepentido y abogado form'io en
estabiecimientos de enseñanza españoles.

Nuestro amor a La huiianidad, 6 más bien ci sentiutien-
to inmortal de justicia, se sobrepone en nosotros al xclu-
sivismo patrio que abomina ó ama todo lo que abo:na 6
ama el pueblo en que nacirnos. Reconocemos dc uen
grado que no siempre fué justa, sabia y pre.visora nuestra
administración colonial; pero nos hernos permitido ei ante-
rior desahogo, porque son muchas las exageraciones, in-
justicias é iniquidades que se comelen en nengua de nues-
tro noanbre. Iturbide, que tantas protestas de amor hacia
en favor de los espaiioles cuando proclamaba la indpen-
dencia, fué injusto también con nosotros. Más lo han sido
otros mcxicanos, y ha habido alguno, hijo de espaoi, que
ha dicho püblicaznente: "Si yo supiesn por dónde corria Ia
sangre espailola, me Ia extraerIa a puFialadas" (1).

(1) Don Pedro Garmendia, veeno de Puebla, hijo de un honrado
vizcaino, lo decia asi cleante de sus dos hermanas y sobrinas, qwenes
Lo Ilenaban de improperios porque perisaban de distinto modo, como
ocurre de ordiriario al bello sexo aón hoy, lo cual exalta inss v rnâs a
los criollos en contra nuestra. Es antiguo en Ia America espaiiola el
refrn usado par las Inujeres desde Ia niIcz Marido, vino q breta-
iia (*), cia Espaia.

() Bretaiia as un lienzo dc departainento frsncéa de asia nombre. qua flevaban S Amd
ins .ipanoln.	

j
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Los hijcs no tienen nunca derecho para esci.pir a! ros-
tro di' ss padres. En todo caso nosotros harlamos Io que
el piadoso hijo de Noé: extenderiamos nuestra capa y cu-
brirIa)S Ia desnudez de tiuestro padre.

XIX. - punli y Iii hidependenca.

Pero prescindrnos de esrs pequeiias injusticias, y
prescindamos de Ia perfidia é ingratitud de los mexica-
nOS, aprovechando segunda vez Ia libertad que pródiga y
aigo temerriarnente les daban nuestras Cortes para su-
blevarse contra La madre patria. especie de vileza muy
parecida a Ia de aquellos quc se doblegan con suma do-
cilidd ante un tirano, y deshonran con sus abusos Ia
libertad, que se les conquista sn cluda por Lo cjue dice
el más profundo de Los }'istoriadores: nihil in vulgo mo-
dicurn: terrere ni paveant 1). Nosotros creemos que Itur-
bide en sus primeros tiempos, en ci perIodo de incuba-
don de su pensamiento de independencia, querla to me-
jor para Méjico y to menos malo para Espaiia; Ia realiza-
don del proyccto atribuldo con ó sin razón at conde de
Aranda, el levaniamicnto de un trono en Méjico para un
principe do Ia casa reinante en Espafla, con to cual alli
podia levantarse un iinperio tan fIoreciete como el del
Brash, una monarquia poderosa que representase en
America ios inter eses europeos y contuviese el desen-
voivimierito colosal de los Estados Unidos, Ia lenta é irre-
sistihh' absorciOn de la raza latina por Ia raza anglosajo-
na, cosa que entonces era Ia ocasión más oportuna de
reatizar, y Espafla, si perdla a Méjico, lo perdla salvando
su raz- en ci Nuevc. Mundo, ci honor de su bandera, y
hasta obteniendo ventajas pare ci porvenir é iniemniza-

(1)	 El vu'r- 0 consienLe nedios: ó ha de causar ó ha de tener
miedo ---T..LiTO: /1nales.
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clones para lo prcsente, que no con gran dificuiLd se -
habrian podido alcanzar.

"El plan de Iguala, decia Iturbide delendiendo sn hra,
garantiza Ia religion que heredamos de r tsLos ::: rs:

a la Casa reinante de Espalia proponla ci inico :r:eio
que le restaba para conservar aqulias dilatadas y ricas
provincias; a los mexicanos concedia Ia fac&tad de rse
leyes y tener en su territorio ci gobierno; a los esp:&Foles
ofrecla un asilo, que no habrian despreciado si hubcran
tenido prevision; aseguraba los derechos de igualdad, de
propiedad, de 1ibrtad, cuyo conocirniento ya está ai at-
cance de todos, y una vez adquiridos, no hay quiei no
bag. cuanto está en su poder para conservarlos O rra.
reintegrarse cr ellos. El plan de iguala destrula la c-sosa
dilerencia dc castas; presentaba a todo extranjero Ia rnás
segura y córnoda hospitalidad; dejaba expedito Ci mioo

al rnérito para liegar a obtener recompensa; con'i'ba
las opiniones razorabks y oponl:. un vailadar imp ';La-
ble a las maquinaciones de los malvados."

Estas ideas no podlan dar fruto entonces oi en Mjico
ni en Esoaña. No en Méjico, porque aill los criollo, aun
haciendo Ia eterna desdcha de su pals, lo quc querian
era expulsar a tod. costa a los cspaoks. No en
porque aparte dc que no hay naciOn quc se resig pa-
cienternente a perder una de sus mãs ricas colonias sin I

luchar, habia demasiada irritación, demasiado enco, y,
por decirlo asi, estaba dernasiado sobrexcitado i pa.
triotisrno para que reconociese Ia indepcndc-acia de Ma-
xico desde lucgo, aun con las ventajas qie so Ia ofr.:ian
y hubiera podido obtener. Lo rnir. o en Mexico qe en
España, cuando se llego a cono:r Ia bondad d 'se
pensamiento, era ya tarde. No sin razOn dce el distin;ii
do historiadcr do Ia revoluciOn de Méjko que e' tienpo
y las desgracias han hecho conocer, como Iturbid pre-
vela, ci nLérito é iciportancia del plan de Iguala, e cual
ha tenido más adictos cuando ha venido A ser impi acti
cable que en Ia época en que se promulgó.

LI
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XX.- Iturbhle y Fernando ill.

No era iturbide amigo de perder et tiempo. Asi que,
declarado en rebetión, se dirigió at mismo Virrey, at re-
gente de La Audiencia, D. Miguel Batalter; a! general
Cruz, al brigadier Negrete, a Fonte, arzobispo de Méji-
co; a Cabanas, obispo de Guadalajara; a todos Los euro-
peos y arnericanos de alguna importancia, invitándoles a
que aprobaran su plan y a que tomaran parte en el movi-
miento que habla iniciado y consideraba ya irresistible.
Revetan cstas cartas en su autor verdadero talento, por-
que el lenguaje de ellas se aconodaba con singular deli-
cadeza a La posición, sentimientos 6 aFiciones de cada una
de Las personas a quienes se dirigla.

Iturhide previno a Los comisionados portadores de es-
tas cartas que La del Virrey fuese La ültima que entrega-
sen, a fin de que éste no pudiera sospechar que se en-
viaban a! mismo tiempo otras y dispusese el secuestro.
Cuando recibió Ia suya el arzobispo Fonte, en que se Ic
inctula copia de Ia dirigida at Virrey, fué a verse con
Apodaca at momento, de modo que cuando el padre Pie-
dras (siempre los frailes intervinieron en esta sublevación),
omisionado por Iturbide, se presentó en Palaclo para

cvacuar su encargo, el Virrey no quiso recibir el plieo y
dirigió a Iturbide ci misino dia Ia comuiicación siguiente:
El P. Piedras se inc ha presentado hoy a Ia una con

pIieo de V. S., cuyo sobrescrito tiene la advertencia de
particular. Por aquella, y por haberme impuesto ci refe-
rido P. de su contenido. no puedo abrirlo ni to abro,
manifestando a V. S. en solo este hecho cuanto cabe sobre
su inconstilucionat proyccto de independencia. Espero,
pues, que V. S. to separe inmediatamente de si, y la prue-
ba de esto será seguir en su fidetidad at Rey y en observar
La Constitución que hernos jurado, y continuar Ia conduc-

L
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cion dcl convoy a Acapulco, para seguir Las operaciones
miii:ares que Ic t'ngo orcienadas, dirigidas a Ia total pa-
cificación de este reino."

Aunque ci Virrey cnvio cerca del padre y espo de
Iturbide a una persona de conlianza para asegurarics que -
nada tenian que temer ellos, cosa que agradeció en ex-
tremo el rebelde de !gual9, éste se inqtdetó grandernente
por Ia contestación digna dcl Virrey y Ia noticia de estar-,
se reuniendo fuerzas en las inmediaciones de Mexico. Di-
rigióse entonce' Iturbirle at Rey y a las Cortes espnño!as,
dándotes cuenta de todo to ocurrido y remitiendo copia
del plan de independencia y de las comunicaciones din- -
gidas a Apodaca.

Decia a Fernando VII que los sublevados no proc'cJian
por desamor o infidelidad a su persona y familia, sino pot
sentimiento de verb tan lejos, por to que le suplicaba
que admitiese su plan, que atendia a Ia par a la fidelidd
debida at Rey y a La ventura del pueblo mexicano.

Hacia a las Cortes Ia historia de los sucesos de 1S1O y
La descripción del estado presentc de Mexico, y coiiiia
con estas patabras: "Finalinente, señor, Ia separaciôn de
Ia America Septentrional es inevitable; Los pueblos que
han querido ser libres, to han sido sin remedio; Ikna está
La historia de estos ejemplos, y nuestra generación los ha
visto recientemente materiales. Hágase, pues, señor, si
debe ser, sin ci precio de Ia sangre de una misma famitia;
saiga el glorioso decreto del centro de La sabduria, y
sean los padres de La patria los que sancionen La pacifica
separación de La America. Venga, pues, un soberano de
Ia casa del gran Fernando a ocupar aqui el trono de feii-
cidad que le preparan los sensibles americanos, y esta-
blCzcanse entre Los dos augustos monarcas, en union de
los soberanos Congresos, las relaciones mas estrechas de
amistad, pzsmando at mundo entero c..m su dulcc sepa-
ración."

Ni las Cortes ni ci Rey tenian para qué entenderse con
Iturbide y nada Ic contestaron, pero no por eso tornaron
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medidas para salvar a4 ue!la sagrada herencia, aqucfl he-
rencia de tres siglos que se les iba de entre las manos.
Entread0 et reino t Ia más completa anarquia, convertido

todo café en Un dub revolucionarlo, infesLdo el pals de.
sociedad patriótic.s y de togias secretas que tiarnaban
reaCC10flo at mismo Arguelles, perseguidos por el des-
precio y por La hostilidad de Europa, amenazados de una
jri terveflciófl que desafiábamos con fanfarronadas diplo-
mãticas, dividdos los ánimos, conspiando Los UnoS por
La reaCciOfl, por Ia revo!ución otros, a fiebre poiltica do-
minaba en todos, y nadie vela que catretanto se consU-
inaba iiuestra ruina en Aniéric. Dicese que asi corno Fer-
nando VII tuvo el pensanitento de escaparse de Espaila y
de trasladarse a Mexico, en donde favoreclan esta idea el
gran rn'lmero de espaFoLes opuestos a Ia Constitución
de 1812, todo el clero y las autoridades, aparte de Los
muchos mexicanos que a La sazón pensaban como Icur-
bidc os liberates españoles, en La prevision de otra
prosciipciOn tan brut! como Ia d 1814, querIaa prepu-
rarse una retirada segura, un puerto de refugio en Mexico
indepcndiente, a La manera que to pretendiO con calave-
resco heroisrno, pero traidor a su patria, un vaterosc gue-
rrillero de nuestra guerra de La Independencia, el coronet
Espoz y Mina, scbrino del que ltego a general entre nos-
otros. La historia iO tiene datos suficintes para asegurar
lo que se decia asi de los absolutistas corno de los libe-
rales cspaiioles; f)'ro L historia no conoce tanipocO Las
medidas que adoptaran ci Gobcrno y las Cortes libera-
tes para retener Ia rica joya que se desprendIa a toda pri-
sa de Ia corona de Espaia. No, no habla espafol enton-
ces c España, no habia personaje aiguno dentro de La
situación que conspirara conscietemente pot La emaflCi
pación de Mexico; habia ilusos, pero no monstrucS. Ha
bia ilusos, arrebatados por un fogoso patriotismO, voica-
nizados por un ardiente arnor a La libertad, que crelan
salvar y retener a Mexico extendiendo a aquel pals todos
los progresos, todas Las garantias, todos los derechos

I.



74	 CARLOS NAVARRO Y ROi)RIGO

do 1812, que acaso poco conoccdores do los beneficio3
que las colonias habian reportado do nuestras leyes de
Indias, calumniaban Ia dominación de nuestros antepasa.
dos, haciendo coro a nuestros enemigos, y ponIan en su!
manos por esto rnismo armas, elementos. intereses, clases,
sin cuyo concurso no so podia realizar La independencia.
Si iviéxico habia de conservarse, debia obrarse con Ia
energia, con La rapidez y con Ia audacia do Venegas, que
no temió arrostrar Ia responsabilidad de suspendcr en
parte ci planteamiento dr Ia Constitución en ci movimien.
to insurreccional de 1810, cosa que pensó también '' no
tuvo valor de realizar a tiempo Apodaca; debia obrarse
como obra Inglaterra enfrente de los fenianos de Irlan-
da, como han obrado Los Estados Unidos en nuestro dias
contra los Estados separatistas del Sur, ejemplos que no
por tomados de pueblos re.ccionarios rechazarán os tat.
traliberales espanoles; pero Cstos, parecidos a La caa de
Austria, en donde, por no faI1ars al ceremonial de La
corte, se diô ci caso de que una archiduquesa. cuyos
vestidos se habian incendiado, muriera abrasada por no
estar presente La dama quo dbIa desnudarla, decian en-
tonccs: "Sá1vense Los principios y piérdanse las colonias!,
y en efecto, los principios no se salvaron, pero Las cob.
fliES Sc perdieron.

Todas Las esperauzas del Gobierno y de las Cortes en
este periodo para conservar a Mexico en La obediencia
do España estaban cifradas en O'Doiiojü, general que
era célebre por ci radicalismo de sus ideas, nombrado
para rnandar en Mexico a instigación de los arnericanos
y singularmente do Ramos Arizpe, entonces de gran in-
fluencia por haber estado rnucho tiempo preso e Valen-
cia durante La ominosa reacción ciltima y antcs y dcspués
y siempre enemigo de España, como que, andaido ci
tiempo y ya vuelto a su tierra y a pesar de su carácter
eclesListico, salia trabuco en mano .x naUr gachupines.
O'Donoj iiegó a Mexico, y aunque t.engarnos por caium
fliOSo ci rumor que corrió de quo estaba previamente
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comprometi do a realizar La independencia, de donde le
veLua Ia singular protección de los mexicanos que residlan
en Es j aFia, como iba muy cargado de libertades, pero sin

un soldado para hacer respetar nuestro gobierno, en el
woinento de pisar tierra se apresuró a tratar con Iturbide
y a reconocer Ia independencia proclarnada, pasando por
indignas humillaciones de 4ue en su lugar habIarenos.

XXI.—Itairbide en cainpaña.

Sabida en Mexico Ia rebelión de Iturbide, el Virrey dis-
puso forinar a! punto un cuerpo de tropas de cuatro a cm-
co mu hombres con el nombre de "Ejército del Sur", cuyo
mando se confirió a! mariscal de campo D. Pascual de Li-
jan, soldaclo bizarrisimo que se distinguió en las opera -
ciones de Ia Citima campaia y fusió at coronet Espoz y
Mina, de quien hemos hablado en el cspitulo anterior por
incidencia. i-\l niis:no tiempo, como se crela que parte de
las tropas de Iturbide iban engañadas 6 para dar lugar al
arrepentimiento, se ofreció un induJto general a los su
blevados, a con i1Cfl de que se presentaran al ejército de
Liñán para reiterar el jurarnento de fidelidad a! Ry y a La
Constitucióa, haciendo ci Virrey que se dirigieran a Itur-
bide su anciano padre, su espusa y algunos de sos amigos
pata apartarle de sus pro pósitos é inspirarle confianza en

las buenas disposiciones del Gobierno. No hizo caso Itur-
bide de estas exhortaciones, y entonces fué cuando Apo-
daca (Gaceta mexicatia dcl 15 de Marzo) declaró "que
estaba fuera de La protección de La icy; que habla perdido
los dercho. 'Je ciudadano espaFiol, y que toda comuni-
cación con éI era un delito que castigarian Los magistra-
dos y jueces conforme A las leyes", declaración que no
se ajustaba mucho ciertamnte a Ia Constitución, cuya
observancia recornendaba sin embargo y encarecia; pero

I
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dec!aración al fin, que apretando Ia necesidad, siernpre s
ha hecho y eternarnente se hará athi por los Gobierno5
más populares y que confeccionan Con entusiasmo lo
Códigos más dcmocráticos con el sinccro deseo de ajus..
tarse a sus rigorosas prescripciones.

Estas disposiciones del Virrey produjeron su efecto.
Hoy unas, mañana otras, fueron presentándose a Méxic0
las tropas expedicionaria, que estaban con Iturbide. hasta
el extremo de que no quedaron con et más que dos 6 tres.
compañlas. No faltaron tampoco hijos del pals que siguie.
ran el rnismo rumbo, y a poco el ejército de Iturbid' es
taba reducido a Ia mitad. Es más como en las revoucio-
nes, bien que Sean muchos Jos comprometidos, :ocos
son Los quc dan Ia cara y rnenos si el riesgo es grande y
perentoro, lo cual ha solido re.traer en rnás de cn pals
hasta fanfarrones que Ia leyenda transforma en héro's, el
Virrey recibia de todas partes protestas calurosas de 1ide-
lidad, organizaron algunos pueblos milicias proviniales
para rechazar a los nuevos insurgentes, y casi todos los
Ayuntamientos, y a Ia cabeza de todos ci de Mexico, en
cuyo seno Iturbide lisonjeábase de contar con cóplices
y amigos, condenaron cnérgica y ruidosamente Ia re-
belión.

Y hubo un hecho todavIa más grave que debió des-
concertar a Iturbide y aientar a Apoclaca. Habmnse pro.
clamado ci phn de iguata en el puerto de Acapulco; pero
habiendo liegado las fragatis de guerra Prueba y Vengan-
za de Ia America del Sur, rnexicanos licks a FsoF. de
acuerdo con los jefes y dotaciones d los buques, iicie-
ron Ia conirarrevolución y tuvieron que huir, sin intentar
Ia resistencia, los emisarios y tropas que Iturbide habla
enviado para subievar aquella plaza y mantenerla por Ia.
independencia.

Asi Iturbide se vela en una posicion sobrado critica en
aquellos momentos; tanto, que habiéndose adeiartado Ia
vanguardia del ejCrcito de Liñin, mandó retirar sns avan-
zadas, huyendo de un encuentro y abandonando Ia posi-
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ciófl 
de lgu:EJa por si se le venla encirna ci ejército ene-

mig0 
part guarecerse en Teloloapan, en donde crela fácii

aufenderse. Aun sufrió deserción durante ci tránsito, y
mai seguro de su aliado Guerrero, de quien sospechó
gaas adelante que quisiera apoderarse de los fondos de Ia

in SUrreCc n , y cuyas tropas se avinieron tan mal con las
suyas, que mutuarnente se insultaban estuvieron a punto
gaaS de una vez de venir a las manos, se dirigla a Teloloa-
pan bajo Ia influencia de funestos augurios.

Sin duda alguna, que si en este inomento solemne y
decisivo hubiera avanzado Liñán con todo su ejército,
iturbide se hubiese visto grandernente comprometido.
Pero LiFán, que en La anterior campaña habia dado prue-
bas de singular bizalTia, y sieiipre se distinguió por su
Lealtd, segtzn dice Alainán, "permaneció todo ci mes de
Marzo sin alejarse de Ia vista de Mexico, no obstante Las
reiteradas órdenes dcl Virrey para avanzar, pretextando
y faita de artilleria y pertrechos, de que inmediatamente
se le proveia, y ya desconfianza de La oficialidad;' tropa,
perdiendo asi en ura inexplicable macdon ci tiempo
más precioso para obrar con actividad, y dando aparien-
cias para confirmar La sospech de que el virrey Apoda-
ca estaba de acuerdo con iturhide" (1).

En las guerras civiles Ia preseza es el todo, y nunca
con más razón que habiando de ellas se puede recordar
aquel adagio de que "quien da prirnero da dos veces".
Un motin que dura horas en una ciudad es de ordinario
rebelión ubierta, que con dificultad y a fuerza de sangre
se domint. Un grupo de tropas que en son de guerra se
mantiene en el carupo dias y dIas sin que se le bata o se
Ic persiga a! menos, acaba por extender Ia revoluciOn a
las ciudades, mucho mâs si las encuentra preparadas. Los
dias que pierde el Gobierno los gana La revoluciOn, y
nientras por acumular fuerzas pira batir al enemigo con
piena seguridad, si ésta en Ia guerra se tiene aiguna vcz,
pasaeltiempo, también ci eneinigo Se prepara, y boy

(1) Historia de Mexico, tomo V, pig. 147
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una, y otra mañanz!, se aizan ciudades de irnportancia que
aumentan Ia rebelión, sin que entonces haya soldados que
basten para atender a tantos puntos y pueda domarse
de modo alzuno el movimiento sedicios. Si o not.
regla generi ocurre en todas partc, con ms razón debia
esperarse que ocurriese en Mexico, porque coinetido el
error de diseminar las tropas expedicionarias españoIa;
dominada La instirrección del cura Hidalgo, no era y
fácil reunirlas, y ni era posible allegar rniyores refuerzo.
a Lián, fli si desconfianza tenla entonces de Ia oficiali.
dad y tropas que mandaba, esta desconfianza pudier
disrninuirse después cuando Ilegara aigLin trance afortu-
nado para Iturbide, en vez de las deserciones que hasta,
aquella hora habia venido experimentando.

Era, pues, preciso a toda costa dar k batalla a Iturbi-
de, comprometer en favor de España a La ropa quc rnan-
daba Liián, haciendo fuego sobrc el enernigo, y aventu-
rar el todo por todo en un suprerno trance de guerra, en
La inteligencia de que mejores y rnás tropas mandaba ci
general cspañol que el coronet inexicano, y quc de otro
modo no habia salvación para Ia causa nuestra en Méxi- -
co, sin un milagro visible de Ia Providoncia, cuya inter-
cesión en las cosa humanas no se prodiga !an fáciIi'nte,
bien que en todos tiempos t.nto necesite de ella La eter.
na irnprevisión espaFiola.

No so hizo asi, y entonces Iturbide, para ganar tiempo
y hacer cundir Ia revolución, tuvo Ia feliz idea de dirigir T
se a Ia tierra catiente del Sur, y de posesionarse del Bajio
de Guanajuato, asegurandose Ia fidelidad de sus tropas
con hacer promociones escariclalosas en todas las jerar-
quias, en virtud de las cuales Los capitanes pasaban a co-
ronees, y asI Las demás clases subalternas, con io cual,
si aumentaba las probabitidades de triunfo para su em-S:
presa, empezaba por sembrar los gérmenes de Ia disolu-
ción del ejército y de los eternos pronunciarnentos em
que éste habla de ser actor principal, cuando no inico,
para eterna dedicha del pueblo mexicano.
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'%t 1.—Santa Ana, Bravo y egrte.

Desde este momento no hubo mas que apostasias, des-
leattides y traiciofleS para La causa española. Aqul sc su-
blevabc una ciudad,aUi volvian a tomar las armas los insur-
gentc indultados; el capitán graduado D. Manuel Lopez
Santa Ana, iscendido a teniente coronet por Apodaca,
pasbase poco depués Iturbide, viendo Ia cansa real de
vencida, movido de aquella ansia inextinguib!e de me
dros que distingue a algunos militares, Lales y traidores,
alternativamente a todas las causas, segün su interés; las
elecciofles de diputados para las Codes de 1822 a 1823,
favorecian a los eclesiásticos enemigcs de España, porque
ya hemos dicho que en Mexico habia general oposiciôn
a (as reformas retigiosas que se int'ntaban entre nosotros,
y Ia imprenta, quc es un ariete tan formidable de destruc-
ciOn, n) cesaba de vomitar horrores contra Espaa, bur-
lándosc de Ia Junta de censura y excitando a (a sediciOn
con Los titutos alarmantes de las publicaciones diarias,
que se anunciaban con gran vocerlo por Las calles; Bravo,
otro indultado de gran va!or, remiso primero a (as insi-
nuaciones de Iturbide, se ponc de nuevo en campaFia en
co:itra nucstra; los españoles, conducidos por ci bzarro
Hebia, sitian y atacan a Cordoba; pero atravesado este
héro por un balazo, cuando dirigia La punteria de un
cañon para ensanchar Ia abierta brecha, y rodeados de
enerni-'os por todas partes, tienen qie rtirarse a Puebla,
sosteniendo un combate por dIa; toina Santa Ana a Jala-
pa, y no ericontrando quien se Ic opusiera, se atreve a
Ilegar en sus correrias hasta Las puertas mismas de Vera-
cruz. En vano Mârquez Donallo, que mandaba [a van-
guardia dcl Ejército del Sur, ahuyenta a Guerrero y pene-
tra en Acapulco, limpiando de enemigos ci camino que
conducia a este puerto; en vano Huber con un puñado de
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soidados y con los rnozos de una de Las haciendas de i
casa de Yermo, nombre tan grato a Los espaioles que
conocen Ia historia de Mexico, derrota a Pedro Asenslo,
que sitiaba a Petccala, nataido a este terrible insurgents
ci bravo espaliol D. Francisco Aguirre, que dependia de
Yermo. En vano conseguairnos rechazar a Santa Ana de
Veracruz, pues por aquella demnarcación no quedaha e
nuestro poder inás quc ci recinto de La plaza mism y ci:
castillo do Sari Juan de Ulüa.

Entretanto Bravo, ci insurgente mexicano más Sipáti.
co, cuando no el más ilustre y valiente de esta éoea y
de Ia anterior, procedendo con actividad asombra, se
dirige a Tulancingo, en donde tenia su cuartel genraI ci
coronel espaiio! Concha, que, ni saber La aproxinación
dcl guerritiero, se puso en franqula precipi1ada-nenc, lo
cual no impidió que Bravo Ic persiguiera y Ic ntci:'ara,
apoderándose de Ia artilieria y municiones quc Concha
Ilevaba, dcspuCs de lo qua, se dirigio de nuevo a Tulazi-
cingo para organizr su tropa debidamente, at aismo
tiempo qua p lanteó una fábrica de pólvora para hacrnos
La guerra materialmcnte, y una imprenta con Ia q' nos
hizo una guer moral sin tiegua, hrnentando La revolu-.
don en todas partes. Bra'o, e ci momenta que tuvo or-
ganizada una pequcña divisin, se dirigio a Puebla y tomó
posesión del cerro de San Juan, que domina Ia cudad
par ci Poniente, al proplo tiempo que hacia ocupar con
uestacamentos el puente de Mexico, y con otras tropas el
extremo opuesto par ci camnino dc Veracruz. formnando ci
resto de La circunvalación de partidas sueltas que sc co.
niunicaban unas con otras.

No estaba ocioso tampoco Iturbide, que consiguó pa-
ralizar at general Cruz, que rnandaba en Guadalajara, y se
atrajo decididamente at brigadier Negrete, militar español
que tenia una colurnna a sus Ordenes. DespuCs de esto se
presentó enfrente de VaUadolid, y desde las afueras de
Ia ciudad entabló negociaciones con ci coronel Quinta-
nar, que mandaba en ella, y que, despues de declarar a
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lturbi en contestación "que sus obligaciones més sagra-

ds y su honor cstaban en contradicción con Ia propuesta
que Ic habla hecho, y que en aquella plaza no se recono-
cia más que at legitimo Gobierno' (protesta de lealtad
que venla en Pos de otras no menos solemnes, püblicas
y privada5 hechas at Virrey), acabó pr tomar una actitud
bien rara, que venla a ser en el fondo una verdadera
traición, porque en presencia del cnernigo y casi en los
misrnOS momentos de ernpezar las hostilidades, llarnó re-
servadamente a uno de los jefes de Ia plaza y le hizo en-
trega de cila para que obrase coo tuviese por conve-
niente, pueS éi se pasab:-t at campo enemio; conducta
que seguia para salvar ci honor zailitar y cj ue 10 hacia rnás
odioso, porque después de a q uella escandalosa deser-
cjon, 1a3 tropas tenIan que capitular, como en efecto to
hicieron.

Al inismo tiernpo que Valladotid cala en inanos de
Iturbide, Ia import-ante plaza de Guadalajara se pronun-
ciaba por Ia independencia, movida Ia guarnición por las
intrigas de aquel, y apoyada sobre todo por Ia actitud
de Negrete, español renegado, que ahora fué traidor a su
patria para hacerse ci sat1ite de Iturbide, y después fué
traidor a Iturbide para ser el campeón de La Repüblica, y
por Czltimo fué expuisado por Gachupin de Mexico, mu-
iiendo en tierra extraña, lejos de EspaFza, en donde su
nombre inspiraba horror, y lejos de Mexico, cn donde no
inspiraba coufianza por su origen espaFiol, de que habia
torpementc apostatado.

De todas las provincias del interior, solo quelaba en
poder del Gobierno español Ia importante plaza de Que-
rétaro, y Csta, que se comunicaba con Ia capital, apoyada
en Ia posesión de San Juan del Rio, bien pronto tuvo quc
sucumbir, toniada aquella posesion por las fuerzas de
Iturbide El brigadier Luaces, que zand4ba en Quereta# .e ' I_.

y no tenIa a sus órdenes mi qua unos 700 soldad;:
pedia refuerzo a Apodaca; pero los pedia en vaz
porquc ci coronel Concha que st 1 zo de Mexico côtV-

•F.'EL G.:: caes

"$rat'a
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1.000 hombres con este objeto, tuvo que retirarse a L
capital, y Las tropas del coronel Bracho, que estabn ei
San Luis Potosi y recibieron La orden de pasar a Queré-
taro, desde Durango, conduciendo un convoy con barras
de piata, tuvieron que capitular ante fuerzas muchisin0
inaycres que Iturbide destacó para copa aquella fuerza y
apoderarse del precioso depósito que con ducia, deposit0
que para mayor seguridad debió ser embarcado en el
vecino puerto de Tampico, y ser puesto en salve en la
plaza de Veracruz, a fin de que no cayera en poder del
enemigo.

El brigadier Luaces, pues, no podia esperar refuerzo
alguno y Querétaro debia sucumbir, habiendo servido las
mal dispuestas y compictamente abortadas tentativas de so•
corro para desacreditar más y más al Virrey, que se hizo
sospechoso at mismo Luaces por creer quc ci conde del
Venadito no trataba ya de otra cosa, como Luaces decia
en carta dirigida a Iturbide, que "de cubrirse oportuna.
mente con los diferentes jefes que habla comprornetido,
poniendo en ridIculo las armas nacionales" y murmuran-
do todos abiertamente, entre las ttopas expedicionarias,
de Ia marcha desastrosa de aquella campaña en quc todo
era confusion, incertidumbres, traiciones y desastre.

El brigadier Luaces tuvo que capitular, pero sc COfl-

dujo con hidalguia y con valor. El golpe era terrible, y
si se une a que con éste vino coincidir La sublcvación
de las provincias internas de Oriente, resultaba que ci
poder de España en Mexico habia concluldo. No nos
quedaba ya rues que a Veracruz en La costa, medio sitia-
da por Santa Ana; a Durango, que tenia enfrente a Ne-
grete, y a Puebla, sitiada también por Bravo, adonde se
dirigia a toda prisa Iturbide paa apresurr Las operacio-
nes del sitio y, con tods sus tropas ya desembarazadas,
sin dejar enemigos por La espalda, dirigirse a Ia capital y
dar el gclpe definitivo.

I
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XI 1.—H iirbid. iiilitir y politico.

Seria injusto desconocer el singular tino y consumada
babilidad que desplego lturbide, ora corno militar, ora
como politico, desde que iniciô su campafla.

1-Lalagando siernpre a los españoles y depositarido en
los que se Ic unian La coiifianza más absoluta, queria p0-
net cie su lado un elemento tan vital para sus miras ulte-
riores. Buscando a los insurgentes a quienes antes habia
combatido, como ineros auxiliares,y rnanteniéndolos siern-
pre a cierta distancia, segula protestando ccntra los ho-
rrores de la brutal insurrección del cura Hidalgo y se
captaba las simpatias de los hornbres de orden, de Las
gentes acomodadas 6 ricas.

No le importaba aventurarse a celebrar una conferen-
cia a solas y lejos de sus fuerzas con el general español
Cruz, que mandaba cn Guadalajara, porque corifiaba en
su hidalguia, y adernãs era para él de gande importan-
cia asegurarse do su apoyo, 6 si tanto no conseguia, pa-
ralizar su acción, haciéndok comprender que su resisten-
cia nada podia contra Ia revolución ya tan pujante, cosa
que ccnsiguió, porque CZUZ desde entonces, bien que no
entrz.ra en los proyectos do Iturbide y Ic pro p usiera una
suspension de hostilidadcs para entenderse co: el Virrey,
perrnancciO er. una inacciOn absoluta, que se comprende,
mas no jus tifica, porque no hay general de ordhario, por
bravo y :undonoroso quo so le suponga, que cuando lie-
ga una situcOn desesperada, corno La en que considera-
ba Cruz 0 Espana entonces, so crea obligado a dar La
vida por La honra.

Cuardo capitu}O Valladolid, Iturbide empeñó su pa-
labra dc honor de que Ia guarnici5n saidria con los ho-
notes d. guerra, dirigiendose con Las arinas a! punto quo-
eligiese y facilitándo!e Los fondos y auxilio necesarios
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para ci viaje. En una alocución que publico, decia que
tdos los europeos que quisieran separarse de sus ban-:
deras voluntariamenl:e y seguir Ia de La independencia,
serian incorporados con ci mayor gusto a su ejército 6
dedicarse a Ia ocupación que tuviesen por convcniente, y
que a los que quisieran regresar a Espaila se les darian
sus aicances y se les facilitaria transporte, aunque su más
vivo deseo era "que ni uno solo saliese del pals, en prue.
ba de to cual habia pasado con ascenso a los cuerpos in-
dependientes a todos los quc se hablan querido pre-.
sen tar".

Esta moderaeión de iturbide en medio de sus triunfos,
este lenguaje lisonjero con. el vencido, era hijo del cáicu.
to, es cierto, porque iturbide queria unir a su suerte Los
españoles, pero no honraba menos at vencedor. Si itur-.
bide hubiera vejado, perseguido, maltratado a los espa-
notes, como to hicieron los antiguos insurgentes, no ha.
bria terminado tan rápida y tan feiizrnente su carnpaña.
Toleran los hombres ci dao aiguna vez, pero to que no
perdonan nunca es Ia humillación, es ci insuito, es Ia vi.
Leza, cuando se junta at daiio.

La prevision, oportunidad y rapidez co que dispuso
y concerto sus tropas para cortar a Bracho, que venia en
auxilio de Queretaro conduciendo un convoy de barras
de plata que habia de pasar a Mexico, son admirables,
aunque no tanto como Ia insigne torpeza de Apodaca de
enviar este tardlo refuerzo cuando todas tas fueras de
Iturbide acampahan por los contornos de QueréLro, y
coma ci singular descuido de no haber embarcado en
Tampico aquel depósito. Bracho se vió rodeado de fuer-
zas muy superiores y tuvo que rendirse, dãndose ci triste
y conmovedor espectáculo de que muchos soidados,
viéndose vencidos sin cornbatir, rompieran sus fusiles an-
tes que entregarlos, y alguno de ellos prorrumpiera en
quejas tan sentidas at entregarlo que, a! saberlo Iturbide,
formara empeño de tomarlo a su servicio, con lo que
daba pruebas de conocer bien ci corazón humano y se
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hacia con Un amigo leal para todos los trances de

su vida, porque ci ánh!flO altivo y generoso que no se
abate ante ci infortunio, nunca olvicla al que Lo honra y
tevanta en esas horas de angustia suprema.

FormaIiz0 el sitio de Queretaro, Iturbide interceptó
una carta del Virrey dirigida al brigadier Luaces, que
mandaba en La plaza, que contenia términos ambiguo
muy propios de quien, considerando que debia sucumbir
Querét3r0 queria descargar La responsabilidad de sobre
sus hombros y cargarla sobre los del pobre Luaces, cosa
muy corriente en La milicia que Los jefes carguen las fal-
tas 6 las desdichas sobre los subalternos y ics usurpen
por igUal razón sus aciertos y sus fortunas, y aprovechan-
do aquella oportunidad, Iturbide dirigió La carta a Luaces,
acompañãndola de notas un tanto cáusticas a propósito
para mover el ánimo de Luaces contra el Virrey y dispo-
nerle a Ia capituiación a que necesarianiente tenia que
venir no habiendo recibido ningén refuerzo, por más que
con oportunidad y con urgencia los habla pedido.

Cuando entró en Queretaro y supo que Luaces estaba
postrado en cama, Iturbide, por Ia noche, sin más acorn-
pañamiento que el de un ayudante, se dirigió al convento
en que aquei habitaba, y cuando el centinela del regi-
miento de Zaragoza, uno de Los más brillantes cuerpos
que Ec?aña envió, preguntó "quién vive?", contestó al
momento: "Iturbide"; prueba de confianza en Ia lealtad
espaFola que halagó a los soldados de Ia guardia, quie-
nes, Uenos de curiosidad, se precipitaron a su entrada y
Ic dieron muestras de tanta admiración corno respeto.

En cste rnisrno Querétaro pubiicó Iturbide un bando en
que, parodiando a los virreycs, que por hacer ostentacióu
de ilustre alcurnia desenterraban Los apellidos de sus an-
tepasados, daba a cono:cr a las gentes toda su genealo-
gia en estos términos: "Di Agustin de Iturbide y Arám-
burn, Arregui, Carrillo y Vi1laeor, primer jefe dcl ejér-
cito imperial mexicano de Las Tres Garantias." Pueril
vanidad que indica chico corazón y no rnuy grande inteli-
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gencia. En ciertas posiciories, los apellidos no valen,
valen los hechos. Bolivar en la America del Sur, Washing
ton en los Estaclos Unidos, Napoleon en Europa ro fas.
cinaban a nadie con su abokngo: fascinaban con su valor
ó con su virtud o con su genio.

La ilustración de los abuelos sirve a las mediania para
levantarse a poca costa, o a los tribunos dcl pueblo que
vienen de Ia aristocracia, porque instintivamente infunden
mayor respeto en las muchedumbres, que los suponen rnás
desinteresados viendo que at parecer descienden basta
las clases desheredadas, como ocurrió en los Gr4cos,
como en Mirabeau, como en Lafayette y tantos otros; pero
cuando se aspira at poder sumo o a! primer puesto, es
casi accesorio ó nub to que nos dieron nuestros padres,
es to principal to que los mismos hombres se dan y dan a
los demás con su virtud, con su valor, con su carácter y
con su genio.

Por cierto que Iturbide en este mismo bando echaba
en cara at Gobierno espaIol las providencias duras y
crueles a que apeló para cobrar las contribuciones que
consideró indispensables para acabar Ia iltima gucrra,
olvidándose sin duda de que ninguno como él en Guana-
juato desp!ego tanta severidad y exptotó en provccho
propio aquella mina, y aboliendo entonces rnuchos m-
puestos para captarse popularidad—cuando después como
Gobierno tuvo que restablecerls en parte, y porquc no
los restableció del todo tuvo quc apelar a emp.éstitos que
arruinaron compietamente a Ia riación—dispuso quo Olo
se cobrara una contribución general esponidnea, COo Si
dijéramos un empréstito voluntario, de los que tantos he-
mos visto en Espana, que estuvo muy lejos de producir
Los lisonjeros resultados que se prometia, porque, es pre-
ciso desengañarse, en todos los paises ci patriotismo se
entiende de ordinario de Ia rnisma manera, estrepitoso y
vocinglero siempre, menos cuand ilega La hora de los
sacrificios pecuniarios.

Concluiremos este capituto haciendo notar La i.inica fat-
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ta verdad ainente grave quc cometió Lturbide en la
camP" politicomiiitar que tocaha ya a su fin. La come-
tió con ci bando que pubIicó en Cuernavaca, por cuyos
airededores andaban los españoles que dcrrotaron at te-
rrible Pedro Asensio. En este bando decia, aludiendo a
elks y dirigiendose a Los mexjcano: "Ya no sufriréis el

yugO de Ufl opresores cuyo lenguaje es ci insulto, el

artifici o y La inentira, y cuya icy está cifrada en La ambi-

cjÔfl, venganZaS y resentimientos.
La Cjnstitución espaliola, en la parte que no contradi-

cc a nuestro sistema de independencia, arregla provisio-
nalmente nuestro gobierno, mientras que reunidos los
diputados de nuestras provincias, dictan y sancionan la
forma de gobierno, Ia forma que más convenga a nues-
tra felicidad social. Serãn, pues, respetadas vuestras pro-
piedadcs protegida vuestra seguridad individual, y goza-
réis en su lieno Las dulzur.ts de la libertad civil."

Si Iturbicle buscaba a toda costa ci apoyo de los espa-
notes, porque habia militado a su lado y conocia su valor;
si conocia que por su talento, por su riqueza, por sus ins-
tintos de gobierno, superiores en estas cualidades a Los
rnexicanos, habian de constituir La dave de toda domina-
cion futura, regular y ordenada, por qué Los insultaba?
Cómo desmentia sus anteriores propósitos? Era por

estar entre los suyos y suponia puerilmente que no Lo
iban a saber y no lo iban a propatar los españoles?

Es rnás: Si SU objeto era establecer una monarquia tern-
plada y constitucional con Fernando VII ó con alguno de
sus hermanos, corno habia dicho solemnemente en ci plan
de Iguala, y siempre hasta aquel momento, cómo en este
bando omitia esta base esencial de su proyecto de mdc-
pendencia? Ahl La fortuna tiene vértigos en medio de
sus favores.

Si Iturbide hubiera encontrado más dificultades, si Ic
hubiera costado más Ilegar at punto en que se encon-
traba, si no hubiera cedido todo fácilmente a su paso de
modo que, casi sin haber corrido ningtmn peligro perso-
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nal, venia ser el idolo momentáneo de Ia revolució,
aqucila arnhición que confusamente fermentaba en su -
alma y le hacIa desdeilar los bordados de teniente gene.
rat y arrancar de su rnanga los distintivos de coronel, n
habria tendido tan alto su vuelo, y no se ofrecerla con..
creta y ya definida con Ia pirpura cesárea a su audaz
pensamiento. Dificil es en verdad conservar Ia modera..
don en ci triunfo; pero es ain más dificil conservar La se.
renidad en las alturas y retener a los favoritos de Ia fortuna ;
eso que se llama centido ccmin, en sus fñci t cs y repen.
tines encumbramjentos.

Iturbide viO claro que era una necesidad para Mexico
Ia monarquia, y viendo lejos del trono a aquel que vo-
luntariamente habla proclamado, aquel de cuyo nombre
se vaiió para seducir y comprometer a tanta gentc en su
empresa, se deslumbrO con e brillo de aquella corona.
que pedIa una cabeza, corno una pobre mariposa con una
luz, se lanzó temerariamente hacia ella, Ia agarró con sus
manos, se Ia ciñó a su cabeza, y no comprendlO que se
perdIa para siempre y, lo que es más triste, que perdia
para siempre a su pals.

Los espaloles que le siguieron, 6 fueron neutraies en
Ia lucha, porque creyeron que iba a levantarse en Mexico
una monarqula con un infante de España, se declararon
después sus impiacables enemigos. Otro tanto hicieron
los radicaJes, enamorados de Ia Repüblica de los Estados
Unidos como ideal de gobierno, que como a instruinento
lo halagaban. Iturbide creyó quc dispensando con scan-
dalosa prodigalidad grandes mercedes al ejército, podia
prescindir de todo y de todos; error muy comün en los
hornbres politicos que salen de los cainpos de batalla.

No hay nada que más pronto fatte a los Gobiernos que
ci ejército, porque sufre Ia influencia, porque responde
a las palpitaciones de Ia opinion; y alli en donde por des.
gracia el ejército es elemento polItico activo, ci ejCrcito
va y viene de Ia revoluciOn a Ia reacción, y de Ia reacción
a Ia revolución, con las oleadas dcl espiritu ptThlico, mu.
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cho más cuando Ia reacciOn y Ia revolución tienen siem-
pre para el ejército medros positivos y sus primeros favo-
res Creyó Iturbide que los borbónicos p.:r monárquicos,
y los republicaflos por liberates, se unirian a él, que se ii-
sonjCa de ser un tipo de inonarca liberal, Y no sospechó
sjnO ya tarde que los republicanos y los borbOnicos p0-
dian celebrar su alian.a en una conjuncion terrible, podiari

convenfr en una fOrmula de despecho, en su odio a Itur-
bide, que frustraba La monarquIa mexicana con un prin-
cipe espaf101, Y nO permitla el establecirniento de Ia re-
püblica.

%X.—_tpoaca y Noveihi.

Segula entretanto su curso Ia revoiución, y sus éxitos
no interrumpidos vnieron a acabar de dividir a los espa-
ñoles de Li capital. Si Ia fortuna continuada es en ocasio-
nes motivo de reveses en los Gobiernos, porque, lejos
de todo peligro. el ánimo se engrie y descuida toda pre-
vision, Ia desgracia es disolvente, mâs enérgica aün en los
Estados; porque entonces, encima los riesgos, Los que
solo yen los hechos externos y las catátrofes que se su-
ceden, sin atender a! espiritu, a las causas lejanas y remo-
tas, a los motivos internos que más bien las producen y
crean con virtualidad incontrastabte, se juzgan do buena
fe más capaces para regir ci timón de Ia nave quo zozo-
bra, y entonccs se Ianzan it quejas, it conspiraciones y a
rebeliones contra los que rnandari, sin advertir que de
esta suerte fortalecen it los enemigos, y mits aün, sin pre-
ver que, Ilevados a Ia altura y puestos en el yunque del
mando, tienen que segJr, inexorablemente empujados
por Ia dura necesidad, Ia misma marcha que poco antes
criticiran, impotentes volunad y entendimiento ante La
fatal jdad dcl destirio o los decretos de la Providencia, 0
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tnás bien ante el encadenamiento iógico y regular de
sucesos humanos.

Esto ocurrió a los espaoies de Mexico cuando ya el
movimiento de Iturbide era incontrastabie; pues cargaron
reciamente sobre Apodaca, haciéndole ünico responsable
de todo lo que pasaba, pensando que mudando de virrey
cambiarIan presto en favorable ci tristisimo aspecto de las
cosas. Esta medida era ya una violencia, sobre tariia e
incitii, solo buena para Iturbide, en cuyo campo se habian
de celebrar las divisiones del nuestro, y favorable en
todo caso, cosa rara en verdad, pero no menos cierta, at
misino conde del Venadito, contra quien se dirigla. Si:
porque al estado a que habian ilegado las cosas, si se
rencilan Durango y Puebia, corno era natural qu ocu-
rriese, Mexico tendria que capitular, y para Apodaca era
una fortuna que su propio ejército y sus compatriotas lo
violentaran para entreg.r ci mando a otro que pasase por
esta afrenta.

Asi que cuando, en visperas de Ia explosion, avisaron
particularmente a podca de Ia trarna urdida coatra él
entre las tropas expedicionarias espailolas, lejos de Lornar
medidas para atajar Ia conjuración, tuvo una verdadera
alegria de que de tal rnanera se Ic Fabz-icase un puente de
plata para hurtar ci cuerpo a [antas dificultades como le
abrurnaban, y abrazó a quien le daba Ia noticia (1). Apo-
daca solo tiraba ya a salk con el decoro posible de aquel
conflicto, de rnodo que cuando los conjurados se prsen-
taron en Ia junta de guerra que aquél presidia, bien que
el bravo Liián les afease ásperarnente su comportamiento
y aun los desafiasc, y bien que Apodaca, por más que no

(1) Me ha contado ci hecho D. Miguel l3atallar, hijo del regente de
aquelia audiencia, oficial de artilleria entonces, magistrzdo y conde de
Valdeprado después, hoy residcnte en Madrid. Fu comisionado para
dar Ia nticia al Virrey por su mismo padre, que lo supo por uit sacer-
dote, a quien lo dijo todo tin penitente en eT secreto de Ia confcsión.
También ci coronel Vigil, ayudante que fué del general Liflán. y que
vive atn en ci rnismo Madrid, Ileno de un vigor que sorprende en su
edad, de más de ochenta ailos, me ha contado lo del puente de plata.
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opUSie resistencia a haccr (le j ación dl inando, si Ia opu-
siera a firruar un documento indigno en que se le hacia
declarar "que sus enfermedades rio ie permitian continuar
desemPe b0 el empleo", cundo cra pLiblico su buen
estado de salud; al fin todas las dificultades se vencieron,
extendi d o el del Venadito Ia reiuncia en términos que
denueSt1 que, Si riO tuvo Siempre prevision en todas
las cosas de su mando, rio le faltó en aquellos momeritos,
cuando se trataba de so persona y familia.

Decia asi el dicho docuniento: "Entreoo libremente el
mando militar y polItico de estos reinos, a petición res-
petuosa cj ue me han hecho Los señores oficiales y tropas
expedicionarias, en el señor rnariscal de campo D. Fran-
cisco Novella, con solo Ia circunstaricia de que por los
oficiales representantes se me asegure Ia seguridad de mu
persona y farnilia, msnteniendo Ia tropa de marina y dra-
gones que tengo, y se me dé, ademâs, Ia escoita compe-
tente para marchar en ci siguiente dia a Veracruz para mi
viaje a España, djando a cargo de dicho Sr. Novella, con
toda Ia autorización conipetente, dar las disposiciones y
órdenes para Ia continuación del orden y trariquilidad
püblica, y entenderse, en vista de esta cesión que hago,
con las autoridades, tanto eclesiásticas comno civiles y mi-
litares dcl reino. Mexico 5 de Julio de i821.—E1 conde
del Verzadito."

Este suceso doloroso, precipitando Ia disolución de
nuestro gobierno en Mexico, habiéndose separado de las
filas jcfes de pundonor, y reprohándolo enérgicamente
otros, solo sirviO para halagar La vanidad pueril de Nove-
lla, general de pocos alcances, y de quien se reian en
Mexico por su auicióa a prodigarse en aquellos sitios p-
blicos cn donde las guardias establecidas tenian que ha-
cerle los honores prescritos por La ordenanza, castigando
severarnente a los que por descuido no los hacian.

RevelO su carácter hueco y vanidoso ci quc, en mo-
mentos tan conturbados y tristes para todo espaOol, no
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dejó de celebrarse en Ia capital su elevación al mando CQ
funciones de teatro, felicitaciones y deznás solemnidade3
y fiestas, propias tan solo de tiempo normales. Necesitá.
base en verdad un carácter como eI de Novella para am-
bicionar ó no resistir, a! menos por decoro, una hereneja
tan desesperada como Ia que dejaba el conde del Vena.
dito, cosa que no debe maravillarnos a los que vemos en
nuestra España de hoy gentes que, por satisfacer Ia vanj-
dad de un dIa, Ilegando a determinados puestos. no se
perdonan oculta infamia ó habilidad pübiica, cuando sa-
ben que en nada han de remediar los males de sus ante-
cesores, y que coinprometen su reputación, Ia trcnquili.
dad de su vida y acaso su honra con alcanzar to que pre-
tenden.

Por lo demás, aunque Novella fuC pródigo et procla-
mas para alentar el desniayado espfritu pübIico, nada COD.

siguiO de bueno, iii pudo hacer otra cosa que seguir las
huellas de Apodaca. Con Apodaca o con Novella, rendi.
da Puebla y dominada Durango, Mexico debla sucumbir.
Mexico debla capitular.

XX%.—E.itsada de Iturbide en PueI,Ia.—fJn
obispo4 luodelo de clzako.

Entrechada Puebla co gran nónero 1k fuerzas, cia-
mando el paisanaje por Ia rendiciOn, no habiendo pudido
auxiiiir en nada a los sitiados el coronet D. Manuel de Ia
Concha, que con este objeto salió de Mexico at frente de
una considerable divisiOn, y que despuCs de movers con
actividad febril en todas direccioucs, por to ue so le
puso ci mote ridiculo de "Ia trajnera", tuvo que retirar_
se a Ia capital, el brigadier Liano, que mandaba en Pue-
b!a, capituló con las siguiente 'nonrosas condiciones:
"Salida de las tropas expedicionarias con los honores
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militareS retirada de las fl1ISIII3S ñ Tehiacán, aparte de

aquafbs indj'05 que se unieran a los independientes,

y comPromiso de pagar los mexicanos los haberes de

aqullI S , lo mismo que su transporte La Habana."
Iturbide, algo cómico y aficionado a las escenas apara-

tosas, no entró en Puebla hasta que estuvo todo prepa-
rado para que La recCpción fuera entusiasta y solemnisima.
j fué en electo: el pueblo se agolpaba a verle; Los aires
se estrerneciat con Los vivas; de cuando en cuando salia
a Los balcones del palacio episcopal, donde se alojó, para
satiSfacer La curiosidad püblica, y entre los aplausos de li
inuchedum pedianle casi todos ci restablecimiento de
los jesuitas al paso que algunos amigos de Iturbide, no
sabemos Si discretos 6 indiscretos, clamaron entonces por
prirnera vez: "jViva Agustin 1!"

Hubo una funciôn magnifica en La catedral para cele-
brar La jura de La indepeudencia, y pronuncio un sermon
intencionadisimo el obispo Perez. El, que tanto habIa
adulado a los espaFioles, calumniaba negrisimamente su
dominaciOn en Mexico; él, que fué el ültiino presidente
de las Cortes de 1812, Las insultaba ahora; Cl, que llegó
a! obispado por La infamia cometida firmando La exposi-
cion de as Persas, y por sus bajas adulaciones a Fernan-
do VII, preparaba ya los Cnirnos para facilitar La exalta-
cion de iturbide; éI, en fin, hombre mundano, cuya vida
era un tejido de vilezas politicas y hasta de Livianas con-
cupisccncias (1), declaraba modesta y farisaicainente que
era un hombre absorto en Ia contemplación de Los cami-
nos ocuiios, y dirigiéndose a Iturbide, La decia estas pa-
labras: "No hace un año que apenas quedaban de Los
pasados conatos de indepandencia unos miserables restos,
y en cinco meses tal vez no liegan a cuatro Los pueblos
del Septentrión en que no este adinitida y proclamada

U Llegó a Mexico con dos buenas mozas que en clase de lavan-
deras se enbarcaron con éI en Câdiz y se akjaron en su palacio de
Puebla. Me to ha referido una persona muy respetable que vive hoy
en esta cone.

I
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esta misma independericia. Uno de los caudillos más va- I
lerosos que entonces Ia perseguian por cruel y sanguine.
na, Cs el general que hoy Ia corrige y dulcifica, Ia suaviza
y perfecciona. jProseguid en vuestra empresa, hijo de Ia
dicha y de Ia victoria! Prestaos con docilidad a los altos
designios que tiene sobre vos y por vos Ia eterna Provj..
dencia, entretanto que nosotros humildemente Ia bende.
cimos, satisfechos con Ia pane que nos ha tocado de u
bien tan inestimable, que no deja lugar a! arrepentirniento
de poseerlo, que no puede ser cambiado por Ia flC0flS.
tancia, y que nos hark eternamente reconocidos para can.
tar a todas horas con ci Profeta: Quebrantose ci lazo y
nosotros quedamos en Jibertad. Laqueus contrilus est,
et nos liberati surnus."

No hay nadic, ni aun entre los miiitares, siempre por
regla general tan abonados a servir todas las causas alter.
nativarnente con tai de reportar medros, como un ecicsiás.
tico in conciencia para modelo de cInico. La obediencia
que recomiendan las ordcnanzas es ci escudo de los mi-
Litares para pasar con gran imperturbabilidad de ur cam-
p0 a otro en Ia poiltica; ci traje que visten y que deshon.
ran los ma!os eciesiásticos es el seguro de que so vaien
para desafiar Ia reprobación de las gentes honradas.

Los primeros, y ms aün los segundos, no se gulan por
lo que forrna, por decirlo asi, ci codigo moral (Ic los
hombres constiturdos en sociedad por aquellas regias de
consecuencia, de lealtad y do decoro que gulan Ia conS-
ducta de las gentes piofanas y vulgares. Quién so cxftaiia
de un general, servidor y explotador de todas Las causas
alternativamcntc, Idoto hoy de los partidos que ayer le
execraban? Quién dc un obispo que llama gavilla de
perdidos a los mismos que ayer servia y cuya manos..
humildernente besaba?

De esta manera fueron el mititar Iturbide y ci ecleciás-
tico Perez, ci adulado y ci adulador dci sermon de Pucbia
Iturbidc, azote ayer de Ia iridependencia y ci idolo de los
virreycr espñoIes, poco despues azote de España y ci
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idolo de Ia independencia; Perez, ci familiar de Fernan-
do VII, ci presidente de las Cortes de Cádiz, el protegido
y el protector de los espaies, desués ferviente apóstol
de Ia independencia, consejero de Iurbide y el que gri-
taba con el Profeta desde Ia sagrada cátedra de Ia catedral

de Puebla: Laqueus contrilus est.	 liberciti sumus.

.Ej.—ConfereIieia ent re Hurbide y O'J)o-
jiojü en Jt villa de Córdoba.

Rendida Puebla, Iturbide, con las tropas que concurrie-
ron a este sitio Y con las quc habia obligado a capitular
en Queretaro, dispuso inarchar sobre Mexico, pero no
pudo li-cerlo por si, porque en aquellos dias (30 de Julio
de 1821) tuvo lugar Ia ilegada C Veracruz de D. Juan
O'Donoj, nornbrado per el Rey capitCn general para
aquel paiS.

O'DocojCi liegaba sin fuerzas y se encontraba con una
insurrección por todas partes [riunfante. Nada podia hacer
en verdad para recobrar aquellos dominios. Asi que en
las prociarnas que dirigio al cjércio y al pueblo rnexicano
se advierte un tono de sipiica que tira abiertamente a
falta de digriidad. Solo pedia O'Donojti que se Ic oyese y
se esprrase Ia resoluciOn de las Cortes que ibn a conce-
der la rcpresentaciOn que se pretendia: "PuebIos y ejér-
citol Soy solo y sin fuerza—decia O'Donojé—. No puedo
causaros ninguna hostilidad; si las nolicias que os dare, si
las reflexiones que os hare prcscnte no os satisficiesen, Si

mi goierno no lienase vuestros deseos de una manera
justa, quc merezca Ia aprobación general y que concilie
las ventajas reciprocas que se deben estos habitantes y
los de Europa; a Ia rnenor scñal de disgusto, yo miskno
Os dejarC tranquilamente elegir el jefe que creáis con-
veniros, concluyendo ahora con indicaros que soy vues-
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tro amigo y que Os es de La mayor conveniencia suspe
der los proyectos que habéls emprendido, a lo menos
hasta que Heguen de La Peninsula los correos que salgan
después de mediados de Junio anterior. Quizã esta Su.. -
pension que solicito se considerará por algurios, faltos de
noticias y poseidos de siniestras intenciones, un ardid que
me dé tiempo a esperar fuerzas: ese temor es infundado;
yo respondo de que jamás se verifique, ni sea esta La in-
tenciOn del gobierno paternal que actualinente rige. Si
sois dOciles y prudentes, aseguráis vuestra felicidad, en La
uue el mundo todo se halla interesado."

El hombre que asi sc expresaba, lejos de inspirar te.
inor a Iturbide y a los amigos de la independencia, debia1
inspirarles completa confianza. No le ostó veneer ningu. .
na dificultad para entenderse con Santa Ana, que vagaba
COfl sus tropas por 103 alrededores de Veracruz, y todavia
Ic costC menos entenderse con Iturbide.

Dc dos maneras se dirigiO a él con estc objeto: oficial-
mente llamándole excelencia y reconociér,dole ci carác-
ter de "jefe del cjército imperial de las Tres Garantias",
y particularmente ilamándoi3 "arnio", cuyo tIuio desea-
ba inerecer como una honra. 	 •1

En ainbas cornunicaciones manifesto O'Donoj qe ha- -
bia aceptado ci cargo de capitán general de Mexico a rue-
gos de sus amigos los arnnricanos, tan decididos :Jor La
felicidad de su patria, y qua, a pesar de las novedades
que habla encontrado, podria remediarse todo atn, lie-.
vando a efecto las ideas que Iturbide propuso at conde
del Venadito en Ia carta en que Ic remitió el plan de lgua- '

in. Para conseguir esto, O'Donojt pedia a Iturbide un
salvoconducto pare liegar a Ia capital, desde dondc con- -
certaria con él "las rnedidas necesarias para evitar toda
desgracia, inquietud y hostilidad, entretanto ci Rcy y las
Cortes aprobaban el tratado que celebrasn y por ci quc
tanto habia anhelado Iturbide".

El jefe de los mexicanos aceptó con placer La proposi-
ción que se le hacla, porque esperaba de esta manera

d
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abrirse las puertas de Ia capital, cosa que tanto le intere-
saba, sin sacrifiClO alguno, no obstante 10 que, cuando
lturbid e escribió a O'Donoj dicléndole que podrIan cc-
jrar la conferencia pedida en Ia villa de Córdoba, se
daba los aires de generoso con los espailoles, en favor de

los cuales el nuevo capitán general podia obtener yenta-
j que no se concederian a Novella, "pues aislado, sin
recursos para defenderse, y sin otra represcntación que Ia
que Ic habia dado una docena de hombres sublevados,
jnfrictoreS do las nisrnas leyes de España, en cuyo inte-
rés fingiiii obrar, no tenla Ia representación que era pre-
cisa para entrar en convenios legales y subsistentes".

En su virtud, Iturbide y O'Donojü se dirigieron a Cór-
doba, adonde llegaron hacia fines del mes de Agosto,
acompailado ci primero de una escolta que le facilitó
Santa Ana y ciue Jo convertia en prisionero de guerra
was que en virrey, y siguicndo al ültirno lo mejor dc sus
tropas. quo fué recibido en Córdoba con transportes de jü-
bib. "Dada Ia b;cna fe y armonIa con que nos conduci-
mos en ese negocio, supongo que será muy fácil cosa
quo desatemos el nudo sin ronperlo", dijo Iturbide a
O'Donoj; y en efecto, éste accptó sin resistencia alguna
el borrador que se Jo prescntab del que se llarnó trata-
do do Córdoba.

He aqui este tratado:
"Proaunciada por Nueva España Ia independencia de

Ia antigui, te.iiendo un ejército que sostuviese este pro-
nunciarniento, decididas por él las provincias dcl reino,
sitiada Ia capital, en donde so habIa depuesto a Ia autori-
dad legItima, y cuarido solo quedaban por el Gobierno
europco las plazas de Veracruz y Acapulco, desguarneci-
das y sin medios do resistir a Un sitio bien dirigido y que
durase algun tiempo, llego al primer puerto el teniente
D.Juan O'Donoji, con ci carácter y representación de
capitán general y jefe superior politico de este reino, norn-
brado por S. M. C., quien, deseoso de evitar los males
que afligen a los pueblos en alteraciones de esta clase, y

V
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tratando de conciliar los intereses de ambas Españas, j.
vito a una entrevista al primer jefe del ejército imperj,
D. Agustin de Iturbide, en La que se discutiese ci gr
negocio de La independencia, desatando sin romper I
vinculos que unieron a Los dos continentes.

Verificóse La entrevista en Ia villa de Córdoba eL 24 de
Agosto de 1821, y con Ia representación de su carácter e
primero, y La deL Irnperio ruexicano el segundo, despu
de haber conferenciado detenidamente sobre lo que má
convenla a una y otra nación atendido al estado actual y
las ültimas ocurrericias, convinicron en los articulos si-
guientes, que firmaron por duplicado para darles toda l
consolidación de que son capaces esta clase de documen.
tos, conserv.rndo un original cada uno en su poder para
mayor seguridad y va!idación:

1.0 Esa Aniérica se reconocerá por nación soberana
é independiene, y se liamará en Lo sucesivo "hnperio
mexicano."

2.° El gobieroo dcl !mperio será monárquico consti-.
tucional modcrado.

3° Será Llainado a reinar en et lrnperio mexicano,
previo el jurarncrito que dsigna el art. 4.° del plan, en
primer Lugar el Sr. D. Fcrnando VII, rey católico de Es-
paiia, y por su renuncia ó no admisión, su hermano ci se.
renisirno señor infante D. Carlos; por su renuncia ó no
admisión, ci serenIsimo señor infante D. Francisco del.
Paula; por su renuncia ó no admisión, el serenisimo señor -
D. Carlos Luis, infante de España, antes heredero dc.-
Etruria, boy de Luca, y par renuncia ó no adinisión dc
éste, ci que Las Cortes del lmperio designen.

4.° El Emperador fijarâ su corte en Mexico, que sen
Ia capital del Imperio.

5•0 Se nombrarán dos comisionados por el excelentl
simo señor O'Donojü, Los que pasarán a Ia corte de Es-
paña a poner en las reales manos del Sr. D. Fernando VII
copia de este tratado y exposición que Le acompañarà,
para que sirva a S. M. de antecedente mientras las Cor-
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tes Ic ofrecen La corona con todas las formalidades y ga-
.,ntIas que asuntos de tanta importancia exige, y suplican
a S. M. que en el caso del art. 3.° se digne noticiarlo a

Ls serenisimos señores infantes liamados en el mismo ar-
tICulo, por el orden que en él se nombran, interponiendo
u benigno influjo para que sea una persona de las seña-

ladas de su augusta casa La que venga a este iznperio, por
lo que se interesa en ello La prosperidad de arnbas nacio-
es y por Ia satisfacción que recibiràn los mexicanos en

afladir este vInculo a los dcmás de arnistad con que po-
lrán y qUiefen unirse a Los españoles.
6.° Se nombrará inmediatamente, conforme al espIri-

tu del plan de Iguala, una Junta compuesta de los prime-
ros hombres del Iznperio, pot sus virtudes, por sus desti-
nos, por sus fortunas, reprcsentaciôn y concepto, de
aquellos que están designados por La opinion general,
cuyo nümero sea bastante considerable para que La re-
UflióEl de luces asegure el acierto en sus deterninaciones,
que serán ernanaciones de La autoridad y facultades que
les concedan Los artIcuIos siguientes.

7•0 La Junta de que trata el articulo anterior Se llama-
ráJunta provisional gubernativa.

8.° Scrâ individuo de La Junta provisional de gobier-
no ci tenientc general D. Juan O'Donoj, en considera-
ción a La convenicocia de qua una persona de su ciase
tenga una parte activa é inrnediata en ci gobierno y de
que es indispensable omitir algunas de Las que estaban
señaladas en ci expresado plan en conforrnidad de su mis-
mo espIritu.

9.° La Junta provisional de gobierno tendrá un presi-
dente nombrado por ella misma, y cuya elección recaerá
en uno de Los individuos de su seno ó fuera de éi, que
reuna La pluralidad absoluta de sufragios, lo que si en La
primera votación no se verificase, se procederá a Segun-
do escrutinjo, entrando a él Los dos que hayan reunido
mu votos.

10.0 El primer paso de Ia junta provisional de gobier-

-:2
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no será hacer un manifiesto al püblico de su instalació7
motivos que Ia reunieron, con Las demás explicacion
que considere convenientes para itustrar at pueblo sol
sus intereses y modo de proceder en La elección de dipu.
tados a Cortes, de que so hablará después.

11.° La Junta provisional de gobierno nornbrarà en se

guida de La elección de su presidente una Regencia cot.
puesta de tres personas do su seno 6 fuera de él, en quj
reside el poder ejecutivo, y que gobierne en nornbre dd
Monarca, hasta que éstc empuñe el cetro del lmperio.

12.° instalada Ia Junta provisional, gobernará interian.
mente conforme a las byes vigentes en todo lo que no
oponga at plan de iguala, y mientras las Cortes formeaL
Constitución dcl [stado.

13.° La Regencia, inmediatamente después do
brada, procederá a Ia convocación de Cortes conformeal
método que determine La Junta provisional do gobiern,
to quo es conforme at esoiritu del art. 24 del citado plan.

14.° El odcr ejecutivo reside en La Regenca, el tegis.
Lativo en Las Cortes; pero cono ha do mediar a!gün tiem.
0 antes quo éstas Se reunan, para que ambos no recal-

gan an una misma autoridad, ejercerá Ia Junta el pod
legislativc: primero, para los casos quo puedan ocurrir y
quo no den lugar a esperar La reunion do las Cortes, y
entonces procederá do acuerdo con Ia RegencH segund
para servir a Ia Regencia de cuerpo auxiliar y consultivo
en sus determinaciones.

15.° Toda persona que pertenece a una sociedad, at-
terado el sistema do gobierno, 6 pasando el pais a poda

do otro principe, queda en ci estado do libertad natural
para trasladarse con su fortuna adonde le convenga, sb

que haya derecho para privarle de esta libertad, a menos
que tenga contraida alguna deuda con La sociedad a que

pertenecia, por delito, ó de otrc de los modos que cono
cen los publicistas: en este caso están Los europeos avc

cindados en Nueva España y los americanos residentesea
Ia Peninsula; por consiguiente, serán arbitros a permane'

iJ
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cer adoPt0 esta o aqueUa patria, Ô a pedir su pasa-
orte, q no podrá negárse!es, para salir dcl lmperio en

jewpO que se prefije, ilevando ó trayendo sus familias
y bienes, pero satisfaciendo a ta salida por los üitimos los
derechos de exportación establecidos, ó que se estable-
cicren por quien pueda bacerlo.

16.° No tendrã iugar Ia anterior alternativa respecto
de los eipados pübiicos ó militares que notoriamente
son derafectos a La independencia mexicana, siuo que ds-
tos, nece5an1amte, saldrân do este Iinperio dentro del
término qu La Regencia prescriba, lievazdo sus interses
y pagando Los derechos de que habla ci artkulc an-
terior.

17.° Siendo un obstãcuto a Ia realización dc este tra-
tado Ia ocupación do Ia capital por las tropas de Ia Penin-
sula, se hace indispensabLe vericerlo; pero como ci pri-
mer jefe del ejército imperial, uniendo sus sentimientos
j los de La riación mexicana, desea no conseguirlo por Ia
fucrza, para lo que Ic sobran recursos, sin embargo del
valor y La constancia do dichas ti-opas peninsulares, por
Ia falta do mcdios y arbhrios para sostcnerse contra ci
sistema adoptado por La nación entera, D. Juan O'Donojü
se ofrece a emplear su autoridad para que dichas tropas
veriliquen su salida sin efusión de sangre y por uria capi-
tulaci5n honrosa.

Villa de Córdoba, 24 de Agosto de 1821.
AgustIn do Iturbidc.—Juan O'Donojá.— Es copia Fiel

de su original.—José DomInguez."

XXII .--Qiiin ganaba con hi capit ulación?

Que ventajas reportaba Espaiia do esta capitulación?
Ninguna absolutamente que no estuviera reconocida con
espontanedad por Iturbide en ci plan de Iguala. El jefe
mexicano era ci que todo lo ganaba. Por este tratado

p.
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Iturbide consegula dividir más y más a los que aun so
nIan en Mexico Ia causa del Gobierno; obiigaba a O'f.
nojü a que le abriera, sin necesidad de coinbatir,
puertas de La capital, quc tanto necesitaba tener en
poder para hacerse con los recursos que le faltaban, lo
cual, prolongandose Ia resistencia, hubiera sido causa d
division entre Los independientes, y por üitimo, iogra)
abrirse cautelosarnente ci camino del trono, por Ia es.
cia! aiteración hecha en el articulo del plan de Iguala qu
hacla rclación a! ilamamiento de las personas que debjm
ocuparle.

Es innegable que O'Donoj no tenia representació
ni autoridad para ceiebrar un contrato como ci ciue cek.
bro; es innegable que, aun teniéndoias, no tenla valor al.
guno sin Ia ratiflcación del Rey y de las Cortes; pero d
todo prescindia Iturbide, porquc el era ci que iha ganan.
do y se introducla con tan inesperada fortuna en Ia capi.
tal de Mexico, asi como se allanaha con no menor facili-
dad ci cam mo del trono.

XXV!I L. -- O'Douojó, itnrbista.

Renunciarnos a describir Ins postrimerias de t- donii-
nación espao1a en Mexico: ci patriotisino, contristado
con recuerdos de tan tristes sucesos, aun ocurridos tan-
tos años ha, se resiste a pintar La lucha pueril entabiada
entre Novella y O'Donoji, el uno por conservar un dia
más, ci otro por adquirir para su mengua, un mando ilu-
sorio, cada uno teniendo razón sobre ci otro, porque am-
bos, Novella por haber reemplazado a Apodaca en virtud
de una rebelión, O'DonojiI por estar en ci campo de itur-
bide, tenian por qué bajar Ia cabeza; aquel indigno apre-
suramiento de aigunos por abandonar las filas leales ahora

I
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ue, pasado el riesgo, el camino de los fáciles honores y
de Ia cierta fortuna estaban del otro lado; aquella frescura
con que ci conde de Regla, capitàn de alabaderos de
Novella, dccIa que pasaba a serb cerca de O'Donojü,
porque era et Virrey, y se ponia los cordones de ayudan-

te de Iturbi, quien nombró también para este cargo al
onde del Pcñasco, at marques de Salvatierra y a! peruano

D. EuZen i O Cortés, oficial de La marina española, que,
por se' to1os de fanuhi distinguidas, venian a constituir
ya el ernbrión de Ia futura corte imperial; aquella vii arro-
gancia de O'Donoj' oara recabar obediencia de Novella
y de las tropas expedicionarias espaioias, fundándose en
el nombran1eflt0 que habia recibido del Rey y en su alta
graduació n militar dentro del Ejército españoi, para ame-
nazar a uno y I otras, Si flO obedecIa, con irnponerles
graves penas, que hubiera hecho sin duda efectivas apo-
yado en las tropas mexicanas; aquella miserable aduiación
hacia Iturbide y aqueUa bajeza con que reclamaba la
bonra de ser el primero que anunciase La. terrninación de
Ia guerra cuando decia: "jMexicanos de todas las provin-
cias de este vasto imperio! A uno de vuestros compatrio-
tas, digro hijo de patria tan hermosa, debéis La justa
libertad civil que disfrutáis ya, y será el patrimonio de
vuestra posteridad; empero un europeo, ambicioso de
esta clase de giorias, quiere tener en ellas Ia parte a que
puede aspirar: ésta es La de ser el primero por quien se-
páis quo terrninó Ia guerra"; aquelia criminal imprevisión
con que estc O'DonojI, solo preocupado de abrir las
puertas de Ia capital a las tropas de lturhidc, hacia salir
de ella a Las cspaflolas que La hablan defendido, sin esti-
pulaciôn y seguridad alguna que las protegiese; aquella
cinica propaganda que hacia en favor de los inexicanos y
en contra de los espalioles, diciendo a los oficiales que se
le presentaban pidiendo pasaporte para voiver a Ia madre
patria que esto era ponerse en ridiculo y que era mejor
imitar a los ingleses cuando se emanciparon los Estados
Unidos, de donde no salieron más que tres para volver a
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Ia Gran Bretaña, los cuales—segtin éI—fueron silbdosaI
volver a ella (1).

Nosotros honrarrios y aplaudimos Ia leaflad en culqui
campo en quc La encontrernos. •Adrnirarnos a NicoL
B-avo, aquel bizarro insurnte, aquel altivo y gcneros0
indio que lucha corno bueno por los suyos, que no se do.
bia a nadie, que cuando recibe La noticia d.1 fusila!niento
de su padre, perdona, despuãs de una noche de insorn.
nio, a los oficiales españoies que habla hecho prisionerog
el dia anterior, a psar de hacers una guerra sin cuarteI,
a fin dc que desen testirnonjo de su hidalgua, v que
cuando es cogido, pasa un año con criLios en las cárcete(
de Mexico, trabajando en una industria grosera para ayn.
dar a su farnilia.

Adniiramos aquellos desarrapados pinlos qua obede.
clan a Guerrero, y tanto despreciaba Iturbide, n ' inca do-
mados, sienpre de pie y en armas en sus guaridts dci
Sur cuando todos Los insurgentes se presantahan idul.
to. Adrniramos a Armijo, mexicano siempre co:t;inte,
valiente y lea! por La causa de Espaa, que por ':rfrmo
renuncia ci mando de Sur que se confiô a liur e, y
después lo vuelve a accpt::r y Figura en ci ejército Jc Li.
ñán, y luego, cuando ci brigadier español D. Melchr Al-
varez, sitiado ya Mexico por Iturhide, renuncia el rnando
de una division de ttopas españolas p:q'e medittba ya
una infaii-ie apostasia, pues pasO a ser ci j'fe de hiado
Mayor dcl ejército enemigo, acoge con gu3to el 	 ndo
de esas tropa, y solo cuando no hay yi eseranza pam

(1) Me ha contado el hecho el seflor conde de Valdeprado. Por
cierto que éste, insisUendo en pedir su pasaporte, Ic contest6 de una
manera irreverente y dora, pues le dijo quo queria volver a Espaa
para que no Ic confundieran con los traidores. Quizâs perdoió O'Do-
noiu esta eontetaci, porque ci que Ia daba era casi un niio, a quien,
por ci cootrario, convid airnorzar, y por cierto que el cornandante
de ingenieros D. José Sozdas, que presenció esta cntrevista, Ia refirió
después a Fernando VII, que p-otegió desde entonces al joven ofiiaI
de artilieria, que, siendo también abogado, foe nombrado rnagistrado
de Ia Audiencia de Barcelona.
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Españ sob cuando MéxLco se rinde, se queda en el
ueb10 de su naci:niento, en donde está el sepuicro de

SUS padres y Ia cuna de sus hijos.
Admiran05, por fi. a aquellos negros de Ticra Ca-

liente, a aquellos pobres braceros de las haciendas de
Yerm7, que cuando todos se en L regar , qile cuando por

todas p -trteS se yen cohardias, cgoisnios, desialtades,
jnfamias, cl1o, los deshredados; ellos, los saivajes; ellos,

los detitui'io de toda civilizaión y de todo criterlo
moral, clescie Ia batalba de las Tres Cruces, con La viril y

enér 3 constancia de su raza de hierro, quedan repre-
sentanio el valor, Ia consecuencia, la Ieatad, La abnega-
ción, ! sufrimiento por hi causa que una vez abrazaron y
no criprendiendo Las mudanzas interesadas de las gn-
tes cltas; ellos, tipo de hemosa ingenudad, caracteres
primi'ivos, hombres de Ia natualcza y de los bosques,
no c-i r'.-dos por los cgoisrnos sociales, son los que más
descu di itiza inspiran a Ilurbide y Los hace salir Los pri-
mer) de La capItal, y todavia entonces, a! pasar por los
puebs obligan a t.o vecinos a repicar hs campanas gri-
tando: "iViva EspaFia! jViva Fernando VIP" F'ero nosotros,
que compartirnoS por igual nuestra admiracion entre Bravo
y Arniijo, entre Los indios de Guerrero y los negros de
Yermo, enemigos Los unos y Los otros amigos de Espaa
desdc ci principin hasta el fin en La primera y en La Se-
gundi insurrección. no dblarnos La cabeza ante los triun-
fos de La hipocresia y de La perfidia coronados en Iturbi-
de, y deseiriamos persguir cLrnamente con ci despre-
do de las generaciones a hornbres como O'Doijci, que,
6 por su des!ealtad, 6 por su fanatismo politico, ô por su
egoismo parsonal, a entrar en MeXiCO del brazo con
Iturhide, podlan exciamar:

Todo se ha perdido, hasta el honor.
Afortunadamente, O'Donojá no era de raza espaiola;

pdia blasonar de curopeo, pero no de descendiente de
Ia raze de los Guzmarics.

I-
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XXIX.- -JI11ra(1a dc Iturbide eH M(ico.

No : cesitamo decir q fué grande, que fué inrnen-
sa, que rayó en frenesi Ia ovación de que fu objeto
Iturbide at entrar en Mexico. Venla a la cabeza del ejr-
cito modestarnente vestido, sin distintivo alguno, Ilarnan-
do por eso más Ia atención y haciendo contraste con el
lucido Estado Mayor y principales personajes que to
acompaaban.

Recibiólo ci Ayuntamiento en las puertas de Ia ciudad,
y ODonoji. con Ia Diputación provincial y demás auto-
ridades y corporacioncs, en el palacio de los virreyes,
desde cuyo balcón principal ambos vieron desfitar las
tropas.

Paso luego Iturbide a Ia catedral, en donde debia ce-
lebrarse un tedeum, y el entusiasrno de las gerites ape-
nas lo dejaba marchar y todo cran vitores, y marchaba Ia
comitiva por entre una alfombra de fiores. Iturbide fué
recibido por ci arzobispo, vestido de pontifical, con los
honores de un soberano, y cantado el tedeum y pro-
nunciado un discurso por ci doctor Aicocer, diputado
que fué de las Cortes de Cádiz y ahora corileo de Ia in-
dependencia, volvieron todos a palacio, en donde el
Ayuntamiento teni dispuesto un banquc-te de doscientos
cubiertos, en ci que, como es natural, se 1!egó a! ültimo
lirnite dci eniusiasmo.

He aqul ahora Ia proclama que at ent r ar en Mexico di-
rigió Iturbide a los pueblos para anunciar el fin de su
empresa:

"Mcxicanos: Ya estáis en el caso do saludar a Ia patria
independiente, COIflO Os anunciC en Iguata; ya recorrI el
inmenso espacio quo hay desde Ia esciavitud a Ia libertad
y toqué los diversos resortes para que todo anericano
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oianifeSta OPi on escondida, porque en unos se di-
sipó sin el temor que los contenia, y en otros se moderó

Ia 
malicia de sus juicios, y en todos se consolidaron las

ideas; y ya me veis en Ia capital del imperio más opulen-
to, sin dejar atrás ni arroyos de sangre, ni campos tala-
dos, ni viudas desconsoladas, ni desgraciados hijos que
flenen de rnaldiciones al asesino de su padre; por el con-
trario, recorridas quedan las principales provincias de
este reiflO, y todas, uniformadas en Ia celebridad, han
dirigido al ejército trigarante vivas cxpresivos, y at cielo
yotos de gratitud; estas demostraciones daban a ml alma
un placer ineabie, y cornpensaban con demasia los ala-
neS, las privaciones y Ia desnudez de los soldados, siem-
pre alegres, constantes y valientes.

,,Ya sabéis el modo de ser libres; a vosotros toca ci
señalar ci de ser feliccs. Se instalará Ia Junta; se reunirán
las Cortes; se sancionará Ia Icy que debe haceros ventu-
rOSOS, y O Os exhorto a que olvidéis las palabras dlar-
mantes y de exterminic, y solo pronunciéis union y arnis-
tad intima.

,,Cortribuld con vuestras luces y ofrcced materiales
para el magc'ifico Codigo, pero sin Ia sátira mordaz iii el
sarcasmo malintencionado; dóciies a Ia potestaci del que
manda, completad con et soberano Congreso Ia grande
obra que empecO y dejadme a ml que, dando un pa:o
atrás, observe atento ci cuadro que trazó Ia Providencia
y quc debe rctocar La sabiduria americana; y si mis tra-
bajos, tan debidos a Ia patria, los suroneis dignos de re-
compensa, conccdedme solo vuestra sumisión a las leyes,
dejad que vuelva al seno de ml amada familia, y de tiem-
p0 en tiempo haced una meinoria de vuestro amigo.-
Iturbide."

I
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XXX.-- nianeip:cion d '4'iicatan y Chiapas.

La 'r'ntrega de Mexico iLurhide decicliC la suede de
los pueblos y plazas que se conservaban rides a! Gober-
no español. Capitularon las fortalezas de Acapulco y Pe-
rote, capituló Durango, no sin que se rompieran las hos-
tilidades, cuando Negrete, que los sitiaba, se conveció
de que los militares espaio!es que habia deritro, lejos de
dejarse seducir por sus razonamientos, entendlan ci honor
de su buen nombre militar y La lealtad a Ia patri. e
bica diversa manera, pues si Cl, desde que conoci los
deberes de ciudadano, ateudia a los derechos de Ia co-
munidad y no a los del monarca absoluto, que a veces es
representación de Ia integridad de Ia patria, por rnás cue
ni esta excusa quedasc entonces a Negrete, porque Méxi-
co recibió de España a nianos lleas Ia libertad, todos los
militares españoies rechazaron indignados sus proposicio-
ncs, y hubo uno que Ic dijo, con gran dignidad y hasta
con ispiración que pudiCrarnos liamar profética, estas
palabras: "Hubiera sido rnCs accrtacio que no hubicra
usted tratado de hacer ci papel de mediador 6 pacifica-
dor ectre europeos y americanos, porque nos ha hecho a
todos irifelices, y tat vez no está distante su propia ruina.
Yo perseverarC hasta ci ütimo suspiro cumpliendo con
mis deberes, y si Ia fortuna no me. fuere propicia, el ho-
nor me quedara inseparabic (1); Veracruz fué abando-
nada por el general Dávila, que mandaba en ella; pero
este ilustre anciano, sin abatirse nunca, negó su obedien-
cia a O'Donojü y a Iturbide, trashdó al castillo Ia arti-
tillerla de grueso calibre, enfermos de los hospitales, fon-
dos de Ia teoreria, municiones, electos de los almacenes,

(1) Carta dcl coronel dcl regimiento de Barcelona, Ruiz, al briga-
dier espaiiol Negrete.



VIDA DR AGUSTIN DE 1TJRB1DE	 109

y clavando los cañones que quiso abandonar, se trasladó
a San Juan de Ulüa, en donde La bandera espaola flotó
años an después de prociamada Ia independeucia, y en
donde, si Ia flaCiófl espaFiola hubiera tenido algo de Ia
tenacidad inglesa, habria podido constituir una plaza de
guerr" inexpugnable como Gibraltar, que at rnismo tiem-
po hubiera podido ser utilizada como un gran depósito
de comercio.

Pero no eran solo Las provincias dpendientes de Me-

X j CO las ünicas que se nos emancipaban pot La revolución
de Iturbide. La peninsula de Yucatan proclatnó su inde-
pendcncia y su uni6n a! irnperio nexicano, siguiendo el
miso rumbo toda La capitanla general de Goaternata.

Pi cidió ci fuego primerarnente en Chiapas. en donde
estaha de ohispo, muy estirn ado por cierto, ci Dr. D. Sal-
vador Sin Martin, diputado por Pucrt Rico en Las Cor-
tes de 182 y uno de los Persas, comprendido por lo tan-
to en La proscripción de bs revolucionarios de 1820; y
por defender al obispo, que rnuriO de pesar at saber La
peri ' que Ic esperaba, y por oponerse a Las reforrnas reli
giosas que venian decretadas de EspaFia, Los canOnigos
de Ciudad Real, capital de La provincia, estitnularon Ia
revoluciOn en toda ella, pues cieIan un deber de concien-
cia auxiliar a Iturbide, vicndo en él a un nuevo Moisés
destintdo por Dios para libertar a su pueblo de Ia tira-
nia de Faraón.

El subinspector de La provincia de Goatemala, repre-
sentante dcl Gobierno espaFiol, D. Gabino Gainza, pen-
sando en que si La revoluciOn triunfaba en Mexico era
imposible que Goatemala se conservase, permitia que se
recogiesen Firinas para invitarlo a que él misrnu hiciese Ia
independencia, y bien que mandara forrnar sumaria, por
Si se inalograba La revoiución en Mexico, no dispuso que
se prendiera a nadie y acabó por jurar La independencia
de su provincia en Los términos rnás absolutos.

I
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XXXL—Los enlpabIe de la pérdtda del do-
miulo de Epftika en Mexico.

AsI cayó el dominio español en Mexico, y puede do-
cirse que en toda America. Fué hija Ia insurrección de
Iturbide de La del ejército de Ia isla de Leon, ejército
formado para acabar de afirmar et don-iinio español en el
Nuevo Mundo, y originó su pCrdida, viniendo a ser cau-
sa de ruina lo que so consideró rnotivo de salvaciOn.

Las Cortes de Cádiz, grandes por su inagnánimo pa-
triotismo, grandes por su varoniL fortaleza, grandes por-
que reconquistaron a Ia patria, grandes por La ingratitud
y por La proscripción do que fucron objeto, no supieron
nacionalizar La revo!ución en España como aconsejó ci
inmortal Joveilanos, y cnajcnándose las sirnpatias del cie-
ro y provocando el odio de Los grandes, y no interesando
a todas las clases en el rnantenirniento de su obra, y olvi-
dándose de que no estaba preparado nuestro pueblo para
recibir y hacer fecundas todas Las libertades que procla-
maban, entonces Ci!tirno ideal de progreso, cuando ser
grande en politica consiste, no en estar a La aitura de La
civilización en ci mundo, sino a La aitura de Las necesi-
dades en su propio pals, no vieron que hacian una Cons-
titución democrática y quo no tenlan Ia base de un pue-
blo con educación liberal, no observaron ci vaclo que
haclan atrededor de so obra, no cornprendieron que es-
taba destinada a sufrir La suerte de todos los seres abor-
tivos, y que ci Rey, apoyado en todos los elementos hos-
tiles, podia harrerLa de un soplo.

Si no tuvieron en cuenta las fuerzas sociales constitu-
tivas de La nació, más desconocieron todas las circuns-
tancias de La America española, a Ia cuaL extendieron su
obra integramente, sin comprender que acaso en aqueLios
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1omentos ésta era et arma más formidable que ponian en

SUS inanoS para realizar su independencia.
Los revolUCiOflarios de 1820 a 1823 reincidieron en el

inismo error, si cabe en mayor escala, porque no aprove-
charon Ia anterior experiencia. Las libertades casi abso-
lutas que dieron nuestras cotonias no eran medios de
procurar su bienestar y uniOn a la rnetrópoii, sino facto-
res perrnanentes de anarquIa y facilidades imprudente-

inente otorgadas a los amigos de In independencia para
onsegu1r fines, como las reformas religiosas que pre-

tendicron realizar eon tanta precipitación convirtieron
en deciarado enemigo el elemento rnás importante de
nuestra dominación.

Cuando se supo en Mexico Ia revoluciOn españoia de
1820 y se conocieron las primeras medidas tomadas por
nuestras Cortes, ci clero se decidiO, casi en su totalidad,
a conspirar por Ia independencia. El canOnigo Monte-
agudo, antes tan apasionado de España, que determinara
en gran parte ci movimiento que depuso a Iturrigaray,
fué el prirnero que buscó Li Iturbide como brazo. El obis-
po de Puebla, Perez, conspiraba abiertarnente contra
Espana.

El obispo de Guadalajara prestaba su dinero at rebelde
de Iguala. El obispo y ci cabildo de Chiapas se deciara-
ban por Ia emancipación y se unlan a Mexico. Todos los
conventos de frailes y de monjas eran otros tantos clubs
de conspiración. Los soldados que desertaban en elks
encontraban asilo y auxilios para incorporarse a los inde-
pendientes.

For todas partes el pueblo pedIa el restablecirniento
de los jesuitas. Como un antiguo cruzado se consideraba
Iturbide, y sus soldados combatian por Ia pureza de Ia
religion.

No; no hacemos nosotros un cargo a los hombres de
1820 a 1823 por su dcspreocupación 6 su impiedad; se
lo hacernos por su imprevisiOn polItica, por su torpeza
como hombres de Estado. Podian abrigar en el santuario
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de Ia conciencia las ideas religiosas que quisieran, con-..
denar ci fanatismo quo les rodeaba, no creer en Dios;
pero podlan gobernar a España y a sos colotiias partien
do de los elementos sociales quo en ellas existian, bi
que carninando siempre con Ia madurez que asegura las
reformas, y no con Ia vcrtiginosa precipitación que las
pierde o retarda en Ia dirección inniortal, en La corriente
generosa y purisirna del progreso humauo.

No era Bonaparte mahornetano por cierto; peio cuando
saludba las pirámides de Egipto y so queria atracr a los
árabes, no se cuidaba do hacer Ia apologia del cri1ianis-
mo, antes bien se decia ci continuador del Profet. No se
le podia tachar de ultrainontano, y sin embargo, censu a
ba cerbamente a su hermano José cuando, cn nombre
de Ia filosufi volteriana, cerraba coaventos do frailes y
de monjas en ci reino dc Nápolcs, insultándolos en los
prcámbulos de sus decrelos.

Ni los sectarios ciegos por una idea religioa, ni Los
fanáticos po!iticos domirados por una pasión, ni aun Los
filósofos que solo viven en la altas regiones de Ia meta-
fIsica, sirven para ocupar el puesto do los hombres de
Estado, atentos thiicamente a Ia realidad práctica de Ia
sociedad y do Ia vida, a piocurar l. ponderaciOii de to-
das las fuerzas sociales, a respetar Ia antigua tradición
micntras tenga raices en Ci pueblo y a acoger La tieva
idea cuando ya deja de scr utopia, i.mnico manera do COnS-

truir ci magnIfko puente quo eniaza lo pasado con lo
porvenir y do evitar convulsieaes y catástrofes a los Es-
tad os.

Pero, aparte de estas causas morales de La emancipa-
ciOn de Mexico, sin deseonocer nosotros quo possiones
de Ia importancia y extensiOn de Nueva Espaa acaban
por declararse independientes aigLin dia, confcsando quo
desde quo reconocimos y cooperamos a Ia independen-
cia de los Estados Unidos, nuestros Gobiernos debieron
estar apercibidos para ci momento do aquella emancipa-
ción, que podia considerarse como inevitable, hay otras
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causas inmediatas y ocasionales que deterininaron este

sucesO infaisto para Ia nación española.
lnfluyó, como hemos ya dicho, la disminución de las

fuerzaS españolas, que debieron concentrarse, ó distri-
buirse al menos, de modo que hubieran podido acudir
prontamete adonde Ia necesidad del momento rcclama'.
se su presencia. Influyó el armamento de los indigenas,
que era constituir ntkleos o cuadros de fuerzas filibuste-
ras, a! revés de lo que Ia nccesidad ha aconsejado en
Cuba, en donde se han organizado y armado tcdos los

españoles . Influyó Ta inconcebible inacción del general
Liñân, que acaso hubiera podido sofocar Ia rebelión
obrando con rapidcz y energia en los pri neros mo
inentoS.

influyó La Ilegada de ODonojü, excIusivanente consa-
grado, desde que llego a Mexico, a evitar que se prolon-
gase ur.a resistencia que hubiera acabado por dividir a
los independientes y les habria privado de los grandes
recursos que encontraron en Ta capital. Influyó Ia division
de los españoies, entre los cuales los hbia: unos, aman-
tes del absoludmo de La autoridad, que no qucrian re-
conocer La Constitución y conspiraban por Ta indepen-
dencia, Ilamando a Fernando VII; otros, amantes del ab-
solutismo de Ia libertad, que pretendlan ilevar todas las
libertades a Mexico y construirse un paLs a su gusto para
buir de las reacciones futuras de España, sin pensar en
que hay algo superior a los principios poiiticos, a Ta gran-
deza de Ia libertad y a Ta majestad del poder, que los de-
bia unir a todos en mornentos tan solemnes: el sentimien-
to inmortal de Ia patria, ünico que cnsuela, vivilica y le-
vanta a los pueblos en sus mayores adversidades.

Asi, no es de extrañar que un escritor americano se ex
prese en estos tCrminos, de una enseiianza tan doorosa
para nucstro pats: "Espaia perdiO por Ia revolución de
iturbide, orginada en Ia del ejército en Ta isla de LeOr,
toda Ia parte que le pertenecia en ci continente de Li
America Septentrional, con un ejército numeroso y gran-
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des acopios de artiUeria y municiones; en los dos ao
siguier.tes perdió, también por Ia misma causa, lo que to
davia posela en el de Ia America Meridional, y asi f
cómo una sedición militar y las indiscretas disposicion
de las Cortes destruyeron una dominación formada por Ia
sabiduria de tres siglos; pues aunque en los designio1
eternos de La Providencia divina entrase la independe.
cia de las Americas, en ci tiempo que debia verificarse,
como los sucesos humanos se efectüan por medios tarn.
bién hurnanos, Las causas expresadas fueron las que pro-
dujeron tan grandes consecuencias.

En compensación de tan inmensas pérdidas, sacó cua-
tro anos de desorden y guerra civil, una invasion extran-.
jera, cuyo enorme costo tiene que pagar, préstarnos ruj.
nosos que reconocer y el establecimiento do Ia autoridad
absoluta dcl Rey por dicz años más, La que no cesó has-
ta Ia muerte de Fernando, ci cual, con sus vacilaciones.
sobre disposición testamentaria y declaración de herede-
ro de La corona, lego a su nación, por ültima calamidad
de tan funesto reinado, una guerra de sucesiOn, y para.
que fuese más destructora y sangrienta, dejO formados y
puestos frente a Irente Los partidos que habian de hacer-
La, habiendo organizado durante su vida, para defensa y
apoyo del poder absoluto, Los voluntarios reales que se
dec!araron pot su hermano D. Carlos, y l!amado a su
muerte a Los Liberales que tan encarnizadainente habia
prseguido, los cuales sostuvieron los derechos de su hija
Doia Isabel; y con Los recursos que les proporcionaba
tener en sus manos ci gobierno, hicieron triunfar su cau-
a, no sin porfiada resistencia de sus contrarios."

As todos Los espaiioles, Los de aqul y Ics de alla, te-
nernos nuestra parte do rcsponsabilidad por La pérdida.
prirnero de Mexico y dcspuCs de toda ArnCrica. La tienen
las Cortes de Cádiz y Fernando VU, a quienes faltO mo-
dcración en sus atternados dIas de poder y de grandeza.
La ticncn los militares de La iIa de LeOn y La Asamblea.
que se reuió despuCs. I
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La tienen los españoles de las Americas que se creye-
ron en disposición de emanciparse de Ia madre patria, o
que lievaron a las Colonjas ci virus y el frenesi de las
cueStiones poilticas, cuando de esta manera vinieron a ser
uiuy luego victimas de los criollos.

1Dios quiera inspirar siempre templanza y serenidad a
los poderes futuros que se levanten en España en las gra-
ves crisis por que podamos pasarl IDios quiera que en las
Antillas, en donde hoy arde Ia rebelión, no ocurra lo
niszno que en Mexico, y ci Gobierno, y los partidos, y los
españoies de aqul y de ailá sepamos aprovechar las duras
eneñanzas de lo pasado! iDios quiera que ci reinado de
Ia libertad no sea ahora entre nosotros tan efimero corno
de 1820 a 1823, que no venga una reacción tan brutal
como Ia de esta ültima fecha, y por término de todo una
guerra civil, como Ia de los siete aiios, en Ia infinidad de
pretendientes dinásticos creados 6 que vaya crendo
nuestra imprevisiónl

XXXLL—Acta de Independencla del Imperio
Ykexlcano.

Hasta aquI hemos habiado de amigos y enemigos de Ia
independencia, de espailoles y mexicanos. Triunfantes en
toda Ia Ilnea, ya solo hablaremos de los prim eros en ade-
lante; y aunque, fenecido ci dominlo español, parecia como
que ahora se inauguraba una edad de oro para Mé,dco,
debernos prepararnos a presenciar luchas, miserias, apos-
tasias, traiciones y deslealtades entre los vencedores, en
mayor escala que en ei .iitimo perlodo, corno si conse-
guida Ia independencia, que era ci lazo de Ia union para
todos, cada cual tirase a hacer triunfar su egoismo priva-
do a costa de todos, haciendo verdad en ésta como en
tantas revoluciones aquellas profundas palabras del hiito
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riador romano: faciliorem inter malos consensu ad bel/
quam in pace ad concordiarn (1).

Procedióse a constituir el poder supremo, que, confor.
me al tratado de Córdoba, debla estar representado e
una Junta provisional. Tuvieron en ella reprcsentación to-•
dos los partidos por medio de sus hombres rnás notables.
Desde ci principio de Ia revolución, y más aün desde
Córdoba, venia elaborándose esa idea de conciliacjón,
que fué Ia que triunfó, bien que Ia armonia del momento
no pudiera sostenerse largo tiempo y contuviera cn su sen
el germen de graves dualisrnos y de futuras ternpestades.

Esta Junta provisional de gobierno se constituyó en
forma el 28 de Septiembre, y una vez instalada, su primer
acto fué expedir ci siguiente docurnento:

Acta de independencia dcl Imp erio Mexicano.

La nación mexicana, que por trescientos aios ni ha te-
nido voluntad propia ni libre el uso de Ia voz, sale hoy
de Ia opresión en que ha vivido.

Los heroicos esfuerzos de sus hijos han sido corona-
dos, y está consumada Ia empresa, eternarnente menora-
ble, que un genio superior a toda admiración y dogio,
amor y gloria de su patria, principió en Iguala, prosiguió
y llevó al cabo arroliar,do obstáculos casi insuperabtes.

Restitulda, pues, esta parte del Septentrión at ejercicio
de cuantos derechos Ic concedió ci Autor de Ia natura-
leza, y reconocen por innegables y sagrados las naciones
cultas de Ia tierra, su libertad de constituirse dcl modo
que más convenga a su felicidad, y con representantes
que puedan manifestar su voluntad y sus designios, co-
mienza a hacer uso de tan preciosos dones, y deciara so-
lemnernente, par medio de Ia junta suprema dcl Imperio,
que es nación soberana é independiente dc la antigua Es-
paña, con quien en lo sucesivo no rnantendrá otra union

	

(I	 Mâs 1cil es los ruines concerarse Dara hacer Is guerra que
para 2 czar In paz.—TAcIro: Anaics.
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ue Ia de u amistaci csrecha en Los términos que pres-

cribier 1 los fratados; que entablarâ relaciones amistosas

cOfl 
las dems potencias, ejecutando respecto d dilas

cuantos actos pueden y están en posesión de ejecutar hs
otras naciOnes oberanas; que va a coristituIrse ci arre-
gb las bases que en ci plan de la y tratado de Cot-
doba esta edo sabiamente el primer jefe dcl ejército
juperial de las Tres Garantias; y, en fin, que sostcndrz a
todo trance y con ci sacrificio de los habcres y vidas de
us individuo3 (si fuera neccsario) esta solemne declara-

cjófl, hecha en Ia capital dl Iinperio, a 28 de Septierobre
dcl eño de 1821, primero de Ia in!cpendencia mexicana.
Agustin de Iturbidc.—Antonio obispo de la Puct5la.-
juan Q'DonojiL—Manuel a'e la Bdrcena.—Matias Mon-
teaguclo.JoSé Yáuiez.—Licenciado Juan Francisco Az-
cdrafe .—Juan José Espinosa cle los Monteros.—José Ma-
ria Fagoaga.—José Miguel Garidi Alcocer.—E1 marques
de Salvaticrra.—El conde de Casa c/c Heras Soto.—Juan
J3autista Lobo.Francisco Manuel Sdnchez de Tagle.-
Antonio c/c Garna y Cdrcloba.—José Manuel Sartorio.-
Manuel Veldzquez c/c Ledn.—Manuel Montes Argue-
lles.—Manucl de la Sota Riva.—El marques c/c San Juan
de Rayas.—JosC Jgnacio Garcia I/lu esa.—José Maria de
Bustam an te .—JosC Maria Cervantes y Velasco.—Juan
Cervantes y Pacli!la.—Jos Manuel Veldzquez de la Ca-
dena.—Juan de Horbegoso.—Nicolás Campero.—El concle
de Ju la y c/c Regla —José Maria c/c Edi evers y Valdi-
vicso.—Manuel MartInez Manciila.—Juan Bautista Ranz
y Guzmcn.—José Maria c/c Jdurecui. —José Rafael Sud-
rez Pcreda.—A nastasio Bustainan Ic. —Isiciro lgnacio de
Icaza. —Juan José Espinosa de los Mont eros, vocal secre-
tario.

Par ccc imposible que O'DonojO. que Monteagudo,
que Bárcena, que Los muchos espaiIoles que formaban
parte de Ia Junta, suscribiesen un documento por ci que
se dcclaraba a so patria Ia opresora de la nación mexica-
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na duranto tres siglos, hsta ci putD de qi fli aun el
uso de Ia voz le habla en elks consentido.

Debiéronto resistir aunque fuera verdad, siqia para
recordar a Iturbide ci cumpliniento dcl p!an de Iguala,
cuanto más siendo una evidente calumnia. Ni ci Méxic
que encontrô el gran Cortás era Ia nación de 1822, por-
que Mexico ya no era más que un hijo de Espaa dc2aro-
tiado en aquePa zona, ni EspaFia habia estabiecido et
plan bárbaro de co;quista qe, guiados por un odio estü-
pido hacia su priniitiva madre, suponian aquellos, casi en
su totalidad malos hijos de espaFioles, que suscribian el
documento en cuestión.

Faitóles ci valor, ó no se consideraron con fuerza,
aunque Ia razón Ies sobrara para echarse!o en cara a Ihi r-
bide, quien si antes halagaba a los espaFioles, prescntándo-
les en loritananza Ia creación de una mor.arqiia a su gusto,
era porque necesitaba a toda costa do su concurso para
no ser arrollado en su empres, y ahora los iba hurnillan-
do y reduciendo aisladarnente, porque se consideraba ya
fuerte con Ia posicion que se habia creado, y decidido a
ser ei cinico dueFi., de Ia situación quo so levantase.

Ocurriótes entonces a los espaFioles que so fiaroa de
Iturbide lo quo a las clases conservadoras cuando entran
en una revolución: quo, si las halaga al Drinciplo, porque
las necesita, las humilla sisteináticamente, 6 sistemática-
mente las proscribe cuando Ia revolución triunfa y es
fuerte, bien quo lucgo las clases conservadoras hagan Io
que los españoles de Mexico, quo se revuelven airadas y
hunden en ci poivo a quien fucra causa do su humillación
y ruina.

Callaron, pues, entonces los españoles do Ia junta pro-
visional de gobierno, y no pusieron obstcuIs a Ia mar-
cha de Iturbide, como callaron tarnbién cuando, constitul-
da Ia Regencia con Iturbide, O'Donojü, Doctor D. Ma-
nuel de La BIrcena, gobernador del obispado de Mi-
choacán; D. José Isidro Yáñez, oldor de Ia Audiencia,
y D. Manuel Velazqucz do Leon, sccretario del Virreina-
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to, no so quiso aceptar la formula de que La Regencia go-
berna por ausencia de Fernando VII, y se acordó esta
otra: "La Regencia del Irnperio, gobernadora interina por
falta del Emp radar.

cIL—Jtur1IidC y la Junta provisional.

Pocos dias después de instalada Ia Junta provisional,
inuriO O'Donojü de pleuresia, aunque se extendiera sin
razófl algOn vago rumor que manchaba La reputación de
Iturbide por Los que estaban dispuestos a fomentar Ia
rivalidad entre estos dos principales personajes de La
revoluciOfl mexicana. NombrOse para reemplazarle a Fe-
rez, obispo de Puebia, y quedando vacante e! puesto de
presidente se eligió a Fonte, arzobis po de Mexico, aim-
que éste, que no vela con buenos ojos La revoluciOn con-
sumada y no queria comprometerse con ella, se excusó
de adrnitir La honra, pretextanc La enfcrmedad por de
pronto, y más tarde se atcjO de La capita!, y por Fin so
trasladó a La isla de Cuba.

Al constituir Ia junta provisional de gobierno, Iturbide
se creó ci Fiscal do su conducta y ci enernigo de sus pla-
nes; pero también La Junta. at nombrar generatisimo de
mar y tierra a Iturbide pot toda La vida, se?ialãndole el
sueldo de ciento veinte mu pesos anuales, y haciéndole
ci regalo, en prueba de gratitud nacional, de un millOn de
duros asignado sobre los bienes dc Ia extinguida Inquisi-
ción, con una extension de terreno de veinte leguas en
cuadro en Ia provincia de Texas, y dándoie el tratamiento
de alteza serenisimna, que suele ser, segCin dice un escri-
tor y acredita La experiencia, seiai de ruina para todos
aqueilos a quienes se les da sin haber nacido sobre Las
gradas del trono, creó un poder tan superior y tan anó-
malo dentro de una monarquia, que Iturbide o habia de
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trrninar por declararse emperador, o hacIa imposible
Ia monrquia sici necesidad de esfuerzo alguno, ya que
ru ambición no k empujase a prescindir de la bandera
con que hizo Ia revolución, y por Ia que le siguieron
muchas gces, que si Ic empujaba, como lo demuestra
ci plan de Crdoba, bien diferente at de iguata, en Ia
parte que hacia relación at [lamamiento de las personas
qua debian ocupar et trono.

ILurbide y Ia Junta, corno más adelante el Congreso to
fué en mayor eseal3, debian ser dos entidades antagóni
cas y rivales, cuando no abiertamente enemigas: La una,
represcritación de toda Ia fuerza material del lmperio; Ia
otra, de Ia fuerza moral. Procedió Iturbide a formarse un
Estado Mayor en et ejército que Ic asegurase Ia domina
don en todas las eventualidades, y nombrO por de pron-
to un eniente general, tres mariscaics de campo, nueve
brigadieres y varios coronetes, anuncio de las escandalo
sas promociones que después se hicieron, dividiendo ci
lmperio en cinco capitanias generates, que confió, natu-
ralmente, a sus hombres de mayor confianza.

La Junta, por su parte, en donde Iturbide tenia amigos
decididos, como quc por él fueron nonbrados, empezó
por no ser tan dócil como el generalisimo esperaba. El
obispo de Puebta, Perez, siernpre tan dispuesto a todas
las adulaciones, propuso que constase que, al constituirse
por primera vez laJunta,habiase nombrado presidente por
aclamaciOn a Iturbide; pero ci españot Fagoaga, uno de
sus individuos más considerabtes, como también de Me-
xico, hablando en contra manifesto: "Digase que por una
nimidad no demos este mat ejemplo, porque en to suce-
sivo, en soltando esta voz y considerándose ya los demCs
sin libertad, se verán en ci caso de convenir, aun en con-
tra, su intención."

También Fagoaga se opuso a que Iturbide, ya presiden-
te de La Regencia, lo fuera también de Ia Junta en honor
de Ia verdad con razones plausibles, porque de reunir en
si una misma persona ambos cargos, podria resultar gran
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confusio n entre los poderes legislativo y ejecutivo, aquél
por entonces ejercido por Ia Junta, y éstc por Ia Re-

genCia.
Acordóse en el fondo corno Fagoaga pedia, es decir,

que otro individuo presdiese Ia Junta; pero para cicatri-
zar La herida aberta en ei amor propio de Iturbide, se
acordó que "Sc Ic diese Ia presidencia, es decir, Ia pre-
ferenCia en el lugar, asiento y del!iás actos honorificos de
ambas Corporaciories", cosa que no so consiguió, porque
ya Iturbide empezó a niirar como enernigor personales &
los quc tales observaciones hacian.

de espalloles.

El art. 16 do Ia capitu!ación de Córdoba establecia que
Ia Regcncia seflalaria el término dentro del cuai debian
de salir del pals todos los ernpleados piblicos ó militares
que no fuesen afectos a Ia independencia. La Junta pro-
visional fijó de una manera ambigua Ia calificación de los
casos en que procediese La expulsion; pero, en honor de
La verdari, lejos de haber necesidad do Ordenes para cx-
pulsar a espaioies, hubo bien pronto precision de evitar
Ia gran ernigraciOn quo se experirnentaba.

Toda Ia administración qucdO en cuadro, y en vano se
pedia a los espalioles que no se m3rchasen; en vano se
les hacian deslumbradores ofrecirnientos y Se los daban
toda clase de seguridades. Iturbide, quo debia atenciones
a D. Miguel Bataller, porque quizás sin Ia decidida pro-
tección de este magistrado aquel no habria salido tan
bien de Ia causa quo se Ic formO por sus tropellas en el
bajio de Guanajuato, teula empeiio especial de que si-
guiera en ci puesto de regente do Ia Audiencia, que des-
cmpeiiaba bajo ci dominio español.

Bataller, hombre maduro y previsor, deshacia toclos los
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argumentos del mexicano, y le anunciaba que no vcla Sc-
guridad alguna en lo que se iba IL establecer, Jo cual ne-
gaba con gran calor Jturbide, respondiendo tie cilo con
su cabeza. "La cabeza de usted?—replicó Bataller—.
Triste seguridad! Es Ia primera que tiene que caer en
este pals."

Profecia que no tardó en realizarse y que deben tener
presente todos los quc están ai frente de revoluciones
que no saben, ó no quieren, ó no se atreven IL encarrilar,
quizILs confiados en su popularidad y en su fortuna, como
Iturbide, cuando las revoluciones son como el minotauro
tie la antigüedad, que piden victimas ilustres para apla-
carse, quizILs porque les es dolorzso descender de Ia al-
tura y se enamoran de to desconociclo, como IL Iturbide
ocurria, L pesar de sus eterrias protestas de retirarse IL Ia
vida privada, ó quizILs porque, viviendo lejos do Ia mu!-
titud y adormecidos por Ia lisonja do La gente hJadI que
les rodea y por clios vive y sin dos no vivirla, no yen,
no sienten Ia honda sima que se abre IL sus plantas y que,
sobre sepuicro de su soberbia, viene IL serb también de
La honra, tie Ja prosperidad y dcl porvenir de Ia nación
que les fiara su suerte, corno ocurrió IL Iturbide y IL Me-
xico en Ia triste historia que desenterramos.

La inseguridad personal en que se vivia en Mexico, ci
poco respeto IL Ia propiedad, los temores de una revolu-
don quo, sin embargo de presentarse en sus comienzos
con fOrmulas aceptabics, no so le vela tCrmino por las in-
quietas y obscuras ambiciones do los quo se resoivian en
ella y con ella medrabarr, hicieron emigrar IL muchas gen-
tes, IL casi todas las que ten Ian recurs os para vivir en et
extr anjero.

Frecuentes los robos en las caltes, las casas y en los
campos, nadie se crela seguro. Los mathechores espiaban
a los transeuntes en las c..11es menos frecuentadas para
asaitarlos, y los habia de aqudllos que, roontados IL caba-
Ho, se vallan del lazo para hacer caer y arrastrar IL los que
sorprendlan. La falta de disciplina en los soldados, La in-
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troducción de muchos oficiales perdidos en el ejército y

La protec°° que ics dispensaba Iturbide, tenian aterra-

cia 13 capital.
Las casas de juego establecidas püblicamente en to-

cia calle, eran otros tano3 focos de perversion y antros de
delitos . La falta de tribun2les, disueltos ti ia rcvoluciOn,
y el temOr de los pocos jueces que quedaban, hacian in-
terrnjnaes las causas ó aseuraban Ia iffipurlidad de los

s envalentonaron por esta época inucho
más, en vista de 10 relajados que estaban todos los re-
sortes de Ia autoridad y de los induitos generates que por
inotivos patrióticos se prodigaron en aquella época.

Algunos hechos que por entonces tuvieron lugar
aulnentarofl considerablemente La ernigraciOn. Tales fue-
ron el aesinato dcl coronet D. Manuel de Ia Concha,
ocurrido cuando aquél se dirigia a Veracruz con el obje-
to de embarcarse para Espalia, y lz prisión del conde de
La Corina, aunque habia obteniio pasaporte dcl Go-
bierno para ernbarcarse, que a! fin logrO evadirse de La
prisio n.

Estos hechos y las vejaciones de que er.n objeto Los
espaiio!es en muchas partes, explican Ia pubiicación de
un folieto titulado Consejo pruclente sobre una de las ga-
rantlas, en que su autor incitaba a Los espaoles a ven-
der sus bicnes y salir dcl pals, en previsiOn de las desdi-
chas que les esperaban y que no podria evitar el rnisrno
Iturbid c.

Esb folleto, corno toda obra politica que dice Ia ver-
dad a situación y pone ci dedo en la liaga, produjo
una sensación inmensa en Mexico. Los generates y jefes
del ejército se reunieron apresuraJamente aquella noche
para pedir a Ia Regencia quc sostuviese las bases del plan
de Iguala, cuya dafensa habian jurado todos: hubo crnpe-
no en castigar el autoi- de tal esrito; se suspendiO que
circulas por Las provincias, al menos hasta que fuese
acompariado de Ia protesta de los rnilitares, y hasta se pu-
blicô un bando en que se hacla péblico ci desagrado de
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Ia Junta y de Ia Regencia por el diho foticto, a! mismo
tiernpo que su firme decisi5n d sostener a todo trance La
seuridad de las vidas y bienes do los europeos. jEsfuer..
zos desesperad3s por sostener una conciliación, una ar-
rnonia no aceptada de buena fe pot toclos, y cuyo rompj.
rniento, sin embargo, iba a ser su comtn ruina!

Los espalioles, no fiândose de palabras que desmentian
los hechos, cuando podiari realizar sus bienes lo hacian
y pedian pasapo rtc pra su patria, apartándose poco a
poco los que quedaban en el pals, 6 por sus intereses ó
por sus familias o por carecer do medios para ernigrar, de
aqucilos de sus compatriotas que se hablan comprometj.
do con Ia revolución y fiuraban en La Regencia ó en Ia
Junta, ó en los puestos oficiales, hien que éstos tarnbién,
aunque obligados it intervenir en Ia cosa püblica, empe-
zaron it ver claro en las miras de lturbi.ie y so apercibie-
ron para frustrarlas.

AsI, pues, Ia emigración era tan gencrJ, cr tntos los
que pedian su pasaporte con arreglo al articulo 15 del tra-
tado de Côrdoba, quc Iturbide so prezentó a lajursta pro-
visional hacia fines de Diciembre para que se suspendie-
ra Ia cjccución de este articulo, evitando una cmigraciSn
que "era un desconcepto del Gobierno en todas las na-
clones, cuando ni las relaciones de Ia sangre ni las de los
intereses habian bastado it embarazarla", por lo quo Ia
Junta dispuso, en 9 de Enero del aio siguiente, "que no
so diesen pasaportes para salir del Irnperio hasta la dcci-
sión del Congreso, quedando suspensos hasta ci rnisrno
tiempo los ya dados".

Quedaron, pues, en Máxico contra su voluntad, y como
prisioneros, Los espalioles, y como adems se gravó con
una fuerte contribuciôn primero Ia extracción de cauda-
Los y luego fué comp!etamentc prohibida, el plan de lgua-
La y el tratado de Córdobz quedahan iguilmente iluso-
rios por lo quc so refiere it las garantias establecidas en
este punto en favor do los espaoles.

Conducta indigna de los mexicanos, pero terrible cx-
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piaCi°' de los españoles que favorecieron con su activo
concurso o con su neutralidad benévola ó con su mac-

Ci°fl 
cobarde una revolución que at fin y at abo debia

jrigirse contra ellos, anuladas las garantlas que se les
dieron, comO hacen todas las revoluciones on sus auxi-
hares cuando ya no necesitan de ellos, y corno vendria a
ocurrir tambié' con todos los que habian querido opo--
nerse las reformas religiosas de España por medio de La
jndependea, o cstablecer una monarquia templada que

asegurase el orden y La libertad en Mexico; que todos,
todos hablan 'Je vet por tierra sus ilusiones ante La reali-
dad brutal de una repüblica traida por el despecho do
los que vieron convertida Ia que consideraron lecunda y
gloriosisima revo!ución ert ci coronamiento irrisorio de

Iturbide.

XXV.—E1erneIItOM hostiles a Hurbide.

Dejamos dicho que en La Junta provisional existlan ele-
inentos hostiles a Iturbide, y ahora debemos afladir que
bien pronto dieron señales de existencia en cuestiones de
verdadera importancia. Capitaneáhalos D. José Maria Fa-
goaga, espaiol afecto a La independencia, partidarlo del
plan de Iguala, rico, instruido, de opiniones liberales muy
pronunciadas, de firmc carácter, en torno de quien se
agruparon casi todos los abogados, militares y persons
do ilustración que figuraban en Ia Junta.

La cuestión que escogieron para romper las hostilida-
des con los amigos de Iturbide no era de las inés favora-
bles para captarles popularidad, pues, versando sobre
asuntos religiosos y sosteniendo ellos principios no muy
ultramontanos, por fuerza habian de chocar con los mu -
chos elementos que habian concurrido It La independencia
It pretexto o con el deseo de defender La religion que se
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suponia en peligro por las medidas de Las Cortes espa...
ñolas.

AsI que, obrando con estrategia corisumada, abando..
naron a sus adversarios los puntos que no consideraro
capita!es en La cuestión, y para impedir que se tomase re.
solución favorable sobre los dernás que no querian dejai
pasar, se hicieron fuertes en ci carácter provisional q
tenia La Junta, segán el tratado de Córdoba, por to que no
debla ocuparse sino de rnaterias urgentes que no puclje..
ran esperar Ia resolución del Congreso.

Cinco eran Los puntos de Ia cuestión que se debatia: Los
dos primeros, a que Fagoaga y sus amigos se oponian, se
referlan a! restablecimiento de los jesuitas y a las tres re-
ligiones hospitalarias; los otros, sobre si se permitirian Las
profesiones suspensas por decretos de Las Cortes, si ha-.
bian de abrirse Los noviciados y seguirse el orden y siste-
ma de las pretacias.

En efecto, se resolvió aplazar Los dos prirneros puntos
a Ia rcsolución del Congreso, y satisfechos de haber ob-
tenido los liberates esta victoria sobre el partido eclesiás-
tico, no hicieron cuestión de Los otros tres, que se resol-
vieron en sentido afirmativo.

En vano fue que Los del partido religioso renovaran
una y otra vez La cuestión para que La Junta volviera sobre
su anterior acuerdo; en vano que agitaran Los ánirnos y
trataran de ejercer presión sobre sus compañeros.

La Junta se mantuvo firme y por diez y seis votos con-
tra catorce se impidió el restablecimiento de los jesuitas
y se sostuvo La contradicción que resultaba de que las re-
ligiones hospitalarias estuviesen suprirnidas en Ia capital
cuan rlo subsistian en las provincias.

Si en esta cuestión fueron solo derrotados los amigos
de Iturbide, surgió otra bien pronto en que el mismo ge-
neralisirno sufrió ci desaire. Discutlase en Ia Junta el sis-
ma electoral que debia regir, y Ia Regericia quiso asistir a
estos debates para iLustrarlos y proceder en armonla; pero
entonces La Junta resoivió mque La Regencia podia asistir
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a 1aJUfl a exponer to que estirnase oportuno, aunque en
cuanto a Ia concurrencia en La discusión y votación no
daba lugar el rcgment0, y que sobre este particular ya
no se adruitia znás discusión", de modo que, habléndose
presentado en Ia Junta (a misma Regencia antes de que
este acuerdo le fuese comunicado, el generalisimo hizo
desde luego USO de Ia palabra, cuando Le interrumpió
el presidente para anunciar que, segün ci reglamento, es-
taba prohibida Ia reunion de los dos poderes, Iturbide
protestó COn grande energia, declarando que aquet regla-
mentO era nub porque no habia sido aprobado por Ia
Regencia, y que era preciso que los de La Junta se ajusta-
sen a las bases jt1radas por todos, y principalinente por ci
ejércitO.

TodavIa mediaron más contestaciones entre el presi-
dente de La Regencia y el de La Junta; pero sin duda para
evitar un conflicto, 0 porque Ia Oltima no tenia fuerza
bastantes para luchar con Ia primera, y sobre todo con
Iturbide, se revocó ci acuerdo anterior, La Regencia toinó
parte en La discusión de Ia Icy electoral, y aun se tuvieron
en cuenta Las proposiciones más importantes hechas por
Iturbide.

Si en ci seno de Ia Junta se descubrian elementos hos-
tiles a generalisimo, fucra de elLa, en Ia prensa, en las
Logias y en las clases que hablari concurrido a La revolu-
don advertlanse sintornas no menos alarmantes de anta-
gonismo y de luchas.

Un espiritu discolo e inquieto, que tenia a su serviclo
una pluma cáustica y acerada, como D. Carlos Maria Bus-
tarnante, resucitaba Las glorias de Los antiguos insurgentes-
para humillar a lturbide, y publicaba un perióclico sema-
nat iituiado La Avispa de /ailpancingo (1), dedicado a
Morebos, y cada nmero, en particular, se diiigia a enal-
tecer a aiguno de los antiguos jefes de Ia insurrección de-
Hid algo.

(1) Encuéutranse algunos ejernp!aes de este periódico en Ia B.-
bijoteca de Madrid.
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Otros escrtores se atrevian ya a defender La forma re_
.publicana, y en La capital tenia gran aceptación el perió..
dico que, con el tItulo de El Sol, y corno órgano de Ia
logia del misxno nornbre, publicaba D. Manuel Codornii,
medico, que vino con O'Donojü de Espaiia y defendia el
plan de lguala, como lo defendian casi odas las logias
masónicas, porque querian Ia monarquia constituida co
un infante de Ia dinastia borbónica, a los que se vinieron
a unir todos los españoks que no podian emigrar y, lo
que es más raro, los republicanos, que no creian probable
La rea1izaciti de dicho plan y se sumaban con !os que
pudieran combaUr Ilurbide, que consideraban ci peli.
gro más inmediato, y hita los antiguos insurgcntcs, des.
atendidos por el gcneralisimo, y que empezabari a cons.
pirar contra CL

Asi, corno ocurrc en esta clase de situaciones, se iban
sentando los principios de una coalición formidable, en
que entraban: Los unos, por defender una idea; Los otros,
por satisfacer urea arnbición; éste, por dcspecho; aquel,
por exigencia perentoria de su posicion personal, pres-
cindiendo de sus rnutuos agravios y difeLencias para aca-
bar con el poder, C quien todos igualmente cornbatian.

Iturbide, sin embargo, tenia aCn gran fucrza y gran
popu!aridad. Contaba con el ejército, objeto de todos sus
halagos; contaba con ci clero, que teinia Las novedades
que Ic arnenazaban, y coutaba con ci pueblo, a quien adu-
laha en todas sus proclarnas, y C quien entretenia con
pompas y funciones a La manera que los antiguos Césares
procuraban atraerse con sus magnificencias ci aplauso de
La piebe romana.
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- L;i hacielldft pñblica en banea-
rrota.

Tenia, sin embargo, Iturbide un enemigo más temible
con quien luchar, y eua Ia situación económica creada con
su rcvOiUCiófl.

Exauinémosla râidarnente
Iturbide, con el objeto de popularizarse, habia hecho

dos cosas que le granjeaban partidatios en los primeros
,nomerltos, pero que debian desacreditarle como hornbre
de gobierno y hacer rodar a Mexico en el abismo. Esas
dos cosas fueron disminuir los ingresos y auinentar los
gast OS.

Habla disrninuIdo los primeros para adquirir prosélitos
a Ia revolución con Ia supresión de contribuciones, y se
habian aumentado los segundos con los crecidos sueldos
del generalisimo, su padre, regentes, ministros, generales,
secretarias dcl despacho y de Ia Junta y otras y otras off-
cinas.

Iturbide, at penetrar en las ciudades de importancia, se
anunchba como su redentor, y suprimia contribuciones.
No hubo después más medio que pasar por lo hecho,
porque otra cosa hubiera sido desprestigiar a Ia revolu-
ción en su origen.

Redjose a Ia mitad et impuesto de Ia alcabata directa,
que ascendia antes at 16 por 100, y se suprimió dcl todo
Ia atcabala eventual, que consistia en el 8 por 100 sobre
los efectos de aforo, o que se valuaba discrecionalinente
al entrar en Mexico, y que solo en Ia aduana de Ia capital
produjo en 1820 más de diez y seis millones de reales.

Declaràronse coropletamente libres los cotnestibles, el
aguardiente de caña, que antes pagaba cuatro duros por

9
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barril, y el puique (1), que antes pagaba 61 reales
carga de inula, de los cuales se destinaba una terce
parte a los fondos del rnunicipio, pagó en adelante só
cuatro reales y medio ; de modo que ci ramo que produj0
en 1810 más de cinco millones de reales, y en 1820 cer
de tres, solo dió poco inás de un milton en todo el ao
de 1822 (2).

La renta del tabaco quedO compietarnente arruina,
No se pudieron satislacer sus atrasos a los cosechero
éstos vendieron sus existencias a los contrabandistas, y j
Ia sombra de Ia revoiución algunos cargamentos arriba..
ron a los puertos, que se introdujeron sin di!icultad en eJ
reino, todo io que disrninuyó Ia yenta del tabaco en rama
y del labrado que se vendia en los estancos.

En vano se -lecretó que continuaba el cstanco, que se
presentase ci tabaco de contrabando, y se amenazó, de
no hacerlo, con el comiso; en vano se prohibió Ia intro.
ducciOn del tabaco extranjero; en vano se autcrizó a Itur.
bide para contratar un empréstito de tres iniliones de
reales para fornentar este ramo, negociándolo con loi
fondos de Ia catedrales, porque Ia duda en c j ue entonces
se estaba de si debla decretarse Ia libertad ó continuarse
ci monopolio por el Estado, hizo inütiles todas las medi.
das, y redujo a Ia nada ese pingüe rendimiento del Teso.
ro, restableciendo unas veces ci estanco, suprimiéndoloó
arrendándolo otras, y ocurriendo durante Ia repâblica
federal que ci estanco subsistiO en aquellos Estados que
Jo consintieron y no prevaleciO allI en donde fué re-
sistido.

Tambiér se reformO ci arancel y se creyó que con esta

rcforma los rendimientos de las aduanas iban a subir de
irnproviso a grandes cifras, pero bien pronto una baja

(1) Licor muy estimado de los mexkanos que se extrae del ma-

guey 6 pita.
(2) También entre nosotros las provincias de Màlaga y Sevill

que en los meses de Julio y Agosto consumieron mas de 17.901 quin-

tales de sal, sóio han corisumido 134 en iguales meses de este sf0.

1
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aterrad0 de ésta y de todas las rentas evidenció Ia lige-
reza de aquellos sabios economistas que, pensando rege-
nerar Ia hacieui mexicana, no hicieron más que arruinar
su escasa iridustria y paralizar su comercio, bien que ha-
ciéndos e audaces P° pCo en ci sistema de los em-
préStit0S basta atentaron a Ia propiedad particular, que
fiaba SUS fondos bajo Ia garantia dcl Estado, y dejaron un
legado a Ia nación rnexicana que ha sido origen de gran-
des desventuras para ella.

Los ingresOs, puns, en Ia Tesorerla general de Mexico,
que pocO antes ascendian a seis y siete miiionns de pesos,
en este año de 1822 llegaron solo a 1.348.170, de los
cuales serla justo deducir tres millones de reales que
aprontó el consuhdo de Ia capital de su fondo secreto,
cuando los gastos subieron a... 4.213.492 pesos, rcsultan-
do un deficit mensual de seis inillones de reales.

Aquellos economistas teOricos que dirigian Ia hacienda
mexicana imaginaron cubrir este deficit con un ernprés-
tito pafriótico, con un ernpréstito voluntario, invitando a
dar ci ejemplo a los banqueros de Ia capital, y consigna-
ban en pomposos preárnbulos que Sc tendrian en cuenta
las cantidades a que se suscribiesen los prestarnistas,
como mérito especial que les daba derecho a deterruina-
das gracias, aparte de que serian satisfechos en ci perIo-
do de seis meses, en cuyo tiempo ya se liabria arreglado
Ia hacienda, hipotecando entretanto Los bienes de Ia su-
primida Inquisicion y los del fondo piadoso de Califor-
nias at pago del prCstamo.

Escasos fueron los resultados que produjo este em-
préstito, y pronto se siutiO Ia necesidad de recurrir a me-
didas un poco más perentorias para procurarse dinero.

Asi, pues, cuando ci generalisimo se presentó a Ia Jun-
ta provisional, haciendo presente ci atraso en que estaba
La tropa, a Ia cual se hablan reducido sus haberes y se Ia
debia ci mes anterior, Ia Junta acordó en sesión secreta
"que en aquella misma tarde ci capitán general nornbrase
cuatro ayudantes, por cuyo medio Ia Regencia hiciese en-
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tender a los individuos que no habian satisf echo las cuo-.
tas asignadas pot cupo del segundo mes del suplement0
provisional, segtn Ia lista que se acompaFió, que debjan
entregarlas en el resto del da hasta las once del siguien.
te, apercibiendoios que por ci hecho de no exhibirias e
el término srialado, quedarlan obligados a pagar pot via
de multa mit pesos sobre su respectiva asignación, exi-
giendoseles todo irremisiblemente y con el apremio ne-
cesario, a cuyo efecto cac!a ayudante haria que firmasen
los individuos que fuesen notificados".

Estas violencias. semjantes a las que comete un gene-
ral con una plaza tornada por asatto, no produjeron tarn-.
poco resultado. Los cuerpos de guardia se llenaron de
morosos que rio querian 6 no podlan pagar SUc cuotas,
y ci dinero, at cual estaba dando el poder de Iturhide una
batida tan general, se escondia más y más a Ia avidez del
Gobierno.

Como en aquella situación de todo lo mato que ocu-
rria culpábase a los espalioles, de Ia misma manera que Ia
plebe rornanacrela remediar todas SUS desdichas dicien-.
do siempre: "los cristanos a los leones", Ia escasez de
numerario q;c se notaba en Mexico, y que fué resultado
de las torpezas de Ia revolución, crelase que era debida
at oro que se Itevaban en su ernigración los españoles, y
entonces ci generalisirno, de acuerdo con Ia Regencia,
prohibió rgurosamerte que las aduanas expidiesen guias
para extraer dinero. linlusta y torpe medida que sobre ser
atentatoria al sacratisimo derecho de propiedad, sobre
violar ci art. 15 del tratado de Córdoba, anulaba de una
plumada todo ci cornercio exterior, pues teniéndose que
pagar las especies que se im p ortaban en dinero, Si éste
no podia salir del reirio, tampoco podian venir aqueilas!

Infiriitas fueron las reclamaciones, y entonces la Re-
gencia, eslo es, el generalisimo, se reervó ci derecho de
expedir las guias tie dinero que considerase oportunas,
después de averiguar ó descubrir las intenciones de los
sot icitantes.

I



VIL)A DE ..GUSTrN DE ITU}thIDE	 133

Los propietarios, pues, no podlan disponcr de lo que
era suyo, y Ilego ci caso de que los agentes dcl poder,
coa autorización de Iturbide, que en estas cuestiones de
dinero vcrdaderarnente no tenia criterio moral y lo gasta-
ba (turdjdamente Y Jo tomaba de donde podIa, SC apode-
raran, a modo de los salteadores en los cannos, de los
caudales pdrticulares que los comerciantes cnviaban de
unos a oftcs puntos para verificar sus transacciones.

Asi lo hizo e! comandante general de Queretaro, de
orden de Ituibide, con una conducta dc dinero que en-
viaba, garantizado por Ia Jey, Ci comerciante D. Fernando
Conde, a Ia costa desde tierra adentro, y asi fué también
como ;c foe ap!azando d pago de aquella gran cantidad,
de quc se apoderó Iturbide a! sublevarse, que iba desti-
nada a a riao de China, y que aquel prometió solemne-
mente, una vez consumada La revolución, devolver a sus
dueños.

XXVI 1.—Estado del ejrcito.

lturide, entretanto, solo miraba con particular predi-
leccióri Las cosas que se rcferIan ai ejército. RcformO Ia
org nizciOn de Ia infanteria, disponiendo que solo hu
biese regitnientos y cada uno tuviese dos hataIlone; un
regimiento tenia su estado mayor, y además cada batai!ón
tenia también el suyo, y bien que una compaFiia no tu-
viese mis que 48 soldados, estaba dotada con cinco ofi-
dales; cambió por otras las antiguas denominacioncs de
los cuerpos, con Jo que se borraron los recuerdos de sus
glorias, y hasta los soldados desertaban en gran nümero
por no pasar a otros batallones; reforinO igualinente Ia
cabalierla, y los cuerpos provinciales, que tan buen er
vicio habian prestado en tiempos de guerra, sin que cos
tase nada su mantenirniento en los de paz, organizacióa
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igual a Ia de las excelentes milicias que improviso en
sus dias nuestro inmortal Cisneros, pasaron a ser tropa.
veteranas o de linea, crcyendo que podria reernplazar..
los con ventaja Ia milicia nacional entonces creada, en Jo
que erró grandemente, porque nunca se dió con Ia ma-
nera de organizarla para que no fuera un elemento cons-
tante de perturbación, un cómodo pretexto para nuevas
irritantes socaliñas, y un perpetuo motivo de disgusto
para el ejército.

El resuliado de esta reorganización del ejército fué tal,
que en el mes de Diciembre de 1821, para los 8.308 sol-
dados que componian Ia guarnición de Ia capital, habja
i.802 oficiales desde coronel a olférez, y como sc conta-
ban tarnbién 3.161 sargentos, cabos y miisicos, resulta
que de aquéllos y éstos habia más de UflO por cacla dos
soldados, aunque si descontáramos de éstos Ia clase de
asistcntes, vendria a quedar en proporción igual ó quizas
men or.

Habla una compñIa Ilamada do los Pares, compuesta
de 155 oiiciaks sacados de las clases do capitanes, te-
nientes y subtenientes, que constitula Ia guardia personal
de Iturbide, y todavia do Ia clase de oficiales quedaban
más de 500 en los depósitos (1).

Iturbide fué prodigo en las gracias que otorgó a todas
las clases del ejército. A todos sus individuos, desdo so!-
dados a sargentos, que hasta IItiLnos del mes de Marzo
se adhirieron a! plan de Iguala, so les señalô un awnento
do sueldo mensual.

A los oficiales se les dió el premio en proporción, no
de sus hazaiias, porque muy pocos oyeron las balas en
esta ocasión, sino del mayor ó rnenor nüinero do solda-
dos que arrastraron consigo, aparte do las gracias a que
se hubieren hecho acreedores pot acciones distinguidas.

Como los antiguos insurgentes vivieron alguin tiernpo
solo de esperanzas y dándose grados imagnarios en el

(1) Tenemos hoy en Espaia, solo en el anna de Infanteria, 2.434
entre jefes y ouiciales.

I
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cjército para tener algün estimulo en sus filas y evitar que
se desbafldn reconociendo at Gobierno español, aho-
ra, ursa vez consumada Ia revoluciôn, se presentaron con

grad uaciones que ten Ian, y les fueron reconocidas por
iturbi, de modo que para todos Los militares fué gran-

dewen te fructuosa csta revolución, porque raro fué el
que no obtuvo tres, cuatro y hasta cinco gracias.

Asi los brigadieres pasaron a tenientes generates, los
corote a mariscales de campo, los capitanes a corone-
tes, Los sargentos a capitanes. Asi habia mas jefes que

soldados . AsI no habla medios de hartar Las ambiciones
que se despertaban. Asi se creaba Ia orden imperial de
GuadaluPe para tener ocasión de premiar de nuevo a los
ya prerniados. Pero qué mucho que hiciera esto con Los
dems, si Iturbide, de coronet era ya generailsimo de tie
rra y mar, y aspiraba, apoyado en ellos, a coronarse empe-

rador?
Y to inás triste de todo es que Iturbide otorgaba estas

graias, que tanto gravaban at Estado, cuando €1 Estado
tenii que mendigar recursos 1* los banqueros 6 apoderar-

se d3 fondos a modo de bandido; que todos habian vista
La facilidad con que s habia hecho Ia independencia, at-
canzando más recompensa Los que no corrieron peligro
alguno, y, en fin, que se sentaba un precedente funestisi-
mo para ci porvenir; porque una revolución tan radical
hecha a tan poca costa, y que debia suporierse inspirada
por los ' óviles más puros y patrióticos, si queria borrar
de alguna manera el crimen cometido par los militares
faltao a La ordenanza, debia demostrar desinterés y ab
negación, to cual hubiese evitado que ci ejército, desde
entonces, fuera en Mexico un instrumento perdurable de
revoluciones, por más que ci ejército quedara ya disuelto
decle aqucila fecha, pues aunque se improvisaron empe-
radores, y regentes, y generalisimos, y generates, y bri-
gadieres, y un estado mayor formidable, todos habian de
quedar iguales en ci porvenir, porque ni pudo ci Tesoro
pagar sus asignaciones, ni hubo soldados que mandar, ni
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quedo consideración dentro ni fuera del pals para 10
que liegaban a aquellas posiciones ya completamente en-
vilecidas.

XXXVI I L—Lo borbóii icos y los rept bit.
caflos.

Verificadas las elecciones que habian dc crear el pri-
mer Congreso mexicano, dieron un rcsultado no muy fa-
vorable a las miras de Iturbide, porque Ia mayoria le iba
a ser hostil.

Dos elementos constitulan esta mayoria: ci borbóiiico,
que, aferrado al plan de Iuala. que ria constituir una mo-
narquia liberal con un principe español, cono prornetió
Iturbide, y ci republicano, que si bien descônocido ante
de La revolución y sin haberla iniciado ni favorecido
grandemente, iba enrosando sus filas con todos los des-
contentos y revolucionarios dcl dia siguiente, ayudado
por las torpezas de Itut bide, poco cuidadoso en verdad
de constituir Ia rnonarqula, a que se habla compromctido,
y que tratando solo de Levantar su candidat ' ra personal,
ponia poca atención a! alarmante crecimiento del nuevo
partido creado en aquella prolongada y turbuienta interi-
nidad.

Los hombres de entendimiento, de carácter, de posi-
ciOn, de dinero, formaban el elernento borbónico, y jó-
venes arrebatados é impetuosos, solo contenidos por su
inexperiencia, formaban el republicano, constituyendo el
azo que los unia el oiio comün a Iturbide, que iii querla
Ia repüblica, ni queria Ia rnonarquia borbónica, sino Ia
suya personal.

El grupo de amigos de Iturbide en el Congreso lo corn-
ponla gente baladI, de escaso mérito y poca significación,
incapaz de habérsela en discusiOn formal con los borbó-
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j COS y repub!icar.os, bien que esta guardia negra, estas
cabezas redondas del Cromwell mexicano, que todo lo
esperaban de su exa!tación at trono, y tenian horror a
vc!vcr a Ia oscuridad de que habian salido, confaban mu-
cho en el n.Imero, en Ia fuerza, en Los léperos da La capi-
tal, en 1os frailes de los conventos y en los soidados de
Ia guarnición, elementos todos los tres o agradecidos ó
esperLnzados a Iturbide, y quo nspiraban audacia a sus
parcilcs en ci Congreso.

Pco tardó en declararse in hostilidad de Ia mayoria.
Habia acordado el Congreso que cor,tinuse funcionando
Ia Regencia, si bien disptso que concurriese a su seno
pa-a prestar juramento, previniea:-Lo quo el ceremonial
accdado en las Cortes de España do 1812 fuese ci que
rigiso para esta solemnidad.

Presentóse en ci Congreso Ia Regencia sin conooer nun
este acuerdo, y acostumbrado Eturbide hasta entonces a
ocupar ci primer lugar en todas panes, vino a sentarse en
el sitial dci presidente, lo cual motivó una viva rectama-
ciOn de un diputado celoso por La dignidad de Ia Asam-
bic::, representada en su presidoote, que Figuraba, por
cicro, entre Los enemigos de Iturbide.

F. generalisirno tuvo que devo-ar en silencio aquella
bochornosa hur,'iillación, precursora de Ia guerra impia-
cahL que habian de hacer a todos sus actos; pero al re-
tira:sc dirigio un olicic do queja at Congreso, concebido
en los términos más acerbos, que se cordó no constase
en ci acta.

Dos ó tres dias después de instatada Ia Asamblea, que
se runió ci 24 de Febrero, anunció iturbide quo pasaria
a u eno en cornpañia de los generales y jefes que habia
en Ia capital, para ofrecerla sus respeios.

La Cémara aaordó que ei generalisimo ocupase ci
asiento a Ia izquierda del presidentc, entrando con espa-
da; que se sentasen por aquella vez entre los diputados
los generates que le acompaFiaban, y ci resto de Ia comi-
tiva, sin armas, quedase a Ia puerta del salon de sesiones.
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Manifesto et generailsirno que no ocupaba el asient
que se le habia destinado, por venir en union de sus corn..
pañeros de armas. descubriendo su sentirniento por lo
que se hrbIa hecho con los jeles del ejército, a quienes
no se habla dejado entrar en el salon, cosa que Iturbide
hacia con estudio, para disponer ci ánirno de aquelios
militares contra Ia Cámara en los rvismos momentos en

que respondia de que el ejército seria el rnás fiel cum-
plidcr de sus soberanas resoluciones.

Iturbide habia manifestado siempre mucho desvio ha-
cia los antiguos insurgentes, poniendo buen cuidado en

que Ia revolución que habla iniciado no se confundiese
para nada con Ia insurrección del cura de Dolores, y los
insurgentes y sus aficionados ptatónicos de las ciudades
que tomaron asiento en ci Congreso, procuraron levan-
tarse poco P0CC at igual, sin perjuicio de suplantar
después en todas partes a los autores d Ia ültima revo-
lución.

Asi que, a pesar de Ia oposición de los amigos de
Iturbide, coniguicron que se deciarase fiesta nacional Ia

fecha de Ia insurrección de Hidalgo, ni mãs ni menos
que ci icvantarniento d Iguala, y diputado bubo que,
penetrando más a fondo en esta grave cue.tión, "pidió
que Ia cornisióri encargada de los distintivos con que se
habian de honrar los heroes de Ia p3tria, examinase es-
crupulosarnente por expedientes quiénes eran los verda-
deros heroes".

Todavia, no mucho después, fué rnás allá en sus pre-
tensiones D. Carios Maria Bustainante, uno de los insur-
gentes más temibles por su intJigencia, pues sobre hacer
que se recarnase del general Dávila at padre Mier, que
estaba prcso en an Juan de UIia, y sobre protestar de
Ia prisióri de D. Guadalupe Victoria, preso por una cons-
piraciOn contra el generalisimo, y que poco despuCs fué
eL primer presidente de Ia repüblica, quizás por esto
mismo, porque por to dernãs Victoria era una de tantas
nulidades que levanta Ia milicia, logro que La Cámara
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declarase preferente una proposición que pre.sentó "para
bonrar Ia meinoria de los primeros heroes de Ia patria, y
para que se derogase el decreto dcl gencralisimo en que
preVeflia no se alegasen en los memoriales los méritos
contraidos antes del 2 de Marzo de 1821".

cNi X.—Med los intructuosos para mejorar
hi liacie.ida póbllca.

Pero habla otra cuestión, vital para Mexico, en que los
disefflimientos de Ia Asamblea con Ia Regencia, y sobre
todo con Iturbide, hablan de revestir carácter más grave.

Tat era Ia cuestión de hadenda.
Dejarnos dicho que el deficit mensual entre los gastos

y los ingresos de Ia capital, por causa do las tropas que
Ia grnecian, era considerable: Itegaba a 300.000 duros.
Hasta entonces este deficit se habia cohnado con recur-
sos extraordinarios; pero teniendo que arbitrarse medios
permanentes, porque los extraordinarios parecian todos
ago1dos, la Rcgcncia acudió at Congreso.

Este resolvió que "entretanto se adoptaban por el
Conrco las rnedidas generates que exigia el estado del
erario püblico, tomase Ia Regericis las que estuvieseri at
aIcan.e de sus facultades para salir de las urgencias del
mo:zrnto, y que si éstas no fuesen suficientes a ilenar su
objeft propuriese las demás que se le ofreciese" (1),
dedândose a hacer economias en todos los ramos, para
alivir Ia situación aflictiva dcl Tesoro.

Dspuso por do pronto quo mientras ci Congreso podia
tonr en consideración el estado de la nación y ci arre-
gb de Ia hacienda, no se proveyese empleo alguno iii se
concediese jubilación bajo ningün coricepto (2), rebajó

(1) Decreto del Congreso de ii de Marzo de 1821.
(2) Iden dcl 9 de Marzo.
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los sueldos de todos los ernpleos civiles y militares, sien..
do el mitximo en adelante ci de 6.000 duros, y fIjó u
descuento de 20 por 100 sobre los sueldos altos, y del
8 por 100 sobre los de 900 duros anuos, sin más ex-
cepción que el generailsimo, su padre, y la viuda de
0 'Don oj ü.

Estas niedidas ofrecieron nueva ocasióri it Iturbide pare
representar en favor de Ia clase de que lo esperaba todo,
esto es, de los mulitares, que en su concepto resultaban
más perjudicados que los dviies, añadiendo, por lo que
toca it Ia cxcepción hecha en su favor, que si era por con.
sideracióa personal, Ia renunciaba, y que Ia aceptaba Si se
dirigia it que pudiea sostener ci decoro de su cargo, y
terminando con Ia perpetua protesta de su desintcrés, de
Ia rectitud de sus intenciones y de su vivo deseo dc sepa
rarse del mando y retirarse it Ia vida privada, protesta
que eternamente hacen los hombres necesarios ó que se
consideran necesarios en su pals, y en cuya sinceridad
nadie cree, ni ci que Ia hace ni los que Ia oyen, conven.
cidos de que no ha de liegar ci caso de que espontitnea-
mente se cuinpia.

Algo hacla Ia Asamblea con procurar economias, con
disminuir los gastos; pero esto era poco si no se aumen-
taban los ingresos, cuando los ingresos eran ilusorios ó
flubs. Propüsose en este conccpto que se dedicase at
mantcnimjento de las tropas, que era lo rnás urgent-c, ci
préstatno de rnilión y rnedio de duros para que se autori-
zó a Iturbide, con el objeto de foment,r Ia reata del ta-
baco, que se suponia en gran parte realizado, y ci pro-
duct0 de Ia vcnta de las temporalidades de los jesuitas,
medida ésta que tuvo gran oposicion, porque ci pals que-
na c T restablecirniento de esta orden religiosa, y que fué
aprobada con Ia restricción de que sob se vendiesen en
ci caso de no haber caudates del préstarno del tabaco, ó
que no aicanzasen a cubnir éstos las urgencias del Te-
soro (1).

(1) Decreto de 16 de Marzo, art. 3.°
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Ni una ni otra medida produjeron resultado, porque ni
ci préstamo para el fomento del tabaco se habia realizado

consecuencia de que las catedrales y las comurijdades
eJigio tenidas por ricas, entre quienes se repartió, pu-

dieron aprontar grandes cantidades, a pesar de que pu-
5ieron en yenta sus mejores fincas, cosa que no aprobó Ia
Regenci a , temerosa de que de ella se dijera lo que de las
Cortes espanolas, con tan buen éxito para Ia revolución
mexicana, se habla dicho, de que pretendlan despojar al
clero de sus bienes y a las igiesias de sus aihajas, ni los
bienes de los jesuitas sacados a Ia yenta, aun autorizada
Ia Regencia para dividirlos en pequeños lotes al sacarlos
a subasta, encontraron com pradores, ora porque faltase
nulncrario, ora porque las fincas rüsticas, en el estado de
inseguddad en que so vivia en Los campos, hubieran ye-
ido a menos, ora porque habiendo sido el restableci-

mkr.to do La CornpaiiIa de Jesus uno do Los incentivos
más pderosos para hacer Ia independencia, y hecho poco
camL aiTh Las ideas de despreocupación, se presentasen
natuialrnente pocos compradores.

Frustrados cstos recursos extraordinarios y encima La
inexorhle necesidad que no permitia tregua, se hacia
precso restablecer alguna do las contribuciones abolidas.
Propusiéronlo algunos diputados todavia más valerosos
que con sentido comün, y decimos esto porque, aunque
el sentido comiin aconsejaba esta conducta a Ia Asam-
blea, so necesitaba mucho valor para proponer a sus in-
dividuos el restablecirniento de aquellos irnpuestos, cuya
abolición tanta popularidad—cómo no?—habia granjea-
do a La revolución, y cuando, imbuldos y ciegos per Las
ideas do igualdad que se abrian paso, aspiraban todos a
que se establecicse una sola contribución, en que no hu-
biera nadie que dejase de contribuir con arreglo a su
for tuna.

Asi no habia hacienda; asi so aniquilaron antiguos tn-
butos y no so reernplazaron con otros nuevos; asi el ideal
de perfección a que caminaban los flamantes economistas



142	 CARLOS NAVARRO Y RODRIGO

del Congreso mexicano impedia que se realizase Jo
pràctico y hacedero; asi, en busca de una Jerusalen in.
ginaria, se tenia enfrente una realidad árida, descarnad.,
horrible.

XL.—E1 Congreso, eneniigo de Iturbide.

Aun se oia el eco de los brillantes discursos pronun.
ciados por estos economistas del porvenIr, cuando se
en el Congreso un oficio del ministro de Hacienda remi.
tiendo los documentos dirigidos por !turbide a Ia Regen.
cia, en que constaban las deserciones de las tropas po,.
falta de socorros, y se hablaba dcl peligro de que, des.
bandado ci ejército, Ia anarquIa y el pillaje se apoderasen
de Ia nación, concluyendo por pedir 450.000 duros po,.
mes para pagar al menos las tropas reunidas en Me.
xico (I).

Estos docurnentos se decretó que pisaran a Ia Comj.
sion de Hacienda, pero el brigadier Herrera pidió enton.
ces que informara el ministro de La Guerra por que, cuan-
do en las provincias podia pagarse a las tropas con mu
facitidad que en Ia capital y estaba más barato el fo.
rraje para la caballerla, se mantenla en Mexico tan creci.
do námero de tropas; pregunta intenci.onadIsirna y que se
dirigla claramente contra Iturbide, quien, lejos de dismi.
nuir aquellas, crela que debian aumentarse.

Todavia el Congreso hizo un nuevo desaire al genera-
lisimo, porque habiendo resuelto Ia Regencia, de acuerdo
con una Junta de generales, que el ejército se coinpusiera
de 35.900 hornbres, el Congreso resolvió que este acuer
do se tomara en regla, y que La Regencia se ajustara, no a
lo cue resolviese una Junta de generales, sino el Consejo

(1) Ses6n del 18 de Marzo.	 F
L
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de mirlistros, dándose lugar tarHbién, en Ia continuacjón
de los debates para arbitrar recursos para Ia tropa, a que
e dijcse que ó Ia Regencia no daba socorros porque no
odIa no teniendo nada que dar, y era de momento dic-

tar arbitrios para que dar pudiese, ó no daba porque no
activaba los medios, ni distribula debidamente, ni apura-
ba hasta hacer efectivos los arbitrios que estaban en su
mano y se le hablan dado después, y en este caso debian
bacérsele cargos.

Lievaba carnirio el Congreso de declararse en sesión
permarlente hasta acordar meclidas que proporcionasen
recursos a Ia tropa, cuando se cortó aqtzella discusión
candrte y peligrosa, por haber indicado un diputado
que or algunos dias el Tesoro tenla dinero para cubrir
estas atenciones.

Habia, pues, tirantez de relaciones, hostilidad mani-
fiesta, guerra declarada entre Iturbide y ci Congreso at
mes d estar éste reunido. El deseniace debla ser Ia hu-
millación del uno 6 del otro; y tat como estaban los espi-
ritus, todos los incidentes habian de ser para el genera-
lisimo y para los diputados ocasiones ó pretextos de re-
crimiiaciones y cscándalo.

XLI —Diputados acusados de traiclón
por Iturbide.

En este estado de cosas, advirtióse alguna agitación,
algn movimiento en las tropas expedicionarias españo-
las que estaban en marcha ó en destacamentos separados
para ser ernbarcados en ocasión oportuna.

La presencia de Liuián en Toluca, en donde se advir-
tieron los sintomas del movimiento, hizo abortar aquelta
tentativa de sus compatriotas, y para evitar su reproduc-
ción, el general español se puso en marcha con gran par-
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te de ellas, dejando mandado a los restantes que Jo Ij.
cieran segün las órdenes de iturbide; pero el disgusto de
aquellos bravos soldados al retirarse sin lucha de un paj
que domino tantos a?ios ci poder espaol, y Ia falta dt
jefes de graduación con prestigio que hiciera rnarchar
Las ültimas sin sediciones, muco màs cuando desde ye-
racuz ci general Dávila, engaiiado por su patriotismo re-
pecto a lo que podian hacer aquellas fuerzas, crela pod
dirigir una restauración apoyado en las tropas de L1na,
próximas a llegar a Veracruz, y que éi pensba detener
en el partido espaiiol, fuerte ziin en todo el pals, y en el
desengaño que en muchos debia haber labrado ya Ia re-
volución, hicieron que La insurreccón tomara a!gin cuer-
po en Texuco, levaritndose ci regimiento do Ordene
militares al emprendcr La marcha, y secundándolo cuatro
compaiias del de Zaragoza.

Q uizás Iturbide conocIa mejor que nadie ci movimien-
to quo se intentaba, porque habiendo abierto correspon-.
dencia con el general Dáviia para que Ic entrgasc a San
Juan de UlCia, siguió dirigiéndose a él, a pesar de La ro-
tunda negativa del español, con cartas mcdio ainistosas,
medlo oficiales, de modo quo en una de sus contestacio-
nes, Dàvila, viendo Los disgustos que ci Congreso mexi-
cano daba a Iturbide, y La viva oposición que se Ic hacia,
llegó a proponerie que entrase en su plan; y bien que
nosotros no creanios que el gencralisimo pensara en Se-
cundarle y ceehrara ocultas conferencias con ci general
Cruz para ello, desbaratándose todo por la oposición de
Liñân, sospechamos que iturbide habia de alegrarse de
que brotase alguna chispa de scdicióri militar contra Ia
independencia, ya para seguir dándose aires de hombre
necesario, ya para acusar como cômpiices a los espanoles
que Ic hacian oposicion en ci Congreso, ya, en fin, para
mantener en pie La cifra de soldados que consideraba ne-
cesaria para sus miras, y que podia ocultar ahora con
aquel pretexto bajo mOviles patrióticos.

A excitación del generalisirno, y a pesar de que ci
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ongresO estaba en las vacaciones de Semana Santa, el
presidente a quien aquéi se habia dirigido a las cincc de
Ia mañana del miércoles 3 de Abril, COflVOCÔ a lOS dipu-

dos para las once y media de Ia mañana con objeto de
anunc1a5 que Iturbide querla manifestar a Ia Asamblea
ci movimien to que se intentaba y Las mnedidas que habia
adoptado para atajarie.

Apenas habia dicho esto ci presiciente, cuando un di-
putado hizo Ia observación de que no podia concurrir por
j solo ci generalisirno a La sesión, sino con Ia Regencia; y

as1 se acordó, y asi Sc Ic iba a hacer saber, cuando Itur-
bide se presentó tan de irnproviso que el presidente hubo
de enterarle de palabra del acuerdo tornado. Mat sentó
1 generalisimo este acuerdo, pero sin inmutarse rnanifes-

to: que La necesidad era urgentisirna; que estaba en peli-
gro La salud del Estado, y pidió que ci Congreso nombra-
se una comisión de su seno, a La que diria Las medidas
que habla tornado, y de que, por tratarse de un asunto
puramente militar, no tenIa noticia La Regencia (1).

Retiróse el generalisimo, insistió ci Congreso en su
acuerdo y suspendio La sesión, que declaró permanente y
secreta, basta qu se presentase toda la Regencia.

La escena que después tuvo lugar fue grave y tumnul-
tuosa. Yáñez, uno de los regentes, manifesto que ignora-
ba el motivo por que habla sido Iiamado; que habla obser-
vado mucha agitación en ci püblico y extrañaba que no
se Ic hubiese comunicado La causa de que procedia; en-
tonces Iturbide, olvidándose de que se trataba de un corn-
pañero, de un igual, de un regente; clvidándosc de que
estaba en presencia del Congreso; olvidándose de to que
se debia si mismo y de que iba a demostrar una ligereza
y una intemperancia muy propias de un campamento, pero
indignas de un hombre que está al frente de los destinos
de una naciOn, dirigiendose a YOñez Ic dijo: "No sabe
ustednada, porque hay traidores en Ia Regecia y en ci

(1) D. CARLOS BUSTAMANTE: Guadro /zistdrico de ía revolución
flexicana.

10
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para oponerse a ella, no hubiera evitado que se tomase
en consideración.

Temió el Congreso ser disuelto a viva fuerza aquel dIa,
pero paso sn novedad, abriéridose la sesión püblica a las
siete y media de Ia noche para anunciar al inmenso pü..
bilco que inundó las galerIas que Ia tranquitidad estaba
asegurada y que no corrIa ning.in peligro Ia Suerte del
Jmperio. Quedo profundamente quebrantado en esta Se-
sión Iturbide, y más aün en Ia siguiente, porque en vota-
dOn nominal y por unanimidad se declarO por ci Congreso
uque los diputados acusados por el generailsimo no habian
desmerecido su confianza, y al Cofltrarjo, estaba plena-
mente satisfecho de su conducta".

Asi Iturbide iba gastando su inmensa popufaridad, dc..
inostrando su ligereza y haciéndose incompatible con Ia
Asamblea. Esta, por su parte, atendiendo a que estuviera
provisto ci ejército y manifestando su satisfaccjón a la
Regencia y a las tropas por lo fácilmente que hablan do.
minado el intento de los españoles, de bien poca impor-
tancia por cierto, acordó no dejar al lado de Iturbicle
como regentes más que a Yáiiez, contra quien aquéi tal
odio abrigba, reemplazando al obispo de Puebla, a Bar..
cena y a Veiâzquez de Leon, que eran amigos suyos con
ci conde de Las Heras, con D. Nicois Bravo y con ci
doctor D. Miguel Valentmn, cura de Huatmala, de Ia corn-
pieta confianza de los diputados, a quienes apresurada..
mente se dió posesion de sus cargos.

iturbide no podia ya hacerse ilusiones. El Congreso se
dirigia contra él, Ic nombraba aquelios compañeros de
regencia como fisca!es, y si no le destitula claramente era
porque temIa su influencia en ci ejército, por lo que
buscaha ci modo iridirecto de conseguir su anulación.

Tal fué Ia introducción de un articulo en ci reglamento
de Ia regencia prohibiendo a sus individuos tener mando
de tropzs, rnedida análoga a Ia que tomó ci Pariamenjo
largo de Inglaterra cuando quiso arrancar a Cromwell ci
manclo de sus soldados, declarando incompatible ci cargo
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Congreso, como lo maniflestan estos docurnentos." y
su vez Yáñez le replicó: "Cómo es eso de traIdor7
listed es el traidor."

Con más acritud acometió de nuevo Iturbide a su corn.
pañero, y sin Ia campanilla del presidente, que tuvo net.
sidad de Ilarnarlos al orden, Los dos regentes quiz ia,.
brian pasado a vias mayores en püblico, antes de retirar
Ia Regencia y su arrebatado presidente a Ia secretaria.

Los documentos presentados con tal solemnidad po,
Iturbide eran, sin embargo, muy poca cosa. Se reducian
a Ia Ciltirna carta que le habia escrito ci general Dávila, y
como ella nada contenia contra los diputados y como en
todo caso para Los suspicaces el thico sospechoso podh
ser ci mismo Iturbide, que estaba en correspondencj1
con un general enemigo, se reprodujeron los murmullos
de reprobación a su conducta, que ilegaron a su colmo
cuando Odoardo empezó a usar de Ia palabra con lu
siguientes: mSeñor, César ha pasado ci Rubicón 4 , alusjón
que en aquellos instantes era una acusación terrible din-
gida a Iturbide.

Acordó ci Congreso pregtmtar al gencrailsimo Si teals
otros documentos, pues de los presentados no se miens
que entre los diputados hubiera algün reo. Presentóse de
nuevo Iturbide en Ia sesión, y entonces acusó nominal-
mente hasta once de los diputados más respetabies, era-
pezando por su presidente, ci brigadier Horbegoso, pero
sin dato ni prueba alguna; de modo que su acusación
produjo a La vez ira y desprecio en Ia mayoria de Los
diputados, con tanto mzs rnotivo cuanto que no dejó de
recordar esta vez sus servicios y Ia consabida protesta de
retirarse a Ia vida privada, resuelto como estaba I no
aceptar Ia corona con que por muchos (sus cabezas redon-
das) se le brindaba.

Un diputado republicano pidió que se Ic declarase
traidor; ya muchos se ponian de pie para aprobar esta
idea, y lo bubiera sido, en efecto, si Fagoaga, uno de los
acusados por Itur bide, preci p itándose a subir a Ia tribuna
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tes	 rechazabari ci plan de Iguala, que aquel
éstas }ibian desaptobado la conducta de ODonoju

US tratos dc Córdoba, cuando de esta rnanera se frustró
Ia espe1 de constituir una nionarquia seria que enla-
zase el pasado de Mexico con su presentey con su por-
yenir, los republicanos adelantaron mucho camino, por-
que1 aparte de Las fuerzas que les hablan dado La interl-
jdad en que hasta entonces hablan vivido, las torpezas

continuas y Ia tortuosa ambición de Lurbide, que no dió
ci menOr paso para hacer posible Ia monarquia con un
prinipe español, que decla ser u deseo, podian con-
tar en ade1arte para destruir at gencralisirno con unos
auxiliarcs activos, intdigentcs, resue!tos, aquellos rnonár-
quicos cue no renunciaban C La csperanza de constituir
ci reino hajo las bases de Iguala y que odiaban tanto
más a Ilurbide cuanto qua consideraban que éI era ci
obstãcuio fijo, constante, tenaz, quc impedia La realiza-
don de us nobles propósitos.

En cambio, si Los republicanos recktaban indirecta-
mente estos pcderosos auxiliares que nunca habian de
figurar entrc Los futuros cortesanos de Iturbide y que por
despecLo iban C frustrar la monarquIa, Los que querIc.n
adorncr con Ia prpura y ceñir con La diadenia imperial
al genea!Isimo, reforzaron tambiéia sus huestes con mu-
chas gci..tes que querian La rnonarquIa C tcda costa, y ya
por dcsgracia no encontraban o10 camino para estable-
cerL quc agruparse en torno de Iturbide.

XLLI. -tturbide, 1)rocl aa(! eniperador.

Los carnpos, pues, estaban deslindados, los comba-
tientes dispuestos, y Ia batalla próxima C darse. .Con qué
motivo se dió? Ya lo hemos dicho: trataba ci Congreso
de aproba un reglarnento para La regencia, en virtud del
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de diputado, cuyo carácter tcna, con ci mando mm.
que desempeiaba.

XLII.—E1 artIdo repubbeano. I
Liegados a este punto, bueno será consignar que

partido republicano, imperceptible en el comienzo de La
revolución, tImido en su iniciativa, y cuyo voto pesab
poco en ci Congreso, empezaba ya a tomar aliento y
ser una grave amenaza para Iturbide y para los monr.
quicos.

Ya sus diputados decian que Ia Asamblea no debia
sujetarse al plan de Iguala, jurado por todos, sino quedar
en libertad de ekgir La forma de gobierno quc conside.
rase mejor; ya lianiaban a voz en grito tirano a Fernan.
do VII, que era ci candidato preferente para el trono Va.
cante; y ya, por iltinio, un regimiento de caballeria, por
cierto ci mandado por Nicolás Bravo, entonces regente,
dirigiendo al Congreso una felicitación y liabiando en
nombre de Mexico, decia: "La Atnérica del Septentrión
detesta a los monarcas porque los conoce", ailadiendo
"que debia adoptrse en ella ci sistema de las rpbiicas
de Colombia, Chile y Buenos Aires".

Algunos monárquicos se opusieron a la continuación
de La lectura de este documento; resistiér onto los repu-
blicanos porque decian quc estando en libertad d' publi-
car lo quc quisiesen los monârquicos, en gual libertad
debian quedar ellos; y como estaban las tribunas ilenas
de gente para apoyar aquella lectura, recibieron con
grandes murmulios La protesta de los monárquicos, asi
como con ruidosos aplausos Ia inserción en ci acta de
aquel documento que consideraron como un triunfo del
pa rti do.

P"ro cundo se supo en Mexico que ci Rey y Las Cor-I
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cu-al ningun de sus individuos podia tcncr mando de
tropas, mdida que se dirigia contra Iturbide, regent;
que era a Ia par generalisimo dc tierra y mar; y como
Iturbide no se queria dejar arrancar esta formidabk arma
de sus manos, creyendo Ia ocasión propicia, dejó obrar a
sus partidarics, y apoyado en un motIn, en que La tropa
de los cuarteles fué secundada por las turbas dc las calles,
subió at trono.

Era Ia noche del 18 de Mayo. El rcgimiento de Celaya,
que habla mandado Iturbide como coronel, debia tomar
Ia iniciativa. Un sargento ilamado Plo Marcha, después
de Ia hora de retreta, hizo levantar a algunos soldados, y
con ellos salió a Ia calle gritando: Viva Agustin I!

Las tropas de los demás cuarteles repitieron ci grito y
siguieron igual ejemplo. El coronet Rivero, ayudante de
Iturbide, pcnetró en el teatro, y alli hizo a Ia concurrea-
cia proclamar at generalisimo. La plebe envilecicia y de-
gradada de Mexico, aquclia que halagaba y se atrala Itur.
bde a Ia usanza de los Césares dcl Bajo Imperio, se pre-
cipitó por calles y plazas, aclamándole con entusiasmo
y obligando a todos los vecinos a que iluminasen sus
casas.

Los soldados sacaron Ia artilteria y algunos paisanos
subieron a las torres de las iglesias, y entre Los tiros de
fusil, y los ruidos de los cohetes, y el estampido del Ca-
uión, y el repique de las campanas, fué Iturbide ackmado
emperador.

Entretanto que estas demostraciones tenian lugar at
arie libre, el generalisirno ilamaba a su casa a los mdlvi-
duos de La Regencia y a varios generalcs y diputados, al
presidente del Congreso y a algunas de las personas no-
tables de Ia capital, casi todos amigos y comensaics. Ma-
nifestóse sorprendido y pidió que se Ic aconsejase.

La sorpresa era natural, porque los ambiciosos no re-
nuncian a Ia hipocresia, ni aun entre cómplices; y ci coo-
sejo fué el que era de esperar de los que, en su mayor
parte, tenlan enlazados entonces sus intereses at interés de

-i
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iturbide. Le dijeron quc cediese a Ia voluntad general y
aceptase Ia corona.

Iturbide se resignó, suponemos que con cierta degria
interior, bien que nada de esto digan las crónicas, y se
COflV100 en que se convocaria at Congreso a las siete de
Ia maiana próxima para dane cuenta de Jo ocurrido.
Los generates, jefes y oficia!es suscribieron una exposi-.
ción ft Congreso rnanifestando que todos los cuerpos de
infanteria y caballeria que habla en Ia capital hablan pro-
clamado a Iturbide emperador de Ia America mexicana, y
que este grito habla sido repetido con ruidoso enttzsiasmo
por el puebl3.

Verdad es que para que no se dijese que Ia fuerza que-
na violentar a Ia conciencia, y los cuarteles sobreponerse
a Ia Cámara, protestaban de sostener ci o'den y Ia tran-
quilidad mientras los diputados deliberasen; pero les ro-
gab- n at mismo tiempo (preces erant, sed quibus contra-
did non posset, como decia Tácito) que tomasen en con-
sicLracón ci hecho ocurrido y resolvieran sobre asunto
de lanta importancia.

Iurbide todavIa en aquella misma noche quiso dir igir
uni alocución a los mexicanos. Dábales cuenta de lo que
el pueblo y el ejército de la capital unidos habian hecho,
y declales que at resto de Ia nación tocaba aprobar!o o
rechazarlo.

Recomendábales, como arnante del orden, ci respeto a
las autoridades constituldas, y conclula con estas pala-
bras, farisaica y ya monótona protesta de todos los ambi-
cicsos: "La nación es Ia patria: la representan boy sus di-
puados: oigámoslos: no demos un escandalo at mundo,
no terná!s seguir mi consejo. La ley es Ia votuntad del
pueblo: nada hay sobre ella: entendedme, y dadme Ia ül-
tima prueba de amor, que es cuanto deseo y to que colma
mi ambición."

Ah! Sabia bien Iturbide que no debla temer ci fallo
del Congreso, y obraba con prevision cuando queria dar
aquella sanción a un poder tan alto que venla de tan bajo,
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a aquel imperio de Ia America rnexicana creado en un
noche de orgia por los soIdads y los léperos de Ia capi.
tat, esto es, la gente vagabunda, los lazzaroni de Mex0

XLV.—Iturbide, aclamado por Ia plebe.

Sobre noventa dioutados se reunierori en Ia sesion dci
Congreso mexicano celebrada el dia siguiente. Cornenzó
por ser secreta, y algunos protestaron contra !o que se
hiciera en pübiico, porque Ia discusión no podia ser Iibr
bajo Ia presión de los soidados y de las muchedumbres
que rodeaban el edificio y luego inundarian las galerias.

En efecto, bien pronto se vio que el turnuito hacia im-
posibie todo debate, porque no se ola rnás que este grito:
Viva AgustIn I! AcudiO ci Congreso a Ta Rcgencia, pero
ésta contestO que no podia responder del orden, y enton-
ces se apeló al inismo Iturbide para que asistiese a Ia
sesión.

Vaciló el generailsimo en to que debia de hacer; pero
cediendo at consejo de sus amigos, se decidió a presen.
tarse en el Congreso, y no bien salió a Ia calle, Ia plebe
quito las mulas del coche y to Ilevó por sI misma con re-
novado entusiasmo y con vivas atronadores.

Al entrar Iturbide en ci salOn de sesiones, ci phiico
inundó las galerias, y ci pueblo y ci ejército, oficiales,
soidados, frailes, léperos y gentes de todas clases, deseo-
SOS de disputar ci primer puesto en Ia adulación ó en Ia
servidumbre dci César que prociamaban, tomaron asiento
entre los mismos diputados, con to que es de inferir qué
linaje de libertad quedaba a éstos para emitir su opinion
o dar su voto.

A excitación del presidente hizo Iturbide como que
querla caimar tanta efervescencia, y aprovechando Ia oca-
siOn rccordó los esfuerzos que tantas veces habia hechoI
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para impedir que el entusiasmo del pueblo to cievase a un
puestO que nunca habia arnbicionado, esfuerzos que ha-
bIa redoblado, segün decla, el dIa anterior en el momen-
to que supo de to que se trataba, a to que fué completa-
rnente ajeno, ' ahora Se dirigIa igualmente al püblico para
exhcrtae a que se sornetiese a Ia decision del Congreso,
ualqUiera que ella fuese.
Fue varias veces interrumpido el mismo Iturbide por el.

pueblo. impaciente por ver realizado su deseo de que su
favoritO Fuese proclamado inrnediatamente emperador, de
inodo que apenas pudo oirse Ia voz de aquellos diputados
que, con más screno patriotisrno ó con inter don de apta-
zar toda resolución dcinitiva, pedian que se esperase a!-
gi.in tiernpo hasta que por lo menos dos terceras partes.
de las provincias hubiesen ampliado los poderes de sus
representantes, quedando Iturbide entretanto de ünico
rege n te.

No se adhirió el generalisimo a esta proposición que
conccmtraba en sus manos todo el poder ejecutivo, to
cual, unido a Ia verdadera popularidad que tenla entonces
en las provincias, debia hacerle considerar el éxito como
seguro, con Ia inapreciable, con Ia inmensa ventaja para
el de que de esa rnanera su exaltación a! trono no habria
sido el resu1tzdo dcl rnotIn de 1. soldadesca y de Ia plebe
de Ia capita!, sirio Ia expresiOn soternne, fria y severa de
Ia voluntad de todos; Ia formula incontrastable y augusta
de Ia soberania nacional.

Rechazadas estas proposiciones, psose a discusión Ia
que debia satisfacer a Ia impaciente muchedurnbre, Ia que
suscribla Ia mayorIa de los diputados presentes, Ia que
era entusiasta panegirico de Iturbide, de sus extraordina-
rios méritos, de su buena fe en el cumplimiento del plan
de Iguata y del tratado de Córdoba, que to apartaba del
trono, Ia que decia: "que rotos éste y el plan de Iguala
por no haber sido aceptado por Espana, los diputados
estaban autorizados por aqueltos mismos tratados dar su
voto para que Iturbide fuese declarado ernperador, con
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firmando dc esta mancra Ia aclarnación del pueblo y del
ejército, recompensando debidamente los extraordinarjo3
znéritos y servicios del libertador dci Anahuac, y afirxna..
do al msmo tiempo Ia paz, là union y Ia tranquilidad, que
deotrasuerte desaparecerian entonces acaso para siempre;
pero este voto, que los diputados que lo suscribian ase-
gurarori ser el general de sus provincias, lo daban bajo Ia
condición precisa é indispensable de que ci generalisimo
almirante, en el juramento que habia de prestar cotno
emperador, habia de obligarse a obedecer Ia Constitu_
cki, ieyes, órdenes y decretos que emanasen del sobe
rano Congreso mexicano."

De más está que digamos que se ahogo con gritos y
amenazas Ia voz de los diputados que tuvieron el raro va-
lor de hacer algunas observaciones contra esta proposi-
ciOn, asi corno se ap!audió frenéticamente a aquellos otros
qu c Ia apoyaban con frases lisonjeras para Iturbidc.

Después de este debate, 6 por mejor decir, después de
esta succsión aiternada de silbas y aplausos, de esta serie
de grtos y amenazas, de lisonjas y adulaciones, declarado
el punto suficienternente discutido, ci generalisirno din-
giô de nuevo Ia palabra a! pueblo "exhortàndolc a guar-
dar ci mayor orden y respeto a Ia soberania nacional, cxi-
giendolc que si amaba a su persona, Ic prometiese some-
terse respetuosamente al resuttado de Ia votación, cual-
quiera que fuese, pues en aquella Asamblea residia Ia vo-
luutad reunida de Ia nación representada por sus dipu-
tados".

Este discurso fué también interrumpido por los gritos
del pueblo, cada vez más impacierite porque se aclarnase
a iturbide emperador, de modo que, sosegado un poco ci
tumulto, procedióse a Ia votación, que dió por resultado
ci que era de esperar. Setenta y siete diputados, contra
quince que opinaron por Ia consulta a las provincias,
asentaron a D. Agustin dc Iturbide sobre ci trono de
Mexico.

A las cuatro de La tarde se publico ci resultado de Ia
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votaciÔn, y entonces el presidente del Congreso invitó al
César electo a ocupar ci asiento que le correspondia bajo
el solio. El pueblo prorrumpió de nuevo en ruidosas ada-
maciones, y estrerneciendo Los aires con sus vitores y
aplausos, acompañó a Iturbide hasta su casa.

AsI se ievantô el lrllperio d Mexico sobre las ruinas
del plan de Iguala y del tratado de Côrdoba, de que se
valió Iturbide para atraerse a Los espaiioles y ocuitar su
propia ambición, sobre el falseamiento de todos los prin-
cipios que hicieron La independencia, sobre La abierta
violación de todas las forrnas legales, puesto que las vo-
taciones del Congreso no eran validas Si rrn concurrian
ciento y un diputados, y solo ochenta y dos fueron los
que tomaron parte en pro y en contra del lmperio, apo-
yado en La soldadesca y en Ia plebe, corno Los Augt.istu -
los del Bajo lrnperio: sin el prestigio de Ia legitimidad,
sni ci esplendor de La gloria, sin la grandeza del genio,
destin ado, por lo tanto, a pronta desapariciOn, a una ca-
tstrofe segura y a causar Ia eterna desventura de Méxi-
co; resultado natural de todos Los poderes que Ia ambi-
don y ei egoismo y las pasiones humanas creai para sa-
tisfacer a intereses efimeros, a popularidades pasajeras y
a estrechas banderias, cuando deblan atender a las gran-
des, a las verdaderas, a las permanentes necesidades de
una naciOn para asegurar su dicha, con el liainamiento y
fundaeión de una divastia, en Ia dilatación dci tiempo y
en La sucesión de las generaciones.

XLV.—.Jurament,o de Iturbide ante ci con-
grco.

El Congreso tuvo que aceptar Los hechos consuinados,
y en La scsion dcl dia 21, cediendo a las exhortaciones de
su presidente, los disidentes se asociaron al voto de Ia
mayoria, acordándose por ciento seis diputados que asis-
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tieron aquel dia ci decre.to para publicar lEt eiección CO
La supresión de todas aquellas frses que indujesen
sospecha de cualquier vioiencia sobre el voto de 105 di-
putados, y el nombramiento de una comisión de veinti.
cuatro individuos de su seno para poner dicho decreto
en manos del Emperador.

Acordóse La fOrmula del juramento que habia de pres-
tar, y el mismo dia 21 juró en ci Congreso en estos tér-
minos: "Agustin, por La divina Providencia, y por norn.
bramiento del Congreso de representantes de Ia nación,
ernperador de Mejico, juro por Dios y por los santos
Evangelios que defenderé y conservaré Ia religion catO.
lica, apostOiica, roinana, sin permitir otra alguna en eL
imperio; que guardare y hare guardar Ia ConstituciOn que
formará dicho Corigreso, y entretanto Ia española que
está vigente, y asimismo las leyes, órdenes y decretos
que ha dado y en lo sucesivo diere el repetido Congre-
so, no mirando en cuanto hiciere sino al hien y prove.
cho de La nación; que no enajenaré, cederé ni desmem.
braré parte alguna en ci Imperio; que no exigiré jarnás
cantidad alguna de tratos, dinero, ni otra cosa, sino las
que hubiere decretado el Congreso; que no tomaré jamás
a nadie sus propiedades y que respetarC, sobre todo, Ia
libertad politica de Ia ración y La personal de cacI mdi-
viduo; y si en lo que hejuraclo, ó parte de ello, lo contra-
rio lziciere, no ciebo ser obedecido, antes czquello en que
contraviniere sea nub y de ningin valor. Asi Dios me
ayude y sea en mi defensa, y si no, me io demance."

Prestado ci juramento, Iturbide, que presumia de fácil
y elocuente, dirigio un corto discurso a! Coogreso y a La
NaciOn, terminando con estas palabras: "Quiero, mexica-
nos, que si no hago La felicidad del Septeatrión, si olvido
algün dIa mis deberes, cese mi imperio."

Por su parte el Congreso, con motivo de esta soleinni-
dad, también dirigio un inanifiesto at pueblo, manifiesto
verdaderamente de conciliación, en que declaraba que
habia elegido a D. Agustin de Iturbide emperador cons-
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tltucio de Mexico, "porque habiendo sido el libertador
de Ia nación, seria el mejor apoyo para su defensa; por-
que as to exigia Ia gratitud nacional, asI lo reciamaba
imperiosameflte el voto uniforme de muchos pueblos y
provincias expresado anteriormente, y asI to manifesto de
una manera positiv y evidente ci pueblo de Mexico y el
ejérdto que ocuptba Ia capital".

La arrnonia, pues, entre iturbide y ci Congreso parecia
restabt id No hubo nadie en Ia capital ó en las provin-
ci3s, en to militar, en to civil, en to eclesiástico, corpora-
clones oficiales 6 populares, que no felicitasen ardiente-
mente at emperador. Todo eran fiestas y tedeum, y misas
de raciaS, y alegrIa en muchas partes, y querer adelan-
tarse en ci ániino del César con servilismos y adutaciones
a tat punto, que el Congreso tuvo que decretar que al
presentarSe at emperador se usase de frases más confor-
mes at sistema liberal que Ia riación habla adoptado, bien
que el nilsrno Congreso no escasease por aquellos dias
sus pruebts de adhesion a Iturbde y a todos los mdlvi-
duos de su familia, mjer, hijos, padre y hermana, hecho
principe ci que menos, dectarando que se hiciese Ia so-
lemne consagración del emperador como prescribe ci
ceremonial rotnano, disponiedo que a las fiestas nacio-
na!es se agregase ci 19 de Mayo, aniversarlo de Ia pro-
ciamación, y los dias de emperador y principes de su
casa, y rnandando, por fin, que en la moneda se pusiese
ci busto desnudo dci emperador con ci lema "Augustinus
Del Providentia", ci aguila imperial en ci reverso y en Ia
circunferencia este texto: "Mexici primus irnperator cons-
titucionalis."

Montóse Ia casa imperial. Hubo mayordomo mayor,
caballerizo mayor, limosnero mayor, capetlán mayor, ca-
pitân de guardias, ayudantes dcl emperador, confcsores,
ayos de los prIncipes, capellanes y predicadores, gentiles-
hombres de cámra, mayordomos de semana, pajes, me-
dicos y cirujanos de cámara, casa de Ia emperatriz, cama-
rera mayor, damas, camaristas, etc., etc., etc.
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Olvidó Iturbide Ia sencillez y Ia modestia de los virre..
yes españoles, grandes de España algunos de ellos, y
ajustó en todo at fausto y esplendor de Ia corte napotco.
nica, cuando eran tales Ia penuria y Ia miseria en
cosa bien natural en quien, como Iturbide, era modelo de
esos aristócratas de ccasión que suplen Ia falta de aba.
lengo con las fastuosas exterioridades de que se rodean,
y que, blasonando de liberalismo, de ideas populares y
sentirnientos de igualdad, pretenden convertir en siervo
a los propios amigos, y se hacen insoportables y hasta
ridiculos con la etiqueta que en su casa establecen.

Añadarnos también qua el emperador, para celebrar s
etección, concedió con munifica largueza ascensos y gra..
dos a muchos jefes y oficiates, gastado procedimiento dø
hacer prosélitos, que crea por de pronto inuchos des.
contentos y hace después muchos ingratos.

XL1L—Coiisagraclón del ernperador y die l
Cm perat riz.

El domingo 21 de Julio de 1822 tuvo lugar Ia gran so-
lemnidad dc Ia proclarnación y consagración del empera-
dor y de Ia emperatriz. Carlornagno ciio a su cabeza Ia
corona de hierro de los antiguos lombardos con menos
pompa, con rnás sencillez, en cercrnoriia menos aparatosa,
pueriles arrebatos de Ia vanidad hurnana que quierc des-
lumbrar con apariencias y arrarican al hombre de juicio
una sonrisa de lástima.

Los grabados que co ic-noraban Ia coronación de
Bonaparte dieron Ia idea de los trajes que deblan usar
los cortesanos de Iturbide, y una modista frances impro-
visó los de las damas. El ritual rornano debia servir para
Ia augusta ceremonia. El clero querla rodearla de esplen-
dor y majestad, creyendo que Ia sanción de Ia religion

I



V.
VIDA DE AGUSTIN DE ITURBIDE	 159

borraria ci triste origen de aquel imperlo y le dana Ia base
urine y Ia respetabilidad que le faitaban.

En vano fué todo; en vano repicaban las campanas y-
retum1 t)a ci cañon, y el Congreso, y las Ordenes reli-
giosas y los curas de Ia ciudad y arrabales de Mexico, y
La Audiencia, y Ia DiputaciOn provincial, y los Tribunaies
de minenia, y ci Consulado, y ci Protomedicato, y ci
AyuntamiefltO; Y lOS titulos, y todas las corporaciones
contribu a Ia grandeza del acto; en vano dos obispos
a las puertas de Ia catedrai daban el agua bendita al em-
perador y a Ia emperatriz, y fueron éstos lievados debajo
de palio a sentarse en ei sollo, y ci obispo de Guadalaja-
ra, que los consagró, decla después en alta voz a Ia con-
currencia: "Vivat inzperator in aeternum"; y contestaban
todos 'Vivan ci emperador y La emperatriz' t; en vano ci
obispo de Puebta, tomando por terna de su .,errnón, para
aplicarlas a iturbide, aquellas palabras del libro I de los
Reyes sobre Ia elección de Saul: "Bien veis al que ha
elegido ci Señor, y que no tiene sernejante en todo ci
pueblo, y claxnó todo ci pueblo y dijo: "Viva ci rey"; y
dirigla entonces a Iturbide las lisonjas que antes dirigio a
Fernando VII, a quien decia que era preciso amar con
una especie de frenesI, y aplicaba a Ia dozninaciOn espa-
uola Los rnismos denigrantes epitetos que antes aplicara a
los imurgentes que quisierori sacudinia.

En todos habla ci presentimiento de que aquello iba a.
ser fugaz, de que ci imperio pasaria corno mi meteoro, y
que se aproximaban dIas de diso!uciOn y de amargura sobre
Mexico. Nadie, nadie respetaba a Iturbide, primera con-
dición para consolidar un poder. Iturbide, hombre de me-
rito, sin duda alguna, pero con una vaga, inquieta y febrii
ambición desde rnozo, muy superior a sus cualidades, y
que Ia fortuna Ic permitiO realizar, para despeñarie desde
was alto y hacer Ia eterna desventura de su pals; Iturbide
pertenecla a una familia a quien La clase alta y media de la
sociedad consideraba como inferior 6 corno igual, y cotno-
iguai o como inferior to hablan tratado siempre a lt'.irbi-
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de muchos, casi todos los que formaban La espléndida co.
mitiva del dia de su coronación.

No, no fundan dinastias fácilmente en los tiempos mo.
demos los advenedizos, y pór eso pocos crelan en La e-
tabilidad del nuevo in-iperio, y por eso también ci presj..
dente del Congreso, amigo de Iturbide, at poner La COlO.
na sobre su cabeza, le decia con cierta ironia expresjó
de todos estos sentimientos: "No se le vaya a caer
V. M."; bien que iturbide contestase at momcnto, para
alejar funestos presagios: "Yo hare que no se mc caiga".

XLV It.--Coiispiracióii cofltrL el I1flI)er!o.

No durô niucho La armonia entre ci emperador y a
Asamblea. Vino a alterarla profundamente la creación del
tribunal supremo de justicia, creyendo el Gobirno que
correspondia a éi nombrar los individuos que habian de
componerle, y reivindicando para si esta facuitad el Con.
greso, que habla ya hecho La eiccción de las personas
que deblan constituir ci Consejo de Estado. Pero lo que
debla hacer imposible toda conciiiación, toda inteligencia
entre ci soberano y ci Congreso, habia de ser una ligere-
za de Iturbide, que debia granjearle el odio implacable
de muchos diputados y hasta de sus deudos y amigos.

Levantado el irnperio, cesaron de publicarse los perió-
dicos borbonistas y republicanos; pero los elementos de
estos partidos, que no aceptaron ci orden de cosas crea-
do, no aparecieron en Ia superficie, y se dedicaron a
conspirar activamente en las logias y en los clubs. Ha-
cianto los borbonistas con cierto método, con regutari'-
dad, con madurez, sin aventurarse a golpes en vago; pero
impacientes los repubticanos, querian a toda costa remo-
ver ci obstãcuio del trono reciente, opuesto a! plantea-
iniento de su repüblica.	 -
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Descubrióse una conspiración republicana en el Mi-
chOacahi, en Ia que entraban algunos militares; mas no
porqUe abortase cesaron en sus trabajos los nuevos revo-
Iucionario Concibieron un plan atrevido. Declan que el

ongres0 no habia tenido libertad para elegir emperador,
y trataban de que, reunidos los diputados en Tezcuco
para continuar sus sesiones, proclamaser Ia repüblica, en-
yjando a los Estados Unidos a Iturbide y a su familia con
una pension para atender a su subsistencia.

Algunos militares y diputados ntraban en este plan,
favorecido abiertamente sobre todo por ci representante
de Ia repüb!ica de Colombia en Mexico. Tuvo Iturbide
alguna noticia de esta conspiración, adquiró datos segu-
ros sobre su existencia, y aprovechando esta oportunidad
quiso satisfacer sus rcncorcs pasados con todos los dipu-
tados republicanos y monárquicos indistintamente, cuya
opOsiciOn le rnolestaba, mandándo!os prender, sin consi-
derar que entre ellos estabrn las personas de rnas arraigo,
de más talento, de más influencia en Mexico.

El Congreso, qee consideró vulnerada su inviolabilidad
con Ia prisión de tintos diputados, protestó contra La me-
didi. No quiso el Gobierno poner en libertad a los prc.
sos; tarnpoco adelaritO nada una comisión dcl Congreso,
que trató personairnente el asunto con el emperador,
quien crela que Ia Cámara no debIa de conocer de aque-
ha causa, porque los cornpaiieros y quizás los cOmpiices
de los reos no podian juzgar y fallar con imparciatidad.

Grande fué La irritación del Congzcso, de tal manera
que hasta los amigos de Iturbide hicieron causa com'n
con los acusados, queriendo unos exigir Ia responsabili-
dad a los ministros, proponiendo GOmez Farlas, autor de
Ia proposición quc elevó a Iturbide al imperio, que ci
Congrcso se disolviese dirigiendo un manifiesto a ha Na-
ción y adoptándose, por fin, ci digno y severo tempera-
mento consej ado por el dip utado Mangino, en que pcdIa
que se declarase "que el Congreso está en el caso de
Zuardar sitenclo por ahora en cste negocio, esperando
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que el tiempo aclare los sucesos que no pueden qued, -
sepu1ados en el olvido, hasta que el curso mismo de eIio
indique en las diferentes circunstancias cuãl es el camj
que debe seguir ci Congreso".

Coritinuó Ia causa, y aunque Iturbide no perdonó me
dio para dernostrar Ia culpabilidad de los presos, lo que
hizo fué poner más en evidencia su ligereza. Habja e
todo caso un conato de conspiración, pero no una co..
piración formal, resultando que se habla procedido con.
tra personas dignIsimas, que como diputados eran invIo..
tables, por vagas sospechas nada más, cuando no por añe
jas antipatias privadas. La acusación fiscal que acocpaja
a las memorias autografas de Iturbide, y hernos cxamjna...
do con detención, es cabaimente Ia que nos hace formu-
lar esteuicio.

En cambio ci brgadicr D. Felipe de Ia Garza, que ha-
cia ci Nuevo Santanar fué ci ünico que se levantô en
armas contra ci Gobirno y en favor dcl Congreso, obtu...
vo gracia de Iturbide cuando La pidió, por ver que nadje
respondia a su movimiento, alcanzando que se Ic conser-
vara e! mando militr de La provincia, que continuó des- -
empeñando después de proclamada Ia repüb!ica, y cuan-
do turbide se dirigiô por su desgracia a aquellas costas
para recobrar su imperio.

Ah! Si Iturbide hjbiera procedido en aqueiia ocasión
cor grande energia contra los pocos culpables que arro-
jaba dc si La causa, y hubiera respetado en ci Congreso-
a los diputados que no tenian ms delito que no figurar
enb-c sus ciegos admiradores, h:ibria a6rrnado su poder
y evitado sobre todo La union intirna que desd- Lntonces
se esbbleció cntr borbonistas y ropublicanos, a quienes
miraba con igui odio, y que desde entonces lo iban a
considerar corno a un enemigo de quien a toda costa era
preciso desemarazarsc.

:1
I
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NLVIJI.—Disolucióii del Coi.greso.

La arlarquia del interior y ci desenfreno de Ia dernago-
gia hacian necesario que se procediese con energIa con-
tra los que ningmn respeto guardaban a Ia propiedad y a
las personas. Quiso ci Gobierno ocurrir a este mat crean-
do en Mexico Y en las capitales de provincia tribunales
eseciales cornpuestos de dos militares asistidos de un
letrado, para conocer de los delitos de sedición y cons-
piración contra el Estado, y en los de robos y hornicidios o
heridas, con aprobación del capitán general del distrito,
prescindiCdose de los artIcuios constitucionales que im-
pediaii ci rápido procedimiento de los procesos, y nom-
brândose un jefe de policia que cuidase del orden pü-
blico; pero el Congreso, sistemáticainente colocado ya
enfrente de Iturbide, no solo se OUSO a estas medidas
que rcclanaba Ia situación dolorosa del pals, sino que
presentó un proyecto de ley en honra de los autores de
Ia revoiueión de 1810, que era corno arrojar un reto arro-
ganl:e at rostro del emperador.

Esta tension de relaciones debia tener término y habia
de acabar ó per la violenta disolución de Ia Cárnara .6
pot dcposiciOn airada de Iturbide; medidas Ia una y !a
otra qua se sucederon para coirno de desventura. Na-
rremus por ahora cOtno vino Ia prirnera.

Lo diputados, semn Ia convocatoria, debian divijirse
en dos Crnaras, y no Io hicieron, deciarândose constitu-
yentes, y por to miimo soberanos; regia Ia Constitucion
espa!a de 1312 provisoriarnente, y si hien se exigla su
cump!imicnto at emperador, ci Congreso no se crela
obIig.do a respetarla, id consideraha limitados sus pode-
res par ella, to cual era fuente de disentimientos conti-
nuos y de continuos choques entre ci poder ejecutivo y el
legislativo; el nürnero de diputados no estaba en relación
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con La poblacion de las provincias, y ernpezaba a ser
éstas una carga algo pesada el pago de las dietas de
representantes. Todas estas razones, y algunas más, ty0
el valor de exponerlas un diputado, D. Lorcnzo de Zavala
cuando pidió al Congreso que disminuycsc ci flürflero de
sus individuos y que con ci que quedase se COnstituye.
sen las dos Cámaras, como pedia Ia convocatoria.

Iturbide vió con tanto gusto Ia propuesta de Zavala corno
con desvio ci Congreso. Después de oir el emperador
una Junta a los consejeros de Estado, a los generates re-
sidentes en Mexico y a nás de cuarenta diputados, todo5
znás o menos hostiles a Ia AsarnLilea de que formab
parte, pasóse a! Congreso un proyecto en virtud dcl cual
debia reducirse a sesenta el nürnero de sus individuos.

Fué rechazada csta propuesta, bien quc La Cámara,
viéndose ya atnenazada de cerca, propuso comb transac.
ción el veto de Ia Constitución espanota para ci crnpera.
do:, y el derecho de noinbrar ci Gobierno los indviduos
del tribunal supremo de justicia. lnsistió Iturbide en qua
se pusiese en relación ci nCmero de diputados con Ia po.
blación de las provincias, y exigió, a mâs de to que se le
otorgaba, que ci veto se exendiesc a Los arUculos de Ia
Constitución que dabia elaborarse, Ia prociama:ión de Ia
icy excepcional española de 15 de Abril de 1821 para
ju'zgar a cierta clase de delincuentes, y autorzación para
crear un Cuerpo de Policla.

La Asarnblea crey5 que era acabar con todo su presti-
gio consentir en las mutilaciones que se Ic proponian,
excluyendo a determinado ntmcro de sus i1idividuos, y se
encerró en su anterior negativa, con tanto ms motivo
ahora, cuanto qua Ia Icy excepcionat de 15 de Abri! de
1821 y ci Cuerpo de Policia que se qucria cream, La alar-
maban grandemante respecto a Las tendencias futuras de
Iturbide; siendo de notar que se negaran con verdadera
obstinación a toda inteligencia con ci emperador los dc-
meritos conservadores, los individuos monãrquicos do
origen español que habia en la Carnara, que rnás habian

I
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fridO e Ia anigua revolución dcl cura Hidalgo y que
is tIan que perder con los horrores de la anarquia y

COP 
el esblecimknto do La repóhlica, quo fataimente

venia pro parândose.
ITa3to h iblan irritado Ia falacia y Ia perfidia do Iturbide
estO eLmntos, que consentian er ianzarse a todos los

azareS d lo desconocido ' envolverse en las ruinas de
Mexico antes quo aceptar seria y deFinitivamente aquel
j perio levantado sobre a falsificación de los propósi tos
dcl plan do Iguata, torciendo en su origen y maleando en
sUS resultados La revolución do In independencial

A iturbide, pues, no quedaba otro rernedio en aquella
situaci& quo dar el go!po d Estado, y to dió. La disolu-
ción de Ia Cárnara fué dcretada, y tods los generates
residentc; en Mexico se disputaron et honor de ilevar a
cabo Ia medida.

No se presentó Iturbide en el C.ngreso corno Crom-
well er el Partamento largo con Harrison y con Worstey
para insultar y arrancar do sus asientos a los individuos
del Rzmp. No hicieron tamp000 resistencia alguna los
diputads, declarando a Iturbide fuera de Ia icy cono
quiSieron hacer los quinientos cuando se presentó ante
ellos Bon:tparte. El brigadier D. Luis Cortázar, agraciado
pot iuide con Ia disputada honra de disolver el Con-
geso, so presentó en él, fué recihido, y cuando los secre-
tarios d La A;ambLea extendieron un acta de todo lo
ocurrido Cortázar, quo era de Ia niadera de aquetlos
horn bres ciue no quieren cerrarse ninguna puerta del por-
ver.ir, csribió de su puio ests palabras: "Dejando a
salvo rids respetos y en ahorro de xnayores males, he pro-
cedido". Los diputados después se retiraron y no hubo
prceia ni mucho más resisftncia.

ltubide desfogó su saa contra ci Conreso en ci
preárnbulo de su disolución. Dado el ejemplo do arriba,
toclos Los allegados at imperio tiraron su piedra y escu-
piero:i su insuto a In Cámara. Los sucesos, sin embargo,
viniron a jstikar La previsi5n calculadora, si miserable
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también, del brigadier Cortázar, encargado de disotvi0
por Ia fuerza. Surgio pronto una nueva revoiució, cay
Iturbide y se ievantó otra vez corno Cmico poder lega
aquel desdichado Coireso, que vino a ser el generad0
de Ia repübica, como antes fué ci apoyo dcl plan de
Iguala y Ia base del inperio; Congreso sucesivarnflte
elogiado y maldcido, siernpre solicitado por tod
porqu en los tieiipos de revoiuciôn, cuando toda iegtj.
midad viene a ticrra, es cua-do todos, gobiernos y pa,tj.
dos, tienen rnás empeño en a7arecer revestidos con ci
mayor nrnero de garantias legates, con Ia mayor surna de
Legitimidad posible, acaso para disinu!ar mejor su debj..
lidad y ocultar In violencia.

XLIX.—CaudtIes de espaiio1ei en poder do
It ii i'bid e.

Como no hay poder que, al verse obligado a faltar a Ia
ley, no quiera fundarse en La fey misrna a que falta para
inspirar respeto y obedier1cia, Iturbide, cuando disoivjó
ci Congreso, manifesto quc La Representación ncionai
continuaba hasta que se reuniee Ia nueva Asamblea,
constituycndo una Junta con ci noinbre de "instituyente",
cornpuesta de dos diputados por cada una de las provin-
cias que daban mayor mnirnero de representantes y de uno
solo de las dernãs.

lnstalóse esta Junta, cornpuesta a gusto dcl Empeador,
que se reservó ci derecho de designar sus individuos, un
dia finbre, ci 2 de Noviembre, en que se conmrnora a
los inuertos; y no Lt señak Iturbide buen derrotero para
ci porvenir, pues le recomendO La conveniencia y Ia ne-
cesidad de arbitrar recursos para atender a Las penurias
del Tesoro, indicándoles La escasez de que se quejsba el
intendente de Veracruz en oasiOn en que se habla din

I
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do a Perote una grari cantidad de propiedad de espa-
quo salian del reino, to cuat era tato corno decir

que so apoderasen de ella.
Asi se hizo en efecto, y maraviUa ci refinarniento de

mata fe que se ernpleó para inspirar confianza a los espa-
oIes, a fin de quo pusieran en carnino sus caudales y pu-

diera el Gobierno apoderarse de elks.
El brigadier espao1 Echãvarri, de Los más adictos a

Lturbjde, habIa sido noaibrado capitân general de Puebla,
y los españoies no tuvieron inconveniente en confiarse a
su antiguo compatriota, a quien se encargaba Ia escolta
del dincro; mas apenas éste saiió para ci puerto en que
debia ser embarcado, Echávacri re:ibió orden apremiante
para dirigirse a Veracruz, en donde se temia un ataque
de los espaiio!es posesionados del castillo, y entretanto
el ministro de Htcieada dispuso n e aquellos fondos par-
ticulares, que debian sec sagrados, COO Si fueran pro-
pbs. !nicua expoiiación que hacia mâs odiosa Ia perfidia
con qua Iturbide y sus ministros ten dieron tan torpe lazo
a los confiados espaiioles!

Entretanto Echávarri se dirigió a Veracruz, y al!i se
convenció de que, mâs quo hostilidades de Los espaolcs,
habia una asechanza miserable de Santa Anna dirigida
contra él, pues todo se redujo a una escaramuza verifica-
da a attas horas de Ia noche, dispuesta de modo por este
ambicioso febril que, si no daba por resuttado Ia sorpresa
dcl castil!o de San Juan de Uliia, al menos Ic descrnba-
razaria del que venla a ocupar un puesto que tanto co-
diciaba.

Pintóse ci hecho en Ia Gaceta de Mexico como un asal-
to frustrado de los espaFioles sobre Veracruz, y fué oca-
sión de nuevas gracias militares que ctorgó Iturbide con
Ia loca prodigalidad que Ic distingula; pero en oficio re-
servado descargo Echávarri su pecho, manifestando al
Emperador las sospechas que habia concebido contra
Santa Anna, carácter inquieto par Ia ambición, mas no
regido par la coriciencia, de esos que e levantan con to-
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(las las rcv1uciones y están dispuestos Io rnismo a servj
at Estdo qu a perderle, s'gün los espolea el acicate
del intrés ó Ics arrastra La violencia de sus pasio
Por cierto que esta denuncia de Echávarri, viniendo so_
bre las muchas quejas que todos daban contra Sank
Anna, decidió a Iturbide a separarlo de su mando de Ve.
racruz, bien que, terniendo ya sus intrgas ci mismo E_
perador, para frustrarlas, creyó necesaria su presencia, y
dispuso su vaje sob con este objeto.

14.—Santa Ann4;, eiL degraciai.	 I
Salió Iturbide de Mexico ci 10 de Noviembre y liegó

ci 16 áJalapa, en donde, predominando ci clemento es.
pañol, que le era hostil, fuC recibido con tanta frialdad,
que Je hizo decir que no parecia sino que España empe.

-zaba en Jalapa.
Echávarri, cono capitán general del distrito, Ic acorn.

pañó en el viaje, y Santa Anna, como gobernador de Ve-
racruz, también se Ic presentó, comunicândose entonces
a un brigadier que habia quedado en esta plaza la orden
de que se hiciera cargo del niando, siempre quc ocurrie-
sen circunstancias extraordinarias; y a Santa Anna se le
dijo, sin manifestarle desagrado aiguno, que ci Empera-
dor necesitaba en Mexico de sus servicios. Santa Anna
conocio que habia caido en desgracia, prctexcó varias cx-
cusas para no hacer ci viaje, entre otras Ia de no tener
dinero; pero habiCndoie franqueado Iturbide diez mu rea-
les de su bolsillo, no le quedo más recurso que aparen-
tar obediencia, pidiendo solo algunos dias para verificar
Ia entrega de La comandancia.

Dado este golpe, Iturbide creyó realizado todo ci ob-
jeto de su viaje, y en Jalapra se entregó a violencias con
105 espaolcs, quo so concepivaria verdadearnente indig-
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as aufl nntre salvajes, pues no habiendo aprontado ci al-
calde, D. Bernabé Ellas, cspanOI rcspetable, COP. nurne-
rosa familia y gran patrirnonio en ci pueblo, las bestias de
carga que necesitaba ci treri imperial, Iturbide, atribuyén-
dolo a mala voluntad de los espaoIes, quiso vengarse de
todos ellos en Ia persona dignIsirna de aquel alcalde, y le
mandô poner una albarda, hecho que atestigua el general
Echâvarri, y que, ciertamente, mancha más la memoria
del quc lo mandó que de a victima.

f'ero no debe extrañar este suceso a quien conczca los
desvan.Cim1t0s dcl orgullo humano, mayores aCm en
los que suben a lo alto desde Ia medianIa 6 desde Ia os-
curidad de las ultimas capas sociales. Iturbide no toleraba
ya Ia contradicción, sufria ci Cmltimo paroxismo de La Va-

nidad y exigIa en su corte de advenedizo una etiqueta
que habrian encontrado rigorosa los cortesanos del Zar
de Rusia ó del Emperador de Austria.

Por cierto que cuenta ci mismo Santa Anna que, ha-
biéndosc sentado en presencia de Iturbide, ci capitán de
Ia guardia Ic dijo: "Seflor brigadier, delante del Empera-
dor riadie se sienta"; y que esto abriô tan hondo resen-
timirito en su pecho, que, habiendo salido a aiguna dis-
tancia de Jalapa a despedirlo, cuando se alejaba Iturbide,
con u cornitiva, en dirección a Mexico, Santa Anna, con-
temp!5 idolos por Cmltima vez, murmuraba con .voz sinies-
tra: ?ronto veremos, seiior brigadier, si delante del Em-
perador nadic se sienta".

Lta sornbria irnprecación iba a forjar ci rayo que fun-
diese ci trono de Iturbide.

141.—Santa Anun proclaEan Ia repliblica.

No sin razón temia Iturbide a Santa Anna. Con una
ambición que no le consentla ser ci segundo, y con un
carctcr mcral que no Ic liamaba ciertamente a ser ci pri-
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inero; habiendo recibido recompensas del coade del Ve-.
nadito por su fidelidad, y de Los indepcndient2s por s
traiciôn; siendo ci primero en hincar Ia rodilia aite 1.
bide, y el primero también en prociamar La repübijca;
apoyandose hoy en los revolucionarios para aniquilar a
los conservadorcs, y mañana en los conservadores para
aniquilar a los revolucionarios; no dando a Las ideas mu
valor que el de medios para ilegar al mando suprerno, y
no siendo éste en sus manos más que tin instrumento de
fácil fortuna; sucesivarnente apasionado, at parecer, del
dominio españoi, de La independencia, dcl hnperio cons-.
titucional, del imperio absoluto, de Ia rcpblica, ya cen-
tral, ya federal, de La causa del orden, de la demagogia,
hasta del ir,ortunado Maxirniliano en nuestros dias; San-.
ta Anna, a vuelta de algunos rasgos de valor y de algu-
nas exagcracioncs de patriotismo, también quizs fruto
dcl câlcuio, era ci hombre ms it propósito para seducir y
explotar alternativamente a todos Los partidos, bien que
para ser en definitiva La gran calamidad de su patnia.

Hondamente resentido de Iturbide en Ia ocasión de
que nos ocupamos, decidido it todo por derribarie, Santa
Anna no perdió ci tiempo cuando se separó del ernpera-
dor en Jalapa; un dia y una noche anduvo sin detenerse
para ilegar it Veracruz arcs de que se supiese su destitu-
Ción, y en ci momento rniSflO de ilegar recogió L guardia
de Ia capitania general y La del principal, penctcö en el
cuartel en donde estaba alojado su regimiento, rnandó to-
car gencrala, y proclaniô La repi.iblica, recorriendo Las Ca-
lies at frente de sus soldados y enre los vivas del pueblo
y ci repique de las campanas.

Habla en Veracruz gran n.i:icro de elementos hostiles
it Iturbide, y, ademits, La guarnicón española de San Juan
de UIüa, prcciso es conocer el corazôn humano, debia
alegrarse de lo que ocurrIa, y aun era natural que auxilia-
se en cuanto pudiese, como lo hizo, aquel intento de re-
volución contra iturbide. Otra fortuna tuvo Santa Anna,
y fué que ci ininistro de Colombia, Santa Maria, expul-

'1
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53do por el ernperador, se encontrase en Veracruz y le
lnspirase en sus primeros pasos. Obras fueron de este in-
e i igeflte y contumaz revolucionarlo Ia proclama y ci plan

dados pOr Santa Anna.
La violencia de que fué objeto ci Congrso para pro-

cl.;a emperador a Iturbide, La prisión de los diputados,
Ia disoIUCión de La Câmara, La expoliación de los caudales
de los españoleS, Ia violación, pot to tanto, del juramento
prestado por ci mismo Iturbide, fueron Las causas que cx-
pUSO Santa Anna para justiuicar Ia revolución, proponién-
dose como objeto de ella Ia anulación del nombramiento
de ernperador, La reunion del Congreso en punto neutral
ó libre de toda iniluencia, para proclamar Ia forma de
gobierno que tuviese por conveniente, Ia observancia
iriterina de Las garantias dcl plan de Iguala con Ia Cons
tituciOn espaflola del año 12 y La formaciOn de un ejército
"Libertador" quc asegurase h cjecución de todo cste
plan.

La Diputación provincial se aco&O a 61, y de acuerdo
con ella Santa Anna decretó ci restablecirniento del co-
mercio con España y sus posesiones, libertad para Ia cx-
tracciOn dcl dinero, y un armisticlo con los cspaiioles de
San Juan de Ukia para que Ia ciudad nada tuviese que te-
mer	 r aquel lado.

La revoluciOn se propagó rápidamente por todos los
pueblos dc las márgenes del rio Alvarado y encontrO
grancle apoyo en los jarochos, 6 sea gente de Ia campiña.
D. Guadalupe Victoria, de los primeros insurgentes, se
presentó en Ia plaza a capitanear a los rebeldes, y Los ge-
nerales Guerrero y Bravo se escaparon de Mexico para
ayudar a Ia revolución en las tierras del Sur. Por cierto
que Iturbide destacó a un jefe militar con un piquete de
dragones para aprehenderlos, y habiéndolos alcanzado,
los dejó escapar de nuevo, cohechado por diez onzas y
algunas aihajas que le dieron Los fugitivos.

ITaics eran los jefes y oficiales que habia prosperado
Iturbide, y tales los elementos con quc pensó cirnentar su
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imperto y coinbatir las futuras revoluciones que necesa.
riamente habian de estallar!

Varia fué Ia suerte dc las arzna3 para los de uno y otro
paitido, UCS Si bien al principio Santa Anna sorprendjó
las tropas imperiales que habla en San Juan del Rio, f
derrotado después, cuanido pretendió entrar en Jalapa,
cono lo fueron también Guerrero y Bravo cuando quisie.
ron Jar frente at brigadier Arrnijo, leal entonces con itur-
bide, corno 10 habia sido hasta los ciltimos rnornentos co
los españoles, y ya Ia insurrección no otcnaba triunfante
su bandera más que sobre los muros de Veracruz, sitiada
por las tropas que mandaba el capitn general de Ia pro.
vincia, Echávarri, en quien tenla plena confianza ci em.
perador, cuando las logins rnasónicas, que en honor de Ia
verdad no habian provocado ci movimiento, resolvieron
aprovechrle ) dirigiendo con grande habilidad todo su
ininenso y oculto poder contra ci trono de Iturbide.

LII.—Plau (le Caa Matt.

Proponianse los masones no alannar con su proyecto a
los parciales de Iturbide en ci ejército, por lo cua habla-
btn hipócritarncnte de su respeto al emperador, prescin-
dian de Ia repüblica, esperando Ia salvación dc Ia reunion
de un nucvo C3ngreso, como Iturhide habiaba en el plan
de Iguala tan lisonjeramente de los españoies, queria por
emperador a Fernando VII 6 alguno de sus hermanos, y
esperaba tamblén Ia sa!ud de La patria dcl Congì r so me-
xcano; todo con Ci fin de atraersc los elementos leales a

spaña y debilitar Las resistencias que teinia encontrar.
1-laciendo los masones activamente esta propaganda,

destacando discretos emisarios cerca dcl general Echáva-
rn y de los brigadieres Cortãzar, Lobato y dernás jefes
del ejército sitiador, Ia mayor parte novicios en las !ogias

II
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docflcs a las órdenes de sus superiores, empleando el
mjgrno recurso cerca de Santa Anna para que no persis-
tiese en prociamar Ia repiblica, los sitiadores quc no te-
Ian fucrzas bastantes para tomar Ia plaza y temian pasar

por Ia rnngua d una retirada, los sitiados sin medios
para hacer levantar ci sitio p01- medin de Ia fuerza y que
mucho menos Ia tenian para propagar con ella Ia revolu-
cjón, todos, en fin, cubrierido su egoismo, su flojedad, su
jnfamia ó su ambición con el lujoso rnanto del patriotismo,
que a veces sirve para esconder tantas vilezas, porque su-
ponian a Ia patria en peligro por sus comunes disensio-
TICS, y porque faitaba La representación naciorial, acorda-
ron firmar un acta en que, protestando de que ci ejército
no atentaria nurica contra Ia persona del Emperador, se
acordaba Ia convocación de un Congreso, cuyos failos
sostendria todo ci ejército, siendo ci primero en dar ci
ejempo de obediencia.

EsL proyecto, en virtud del cual vinieron a fraternizar
sitiados y sitiadores,sc llamó ci plan de Casa Mata, por
ci lugar en que se dió a Iuz, como ci proyecto de Iturbi-
de se liamó ci plan de Iguala por Ia misma razón. Cuando
de éI tuvo conocimiento ci Emperador, se entregó a las
más violentas demostraciones de su despecho. "Se me
quiere imponer por Ia fuerza", decia a sus amigos de Ia
Junta instituyente, y '4 yo hare ver que no se ha debilitado
el brazo que conquistó Ia independencia de este pals;
se ha sorprendido a parte del ejército, yo to desenga-
ñaré".

Pero en vez de tomar alguna medida enérgica, viril, a
Ia aitura de aqueflos momentos terrihies para él, se con-
tentó con enviar una comisiôn para que conferenciase con
los jefes militares que hablan suscrito ci plan de Casa
Mata, cabaimente cuando ci fugo de Ia insurrección cun•
dia por todas partes, cuando ci marques de Vivanco, que
man daba en Puebla, se cieclaraba por dicho plan, y cuan-
do también se pronunciaban por él todas las diputaciones
provinciales, halagadas por los rebeides, y que, con ci
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vuelo que entonces tomaron, vinieron a constitujr Ia base
de Ia futura repüblica federal.

Iturbide dirigia los cargos más acerbos contra Echiva..
rn, a quien habla tratado como a un hijo, y que ahora Ic
pagaba con tanta ingratitud, cuando era uno de los CSpa
iAoles que destinaba a que formasen el vInculo de Unjó
fraternidad entre España y Mexico; pero cómo no re-
cordaba Iturbide que tatnbién Cl habia sido el niño .
mado, el Benjamin dcl virrey Apodaca, y que, encargado
de un mando igual al de Echávarni, habia vuelto las ar-
mas que se IC confiaron para apagar Ia insurrccción e
contra de su cándido favorecedor?

Iturbide tronaba contra los españoIes: suponia que Ia
revolución se debla a sus intrigas y manejos contra Ia in
dependencia, halagaba a los soidados, decIales que CI los
habia defendido cuando el Congreso los Ilannaba carga
pesada e insoporable, asesinos pagados"; queria evitar
por todos los medios Ia deserción, fatigaba Ia prensa con
los etogios que se tributaba a si mismo, emborrachaba
los lCperos par que lo vitoreasen, queria que se creyese
que Ia causa de Ia independencia era su causa personal,
Ia causa de su familia y de su imperlo; pero sus enemigos
se multiplicaban, ponian en ridiculo sus pomposas pro-
clarnas, fijaban en las esquinas, a rnodo de bando. un irn-
preso que dccia: "Manda nuestro ernperador que ninguno
lo obedezca", recordando La formula de su juramento; La
deserciOn en su campo era mayor aün que cuando Itur-
bide sitiaba a Mexico, en tiempo de Novella; los regi-
mientos enteros desertaban de su lado, y todo, todo se
hacia con Ia protesta de que nada se intentaba contra Ia
persona dcl Emperador y que Sc queria lo mismo que
éste, porque también Iturbid habi pedido el restableci-
micnto del Conigreso. Fernardo VII, por el plan de Igua-
La prodamado emperador, fué de esa rna:cra de.pojado
de sus Estados.

Asi Iturbide, por ci plan d Casa Maa, tan rspetado
C0flO eiriperador, s'. viO ob!iado a abdicar su corona
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En pocO rnás de un aFio tuvo lugar esta coincidencia his-.
térica, que se presentó a los ojos de muchos coma expii..
iO providencial.

LIIt.—Lroscripciou (le Iturhide.

Nada consiguieron lOS comisionados enviado por Itur-
bide para tratar con los jefes militares que firmaron ci
plan de Casa Mata. Antes por el contrario, volvieron a
Mexico sin el más caracterizado, el teniente general Ne-
grete, gran personaje del imperio y decano del Consejo
de Estado, que se quedo entre los sublevados; de rnodo
que babiendo hecho anunciar Jturbide, para evitar torci.
das intcrpretacioncs, que este general habia quedado en
Puebla par asuntos de Ia cornisión que presidla, Negrete
publicó un manifiesto en que dectaraba haber dado cuen-
ta al Ernperador de todo lo ejecutado, y que, cump!idos
de esta manera sus deheres corno hombre de Estado, los
que terila como ciudadano lo habian decidido a adherirse
al plan de Casa Mata, seguro de que Ia causa que el ejér-
cito dcfcndia era Ia más justa, y de que, cuando el Estado
se ye gitado por convuisiones que amenazan una guerra
civil, ci ciudadano no puede ser neutral sin hacer traición
a Ia sociedad a que pertenece.

No cabia, pues, hacerse ilusiones sobre Ia ausencia de
Ncrcte, y esta defccción quito ya hasta Ia ültima espe-
rauzt a Iturbide, que se desatO en toda ciase de iriju'-ias
Contr- quél. iAh! Quien faltó al genera! Cruz, quien fal-
to al onde dcl Venadito, quien fué traidor a su patria
corno lo fué Negrete, podia, ni debia, inspirar confianza
a Iturbid? Bie dice éste en sus Mcmorias, publicadas
en Europa después de su andicación, que ci srnor propio
le hbia hecho creer que posela cuatidades capaces de
fijir Ia inconstancia y la i:fidciidad de Negrete, por ms
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qua at fin se convanciera do que era uno do esos carac.
teres tornadizos quc s içan sin dificuitad a todas 'as
circunstancias.

liurbide, red	 in i.nyor exc ]d meditó sobre
su situación y omó, sea dicho en justicia, ci acuerdo n
patriótico.

Podia haber renunciado al tituto de Ernperador y po.
nerse at frente del ejército, en ci que le quedaban
bastantes simpatias, para dirigr ci rnovimiento revoluclo.
nario en favor cia su persona, conservando La autoridad
suprerna con uno o con otro nombre, segtn dice en Las
citadas Mernorias. No lo hizo, segn manifiesta, porque
le eran insoportables Los negocios póblicos y Ic abruina.
ba ci peso de sus deberes, aunque los hombres que 1k.
gan a Ia aitura de Iturbide, y acaso sin Ilegar a tanta etc.
vación, no tienen mas retirada que ci patibulo ó Ia anu.
Lación y Ia oscuridad en lo qua los queda de vida; o lo
que as lo mismo, su muerte civil, La anticipación de su
muerte. Si; los hombres qua ocupan el trono 6 aun mera-
mente sus gradas, Si at bajar do hi attura conscrvau por
milagro Ia vida, puedan hacer lo qua Carlos V en Yuste:
celebrar vivo sus propios funera!es, ó no preocuparse
más que de asuntos domésticos, corno con gran sntido
práctico !o esta haciendo, hace muchos cues, nucstro du.
que de Ia Victoria.

Podia haber convocado un nuevo Congreso; pero al
estado a que habian Ilegado Las cosas, pidiendo tiempo
La ejecución de esta medida, divididos Los ánirnos respec'
to at método electoral, tirando las diputaciones provin-
ciales at federalismo, amenazando La anarquia, habria sido
hacer iruposible todo gobierno y disolver el podor pübli.
co, sin esperar qua en Ia nueva Asatnbiea tuviera turbi-
de gran nCirnero de prosélitos, apoderados comb estaban
sus enemigos de las provincias.

Decidióse por el restablecimiento dcl antiguo Congre-
so y asi to hizo publico en decreto de 4 de Marzo. Tres
dias después se reunieron en junta particular hasta cm-

I
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cuenta y @cho diputados, quienes acordaron que podia
proceitse a Ia celebración de sesiones, aunque sin dic-

g ley aiguna hasta que se reuniese el nümero reglatnenta-
rio. Quizas acarició lturbidc Ia loca esperanza de estable-
CU corrientes de inteligencia con Ia Asamblea, y asi Ia
balagó en el discurso que pronunciara en su nueva irista-
Iación; p.ro los térruinos vagos en que se encerró el pre-
sidente contestarle y Ia frialdad con que le recibieron
los dipiados, le debicr3n desenganar bieri pronto.

De tOLIOS modos, el mismo Congreso poca autoridad te-
ia si La Junta nacida de Ia tIltima revolución, instalada en

Pueb!a, no se allanaba a reconocerle; cosa que hizo a! fin,
aunque declarando que respetarla su autoridad cuando el
Congreso Sc reuniera en un punto neutral ó libre de Ia in-
fluencia iurbidesca, de cuyo gobierno no queria adrnitir
cGmunicacion alguria, fundándose eu que era ministro de
Ia Guera Sotarriba, que habia mandado disolver el Con-
greso, cuando en Ia junta revolucionaria de Puebla bulila
y se agiaba en primer término—eternas y miserabies in-
consecuaricias de partido!—el brigadier Cortázar, que dis-
putó encdrnizadamente Ia honra de disolverle por Ia
fu erz a.

Cuand: sc supo en Mexico que Ta Junta de Puebla ha-
bia resuclto "que el Ejército y la Junta reconocerlan como
legitimo ci Congreso disuelto ilegitimamente, y subsisten-
te en drecho Si se completaba el nümero competente de
diput&us para hacer leyes, y Jo obedecerian tan luego
como Jo vieseri obrar con absoluta libertad', Iturbide pi-
dió que se reunjera Ia Asamhka en sesión extraordinaria,
ypor medio del ministro de Justicia presentó Ia abdica-
ción en una nota escrita toda de su letra, ofreciendo salir
del pals en breve plazo y no pidiendo otra sino que el
Congreso mandase pagar las deudas que habia contraldo
para los gastos de su casa.

Todavia La abdicación se presentó de una manera más
formal tres dias despues, en Ia sesión del 20 de Marzo, en
nota dirigida por el secretario de Iturbide a! Ministerio y

i2
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por Los ininistros transcrita at Congreso, acordando
que pasara a una Cornisión; pero coino no habia el rfle.
ro suficiente de diputados y Los sucesos se precipjtab
dispuso La Asarnolea que dos individuos de su seno,
brigadier Herrera y D. Cayetano Lbarra, propusieran j
jefes del ejército libertador La celebraciOn de una entr..
vista COfl Iturbide, idea eu que éste convenia; pero los je-
fes militares, a quienes debia ser naturaimente desagracj
ble esta entrevista con el que habian jurado como empe.
rador, cuando no tern ' rosos de su inf1uencii sobre ci mis.
mo ejército, acordaron que, mientras ci Congreso resol.
via sobre las cuestiones pendientes, ci Ernperador eligie.
se para su residencia ci pueblo de Tulancingo o aiguii
de la trrs vitias de Jalapa, Córdoba ü Orizaha, ilevando
como escolta quinientos hombres inuniciondos a sese
cartuchos por plaza.

Esta contc; ación irritó sobremanera a Iturbide, mucho
más cuando se le exiga La respuesta en el térunino peren-
torio de doca horas: sus parciales poruian ci grito en ci
cielo; ci Emperador hablaba ya de resistir con La fuerza
toda agresión; a punto estuvieron de venir a las manos
las escasas tropas imperiales con las tropas libertadoras,
y se hubieran roto hs hostilidades si Gómez Pedraza,
que mandaba Las prirneras, no hubiese firmado un conve-
nio con los jefes militares del bando opuesto, compuesto
de estos tres artIculos:

1.° El ejército libr[ador se obligaba a reconocer I
Iturbide con ci carácter con que le considerase ci Con.
greso cuando estuviese reunido legairnente y en Ia pieni.
tud de su libertad;

2.° iturbide saidrIa en ci término de tres dias con su
familia para Tulancingo, escoitado por el general Bravo,
como aquei habia pedido;

30 Las tropas que habIan perinanecido [ides aI em-
perador en Mexico y Tacubaya debian ser tratadas como
Si perteneciesen al ejército libettador.

Las tropas revolucionarias tornaron posesión de Ia c&-

•1
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ital,	 cuyas inflinas clases tenia gran partido Iturbide,
to que rnuchos diputados, alejado todo temoz- de vio-

leoc, se presentaron ,en el Congreso, y ya ci 29 de
Marzo declararon solemnernente instaiación legal, pro-
cedien dO a Ia elección del poder ejecutivo, que se corn-
puso de trs individuos y resularon ser—consecuencia
fatal de revouciones que son hijas de un pronuncia-
miento mintar—los generates Negrete, Bravo y Victoria,
por 72, 57 y 54 votos.

CnsLnemos, sin emoargo, de pasada, quo en los pri
ineros I: de esta revolución los generates Necrete,
Echávarci y Vivanco renunciaron sus empieo', redu-
ecio.c al grado de coronele, y que los jefes y oficia-

les Jos los cuerpos del ejércto libertador renuncia-
ron a vJo prcmio para que no se creyese que hablan
tornado ;ar[e en Ia revolución por medrar en su carrera,
cedien	 adernás Ia tercera parte dc su sueldo, mientras
exigiescu esta dis;ninución los apuros del Tesoro.

Quiz5 sabian de antemano que ci Congreso no habia
de aceptar su abnegacion; acaso Sc adelantahan con ella
para quc to quo, andando el tiernpo, habla de ser sacrifi-
do impuesto por Ia penuria del Estado, fuese entonces
rasgo delicado y generoso de vrtud que agradeciese el
pals; pero aun asi y todo, qué dferencia cntrc los revo-
lucioriarios quo derribaron a Iturbide y otros militares
revolucionarios anteriores y posteriores a Iturbide, dan-
dose preinios exorbitantes por servicios irnaginarios,
haciéndolos retroceder a las olvidadas fechas de su rebe-
lion para cobrar cantidades mayores y persiguiendo con
verdadero encarnizamiento los fondos pübiicos hsta en
sus escondrijos más reservados!

Pero, prescindiendo de esta triste consideración sobre
un mat inherente a todas las revoluciorles militares, ha-
blemos ya de Ia scsión en que fué aceptada Ia abdicación
de Ituibide. La comisión que debia formular dictamen
acerca de ella, manifesto que Ia abdicación rio podia to-
marseen cuenta por haber sido Ia coronaciôn obra de la
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violencia y de La fueiza, y por lo tanto nula en todo5
efectos; proponiendo que asi se declarase a! mism tj
P0 que se obligase a Iturbide a fijar su residencia en Ita.
ha, dándosele una asignación anual de VCifltjCj0 mu
pesos y el tratainiento de excelencia rnientras no se Pu.
siese en rebe!ión.

De todos Los amigos de Iturbide solo see se opj.
ron a la primera parte del dictamen, siendo uno de
que votaron ahora por la nuhidad el mismo que hiciera
proposición para exaltarlo al trons. Espectáculo no flue-
vo en La historia, acostumbrada a que los partidos y los
hombres devoren sus propias obras cuando el inheres de
banderia ó los egoismos particulares se ho aconsejant

Aprobado en toda5 sus partes el dictainen de Ia comi.
sion, aunque hubo quien negó a Iturbicie todo rnérito en
cL movirniento de Ia indeperidencia, y lejos de concederle
ninguna gratitud, pretendia Ilevarlo al patibulo, que esta
es La consecuencia natural de las guerras civiles, como
nãs de una vez hemos visto en nuestra propia España,
habiendo acordado el Congreso que ci poder ejecutivo
dispusiese que el cx emperador y su familia se embarca.
sen con toda brevedad. Iturbide, con Las escasas personas
que le quedarori adictas, que habia salido ya de Tacuba.
ya para Tulaticingo el 30 de Marzo, tornó ci camino de
Veracruz escohtdo por ci cnerai Bravo, quien, conside
rándose como un mero ejecutor de las órdcnes del Go-
bierno, trataba a Iturbide. como un prisionero de guerra,
y aunque no le negó nada de lo que Ic era necesario,
acabó por tratarie con aspereza, ya desarmando La fuerza
que era adicta Iturbide, ya prendiendo a alguno de sus
amigos y apoderándosc de Ia imprcnta de carnpaña que
ilevaba consigo, ya negándose a toda detnora en el viaje,
que crela Bravo dirigida a ganar tiempo para reanimar al
bando vencido, ya, cii fin, poniéndole centinelas como I
un preso vulgar, cuando cerca de Ia costa declaró Itur-
bide que no se embarcaba si flO escoltaba ci buque mer
cante en quo debia verificar ha travesia la goleta ameri
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dana Jciaala, suponiendo quc algiin buque español podia
3presarL para vengar Ia independencia que habIa dado
isu patria, arrancândola al poder de Ia nación espaioIa.

Al f-in, vencidas todas las dificultades, Iturbide con
toda su familia y personas que le acompaiiaban, hasta el
nünlero de veintiocho, se einbarcó en la fragata mercante
juglesa Rowilins el 11 de Mayo de 1823, pasando a bor-
do des!e La boca del rio de La Antigua, en donde ancló
ci buque. a fin d. excusar a! ilustre desterrado La entrada
en Veracuz. Dió escolta a Ia RowlIz5 Ia fragata de gue-
rra, tanj}jién inglesa, James. Las dos fragatas levaron an-
cias y Sc dieron a Ia vea a las once y cinco rninutos de La
mañana . Poco después arreció ci viento y los buques se
perdicroi de vista en ci horizonte.

Los generates Bravo y Victoria pusicrori en conoci-
miento del Gobierno Ia sa!ida de Iturbide; hicierori cons-
tar Ia trariquilid.d de Ia provincia, y en un banquete que
dieron 14S veracruzanos en honor del primero, se entre-
garon Ldos a las más lisonjeras csperanzas. iDesdicha-
dos! La repüblica que iban a proclamar, coino ci gigante
de Cam oens, clue, puesto de pie sobre el cabo de las tern-
pestades, reinueve ci océano y cierra ei paso a los intré-
pidos ntas, que no se asustan de su aspec.to, debla Ic-
vantarse entre ellos para devorarios a unos después de
otros, haciendo Ia eterna desvcntura de su patria.

LI.-1turbitIe en ci destierro.__itegrest
a Mexico.

Lie Ia Rowl/ins a i costas de Italia en ci mes de
Agost. Desernbarcó Iturbide en Liorna el 2 de Septiern-
bre dc 1823. Alojóse en una casa de carupo de sus alre-
dedorcs, propia de Ia princesa Paoiina Bonaparte. AllI,
corno Napoleon escribió sus mernorias en Santa Elena, se
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dedicó tamblén a escribir ks suyas para Ia posteridad,l
cuales lievan la fecha del 27 de Septiembre, segundo anj.
versario de su entrada en Mexico, y fueron publjcad
prirnero en inglés, por M. J . Quin, y luego en franca
por J . T. Parisots (Paris, 1824), que es Ia edición que he
inos tenido a Ia vista en ci presente trabajo. Después de
un corto viaje hecho a Florencia, en donde fué recibido
con mucha consideración por el ran duque de Toscana,
y no conceptuánd'se seguro en Italia por miedo a Ia San.
ta Alianza, se trasladó a Londres, adonde Ilcgo el 1.0 de
Enero de 1824.

lturbide, en exposición de 13 de Febrero, dirigida at
Congreso mexicano, cIiÔ cuenta de su liegada a Londrea,
cxpticaiido su salida de !taiia por ci deseo de serütilásu
patria en los peligros de que suponia amenaz'da su inde.
pendencia por los manejos de Ia Santa Alianza; bien que
estando en Londres y habiendo hablado con ci ministro
Canning, sabia mejor que nadie que los esfuerzos de
Mr. Chateaubria'id por restablecer una monarqua con un
principe espaio1 en Mexico, tan porfiados y generoso
como consta de sus rueniorias diplornáticas, eran tardlosy
se estrellaban en Ia oposicióri sañuda de inglaterra y en
Ia impotencia orgu!Iosa de Fernando VII.

Asi es que cuando Iturbide, alentado p ss parciaks
y desvan.ecido con Ia ilusiOn de que todos en Mexico iban

a recibirle con transportes de jcibiio, pensó cn regresari
su patria, paso una nota at ministro i.lés diciéndole que,
con gran insistencia y de puntos diversos, Ic pedian sus
conpatriotas que regresase, anunciando que uno de sus
primeros cuidados seria establecer ventijosas relaciones
entre Mexico y Ia Gran BretaFia. Vanas pa!abras con que
creyó Iturbide con quistarse el dcci clido apoyo de un horn
bre de Estaclo tan superior y tan práctico como Mr. Can
ning, y con que se creyó autorizacJo para invitar a lord
Cochrane a que le acompañase para arrancar ci castillO
de San Juan de Ulüa del poder de los espaiiolcs!

Iturbide se ernbarcO en el bergantin ingles Spring COD
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direCció n a Méxko el 11 de Mayo de 1824. Acompaa-.
bank su esposa, sus dos hijos menores, sobrino D. Jose
Ramó Malo, los padres Lopez y T evio, Morandinj y el
polaco Berieski, militares que habian estado a servicio de
Mexico, y ilevaba adeinás consigo una impreuta de cam-
paña con g-ente para serviria. Con esl:a comitiva y con es-
tos instrumentos pensaba reconquistar el trono perdido,
crela quizáS que iba a ser el Napoleon arnericano, con
quien sus aduladores le ccmparaban, y quc su salida de
Ia isla de Wight, en donde se enibarcó, tendria ci mismo
término que Ia fuga de Napoleon de Ia isla de Elba. Fi-
gurábase que su águila imperial volarla también de pue-
blo en pueblo hasta liegar a posarse sobre Ia ctipuia de
La catedral de Mexico, en donde fué coronado, y no le
detenIa en su temeraria einpresa el recuerdo de Ia suerte
sangrienta de Murat.

Al cabo de algunos aios de destierro, dice Macaulay,
el hombre liega a ver y las mâs de las veces, a través de un
prisma engalioso, todo Jo que se refiere a Ia sociedad que
ha abandonado.

Este f nOmeno se observaba ya en Iturbide por este
tiempo, a pesar de que hacia solo un aiio que habla deja-
do las costas de Mexico. CieIa quc [odes en su patria es-
taban pidiendo y esperando su vuelta, se hacia La iiusión
de que iba a ser recibido de nuevo como el libertador
del Anahuac y como el padre de Ia patria, y no podia
comprender Ia transformación profunda que en ella se ha-
bla obrado. iDesdichado! Soiiaha con ci glorioso desern-
barco ck Napoleon en Cannas, y tuvo el tragico fin de
Murat en las costas de Nápoles.
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LY.—La rcpuib1ica.

Destronado Iturbide, los partidos que agitaban Me-
xico y determinaron su caida, se dividieron. Mezeta de
repubticanos y de monárquicos, los que figuraban en j
inovimiento triunfante, después de la victoria no hubo
más que republicanos, bien quc éstos formaban a su ve
dos partidos: los unitarios y Los federales: los unitarios, a
quienes se unierori los restos del partido borbónico, que
ya consideraban como cosa imposible La rnonarquia, y los
federates, entre Los cuales se confundieron los particlarios
de Iturbide, para vengarse de los que le habia: destro.
nado y poder gritar y moverse impunemente bajo Ia pro-
tección de los principios liberate3 más cxagerados.

El triunfo por de pronto fué de los centralistas o unj-
tarios, como que estaban en mayoria en el Congreso;
pero para conseguirlo habian puesto en movimiento a Las
diputaciones provinciales, que venlan a ser La potente
mattiz dcl federalisrno. Liamados a intervcnir activamen-
te en Ia cosa pihlica estos centros, crearon los hombres
de Ia revolución en cada provincia un poder, celoso de
su autoridad, hostt a La capita', y naturalmente inclinado
a La independencia. Asi los centralistas 6 unitarios, de-
seosos de atraersc a Las Diputaciones provincia!es, hicie
ron de ellas su propio verdugo. Poco a poco fucron ma-
nifestando las Diputaciones su desconfianza respecto a
algunos diputados de La Asamblea, y exigiendo poco des-
pués La convocació•n de un nuevo Congreso, acabaron por
negar rnuchas su obediencia a! Gobierno. Atizaban esta
discordia por despecho los iturbidistas, y nada más Cu.
rioso que ver a éstos apo yar a Santa Anna, aquet que dió
en Veracruz el primer grito de rebelión contra Iturbide,
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cuand o en Tampico y en Sari Luis se declaró "protector
del sistenla federal".

En ! estado las cosn. .uvo que sucurnbir ci Congre-
no solo ampli. las facultades de las diputacio-

des, concedidol Ia prOpucsta en terna de sus jefe.s po-
liticos, Ia inspecciOn sobre sus rentas y el nornbramicnto

de caSi todos los empleados de sus respectivas provin-
cias, sino que anunció que estaba dispuesto ñ aceptar el
sistema federal, entonces en boga, y tuvo que concluir
por publicar Ia convocatoria de un nuevo Congreso; con
Lo i;:e, de concesióu en concesión, como ocurre siempre
ala cLhilidad que so acobarda y envilece, ni salvo su
honra ni s:lvó su existencia.

El federalisino, pues, triunfba en toda Ia linea, no obs-
tante que Santa Anna, para quien este sistema no era inás
que un inrumento de ambición, quisiera resistir aün en
Ia provcn de San Luis, y los iurbidistas en Ta de Gua-
dalajrt, impulsados por los gene-aies Quintanar y Busta-
mante, jefes de aque! partido, siguieran igual conducta,
precis n nente porque Ci federatisino no era para ellos más
que un nedio de producir revueltas y levanar de nuevo
lo caid::.

El	 iera1 Armjo, sin embargo, obligo a Santa Anna
a desi ir sus propôsitos y a presentarse en Mexico
para rcsponder de su rebeidla, y to misrno consiguieron
en Guadalajara los generates Bravo y Negrete, teniendo
necesicl-'.d el priniero de quedar en observaciOri con un
cuer-o de ejército en Celavn para atener rCpidamente a
ahor cualquier intento s ioso de hs i IhDs que to-
dos Ins dias estallaban.

La opinion, que pare.cia lavorecer Ia idea do lederalis-
mo, f:vorecIa dcl misno .rnodo a los antiguos insurgentes,
que dedionraron con sus asesinatos y sus robos Ia causa
que defendian.

De alli Ia solemnidad que se dió a la fecha del 16 de
Septienbre, en que dió en Dolores su grito el cura Hi-
dalgo, y el olvido en que se puso Ia del 27 del mismo

r
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mes del plan de Ig-usla. De aIR que Victoria y Guerr
fuesen elevados a! poder ejecutivo, y etnpezae de fluey0
Ia perecución de los cspañoles. De alli las honras quest
tribul-aron a Ia memoria de Hidalgo, de Morelos, de Mina
y de otros, cuyos nombres se grabaron en letras de 

oro
en ci saón de sesiones dcl Congreso. De alli que se tm..
tara de profanar ci sepuicro de Hernân Cortés, aventando
sus cenizas. De aIR los empleos y pensiones otorgados
los antiguos insurgentes y a sus farnilias, dandos ci .
cliornoso especácu!o de que rnuchos presentasen ahora
certificados de mU acciones heroicas para que subiese Ia
recompensa, cuando antes solicitaban el indulto de 103
españoles, fundándose en que no hablan prestado ervj.
cio alguno Ia insurreccióa, en Ia que solo habian torna-
do parte cediendo a fue:za mayor, 0 a una ligereza, ó a Ia
casualidad; con lo que e presupuesto de Las ciases psj_
vas ilegó a una cifra aterradora. De alli que sc cunsidera-
sen corno deudas de Ia naciOn las contraidas por algunos
generales declarados beneméritos de Ia patria y por algu.
nas juntas revolucionarias, por lo cual Ia brecha abierta en
ci Tesoro fué gracide, y mayores .ün los fraudes a que dió
!ugar, en beneficio de gente cinica quo hahiaba ;nucho de
libertad y de su arnor a! pueblo, pero no tenia inás ideal
de gobierno ni rnás propsito politico quo cririquccerse
sin riesgo y sin trabajo a Costa de La nación.

Constituida de esta manera Ia repüblica, econados los
ánimos, movido3 os unos por el despecho, Los oros por
Ia ambición, pocos 0 ninguno por el bien de Ia paria, Ia
anarquia dominaba en codas partes, y cuando no Ls re-
beliones politicas en las ciudados, las partidas de ladro-
nes en ci caznpo no consentian instante de sosiego.

DictOse una ley severIsima en las penas y rápida en los
procedimientos para aterrar A bandoicros y conspirado-
res, ley que fizé ci arma de proscripción que usaron alter-
n'.Livamente unos partidos con otros 1 y se autoi-izó a! Go
bierno para desterrar a las personas que conceptuase en-
minaics o sospechosas, sin necesidad de juicio; pero las

I



r

VIDA DGUSTIN DR ITURBWE	 187

conSPirac siguieron en aumento y no encontraron
dism1° tantas desdichas, ni aun con la proclarnación
solem1 de La repüblica federal, que verificó el nuevo
Congreso reunido en 7 de Noviembre, y que eJ cándido
pueblOs seducido por tantos demagogos, ilusos o crimina-
les como se La predicaban, crela La panacea universal de
todos sus mates.

Ah! Seducla Ia idea federal a los mexicanos porque
yelan La prosperidad creciente de los Estados Unjdos, y
no comurendian aquellos desdichados que ci Federalisino,
habiendo sido en Ia repüblica de los Estados Unidos
VIflCUI O de union y centro de unidad de Estados diversos
que venian a determinarse y fundirse en una gran nación,
cuando antes nada de comin tenian entre si, debia en Me-
xicO dividir to que estaba unido, determinando La disgre-
gación Ia pulverización, La disolución molecular de La pa-
tria, fonnando diversas naciones de Ia qu cra y debia ser
una sola.

No, no se cortaron Las conspiraciones y Las reheliones
con ia proclamación de Ia repüblica federal. En Quereta-
ro el espIritu de disciplina, fomentado por tanta revolu-
cio, levantaba en armas a Ia guarnición contra su coman-
dante general, a quien mantuvo preso y Ic amenazó de
muerte, como amenazó con ci saqueo a Ia ciudad, bien
que evitara estos horrores ci general Bravo, que acudió
de Ce!aya con su division.

En Puebia, ci comandante general Echávarri negaba su
obediencia a! Gobierno y se manifestaba decidido a sos-
tener Ia diputaciOn provincial en sus pretensiones,
que aproximândose Los generates Gurrero y Górnez Pe-
draza con tropas, tuvo que ceder Echávarri y presentarse
en Mexico.

En Cuernavaca el teniente coronet Hernández, y otros
en Cuautla, pedian el despojo de los e!npleos de Los es-

pañolcs los más moderados, y algunos su muerte ó su cx-

pulsiOn. Pero qué mâs? En Ia capital de Mexico ci ge-
neral Lobato, al frente de sus tropas, pedla Lo mismo
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que los de Cuernavaca y Cuautla con rnenos7recjo del
poder ejecutivo y del Congreso soberano.

Cómo, córno no habla de ocurrir eso cuando un de
los ministros del poder ejecutivo, Michelena, atjzaba j
Lobato, y cuando Ramos Arizpe, aquel que pidjó
España el nombramierito de O'Donojü para virrey de
Mexico, presentaba ahora a La Asarublea una proposjcjó
inicua contra Los españoles? Cómo no habla de cundir
ci espiritu de indisciplina y de rebelión, cuando Santa
Ana, sublevado en La provincia de San Luis contra ci
Gobierno Supreino, por haherse declirado "protector del
sistenia federal", consegula que se consignase en Ia Ga..
ceta, por sentencia soleinne de tribunal, que, lcjos de inc..
recer castigo por so rebeldia, era digno de eiogio y pre-.
rnio, pues habiendo adoptado el pals el feJeralismo, ha-
bla justificado plenarnente su conducta? Cómo, côn-io no
habla de ocurrir esto cuando ci bandido Vicente Górnez,
a La cabeza de uria gavilia de asesinos, iba cazando a Los
españoles y ahorcándo!os de los árboles, y se burlaba de
todas las partidas que lo persegulan, porque le daha avi-
so el general Guerrero, individno dcl poder ejecuLivo que
queria prenderlo y ejecutarlo? Cmo, córno habia de
exisir gobierno, ni nada que se Ic pareciese, cuanr'ta ha-
bia tat antagonismo entre Los inclividuos que lo forrnaban?

Pero de todas estas conspiraciones y de todos estos
moviniientos. fôrrnuhs y marikstaciones diversas d! mis-
mo ma!, del mal de La anarquia que se habla apolerado
de Mexico con La proclarnacion de La repüblica, y que
levantaba en arrnas a unos caudillos contra otros, a Cstos
contra aquello generates, y a los partidos entre si, io
rnás grave era lo que pasaba ei Guadalajara, en donde
continuaban Quintanar y Bustamante manteniendo y or-
ganizando La resistencia con La esneranza de levantar de
nuevo a Iturbide.

Q uizás en ellos confiaba el destronado emperador, qui-
zás por ellos Ilamado venia a Mexico; pero aunque ci
Congreso, temeroso, estaba decidido a concentra el po-
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tier ejet0 en una sola mano, proclamando al general
Bravo 'Suprerno Director" con facultades extraordinarias,
udo conjurarse Ia nuhe de Guadalajara mediante Ia in-

terve de este misrno general Bravo con las tropas
que tenla en Celaya bajo su mando. Quintanar y Busta-
nante furon presos, y habrIan sido embarcados para Ia
Americ a del Sur Si Ia muerte de Iturbide no hubiera ye-
ido a liacer poco peligrosas sus maquinaciones.
Digamos ahora cómo tuvo lugar esa muerte, ya que rá-

pidamete hernos descrito Ia situacón de Mexico cuando
Iturbide llegó a sus costas.

LV L—prehensión y ftud1aieitto
de Itu'rbde.

Hernos dicho que Iturbide dió cuenta al Congreso me-
xicaro de haberse trasladado a Londres desde Italia,
ofreciendo sus servicios para resistir los aaques que en
su concepto Fernando VII, apoyado en la Santa Alianza,
iba a dirigir contra Ia independencia de Mexico.

Pucs bien: los periódicos pusieron en ridiculo este ofre-
cimiont:o, y ci Congreso, en decreto de 28 de Abril, con-
testô a i, declarando "traidor y fuera de Ia Icy a don
Agistin de Iturbide, siempre quc hajo cualquier titulo se
prosentase en algün punto dcl territorio mexicano, en
cuyo caso, y por solo este hecho, quedaba declarado ene-
migo püblico del Estado", y resolviendo también que
serian igualmente declarados traidores a Ia federación
"cuatitos cooperasen por escritos encomiãsticos, ó de
cuaquier otro modo. a favorecer su regreso a Ia Repü-
blica mexicana".

Ignorante de todo, Iturbide llegO el 29 de Junio a Ia
bahIa de San Bernardo, en Ia provincia de Tejas. Su so-
brino Malo y ci polaco Beneski saltaron en tierra, pero
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no habiendo encontrado población alguna volvieron
bordo, y el Spring se hizo de nuevo a Ia vela Con dar
ción a Tampico. Vientos contrarios y Ia escasez de ag
hicieron que se echase el ancla en Ia barra de Soto j
Marina ci 14 de Julio. Era cornandante general de la p.
vincia D. Feiipc de Ia Garza, con residencia en Ia vi
de este nombre, y a el se presentó Beneski para soIkj
el permiso de descrnbarque, pretextando que él y su co.
paIiero, que habia quedado a bordo, venian de Londr
a Mexico para presentar al Gobicrno un plan de coio..
zación.

Concedó Garza ci permiso, despuCs de preguntj
por Iturbide, de quien dijo Bu.ski que quefiaba en Los.
dres con su familia. Bajaron a tierra aqu.lIa tarde Itut..
hide y Ber.cski, pero aquel, a pesar de su disiraz, tuvo Ia
desgracia tie hacerse sospechoso al cabo del destacamen..
to que habla en el punto de Ia pescaderia, por Ia lige-
reza con que montó a caballo; sospechas que le fueron
conarmadas por D. Juan Manuel de Azünzolo, corner-
ciante quc esiaba alli por razón de sus negocios, y que
habla conocido a Iturbide en Mexico. El cabo dIó cuenta,
a Garza, y éste se presentó en Soto de Ia Marina en Ia
mañana del 16. Iturbide tuvo que darse a conocer, mani-
festando que venla a ofrecer su servicios a Ia patria, .
pesar de lo cual, habiendo preguntado it Garza Ia suerte
que le esperaba, hubo de contestarle éste que Ia muerte.

No dió Iturbide señales de ernoción por Ia noticia. Ma-
nifestó no sentirlo si servia su aviso para que Méxco se
preparase a defenderse contra España. En el pueblo de
Soto Ia Marina cenó y durrnió con gran tranquilidad. Es-
taba ya rnuy adelantada Ia mañana cuando despertó ci dia
siguiente, 17. Pidió que se le permitiese confesar con un
capellán que habia quedado a bordo, cuando se Je dijo
que iba a ser fusilado en ci término de tres horas, en-
viando a Garza el borrador de una exposición que habia
empezado y pensaba dirigir al Congreso.

Garza estaba consternado. Tenia motivos grandes dc
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agradimit0 para con Iturbide, y además doilale pro-
ceder con t'l rigor con un hombre que habla liegado solo

indefenS0 . Resolvió en su consecuencia suspender Ia

cjecuci ó1 y dar cuenta al Congreso particular de aquel
Estado, poniendo el preso a su disposición.

P Lisose en rnarcha con este objeto e dIa inmediato, 18,
toma o en ci camino una medida	 rare, pues ha-
ciendo forma1 en circulo it los soldados que los acomp-
flaban les dijo quo crela it Iturbide de buena fe e incapaz
de qUerer trstornar La paz pib1ica, añadiéndoles qua,
necesitao alguna aclaración del poder legislativo La icy
de prOSCriPc crela que Iturbide no deLia ser, ernre -
tantO, considerado reo, y que por ho misino iba it (lejarlo
en hiberta' para que marchase a Padihla, en donde resi-
dia ci C.. reso, it ponerse it su dispisición inandando !:i
tropa.

!twb:	 hlegó a Padilla en La rnaiiana del dia 19, y qul-
so prese: .arse al Congrcso corno comandante gener.i
del Estado por detegación de Garza, pero no ho consilk-
tió el Congreso hasta que, habiendo llcgdo éste, se prc
sntit cun Iturbide, ya entonces como reo.

Garza habló at Congreso en favor de Iturbide, insis-
tiendo sobre todo en que rio podia sufrir ha pena irnpues-
ta por una ley dc que no tenia ningtTh conocimiento. LI
Corgrco se mantuvo inflexible, hizo que La hey se cum-
pliese, y a las tres de Ia tarde se dijo it Iturbide que se
dispusiese a morir en el término de tres horas. Pidió l
Congreso que se aplazase Ia ejecución para Ci dIa si-
guiente, it fin de oir misa y cornulgar; se le negó ha peti-
don, y después de haherse confesado, él mismo avisó it
La guardia que ho custodiaba que habia liegado La hora.

ver, muchachos, dare al mundo ha ültirna vista", dijo at
sahir de su prisión it Los soldados, dirigiendo su mirada it

todos lados.
Al ilegar at Lugar del suplicio se vendó por su mano

los ojos, y aunque hizo alguna oposición it que se he ataran
los brazos, no insistió en ella cuando ci que mandaba ci

L
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piquete Ic hizo observar que asi ten ía que hacerlo. Ni
sus ademanes, ni en su modo de andar, ni en su voz se k
conocio alteración aiguna. Iba al suplicio con entere
Al eciesiástico que lo acompañaba entrcgó una carLa p
su csposa y ci reloj y rosario que lievaba al cuello, a
de que lo remitiese su hijo mayor, quc habia queda0
en Londres; tres ouzas y media que en pcqueñas nion..
das de oro tenia en el bolsillo mandó quc se repa:-tjesen
entre los soldados que asistian a Ia ejecuciór, y, p
áltimo, dirigiéndose a los coucurrentes que habla en La
plaza, dijo con voz vibrante y entera: "i Mexican osi En el
icto mismo de mi nuerte os recomiendo ci amor a Ia pa-
tria y observancia dc nuestra santa religion; ella es quien
os ha de conducir a La gloria. Muero por haber venido
ayudaros; no quedará a mis hijos y su posteridad otra
n'ianch: no soy traidor, no. Guardad subordinación y
prestad obediencia a vuestros jefcs, que haciendo lo que
elks os mandan es cumc!ir con Dios. No digo esto llen
de vanidaci, porque estoy muy distante de teera." Rezó
c credo y un acto de contrición; besó ci crucitijo que le
present tron , y después cayó atravesado con una bala en
Ia caheza y otras varias en ci pecho. Sus restos fueron
sepultados en Ia igiesia vieja del pueblo de Padilia.

El general Santa Anna, que 10 dcrribO dci trorio, fué el
primero que en ci aio de 1833 dispiso que "las cenizas
de D. Agustin de Iturbide fueran conducidas a M&xico y
conservatias en Ia urna destinada a los primeros heroes
de La Independencia", para hacer ver do este modo "que
Ia naciOn mexicana, tan justa cuando castiga La uurpa-
cion de sus derechos como cuando recompensa las gran.
des acciones de sus hijos, Jo reconocla como uno de Los
utores de Ia Independencia, por haberla proclainado en
gua1a y conquistzdola por su prudencia y valor". Sus
restos, sin embargo, permanecicron en Padilla, hasta que

Agosto de 1838 ci general D. Anastasio Bustarnante
(ienpre generales gobernando La Repithlica!) propuso
su traslacion a Mexico, y de acuerdo con el Congreso se
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ltevó a cabo. Celebráronse con gran pompa los funerales
fuerOn depositadas SUS cenizas en Ia capilla de San Fe-
pe de Jesus, de La catedral, en un sepuicro aparte dcl

conteIa !os restos del cura Hidalgo y demSs insur-
gentes dcl año 12. Unirlos habria sido ura profanaciôn:
en vida y en mucrte debia estar separados.

'ousIdcrac1onc sobre Iturbide.

Tal fué el tragico y miserable fn de Iturbide, a los cua-
renta años, ocho meses y vejntjün dias de edad. Hombre
de extraordinario valor, bizarrisimo soldado, inteligente,
astuto, instruido, pero no con Ia tallaqueda Ia Providencia

esos seres extraordinarios que fundan las dinastias, sal-
van los pueblos ó regeneran Ia raza humana.

Liegado a Ia fortuna de Bonaparte, no tenIa su genio,
yen vez de gloria y de grandeza, dejó a su patria (a
afrentosa anarquIa en que se aniquila y disuelve desde Ia
proclam'ción dc su independencia. Soilando con el poder
supremo corno Cromwell, faltóle su energia de hierro
para sostenerse en la altura. "Yo hare que no se me caiga
Ia corona", decia Iturbide at ceñirla, y sin embargo, nada
hizo para mantenerla en sus sienes, ciando Cromwell,
puesta Ia mano sobre su espada, decia a los oficiales que
le felicitahan por su modestia en no haher aceptado más
que et tItulo de Protector: "Esta espada me ha elevado;
siintentara encumbrarme más, ella me mantendrá en Ia
esfera que me plazca ocupar"; y aquella espada aterró
tanto a los ingleses, que Oliverio Cromwell pudo transmi-
tir el protectorado a su hijo.

Gigantesca ambición, pero vulgar inteligencia y pobre
carácter lturbide, La casualidad podia lievarle at trono;
mas los vientos y las olas, que, corno dice Gibbon, solo
favorecen a los marineros más diestros, debian bien

14
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pronto precipitarle como un náufrago at abisrno. Su pI*
de Iguala podia haber realizado La independencja de Me-
xico sin trastornos, sin violencia, sin anarquia, abrjend0
su nación magnificos horizontes. Quizás no se propus0
con él otra cosa que buscarse auxiliares para cons1j,.
stis propósitOs.

Móvil de su conducta no fué Ia inspiración dci patrio..
tismo, sino ci citculo de Ia ambición. De persistir Iturbjcje
en el plan de 1uala, no habria fattado principe de estirp
regia para Mexico. Iturbide, diciendo con sus paIabr
que to querla y con sus actos to eontrario, fué el que m
obstácuios puso at establc'imicnto de ia monarquj
pactada.

Ad es qua se apresuró a Ia capitulación de Córdob,
a abrirse ci canino del trono. Asi es que, cuando ante
renunciaba en lguala a ser coroaci, después en Méxjc
se hacia alteza y regente y generalisimo, constituyéndog
en una altura in compatible ya con Ia majestad y con
poder de otro. Asi es que nada hizo cuando ejercia ci
poder supremo para establecer inteligencias con Espaa
y encontrar un prIncipe para el solio vacante. Asi es que,
va con uno, ya con otro pretexto, mantuvo Ia interinidad
hasta que pudo coronarse emperador. Sc desvaneció con
Ia facilidad con que hizo Ia independencia; creyó que
siempre conservarIa Ia aureola con que entró en Me-
xico; supuso que nunca pasaria ci entusiasmo de los
soiddos y de los léperos que lo aclamaban; oyo £
los adutadore imbécites que to rodeaban, y, ya queda
atrás dicho, se perdió y perdió a su familia y perdió a.
su pals.

Hoy Iturbide pasa a los ojos de Ia historia como un
arnbicioso vulgar: sus hijos, mornentáneamente elevados a
las gradas del trono con ci infeliz Maximiliano, viven sin
patrh, abrumados por Ia fugaz grandeza de su padre, y
el desdichado Mexico es el pals de los motines perpetuos,
de las eternas tempestades poilticas, en donde las revo-
luciones se suceden como las olas de un mar siempre

I
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lbor0t0 (1). 1Desdicha grande fué para Iturbide que
pudieflt10 satis La ambición que lo corrola, sino a

Osta de su patria, de su gloria, de su familia y hasta de
su propid existencia, todo lo sacriuicara a su ainbición!

jo que perdió sobre todo a Iturbide fué su confianza
jega en ci ejército, sin comprender que Los geneiales,

tan escad0ttC improvisados por éI, habian de ser
los primeros que Ic abandonasen para hacerse perdonar

pot los CUCVOS partidus su injustificada ccvach3n. Ay de
zaquCi que funIa todo su poder en el imperlo de La fuerza!

César, aP0Ya0 en sus legionarios, en a goria adqirida
en las GaiLs, en idL orrupción de Roma, y vaiindose de

La fascirIaCb01 que eJ ercia su nombre, ilega ai poder su-
premo peru tarda muy poco en caer, herido de muerte,

a los 1)1S de La estatua de Ponoeyo. Napo!, después
de sus i. ortales caenpañas de italia y de Egipto, ciiie Ia
diadetna uiprial a su cabeza; pero rriuere ei una solita-
na roea di océano, atormentido, como Prometeo, por
Ia deseseraciófl de [a impotenca.

Aun as lo Césares y los Napoleones son raros en Ia
humanidad, y los tniserables Augéstuus que siguen SUS

iiuellas, a quienes ia adulación hace creer que, de haher
nacido et Ia antigüadad, serian dioses cantados por Ho-
mero, ó de habe ncido en Ia Edad Media, fundadores
de dinastias c0a0 Csriornano; los geacrahas arnbiciosos
que, apoyalos en el pono de su espaJa, se atreven
alargar sus manos a una corona, cncucntran Ia suerte de
Galba, de Otón y de VitUo, vcti:nas sacrificadas suce-
sivarnite, y en corto esptcio de tienpo, por Ia solda-
desc que los elevara, La suerte de Murat y de Iturbide,
fusilados obscuramente ca nuestro siglo sin drama, sin
grandeza y sin despertar una emoción en el pueblo que
gobernaran.

(1) EL autor escribe el aiio de 1869. Ahora nadie ignora que M-
xico dkfruta de plena paz desde hace mucho liempo y que su prospe-
ridad crece bajo La prudente adrninistración del general D. Porfirio
Diaz—(N. del E.)

1d
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He aqul una eriscñanza que no deben de otvid

arnHciosos que acarician designios funestos a su paja
apoyados en un eteinento tan fr.gil y tan movedizo co
el ejército, que, cuando no obedece at s ntimjcnto j
mortal cle Ia patria, es solo instru:nento de guerras civii
como en Rorn y como en Mexico, y c'stigo at fin de 10
misrno gnerales que expiotan sos malas pasiones, poi-
que, c.no ya hernos visto, si en Roma contra un Galba
hubo un Otôn y contra on Otón un Vitelio, y contra ut
Vitelio un Vespasiano, no faitó en '!éxico contra Iturbide
on simple brigadier como Santa Anna, qte to desposeye..
se y castigase at año de realizar su insensata aspiración.

Aprendan, pues, aprendan del caso de Iturbide los
grarides arnbicioos de todos tiempos, y en vez de pres-
tar fãcil oldo a !as lisonjas que los deslumbran, repitanse
con voz liigubre aquellas patabras de Ia Iglesia: iMemen.
to /ionzo!

Li7II	 OII(IIISióII.	 I
Heinos concluldo. No nos hemos propuesto en esta

obra seguir las fases diversas de Ia revolución de Mexico
y apreciar sus ültirnas derivaciones. Consignemos, sin
embargo, que no tar laron en anularse todas las garantias
del plan de Iguala. Frustrada Ia !nonarquia por Ia ambi-
cion de iturbide, vinieron después las ieyes de expulsion
de los espailoles y de proscripción para ci clero. No va-
i a los primeros acogerse a las iees del pals, naciona-
tizarse, haber ayudado a Ia independencia o estar pros-
criptos en so antigua patria por traidores: todos ellos fue-
ron traados como enernigos, con refEnada mala fe y con
barbara crueldad.

'n et destierro y en Ia proscripción de su patria natal
y de su patria adoptiva, murieron Negrete y Echávarri,

I
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1quél en Francia y éste en Los Estados Uriidos, sin que
reco"" Ia repüblica los graod..s servicios quo presta-

rOe' prirnlO a La independenca contra EspaLia, y des-
poS ai jistema triunfante contra Iturbidc.

Las tripulaciOfleS dcl navio Asia y dcl bcnaidin cons-

tanfe, que se sublevaroo en alta mar contra sus jefes, y,
jr igindo el rumbo a Las costas de Mexico, vendieron

buqucs, La patria y Ia henr por on puiiado de cr0,
expuIScn fucron tarnbiCrn, sin quo ablandaran at Con-
greso nXicaflo Las IâgCiAnaS con que expusieron el peli-
gb de -ar em las vengadoras mn3S de EspaFia.

Acusados los españ.lc do ser Los auoes do todas Las
o1,vulsiones por que pasaba Mexico, "corno si todo Io

pudierati Los que no podlari protegerse a si misinos", se
iic un escritor arnericano; ya decretabaci Congre-

so '4UL riingCn español por nacimknto podia ejercer
cargo i cmpleo eclesiistico, civil ó militar, de nombra-
mie " do los poderes generales"; ya se disponia por el
misn- que fueran expulsados todos los espailoles capitu-
laths, a cuya clase porteniea aquel gran nCmero de so!-
dadc, a quienes se quiso retener Li tcda costa, y que
desps tuvieron que sJir dejando abandonados su
mili	 sus hijos, siend urrancados a viva fuerza d sus
bog e y empujados con brutel vioenci hasta los bu-
quc 9 ue los Uevaron a centenares a los Estados Unidos,
y a mtenares murieron de ha:nbre a poco tiempo, lIe-
flanG los cementerios do Nueva Orleans; ya servian de
rehtes en [as luchas civiles, amcmmzados do ser fusilados
a hora; ya se ocupaban sus rentas ó se confiscaban
sus Lieiies (pot que de apIopiasc de éstos ó do sjstituir-
los en los empleos solo trataban los criollos, que asi han
proccdido y procederárm cuando sean fuertes en todas Las
cohmias, tenganlo bien entendido los españoles de U!-
traiir), y hasta Los ricos que escapaban de Mexico por
milagro, llevándose sos capitales, y con ellos La industria
que lertilizaba el pals, se vicron más de una vez en peli-
gre, vIctinnas de La codicia y de Ia maldad de los capita-
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nes de los buquesen que se embarcabn, entre los cu
les hubo uno qI!e faé condenatlo a pena capital
Estados Unidos por ci asesineto que intentó de los pa
jeros y el robo. que llevó a cabo, de siis equipajes.

El escritor espaol que sintera rernoverse y paIpjr
an en s pecho Ia Ira de Ia pitria. pudiera decir que
bien venada qiedó EspaFia coi' et fin que tuvieron tan-
tos desdichados de La infiinia ó cobardia que muchos co.
metieron at abandon3r su bandera ó at no rnorir abra.
dos a ella cuando Iturbide dió su grito de rebeiion; iij..
témonos nosotros a consignar, ternplada Ia indignacjo
por ci tiempo y por Ia simpatia hacia el infortunin. que
ci misérrimo emectàcuYo que, proclamada Ia repiThitca,
ofrecieron Los espaiotes que desertaron ó no delendieron
Ia bandera de Ia patria, ;ios confirma n nu'ra firrne
creencia de que, en el encadenan-uiento rigoroso de los
sucesos hurnanos, hay una logica inflexible, que hace Las
veces de Providencia, que no deja en caso alguno, tráte-
se de individuos o de naciones, ci heroismo ó Va virtud
sin premio, y las faItis ó Los crImenes sin expiaciôn.

Y lo que ocurrió a los espaoies que favorecieron Ia in_
dependencia, ocurrió tambiéri at clero, que Ia alentó y
acaioró por sustraersc las medidas reformador;-s de Los
revolucionarios españoies.

Atacada fué La jurisdicción de La Iglesia en ci modo de
proveer Los curatos; menosahadas se vieron sus 'entas,
pues s dispuso que el pigo de los diezmos ciuedse a La
libre conciencia de los fieles sin obligación alguna civil;
Los bienes eclesiásticos y las fundaciones piadosas fueron
objeto varias veces de las ávidas infrusiones dl poder;
los institutos monásticos. vistos con recelo por los repU-
blicanos, vinieron at suelo; se secuLarizó La enseiianza;
fueron extriiados muchos obispos; confundidos cOt) los
espaoles sailan Los fraiLes de las ciudades, y los rnisio-
neros de Ia California, que hablan constituido ya en aque-
Ilas desiertas poblaciones fiorecientes, Ilevados eran a las
playas para ser embarcados por los feroces sicarios de

I
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quel Ramos Arispe, eclesiástico tarnbién, y que, cuando
taba en España, aL principio de Ia revolución de las Ca-

bezas de San Juan, tanto influyó en el nombramiento de
Q'Donoj u y en La conducta de nuestro Gobierno con
aqUel importantiSima cjtoriia.

Asi, pues, monarquia, union de mexicanos y espaFioles,
jntegrid de La fe, esplendor del culto, todas, todas las
garantias del plan de Iuala desaparecieron bien pronto,
como sueFioS de una noche de verano, dejando, en cam-
bio, La realidad de La repiblica. Qué es lo que ha sido Ia
repübli 4 para Mexico? Digániosio rápidamcnte, como
final de nuestro libro, para que La triste y dolorosa expe-
riencia de Nueva Espalia sirva de enseñanza a La España
antigua, hoy que tantos apóstoies tiene entre nosotros La
repüblica, ora federal, ora unitaria, y ya que asi La unita-
na corno Ia federal han dado en Mexico tantos y tantos
frutos de perdición.

Al proclarnarse La reptblica, México, contando con
las provincias do Yucatan y de Chiapas, tenia una exten-
sión ierritorial de 216.012 leguas cuadradas, y a pesar de
quc Los mexicanos se hacian Ia ilusión de que Los Estados
Uriidos habian de ayudarles a! proclamar y sostener insti-
tuciones poilticas iguales, fundando este cándido optimis-
mo en las calurosas felicitaciones que ai principlo de su
revolución les dirigio La gran repüblica, lo cierto es que,
después de una guerra sangrienta y desdichada, por ci
tratado de paz que se celebró en 2 de Febrero de 1848
en Ia villa de Guadalupe, hubieron de cederse las provin-
cias de Tejas, de Nuevo Mexico y Alta California, cn to-
tiidad, y una porción cocsiderabie de los Estados de Chi-
huahua, Coahuilas y Tamauiipa, esto es, una extension de
territorio de 109.944 leguas cuadrada, con más otras
1.938 corno indemnizaciOn de una suma de quince millo
nes de pesos, de modo que vino a perder Mexico más de
La mitad de su territorio.

Tenemos por indudable que EspaFia habria podido
ofrecer más resistencia a Ia ambición de Los Estados Uni
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dos; pero, atm prescindiendo de esto, si at reatizarse
independencia de Mexico Se hubiera establecidcj Ia
narquia bajo las bases del plan de Iguala; si alli se bubje
se levantado una monarquIa, coino el iraperlo del Brazil
con eternentos eu:ceos, reforzndo su noblación indige..
na con et contingente de espailotes que anualinente iba
Mexico, y con parte de los europeos que enriquecen Ia
población yanqui; si alli hubiera surgido una potente re.
presentacióu de Ia raza latina en Anérica, enfrente de La
anglosajona que Ia aniquila y absorbL; si alli, con tiempo,
con oportuidad, en la hora prcisa, se huika hecho lo
que tarde quizá, y en rnalas condiciones si ' t duda, quiso
hacer L Europa, o en nombre de Ia Europ: alguno ó at..
gunos de sus soberanos, at proteger at valeroso é infort.
nado Maximiliano, se habria evitado L horrible mutitacjó
de territorio de que hemis hecho mención.

Se proclarnó Ia repblica, se aflojaron todos los resor-
tes de hi autoridad, desapareció el ejérc.ito, cada Estado
se consideraba indepeudiente, abrió sus fauces cI colos
vecino y se fué devorando z Tejas, a California, at Nuevo
Mexico, a Tarnaulipas, a Chihuahua y a Ccahuii, comar-
cas que en !as activas y emprendedoras manos de los Es-
tados Uridos han resuttado ser los palses del oro y de la
abundancia. iAh! Es Ia España una nación antigna, cuyos
vinculos han apretado en La dilatación de los siglos La
mano de hiLrro del absolutisi-no y tantos lazos morales y
iiateria1es de religion, de costurnbrts, de intereses, de

desdichas y prosperidades conunes, y, sin enbargo, si
mañana proclarnáramos Ia repCiblica, no sOlo tendrIamos
que dar el ültimo, desesperado y supretno adios aque-
has de nuestras provincias que están en apartadas zonas,
sino que ternerlainos por aquehlas ricas comarcas quc un-
dan con nuestro inquieto vecino el fr.ricés, que tanto y
tanto las ha codiciado en todo5 tiempos, provincias Vas-
cas, Navarra, Cataluña e islas Baleares, ya que no por ha
disolución coinpleta de In patria.

Cuando se proclamó Ia independencia de Mexico, este

TI
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pals rio tenia ni deuda exterior ni deuda interior. Lejos de
esO, sus rentas, a fines del siglo anterior, ascendlan a La
cantidad anual de 20.462.307 pesos, Los gastos
de adriitstraCton no pasaban de 5.250.000 y Los de gue-
rras0 ? importaban 4.650.000, cubiertos éstos quedaban
10.000•j0, con que Sc sosteriin otras posesiones espa-
ñota, que recibiar 3.500.000 de situados, habiendo un
5obrane de 6.000.000, que se remitla a Ia ruetrópoli (1).
Pu. bin: crelase quo 1 rcpüblica era un gobierno pa
tri cal, sobrio, baratisirno, y merced at cual todos los me
xknos nadarlan en La abunclancia y vivirian en la opulen-
cia; y es Ia verdad que, en virtud de La Iiquidación hecha
en Octubre de 1851, después de pagados por La repübli-
ca s de 18 millones de pesos por amortizaciones, inte-
re:. y comisines y después de cedidos en varios alios
m de 22 nillones de pesos por los acreedores, La repCa-
blica mexjcat,a resultaba con una deuda exterior de más
de 52 millones de pesos, y con una deuda interior que
paa de8O millones de duros.

Cómo se han invertido esos tesoros?
iri tes objetos principalmente: printero, en Ia creación

de iia marina, que en efecto no se ha creado, y si flO, que
s Jiga el buque de guerra que Ileva por los mares La ban-
dera rnexieana; segundo, en ci mantenimiento de un ejér-
cito, que at fin y at cabo ha acabado por desaparecer, y
tercero, en arraigar Ia repi.iblica, ora unitaria, ora federal,
quc ha Liegado l ültirno grado de descrédito. En los
primeros treinta aos de independencia más de seis
mi rnillones de reales se han dedicado at ejército y a La
marina, y más de quinienios at planteamiento de Ia repé-
blica.

En las eternas revoluciones, en Ia continua y perdura-
ble guerra civil en que vive Mexico desde que llevó a
cabo su independencia, ci ejército frccucnemente se ha
dividido en dos mitades, una bat y otra rebeide alGobier-

(1) Alamiin, tomo V.
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no; pero siempre Ia parte vencida alcanzaba las misu
gracias y beneficios que Ia vencedora, y como no er
escasas las recompensas, se echaba una carga terrible so.
bre ci Tesoro, bien que aiguna vez, como ocurrió en
a las fuerzas que sig-uieran a los generates Durán y Arist*,
fueron exoncrados y desterrados los Jefes y oficiales que
tomaron parte en Ia insurrección; pero aun entonces, Como
los cuerpos disueltos eran reempiazados por otros, habj
un gran movimiento en Las escalas y todos ascendian; co
lo que, cuando se levantaba Ia proscripción de aquello3
por consecuencia de los carnbios politicos habia un gran
sobrante de oficiales, y el ahogo de La Hacienda era ma-
yor, aunque en honor de Ia verdad los generates, jefes y
oficiales que volvIan a Ia patria, si obtenian aiguna re-
compensa con los nuevos empleos que entraban a servfr
no pedian indernnizaciones por ci tiempo que habian es
tado proscritos en ci extranjero; conducta que merece
nuestro aplauso, no ya porque asI se remediaban co algo
los apuros del Tesoro, sino porqic de otra manera se
ofrece un inrncral y poderoso inceativo a todas las ambj-
ciones, ciertas, aun en ci fracaso, de las ventajas del po
venir y de una indemnización por to pasado.

IMaravilla es que en el degenerado y envilecido Méxi-
co, unos a otros partidos no se dieran este cinico ejmplo
de reclutar fuerzas para todas las rebeliones, convirtiendo
en grosera especulación mercantil ci noble y puro arran-
que del patriotiszuo ó el art ebato ciego de Ia pasión po-
litical

Pero si en Mexico no se pacó por esta vergüenza, tam
bién alti las clases decentes huyeron de Ia milicia, ya por-
que vinieron a extinguirse los principios de fideidad y de
honor, ya porque a veces Los empleos militares fueron ei
pretnio de vergonzosos servicios, convirtiéndose jefes y
oficiaies en gente mercenaria y venal, que haclan y des-
hacIan revoluciones, segün los medros que esperaban to-
grar, sin que los pobres soldados, Icales siempre a sus
banderas y que derramaban gcnerosamente Sn sangre pe-
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leando con valor, comprendieran Las causas por que se
los conducia al campo de batalla (1).

Igualmente estériles han sido Los sacrificios de Ia repü-.
blica mexicana por crear y mantener una marina do gue-
rra. pudrióse en La bahIa de Veracruz ci navi Asia; pu-
drióSe el bergantin Constante; una escuadrilta comprada

en Inglaterra y en los Estados Unidos, de bien poca cosa
sirvió, y el resl:o que quedaba en 1838 cayó en poder de
Los franceseS cuando bombardearon a San Juan de Ulña.
El generaL Santa Ana, que en 1843 presidIa La reptibLica,
quiso también crear una marina de guerra y hubo muchos
oficiales v se montaron lujosas oficinas, pero los nuevos

empleados sirvieron sus destinos, dotados con pingües
sueldos, no en Los buques y en los departamentos mariti-
mos, sino en La capital, por cuyos paseos y por cuyos sa-
tones liician Los nuevos oficiales sus flamantes insignias
maritflS.

Sin industria, sin comercio, sin marina mercante Méxi-
co no podia tener marina de guerra y ro La ha tenido, y
gracias que Juárz pueda pasearse por los iacos que ro-
dean a Mexico en alguna faLi.Ia que mande alguno de estos
veteranos, marinos de agua duke, creados en ci papel
por sus despilfarrados antecesores.

1eaIizada La incte pendencia y proclamada Ia repüblica,
los nexicanos se abalanzaron a los einplcos como ayes de
rapiFia sobre ci cadaver que encuentran en el ca'npo. Los
inexicanos odiahan a Los espailoles, porque astos, vinien-
do continuarnente pobres de su pals, como hoy ocurre a
Los que ilaman indianos en Cuba, pasando por mu amar-
guras, se hacian ricos en Las rudas tareas del cimpo, en
las vigiLias penosas de La casa de comercio, en ci duro La-
boreo de las minas, y con La vida sobria y severa que se
i rfl : ) on iafl, que doblaba su tiempo, y con La econornIa a
qie se sujetaban, que acrecla constanterente su capital,

(1)Tengan presente los lectores quc el autorjuzga de las cosaS de
Mexico refiriéndose a los aFios anteriores 1869, el cual es rnuy remo-
to con respecto a lo que boy ha recorrido Ia RepCiblica.—(N del E.)



Iconstituian una raza de esparanos, desconocida aün e
España.

Alli en donde habia un espaliol en Mexico, habja un
ceriiro de accividad, do .novitniento, do riquoza, co en
parte ocurre a nuescros rnismos cat1aaes en otras Zon
haraganas de nuestro pals, ai revé d. io qu. so vela en
los mexicanos ó en los criollos, que, eciucaLios brillante.
mente, no servian rnás que para despillarrar Ia fortuna
amasada por sus padres en una larg4 serie de años (1), pj.
diendo después a los destinos el modio de rnntener su
criminal hoigauza. No servian, no, los criollos para ci Co.
mercio y para Las demás profesiones productivas, y cuan.
do lievaron a cabo su independencia, bien quo no reen-
piaaran con nada a aquellos lahoriosos espai'es, cada
uno de Los cuales era un caudal que so forinab	 bene-
ficlo del pals y una farnUia rica que q iaba eu	 i, solo
supieron crear y darse destinos.

Baju este punto de vista, tenia unuchs proséhtos un
sisterna politico en virtud del cuai, conio y anunciaba Ia
AudieLlcia de Mexico ci año de 1814, resuita que "haya
tantas cortes comb pueblos, y que sea poco ruenor el nü-
mero do gobernadores quc ci de gobernados", habiendo
gobernador, vicegobernador, consejeros, ecu Coiìgeso en
aigunos Estados do dos CCmaras, teniendo dietas sus in-
dividuos; en otros un Gabinete coil winistros do Rcicjo-
nes, Guerra y Hacieu,du, tribunajes superiores é inferio-
res, tesoreros, contadore., directoics de amnicuos, ilispec-
tores de InstrucciOn püblica, etc., etc. Que liiiLe tiene
ei caciquisrno local cuando puede iruponer las contribu-
ciones que guste y gastar todo Jo que decreta ci Congre-
so del Estadu? Asi ci federalismo, quo se presentaba tan
econóznico, resultó tan caro, y lo más triste era que Ia
naciOn no podia pagar los gastos generales, porque nadie
respondla a las excitaciones de los gobiernos. Asi, cuan-
do ocurrIa una necesidad extraordinaria, quedaba sin sa-

(1) Era adagio en America: padre pulpero, hijo caballero y nieto
pom-diosero.
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tjsfaccr . Asi, cund ourrIa una invasion de indios bra

VOS 
en un Esado, nadie se movIa a socorrerlo, esperando

para h'ceri0 a que Ia necesidad dircta Ic obligara a mo-
versC . Asi, cuanco Ia falta de cosechas producia Ia esca-
sez en u Estado, ins vecinns no tomahan ms medidas
que p:.hibir Ia extracción de gra.os y convertian aquella
CSCaSC Z en hambre. AsI, los rici se empobrecian y no se

riqucc los pobres. AsI, Mexico, La capital de La na-
cjófl, sa arruinaba, pagando was que ningün Estado, sin
tPner representacn en eL Congreso. Asi, una serie no
interrumpida de desastres, de vergüenzas, de calarnida-
des, vino a deinostrar que con "Estados federales libres,
soberanos é independientes 4', no eran posibles ni hacien-
da, ni adrninistraciOn ni ejército, ni nación, en fin.

Y cuando ei exceso del mal, ci miedo a las muttiplica-
das anarquias locales, ci peligro inrninente de una disotu-
ción nacional 6 social, ha hecho que los mexicanos se
arrojaran mornentáneamente en brazos de un hombre,
crrycndo que proelamaban Ia repüblica central 6 unita-
na, cntonces ha surQ'ido una dictadura afrentosa, una tira-
nIa de hierro, que, ora ejercid en nombre de los trinci-
pins liberales, IIrnase el dictador Victoria ó Santa Ana,
Mkrnón 6 Juárez, hi recordado en Mexico at Dr. Fran-
cia al implacable Rosas de Ia America del Sur. En esos
perodos de dictadura, parCntesis de Ia repübiica federal;
en sas épocas de repüb!ica unitaria, el presidente ó dic-
tador cob se preocupa de hartar a sc cómplices y de
sat;facer las necesidades de Ia capital, olvidandose por
cor'pleto de los departamentos 6 provincias, y esta es Ia
hora en que ci antiguo Anáhuac, en que ci moderno hijo
de EspaFia vegeta en aquelbos inmensos páramos, en aque-
lIar desiertas sabanas, iudiferente ya a todo cambio poll.
tico, y esperando Ia hora fatal de ser devorado por ci co-
loso que a los pocos años de realizar Ia independencia se
Iievó entre las garras más de Ia mitad de su territorio. Me-
xico agoniza como nación y Ia raza espanola es absorbida
por los yanquis como los rios en el seno del Gran Océano.



I
206	 C;QS:.A\RO Y ROURIGO

No cabe, pues, situacion mas desesperada que Ia de
Mexico. Ingleses y aletnanes cjercen en Is alta ban
franceses y españoles el comercio al por menor, y tod
ellos son ayes de paso, que abandonan el pals cuando
enriquecen. Fértil el territorio, Ia Naturaleza to hizo fe..
cundo, pero Ia mano del hombre to hace estéril: aLil La
eterna guerra civil en que se vive hace el oficio del ca-
ballo de Atila. No hay ya espirita püblico, se evaporó el
patriotismD, es un pueblo que ha pasado repentinamente
de La infancia a Ia decrepitud, que tierie los vicios de Las
naciones civiiizadas y careec de ks virtuics de las razas
primitivs.

La fuerza manda y Ia dW1ad obciece. E iiriico mo-
vii de todos cs ci dinero, es ci becerro de oro, es ci vii
interés. Poseer una fortuna, no irnporta cómo: he aqul La
ünica, Ia suprenia aspiración de los mexicanor. D ahi
que siempre Los gobiernos se encuentren con gerites en-
durecidas y metalizadas que no les ayudau en sus cons-
tantes apuros; de ahi La inmoralidad profunda de Ia ad-
ministración; de ahi Ia eterna infidelidad del ejército y de
Los empteados; de ahi Ia frecutncia de las revoluciones,
porque los que mandan se yen siempre amer.azados por
Ia creciente y renovada ola de ambicio3os epicmireos que
vienen detrãs, ávidos de ocupar los puestos que son Ia
fuente de La riqueza; de ahi que se haya hecho imposible
ía tibertad y que solo en Ia dictadura busquen garantias
los intereses y algün reposo Ia sociedad, amenazada de
una corn pleta disolución.

No, no pensamos nosotros que todos estos males ha-
yan sido ci resultado lógico de La proclamación de La in-
dependencia, aunque Bolivar haya dicho que Ia America.
española Ia conquistó a costa de todos los demIs bienes
que disfrutaba. Sumariamente hemos trazado La ültima
página de nuestra dominación en Mexico, y nuestra firme
creencia es que, ni aun con su prernatura emancipa-
en, hubiera pasado por tantas desdichas y calamida-
des, si iturbide se hubiese encerrado con verdadera leal-
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d en las bases saivadoras del plan de Iguala, Si SU am-
bición no Le hubiera cegado ara constituir una monar-
quia irrisoria é imposibic, y si, con este fracaso y este
desCri t0 dc Ia rnonarqUia, no se hubiese hecho fataL-
0er.te necesaria una replThlic3 que es La vergüenza del

tigu0 y dci nuevo mundo.
Bastardeósc Ia revolución, quiso Iturbide convertii-la en

provechO prcpio, excusivamente apoyado en las hechu-
ras que inprovisó con general escándalo en el ejército, y
aI verse engañados por eL los intereses, las clases, Los
eleme:1 y los partidos quo realfnnte hiierari ci :nov:•
miento, te dejaro!i solo y su reinado de un dia le costs
La exisenCi La fscinación que Los Estados Unido5 jer-

-n sobre Los patriotismos fogoso é inexpertos de Los
exca1OS, y ci despecho y La desesperación, y Ia falta de

una diraStia en los elernentos rnonárquicos, trajeron l.
reptIba cuando Mexico por sus tradiciones, por sus
jnter-S5 y por sos costunbres reclamaba Ia monarquIa:
he aqiii todo ci origen del tnal; que nada hay más oc:sh'-
nad -onvutsionss y a catástroF en los Estados co;n
el anonismo c nsanu entre ci riodo de ser tradicio
nal y co:stitutiro de los pueblos y Las fomas de gobiern
que e dan para ciimpIir so nisión histórica en ci mu-do.

Asi, 7ues, Si al concluir ci capitulO anterior dectamos
MEMENTO UOMO! a todos Los que so encontraban ó en-
contrarse pudieran en ci c•so de Iturbide, nuestra ültima
oalabra, en esta iinperf.ctisiina oba, al correr de Ia plo
ma esc'rita, serã también esta que acs;o con no poct
oportunidad pudiéramos dirigir a Los partidos y La nación
española: REMEMBERL
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Ergo parve liber tii crct:nispice mcr.e
Et satis a media sit tiLi pkbc !e.

(Cvii. Lily. 7,i.t zrr.)
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DISCURSO PRELIMINAR DEL EDITOR MEXICANO

Non ego ventosae plebis suJJragia vc-
nor. - .HORAT.)

No es La cw.zsa del general Ifurbicle Ia que exhibo ala
faz dcl p(dlico, sino Ia de Ia nacidn entera. Su honor
está a/Lirnente compromefido, por los acontecimientos
uicJosos que ccwsd en el Nuevo Munclo ci genio singular

que fijara los deslinos de And/ivac. Las épocas memora-
bics han nacido en el señaiaclo mes de Septiembre, y en
algunas de las más cé!ebres ha intervenido ci caudiio de
Iguala. Celoso go por las lorias dc mi pairia, no aspiro
a otra cosa mds que a presentar a este gran móvil, tal
corno Iué, y no como se quiere que haya sido.

Llvuclo dc esta idea he acumulado todos los documen-
Los relulivos a escierecer los hechos que pudieran revo-
earsc en dada. Por ellos vernos a! señor Jturbide en con-
tinua lucha con los prim eros patriotczs, y que su a'esafec-
to /wcia ellos permanece hasta el lustro en que terminó
sus c/las; pero que La persecución sangrtenla solo clara ci
fiem;io dc la fascinación; es decir, antes que se generali-
zarcm las perfidias dcl gobierno español, manifestaclas en
las cLscu stones dc las Cortes.

Aun en ese tiempo de servicio al rey de España, no se
le ye complacerse en nzatanzas ni asesinafos frios, no en
despojar con violencia de las propiedades, ni en incendiar
los pueblos y sacrificar a los inermes. La sang/c vertidcz
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en Salvatierra fué cop losa, fué mexicana y fué lnocent.
pero este /zeclzo atroz que se ha repetido taata vece
como el mayor que han encontrado los encinigos de
bide en szz carrera poiltica, no tiene ci aspecto de crirnj.
nalidad y sevicia, que tienen mu y ml! de los contendlen-
ics en arnb:s partidos; ya por haber siclo el ánico en es-
pecie, ya porque se cometió en acción de guerra pro-.
voada.

No fué Iturbide el que mds ic/zo gemir a Lx hurnclnidad.
Hable por tocios los realistas u?z Negrete vivo, y an G'o,.
cha muerto, un... Hable, entre los americanos, el ases lao
de Arroyave, el que disolvió estrepitosamnte el primer
Gongreso, ci que fusiló a Beristain, etc., etc.

Yo provoco, por Ci contraijo, ó los primeros, para que
me acrec/iten ,nás valor, mds entereza, mds clenuedo que
ci que mostrd iturbicle en sus acciones militares. Negrete
es el que apenas puede asemejcrseie en esto; pero /cuán
distante el uno del ciro en cuant. a bondad y buerza fe2
Iturbide ha sabido perdonar; Negrct', nun Ca...

Siguiendo la ruta poiltica c/c aqué! notarnos que es el
primero, entre losjefes r'alistas, que SC ac/elailta d voci-
ferar la independencia: que propone un plan el nids ade-
cuado por entonces, pam unir a an centro cornzn rayos
tan divergentes: plan quc todos abrazaron conformes, del
que no existen pruebas de haber sido obra c/c ajeno cafe-
tre; y que, por ci contrario, choca a ía buena critica seme-
jante presunción. Entonces sus pasos son rectos, sus pro-
yect cis felices, sus operaciones ajustadas, sus empresas di-
ficiles, ci éxito pronto, cabal, glorioso; y toclo ci complexo
de los hechos ocarridos en side ineses, an dechado c/c 1e
nidad, de valor, c/c cdlcuio y pcxtriofisTflO.

Y cudndo /zizo Iturbide estrernecer a los déspotas con
ci grito c/c Iguala? C'uando no tuvo mas apoyo seguro
que ci del invencibic genex-al Viccnfc Guerrero. Estos dos
se presentaon a Ia palestra a corn batir con ci poder cola-
sat de an goherno sistern ado, engreldo por liaber /iecho
desaparecer a más c/c las tres cuartas ,,artes de los anti-

I
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os patriotaS5 ai;u,zdante en recursos, con tropas de Ilnea
fres veceS superioreS.

Agreguese a esto lo arnorIzgwdo del e5piritu pibiico,

poT Ia inercia d auseizcia c/c an cercono pábulo; antes
bien, lievada Ia opinion en su porte florida /iacia ci sis-
fe,na qui 1,rinclaba el COdigo c/c Cddiz, el que, a la ver-
dad, no era de ernancipaciOn. Sabre to c/os estos obstdcu-
los. arrostra la unpavi'Jez c/el antigno y nuevo ccrucliilo.
/nJCp10 dijeron, é incicperzdencia lograron.

Hu;ta a'ui que Iturhicle s liabia diriic/o par sI propio,
jodo fid ventura; rnas La escena variO cleformeinente,
apel2aS pisó Ia capital y ernpezO a intrincarse en los la-
berintOs dci gabincte. Aulicos perversos le rodearon; j
ma! acousjado, cieprazado y pervertido con las máximas
que Jcf lzicieron escuchczr, gravó c/c extorsiones a Los pue-
blos, ilesacatO a La soberania y depauperó al Estado, me-
03 5ando ci créclito.
Pcro ni ci general Santa Ana, ni ci general Ec/uivarri,

pUG [(Ill liaberse atrevido a minor ci sistema imperial, Si

as1 no conviniese a sus intereses personales. No Ia patria,
no ef liberalisino, no La filantropla. inflayezon en los au-
cres c/c los planes de Veracruz y Gasa de Mata; sino ci

odw antinacional, ci oro extranjero, la venganza, Ia am-
bici! y el afecto 0 La causa c/c los esparioles.

Estos se cregerorl dar un golpe mortal 0 Ia independen-
cia clestruyendo ci 0 age! tutelar c/c ella; pero In maultitud
de ptriotcis que de buena fe engrosO ci ejército liberta-
dor, cinbotO sus arc/ides. La presencia de Victoria Gue-
rrero. Braz'o, CortcIzar y of ros nzil, los enfrend sabre-
mariera. Iturhide, que pudiera Izaher Izecho una reacciOn
san'rienta, y sin q:zizO sosteflerse en ci trono 0 expensas
de Li scingre mcxicana /0 que sin c/ucla Izabria hecho
cuol'7 uiera otro general do su séquito y valor efectivo,
m-uzcomunados 0 esas decantadas a,nbiciOn é mahuma
flu/cal, se conclujo en esta vez con m0s lzeroicidad do la
qu° paclieran querer para si sus cobardes enemigos.

Aandonado c/c consejeras torpes, de Oulicos dobles y

p
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sicofantes prostitukios, pudo volver a obrar Corn 0
bide.

Rest ituyó el Congreso, abdicó Ia corona, se
fuera de la corte, escuchó ultrajs de escritorzueio31
moral, esperd Ia decision dcl cuerpo legislativo, se resigno
0 ella, no comprometiO, antes bien evitO arciorosamenfe
cualquiera escisiOn, marc/zO fuera c/el pals qLze lo viera
nacer y triunfar.

Mas la persecuciOn no se extingue con toda ci agaa dJ
AtiOntico. En Italia se Ic busca pra perderio, y se le nie
gan recursos para desesperarlo: toma ci porlante
Londres: all! se esfuerza Ia seduccidn amiga y enemiga: se
ernbarca para Mexico, cai en la misma fec/ia en que se
expicle ci decreto c/c proscrip c/On: arriba 0 Solo la Mari-
na, puerto ci mOs deseonocido para él, y donde a 'a sa-
zOn inandara las armas ci general Garza, ci primero que
se proriuncid contra el imperio: salta en terra pam mo-
rir, en fuerza de una leg, cuya sanciOn desconocia en su
totalidad.

El esciavo de Ia venganza, Car/os Maria de Busta-
mante, en in defensa que liace c/c Garza, dice: que 0 pe-
sar c/c hahCrseic hecho saber a Itarhide su proscripcid7
se obstinO en inorir. /E>traño capriciw! Pues qué, no
ha bin en Lonc/res pistolas iz vnenos pnra darsc ci gusto
que quisiera?... Pero ya se v, lo escribe y lo cree eso
sOlo Busta,nante 0 otro de su jaez, tan crédulo como rca-
coroso. Ilurbide mariO por cuatro cosas: la primera,
porque era mortal; in segundo, porque para eso tue ha-
mado g diriido 0 Soto Ia Marina; In trcera, porque Gar-
za lo recibiO; y Ia cuarta, porque c Con c/rcso de Tarnau-
lipas no estaba en untecedentes.

Sn macne trarzquilizO 0 Ia paula, es v'rclaci; rnas lo
mismo se habria lograt-io hacidndole rejrnbarcar, pues
creo que sabiendo Li leg que lo proscribia, y notando la
decisiOn de la patria por in fcrma demo crdtka, no se
hub iera aventurado 0 an segundo goipe. Mas sea c/c esto
lo que fuere, Garzci despues se ha con ducido noblemente:

I
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no as1 otros, que aun no se scician con ver difunto al
hombre del aio de 21.

Ellos han dicho que nada se le tiene que czgradecer a
iturbide, pues to mismo que él hizo podia hczber ejecuta-
do otro alguno. Si esto es asi, in nacidn mexicana resulta
agraVi pues siendo tan asequible la independerzcia, se
cia entender quc los demds no lo hicieron por desafecto
o apatia en razOn de que sOlo por esto se omite una ope.
racid sencilla. Han dicho twnbién que estaba en com
binaciOn con el Virrey, y mas qu Ia resista la sana criti
ca, quiero concederlo, sOlo pam sacar cstas consecuencias.
Luego ci Venadito no haliO afro hombre de igual tamaño
para La empresa: he aqul otro agra via 0 Ia naciOn rnexi
cana; luego pzdicnclo servir al Virrey sacanclo todo el
parido quc desearcz, quiso sOlo scrv :r 0 la independencia
de su patria, to qae ciertamente no podia querer el del
Ven adito.

DIccse que un pvnado dc léperos lo Itizo ernperador:
esto quiere decir, 6 que toda la naciOn es ese miserable
puñado, 6 que 0 este resto despreciabie sucumbid una na-
ción extensa, heroica y rnagndnhlna. No sé cuOl de los
dos conceptos sea mOs insultante y clenigrativo. A Iturbi-
dc se le ha pint ado como ci mOs inmoral, flagicioso,
implo, cruel, hipOcri!a, perfido é inhurnano. Y con qué
objeb? Con el de suponer 0 los mexicanos cuales bdrba
ros quefiaran sus destinos 0 an perverso to!.

Elpartido que ataca 0 Jturbide aun en elsepuicro, no es
el que detesta las rnonarquIas, ni el que odin 0 los opre-
sores. CensOrense enhorabuena los actos de aquelgobier
no imperial imprOpérense y scan con dcnaclos 0 Ia rnds
acre y corrosiva crItica; pero no se vain ere al caudillo de
Igu ala, no se desacreditc a in indepenclencia par via de
reflexiOn. La leg debe castigar al que insinOe de cual-
quier inodo otra forina de gobierno distinta dcl actual;
pero no puede haber una para imponer penas al quefue-
re agradecido, porque contrariando 0 los prirzcipioS del
dercclzo natural, no tierze tal carOcter, legitimidad nifuer-

r
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Z3, en sentir d' ]o Los aztres incis c!ebres en fiCq
y jurispruclencta.

Si /uibie-a u'u 7Q quc' •lijrc': "no escribas dfar,or del
difurito D. AgastIn d Iturbide", seria precio decj,- que
era atentato'-ia a Los sagrados dereohos del homb,e
porque impdIan un acto izurnano que ningán perjujcjo
podIarz inferir a Ia sociedad. y porgue chocaba con ui
Icy cons titutiva quo dic: ' To do habitante cle La federa.
ción tieno libertad do escribir, i,nrimir y publicar sus
iteas polilicas sin necesi dad d provia rz ' iió,i ó cen..
ra, baja La responsail/i*zcl c/c L:s leycs.'

Esto supuesto, ora ciaro qu no podia toner iibertad
para escribi, ci que tenla sobre si eI peso de La fingida
Icy: la resporzsabilidad a que so pueden sujetar los edito.
res ánicamente, es Ia do las byes cle 12 do Noviembre de
820 y 17 dc Diciembre c/c 821, or. que no sc piahibe elo-
giar Las acciones do an gneraI difuno. Pero qué mds?
Ia rnisrna leg quo pucliera citarso, ya carece de objeto,
porque si bien prolzib(a Los escritos encomidsticos a favor
de D. AgastIn de Iturbide, era porque los consicleraba co-
mo un rnedio para facilitar sa regreso al trono; luego no
pudiendo éste albanarse, sino con mibagro superior al de
las resurrecciones do cristo y Ldzaro, Ia leg ha faliecido
porquo fallecid el objeto d quo se terrnina t a, ga no lo
tienc La monte del legislador.

Hablemos claros: no puede haberjusticia (londe scpre.
tenda castigar al que liable La verdad: La politica sana se
funda en este bello princznio. El politico sdrdido cree
quo obra bien cuanrla corrome ó encañu. La doc trina de
!Vfa.7uiavcb ha arruinaclo a las naciones: cons'tese a Ia
historli. Yo transcribo Ia do Mexico, por Los documentos
quo ei!a ha visto, corrijo ins equivocacionos y errores no-
civos, sirvo a to nczción, a La curio.iIcd y La gratitud.
No aseguro /zecho quo no estd testimoniado, no expongo
rcflexidn quo no sea justa, no propago máximas antiso-
cia/es, ni insi,vio otra forina cle gobierno que La que ha
adoptado in nación; solo disgusto 0 los desafectos a an

I
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hornbrC que no lo qucrian partiCiilarifl'te, 6 lo aborre-
cieraF porquc fué el jefc primero c/c ki tres garantias.
Estos no piensan como go, y me congrctulo de no coin-

en iJca con Icc que cc/fan 6 Ic; honhres 6 6 la

mexicafla•
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PREFACIO

La obra cuya traducción es ci sigui:i' bosquejo, fué
escrita por ci general Iturbide cuando estuvo ei Italia, y
fué hecha corno un Manifisto dirigido a Los mexicancs.
Su principal objeto fut explanar Los motivos que le guia-
ron en su carrera politica desde La hDra en que pro larnó
La independencia de su pals, hasta qua resigflô el trouo a
que habia sido elevado por Li. espontãnea voluntad de
aquei puebLo. Hiblando a los mxicanos, no juzgó necu-
sarlo a su propósito entrar en menudos detalies d hechos
de q1e estaban informados, 6 hacer cornentarios sobre Ia
conducta de todos los individuos que tomaron p3rte en
Ia revcluciófl.

El aludo brevernente a aquellos aconteciinLnos que
inmediatarnente ayudaron 6 se opusieron a sus propios
proyectos: toca Los principales caracteres de aquellos
hombres qua hicieron traición a La corifisuza qua depo-
sitó en ellos, y justiFica con igai fuerza dc rgumento su
aceptacióa y abdicacion dcl cetro rncxicauo.

Cuando escribió esta obra, creyó que su carrera poll-
tica era acabada. Sin embargo, apenas La habia conchiido,
cuando Ic liegaron inforrnes de varios oarajes sobre ci
estado vacilanta de aquel pais, de que estaba desterrado.
Por haber descendido dcl trono, dejó el plan de Ia mdc-
pendencia de Méxice precipitadarnente sin acabar y en
manos de hornbres que no entendlan corno completarlo.
Seducidos por ci ejemplo vecino de Los Estados Unidos,

r
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que;ios hombres supcnian, y probbementc algunos de
ellos estaban sinceramente en Ia opinion, do que una re-.
ptIbiica federal era Ia forrna de gobierno que podria ser
ms conducente a La uniOn y p;osperidad do Ia;
tes provincias de Mexico.

Pero no sierido ninguno de aquellos indlviduos de mu.
cha experiencia en los negocios pliticos, ó do algün co.
nocimiento de Ia historia de los paises exranjeros, con-
virlieron quo para fundar un gobierno puramente demo-.
cràtico, no tenlan otra cosa que htcer quo pronunciar Ia
palabra y decretar una Constituci5n. EUos olvidaron qie
los mexicanos habian sido poe') rncnos que eschvos,
dcsde e! tiempo de su sorneti:niento a Espaa hasta el
año de 1820; y que ninguna historia ó tradiciôi les reve-
laba un periodo en quo huhiesen sido gobernados nica.
mente por Ia ley. Todos sus háhitos y alianzas so enlaza.
baii, por u lado coo Ia scrvidurn:re. y por ci otro con [a
tirania. No conoclan medio ni variación, excepto en aque-
ilas explosiones parciales que tuvieron lugar en los üiti-
mos quince años, cuando ci csc[avo Ilegaba algunas veces
I ser un tirano, y el tirano en esciavo. A un estadista su-
perficial parecia bastante variar el idioma politico del pals
cuando era precisamente indispensable cambiar los sen-
timicntos, desarraigar los prejuicios y Ia ignorancia de
centurias. Es fácil hablar do reformas y esthteerIas en
La legisiatura; pero es cosa muy diversa conlorrnnrias I
las aptitudes de Ia coinunidad para Ia cual sc ban in-
tentado.

Una forma republicana do gobierno hace de cda mdi-
video un ptblico funcionario; y a Lnenos de que so intente
engañar al pueblo y abandonar Li actual adminitración
del Estado en las manos do unos pocos dcniagogos, cada
individuo que tiene un derecho po!itico que ejercer, tal
por ejemplo, corno ci do contribuir a Ia elección de un
representante, 6 a Ia imposición do una gabela, dehe es-
tar adornado con sus propios atributos y Ia re!aciOn que
clios tienen con ci sistema gncral. Bijo do Ia -epübIica

II
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federati' a las elecciones serlan frecuentes y esto requeri-
na un gran cuerpo de hombres instruidos, para mantener
una sucesión de efectivos representantes.

Fcro, dónde pueden hallarse en Mexico electores o
candidatos de esta naturaleza? La educación ha sido tan
limitada que se encuentran pocos, a exccpión d los
lérigoS, que puedan Leer ó escribir. En cuanto a La poll-

tica y leis1ació, el estudio de elks ha sido no solamen
te desu3ado, sino peligroso a un mexicano bajo el gobier-
no espaol. Ahora y entonces, es verdad, unos pocos
hombres de entendi,nientos etevados han sido de las fib-

restas y de los retiros de Las montañas, en dond Ia obs-
curidad y La solecled protegia sus estudios: pero qué son
éstos en 'ana reptThlica de siete millones de pueblo?

"Después de !a educación, dice un hibil escritor del
Peru (1), nada determina tanto corno La riqueza La clase
de gobierno que es adaptable en una sociedad. Cuando
el mayor nümero de los habitantes de un pals puede vivir
independiente de Los productos de sus capitales, sus po-
sesioneS ó su industria, cada individuo posee más liber-
tad de acción y está en menos peligro de renunciar sus
derechos por temor ó corrupción. Es seguro, a La verdad,
que aquellos que viven en Ia abundancia pueden algunas
veces ser tan expuestos a corromperSe corno Los que
gimen en La miseria; pero no es probable que todos Los
que tienen una subsitencia segura vendieran sus votos
en Las asambleas del puehlo prostituyeran su carâcter en
el congreso nacional, solicitaran Los empleos piiblicos
solamente para abusar de ellos, ó se esforzaran a excitar
al pueblo a La insubordirtación.

Los que poseen un capital, cualquicra que sea, con que
poder subvenir a sus necesidades, ünicamente desean Ia
conservación dcl orden, que es ci principal agente de La

(1) M. Mo:teagudo, quc ha sido áitiniarnente ministro de Negocios
Extranjeros en ci Perá. El pasaje d arriba es sacado de sus Memorias
sobre los principios polIiicos que siguc cr1 lcz adrninistración dd Perd:
un pequciio papel lieno de profuida sabduria, po1iica y prctica.
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producción: ci hábito de pensar sabre el que ofcnd
promueve sus interese, les sugiere exactas flOciones sabre
los derechos de propiedad; y aunque ignoren Ia teoria d
todos los otros derechos, pronto liegan a instrlirse de
elks prácticamcnte por medio de Ia reflexión. En donde
existen tales elementos no serã difIcil establecer una de-.
mocracia."

Es muy necesarlo observar que, aunque Mexi 0 es
quizá ci pals más rico naturairnente en ci mundo, sin em-
bargo su riqueza circulante es muy limitada, y aun ésta n
pertenece al pueblo. Estc todavia no tiene independencia
individual, educación ni espiritu püb!ico; y ua forma de
gobierno que depende de la libertad é ilustración de Ia
comunidad, y que en cada una de sus partcs necesita del
poderoso apoyo de Ia opinion püblica, es del todo in.
adaptable a su genlo.

Lo que Monteagudo observa más adelante, del Peru,
es igualmente aplicable a Mexico. "La diversidad de con-
diciones y Ia multitud de castas, Ia fuerte aversion que
éstas mantienen entre si, Ia oposicion diametral de su ca-
rácter, Ia diferencia enre ellas en sus ideas, usos, costum-
bres y necesidades, y aun en los mcdios de satisfacerlas,
presenta una masa de contrariedades e intereses opuestos
que arnenaza La subversiOn de todo ci orden social, a me-
nos de que un gobierno sabio y enOrgico las contenga con
su influencia.

,,Este peligro es ahora más de terncr, desde que se
han relajado aquellas consideraciones y hábitos que hasta
ahora habian servido para reprimir sus inutuas animcsi-
dades: aquellas animosidades que vendrán a ser más ac-
tivas y destructoras en proporción quc se extiendan ks
ideas dcmocráticas; y las muchas personas que ahora fo-
mentan tales ideas serán quizâ sus primeras victimas.

En tal estado de cosas, y sin algün criterlo que aquel
de que son susceptihies tales hornbres, largo tiempo acos-
tumbrados al insulto y al ultje, eltos creen naturalmente
que, una vez proclamac1is Ia !ibertad e igualdad, La obe-
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diencia deja de ser un deber; que el respeto a los magis-.
trados es un favor confer ido a los individuos, y no un

0inenaje debido a Ia autoridad que ejercen; que todas
las condicb0s son iguales, no solamente ante La Icy, por-
que csta es una idea que aun no comprenden, sino tam-
blén es la más absurda extensiva a que puede ilevarse el
término igualdad; y que si aquellos quiméricos derechos
les son negados, entonces se hallan en libertad de asegu-
rarlos con la fuerza fisica de aquellos brazos que han sido
tanto tiempo acostumbrados a Las fatigas de Ia servidum-
bre. La consecuencia necesaria es que las relaciones que
subsistcn entre amos y esciavos, entre clases que se de-
testan mutuamente y entre hombres que forman tantas
subdivisiones sociales como diferencias hay en su color
son incompatibles con La idea de una democracia.

,,Los que creen que es posible aplicar a un pals seme-
jante las reformas constitucionales de Norte-América, ó
no conoccn ü olvidan el punto de que ambos paises han
partido. No hay ni puede haber alguna analogia entre
provincias poco pobladas muy distantes entre si, y cuyos.
recursos fisicos y morales son de nir.gün valor si no se
concentran por un sistema benefico; y los Estados Unidos,
que a! tiempo de su ernancipación ya tenlan población
rnás apiñada y más independiente, que estaban más acos-
tumbrados a! ejerciclo, aunque limitado, de las funciones
Leg islativas y poselan una [orma de gobierno que sirvi&
de cimiento a sus primeras instituciones."

Las consecuencias de esforzarse a dar a un pueblo
ideas para las que no está preparado, y de ilamarle a ejer-
cer derechos que no ha conprendido, son [a anarquia y
Ia inrnediata separación dcl mayor nüniero de aquellas
provincias que ha unido hurbide. Sin embargo, él no se
habla scparado de su propósito de retirarse, por Ia infor
macion que recibiO en Italia sobre aquel objeto, acorn pa-
ñada como era de Las más urgei-ites solicitaciones para su
vuelta a Mexico. El habia tcnado una casa para su farnilis
en Ia vacindad de Liorna; pero no estuvo all! mucho antes-
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que tuviese razón para crcer que liabia Liegado a set
objeto de temores para Ia Santa Aiiaza. Tan pronto corno
Ia ConsLitución cayó cn Espalia, Los aliados volvIan
pensarnientos al Sur America, é Iturbide recibiô intima...
cioncs reservadas que ellos ansiaban ponerle en macos
de Fernando, ó con ci propósito de vengar La parte
cipal que ei tuvo en ci complemento de Ia independencia
de Mexico, o de convertirle en instrumento de La restau-
radon de aquel pals al yugo español (1).

Visitando despuCs a Fiorencia, donde tuvo una entrevis
con lord Burgersh, reso!vió partir a lnglaterra, en donde
solamente podria agu.rdar seguridad. Saiió de Liorna el
20 de Noviembre Itimo en un navio mercante inglés,
pero despues de liaber estado pocos dias en el mar, fué
obligado por eL tiempo conLrario a retroceder a! mismo
puerto; y en el priricipio de Dicicinbre partió para Ingia-
terra por tierra. Apenas io supo Ia corte de Toscana Cu an-
do ci ministro frances mandO en su seguimiento a su Sc-

cretario para procurar su detención. Iturbide, sin embar-
go, paso rápidamente pr ci Piamonte, y en lugar de en-
trar a Francia se voivió a Ginebra, desde donde siguió a
lo largo del Rhin para Ostende. A!il se embarcO para
este pals, adonde arribó ci 31 de Diciernbre.

La información que ccibió Iturbide, sea cual fuese su
procedencia, fuC sostenida por ci hecho, pues las autori-
dades de Toscana no quisicron permitir que Ia obra cuya
traducción es ci siguiente Manifiesto, se iinprimiese en
Florencia. Pero esto fuC todavia mas adelante confirmado
por Ia conducta de Las autoridades de Liorna eon mada-
ma Iturbide, después de Ia partida dc Cste. Era puesto en

(1) Estas intimaciones han ido cics;és plenamente confirmadas
por el acta de amnistia de Fernando, que, sin embargo, se podria ha-
mar mts propiamente tin decreto de proscripchn: tales son sus innu-
merables exccpciones. El articulo 3 exceptüa expresamente del per-
don " aiuellos espaiioks europeos pie tomaron una parte directa y
contribuyeron eficazmente a formar Ia c3nvención tratado de CcSr-
doba que D. Juan O'Donojti, tic odiosa memoria, firmó COO D. Agus-
tin de Iturbide, jefe de los insurgent.s en Nueva Espaiia".

F
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razón que ella se uniese a su marido en Inglaterra, tan
pronto corno fuese posible, pero no estaba capaz de efec-
tuar su intento sin muchas dificultades; aunque es debido a
Mr. Chateaubriand decir que cuando ella y su familia Lie-
garon a Paris, él se interesó personalmense en facilitarle
su viaje, juzgando quizâ que era inhumano é impolitico
detenerla.

Esta tradur.ción se concluyó antes del fin de Febrero;
pero se suscitó La duda de si debia ser publicada inme-
diatamente. Mexico vino a estr cada dia rnás y más per-
turbado; y ocurrió a Ia mente sensible del general Iturbi-
dc, c] ue como esta obra, SI SC publicaba, necesariamente
Itegarla a sus paisanos, obraria, 6 aL menos pareceria que
se intentase que obrase comb una nueva tea de discordia
entre elks: inducido por esta y otras consideraciones,
manifesto su deseo de que Ia publicaciOn so difiriese.

Entre tanto, casi cada buque que venla de Mexico a
inglaterra, traia las mas ardientes süpiicas para quo Cl vol-
viesc a aquel pals. Las cartas aseguraban que Ia repbiica
federal mantenia con débil lazo solamente ur.as pocas
provincias; que los realistas, 6 partido de los Borbones,
-ejercitaban todas las artes de Ia intriga para fomentar las
divisiones intestinas, a que Ia contra-revoiución habIa
dado origen; y que entre los republicanos no habia sufi-
ciente energia 0 talento para organizar un Gobierno esta-
ble; ni bastante influncia personal, aun cuando zzquCl fuc-
se duradero, para volverlo popular.

Estas cartas deploraban las miserias de un pueblo sin
conhianza en sus gobernantes; los destinos de Ia naciOn
chscurecidos; los canales de Ia felicidad püblica obstuI-
dos, y ci imperlo de La reUgión, caminando gran prisa a
su ruina, invocaban a Iturbide por los vinc':los dci naci-
micnto, amistad y parentesco, par el recuerdo de su viejo
padre que todavia estba en Mexico, y por las más solem-
nes obligaciones que habia cc.ntraldo con su pals para que
-volviese a ei a redimirlo otra yea do in desti-ucción.

El general Iturbide tuvo, ademés, noticias de buen on-
'5
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gen, que no dejaban duda a su entendimiento, de que
Fernando haria otra tentativa desesperada para impo.
de nuevo el sacudido yugo de España, a lo menos
una porción de sus antiguas colonias. Tuvo razon jo,.
equlvocas para conocer que este intento seria favorecido
por cada miembro de Ia Santa Alianza, y que Ia negatjva
de Inglaterra para discutir Ia cuestión de un nuevo Con..
greso, era el ünico obstáculo que les estorbaba deciar.
sus miras y ejecutarias a Ia faz dcl dia. El no ignorab Io
mucho que se podria y se querria hacer por las intriga.
secretas y por 1* corrupción diestramentc manejada, que
aunque Ia Francia no se atreveria a mandar sus transpor..
tes y legiones a España, como prematuramente habia Pro..
rnetido; sin embargo, podria tener una perfecta inteligen..
cia con los otros poderes continentales, para proveer a
Fernando de los medics de equipar nuevas expediciones,
al mismo tiempo que los agentes de los aliados en las pro-
vincias americanas promoverian Ia discordia.

En estas circunstancias fué cuando at principlo dc
Abril, recibió Iturbide en Bath nuevas solicitaciones, más
wehementes que nunca, para que voiviese a Mexico. Juzgo
que no podia por más tiernpo rehusar aquellas süplicas
sin sacrificar lo que debia a su patria. No anlinado por
miras de engrandeciniento personal, solo tuvo a Ia vist&
Ia indepcndencia de Méxco que habia tenido Ia gloria
de concluir; y deterrninó tomar ci fusit y mczctarse en las
filas corno simple soldado, para derrarnar Ia ültima gota
de su sangre por aquelta causa segunda.

Vino a Ia ciudad, consultO con sus amigos, arregló
sus cosas para su partida, que estaba favorecida por una
extraordinaria comb:nacion de circunstancias, y después,
poniendo_seis de sus ninos (1) en diferentes escuelas, salió

(1) El hijo mayor Cs Ufl }iernoso joven de diez y seis ai,os, est en
el co!egio de Ampleforth, cerea de York; el seundo, ahora de cerca
de seis aFios, estâ en una cscula de primeras letras de Hampstead;
las dos hij3s mayores, de me:ios de doce aios, en el convento de laW
tion, y las dos ms jóvenea en Spetisbury.house, cerca de Blandford,.
en e condado de Dorre. I
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con 1 dame Iturbide y dos niFios pequeños y una corta
coiniti 7 a de Cosves, ci 11 de Mayo, ci mismo dia cabal-
mente que doce meses antes salió de Mexico para Italia.
4&nte de salir de la ciudad dejó la siguiente carta, corno
znanifcstación de sus miras:

# Mi querido señor: es probable que tan pronto como
se se p a ml partida, se susciten diferentes opiniones, ,. que
algunas sean falsas. Dcseo, por tanto, que usted pueda
conoccr Ia verdad de una manera autéritica.

,,Por utia desgraciadigna de Ilorarse,lasprincipales pro
vincias do Mexico se hallan en este momento desunidas:
las do Guatemala, Nueva-Galicia, Oaxaca, Zacatecas,
QuerCtaro y otras, atestiguan suflcienternente este hecho.

,,Un estado tal de cosas expone La independencia del
pais a un extremo peligroso; si Jo perdiera, deberia caer
por siglos en espantosa esciavitud.

,,rvli vuelta ha sido solicitada por diferentes partes del
pals que me consideran necesarlo para el establecimiento
de La unanimidad y Ia consolidación del gobierno. Yo no
pre5utno formar tal opinion de ml misino; pero como es-
oy seguro que está en ml mane contribuir en gran mane-

ra p-ra arnalgamar los intereses separados de las provin-
cias, y tranquilizar en parte aquellas pasiones irritadas
qua son capaces de conducir a Ia roas desastrosa anarquia,
voy animado de semejante objeto, y sin ninguna otra am-
don que la gloria de hacer Ia dicha do mis paisanos y de
curnplir las obligaciones que debo a! pals que me vió na-
cer, obligaciones quc han recibido nueva fuerza dosde ci
eveito de su independencia. Cuando abdiquC Ia corona
de Mexico lo hice con placer, y mis sentimientos son in-
alterables.

Si tengo Ia suerte de realizar mi plan con La extension
que deseo, pronto presentará Mexico un gobierno conso-
lidado y un pueblo obrando por una sola opinion y coope
rando al mismo efecto. Ellos todos reconocerán aquellas
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cargas, que si ci prescnte gobierno contina, caerian so-
amente sobre unos pocos, y Las negociaciones de minas y

comercio del pals tomarian una energia y firrneza que
-hora no tienen. En Ia anarquia nada hay seguro.

,,Yo no dudo que Ia nación inglesa,quc sabe pensar
inferirâ fáci!rnente de esta manifestación Ia probable po
Iltica situación de Mexico.

,,Concluyo recomendando otra vez a Ia atención de us..
ted mis hijos; que en ml separación de algunos, se vera
una nueva prueba de los verdaderos sentimientos que anj-
man el corazón de vuestro muy sincero amigo, Agustin
de Ihzrbidc.

,,Seor D. Miguel José Quin.—Posada do Gray."

Un dupticado de esta carta fué puesto por el general
iturbide en mano de su agente cornercial Mr. Fletiher,
inercader dc La ciudad.

Esta carta es una clara indicación de que las intencio-
nes de Iturbide no chocaban con algunos empeños exis-
tentes, formados por el gobierno republicano con cste
pals. Si su plan tiene suceso, como dice arriba, "todas
Las provincias rcconocerán aqucilas cargas, que, si et pre-
Lente Gobierno continua, caerlan solamente sobre unas
pocas". Cuando estuvo en este pals, atcstiguó y expresó
-frecuentemente Ia aprobación de Ia conducta el Sr. Hur-
tado, con respecto at préstamo de Colombia: declaró Ia
injusticia y condenó fuertemente Ia oposición de Fernan-
'do para reconocer los emprCstitos de las Cortes. Los
principios para con Iturbide son un motivo bastante; pero
el interés debe también obligarle a admitir el préstamo
existente de Mexico, pues previó y atm estaba algo pre-
parado para Ia necesidad que el estado de Mexico ten-
dna, do otro posterior, tan presto como las condiciones
del uno, ya negociado, se admitiesen.

El general Iturbide, a su partida, dejó a Ia discreción
de sus amigos publicar el siguiente manifiesto; y como
ias razones que to indujeron originalmente a suspender

ii
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so publicación. han sido removidas en gran parte por Ia
circufl5tac ia de su partida para Mexico, aquéllos conci-
bieron que no debian p01- mas tLefllpO privar al pCblico
de uria obra que, aunque limitada en su extension, de
rrarna luz sobre una época interesante d Ia historia de
Sur Arnrica.

Para que algunos pasajes de ella scan inteligibles at
lector ingles, puede ser ütil recapitukr algunos de los
priCPaICS aconteJrnientos de Ia rcvoiuciôn mexicana
que piecedcron a la aparición de Iurbic1c cn la escena.
Siern:re, desde In corquista de. Mexico por los espaflo-
Ics, lt memoria de sos crueldades habia permanecido
profundaniente grabada sobre los corazones de los nati-
vos, y riada, 5mb Ia espada, los tenia en subordinación.
En ci tiempo de aqudlla conquista los ntivos eran, y aun
todavia permanecen, compucsos de diferentes castas,
que cualquicra que sean sus mutuas antipatia, las con-
ducen siemprc contra los españoles europeos.

L'-t separaciOn del Norte America de Ia dominación de
InglEerra, causO una funesta ser.saciOn entre Los criolios
de Mexico y de !as otras partes de Sur America; ellos
eran k clace próxima en Ia sociedad lOS espaFioles, y,
por tanto, tenian una más intma animosidad contra ellos.
Los criollos vicron a los españoies elevados a los pues-
tos dc conrianza y utilidad, mientras cUos, los nativos del

crari las vIctimas de toda suerte de injusticias y opre-
sion. Sin embargo, tan pronto como oyeron que Ia Junta
de ScviUa en 1808 dcclaró La guerra contra Ia Francia,
olvidaron SUS agr ViOS, rehusaron firmeniente transferir
su obcdicncia a Josc Bon.parte y rcso!vielon niantener
so pis para Fernando.

Ei aquel tiempo era el virrey Iturrigaray: éI era popu-
lar etrc los amerkanos, por razOn de su conducta con-
ciliadora hcia ellos, y por Ia misma razón era detestado
de ic' s españoles, que en Ia mayor parte estaban interesa-
dos en favor del nuevo rey José. Los europeos, ayudados
por las intrigas de Ia Francia, depusieron a Iturrigaray, a
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quien succdió Venegis, cuya administración Ic hizo par-.
ticularmente odioso a los americacos. El habia ya CCflOCj
do su fuerza en Ia unanirnidad de sus se:-timientos hacja
Fernando, su resistencia para reconocer a José y La jo..
fluencia que tenian con Iturriaray. Su deposición, y La
conducta de Venegas, obraron poclerosarnente en su co-
razón, y se formaban conspiraciones con el objeto de e.
terminar a los cspañoles. Fué concertada una insurrec..
cion simuLtánea por todo e! reino, pero se frustró por
un accidente. Un cura de Dolores, liamado Hidalgo, era
ci jefe de Ia conspiración en Guanajuato. una de Las más
ricas y más beilas proviricias de Mxico.

Descubrió su plan a Iturbide, que era joven entonces;
pero Ic parcció que ofrecia poca osperanza do suceso y
rehusó apoyarlo. Hidalgo y sus indisciplinados secuaces
atravesaron diferentes provincias y por cada una dejaban
scñalado su paso con robos y sangre. El, at fin, fué des.
truido; pero sus esfuerzos han excitado muchos imitado-
res, y por nueve 6 diez aiios las provincias fueron acosa-
das y La industria interrumpida por una sucesión do igno-
rantes aventureros, cuyo üdco objeto era adquirir rique-
zas por ci robo y una barbara preeminencia por cruel
carniceria. Uno de los inás distinguidos corifeos de aque-
Lbs bandidos, después do 1-lidalgo, fué otro presbitero,
Torres. En Las Memorias do Ia rcvotución americana de
Mr. Robinson, se haila un retrato de este caudillo, hecho
ccn gran fuerza, y parece ser una imagen [jet de Los capi.
tanes insurgentes de aquel perIodo.

"Torres tLnia bajo do su mando una irimensa extension
de pals que habia dividido, como en ei antiguo sistema
federal, en distritos o comandacias. Era un rasgo sobre-
saliente de su politica elegir para el gobierno de estos
distritos hombres cuya crosera ignorancia él concibió
podria hacerles obedierites a su voluntad y sujetos ade-
cuados para promover sus miras do dominar exciusiva-
mente. Muchos de estos comandantes siguieron el ejem-
plo quo los diô Torres, dirigiendo su principal atención a
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gUS personales satisfacciones. Sin un gobierno capaz de
hacerse obedecer, ellos no se reprimian en sus procecli-
mientos, y obraban a su placer en sus respectivas coman-
dancias.

,,Miraban las rcntas del Estado, no conao pertenecientes
al püblico, sino como su propiedad individual, y consi-
deraban como un favor hecho a Ia repüblica, cuando at-
gunos de los recursos de Ia misma se destinaban a su ser-
vicio. Las fuerzas levantadas eran ünicamente aquellas
que ellos querian, y se les enseñaba a mirar a sus coman-
dantes como amos, cuyas solas órdenes dehian obedecer.
Las gentes dcl campo eran reputadas como vasalios, sin
ning.mn priviiegio, sobe quienes tenian derecho de amon-
tonar injurias, y Ia so1dadesa robar con impunidad. Cada
comandante venia a ser un pequeo tirano en su distrito:
los intereses del pals, ya no fueron mirados como ci objeto
primario, sino que fueron suplantados por una dedicación
a los propios placeres, mientras ci principal objeto y fin
de sus esfuerzos era conservar Ia benevolencia del sultan
Toucs.

,,Por su parte, êl era aventajado en las artes necesarias
para congraciarse en Ia buena opinion de estos hombres.
J ugaba y bebia con ellos: corria carreras y jugaba gailos,
en cuya ciericia era extremadamente diestro, hasta que
clios eran despojados de su dinero. En suma, mientras
Los comandantes se conformaban con sus instrucciones,
ni investigaba ni cuidaba de su conducta. No era, pues,
extraño que Torres, después de haber sido nombrado
cornandante en jefe, mantuviese un poder absoluto y fue-
sen sus órdencs obedecidas prontainente y sin replica: si
ellas hubiesen ernanado de un hombre de conducta justa
y recta, no habrian sido más respetadas y atendidas.

,,Sus cuarteles estabari en Ia cinia de la montaia de los
Remedios, que él fortificó, a costa y ruina de muchas fa-
milias de sus airededores. Alli, cercado de mujeres y de
toda Ia sensualidad que ci pals permitia, vino a ser indo-
lente y caprichoso, expidiendo los más arbitrarios decre-
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tos, y corno un scmidiós, desde su alto asiento, se son...
reia por los efectos de sus imperiosos mandatos sobre los
fieles ainericanos, por quienes estaba sostenido.

,,Cuando en ci cenit de su gloria, se le vela rodeado
sicofantas y inujeres cantando (as más obscenas co-.

plas en su alabanza, mientras cchado sobre un sofa y aba-
ziicado por una de sus mujeres escuchaba con éxtasis las
más groscras adulaciones y se reIa a carcajadas, dirnana...
das de su viva satisfacción y regocijado é hinchado de
vanagloria excamaha frecuentemnte: "yo oy jefe de
todo ci mundo". Tat era el carácter dcl jef de los revo-
lucionarios de las proviacias de Occideute.

,,Durante el intervalo entre 1810 y 1816, Iturbide tuvo
un alto mando bajo de los virreyes, é hizo varies expedi-
ciones afortunadas contra los insurgentes, que cr'n poco.
mâs que unos bandidos, y que venlan a ser el ternor del
pals. ElIos fueron at fin casi d'ispersos al cabo del año
de 1819; y en el de 1820, poco después de Ia proclatna..
ción dc Ia constitución en España, comcnzó un nuevo
ferrncrdo. Este está descrito en las signicntes pginas.

,,EL escritor do eRas, general Iturbide, es ahora de cosa
de cuarenta alos: su cuerpo regular, bien proporcionado;
y por su experiencia militar, capaz de sufrir tra}ajos y
privaciones. Su semblante afable, y sus maneras sencillas
y francas. Es imposible conocerle sin sentirse arrastrado
hacia él. Pot una buena fortuna que no es comin en Sur
America, su educación fué atendida desde su primera
edad. Está versado en la literatura clisica, y su ordinaria
convcración está n?arcda con una peculiar concisLn y
fucrza de cxpresión, cuando ocupado con algiin objeto
de imortarcia, su lenguaje so eleva a una elocuencia
natural y liega a ser afluente, gracoso e imponente.

,,Su enteadimiento es de un profundo y noble o rden, y
por su prevision, comprensión y feliz perspicacia, admi-
rablemente adaptado para Ia organización de un pals na-
ciente. Sus talentos como soidado y su constante buen
éxito en ci campo, lo han hecho el Idolo dcl ejército. Su
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corazón fué rendido en su juventud por el afecto a la se-
ñora que LlegO a ser su mujr, cuando ambos eran jove-.
nes, y que es ahora Ia madre de una numerosa farnilia.
Es en el circuto de ésta, cuando sus hjjos !a rodean, que
se ye a Iturbide más deleitado: de ese mismo circulo sus
yirtudes püblicas han derivado su más refinado impulso.
y en que dilas encuentran su mejor recompensa. Con res-
pecto a su poder de conciliar las opiniones contrarias,
un caballero recién Ilegado de Sur America, y cuyo tes-
timonlo es lejos de toda sospecha, dice que "tal era La des-
treza de Iturbide, en cualquiera caso de conquista, que
convertia en sus activos amigos todos aquellos que ha-
bian sido iudifercntes antes: pocas veces dejó de ganar
para su causa los más poderosos de sus enemigos; mien-
tras a! mismo tiempo ganO Ia confianza y estimaciOn de
todos por su invariable moderación, humanidad y jus-
tic ia."

El general iturbide ha declarado que Si ConSig-Uc te-
ncr (1) influencia a su ilegada a Mexico, La ejercitará en
introducir, hasta clonde el gnio dcl pals to permita, Las
instituciones poilticas de Inglaterra. Mientras su perma-
nencia nquI, se instruyó de dichas instituciones y sintió
por ellas La más grande admiraciOn. El declaró también
su rnás vivo deseo de cultivar las mãs Intimas relaciones
polIticas y comerciales con nuestro gobierno; y no cabe La
menor duda que La restauración de su influjo producirá
peculiares ventajas, no solarnente at pueblo mexicano,.
sino también a! inglés.

EL TRADUCTOR.

Londies, 3 de Junio de 1824.

(I) Véanse los extractos do un diaTio escrito sobre las costas de
Chile, Peru y Mexico, por el capitun Basi!io HJl.





No escribo para ostciL r eru cir.: quiero ser enten-
dido de toclas las clases dcl puebio. La época en que he
vivido ha sido deiicada; no to es menos Ia en que voy a
presentar al mundo ci cuadro de mi conducta politica. Mi
nombre es bastante conocido, mis acc!ones lo son tam-
blen; pero éstas tomaron el cotorido que les dieron Los
intcrees de los que Las trar.smitiercn a regiones distantes.
Una nación grande (1) y muchos individuos en particular
se creyeron ofenclidos y me denigraron. Yo dire con La
franqueza de un militar to que ful y lo que soy; lo que
hice y por qué: Los imparcialcs juzgarán; mejor aün La
posteridad. No conozco otra pasión que Ia de gloria, ni
otro interés que el de conservar mi nombre de manera
que no se avergüencen mis hijos de lievarle.

Tengo por puerilidad perder el tiempo en refutar Los
libelos qu se escribieron contra mi (2): ellos están con-

(1) La nacin espaFola, sin embargo de quc cuando resonó en
Iguala la voz de independencia habia dado un ejemplo de cuânto
debe apreciar un pueblo su libertad civil. condenó en los mexicanOs
lo misrno que ella reputaba como una gloria inmoral. Tal es el efec-
to de 13s pasiones bumanas: conocemos el bien, le apetecernos para
nosotros. y nos desagrada que Ins dems lo apetezean tarnbién para
si, cuando este apetecer se opone nuestros intereses, reales ó apa-
rentes (a).

(2) En Filadelfia, en Ia Habana, en algunos periódicos de Europa
se ha hablado de mi, pinândome con los más negros rasgos. Cruel,

(i,) Poa calculadora Ia naci&n capaiioa, tejos de entretenerw en vomita njurias conhta ci
caudillo de Iguala. dcba de habet aceptado las e stipukcjones cekbradas en e,tc lugar y en ci
drr Cócdoba, porquc de pedexio todo. £ contar con una muy stande parte. hay notabilf.una dife-
rencra. Debia do aradeceri un scrgo tan prudente. tom,ado en circuntanci. las jns diliciles; peso
rnuy distante de eguel cspfritu. erdadernmente rande. se crc yó que todo lo podIa. y renuflCió
al pacto Iaorab1e gue se Ic presentaba. IFeIiz quijotada. que no, hizo verdaderamente indepen
dientes!
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cebidos del modo más a propôto para cicsacreciitar a SUS
autores; parecen inspirados por las furias, venanza y san.
gre solamente respiran, y poseidos de pasiones bajas, nj
reflcxionar pudieron en sus contradicciones. Miserablcs!
elks me honran. Cuál fee ci hombre de bien que traba.
Jo por su patria i uicn no Ic persiguieran enemigos cr,-
vidiosos?

Di Ia libertad a Ia mia. tuv Ia condescendenca, o ilk-
rnese debilidad, de permitir me sentasen en un trcno que
creé, destinándoie a otros; y ya en el tuve vIor para
oponerme a Ia intriga y al desorden. Estos son mis deli-
tos; no obstante ellos, ahora y sienpre me presentarC con
semblante tan sereno a los espaiIoles y C su rey, como a
los mexicanos y C sus nuevos jefer; C tines y C otros hice
importantes servIcios: ni aquéllos ni éstos supiercn apro.
vccharse de las ventajas quc les proporcion; faltas que
cilos cometicron son las mismas con que me acrizninan.

En ci aiio de 10 era yo un simple subalterno ( i ); hizo
su explosion Ia revoluciOn proyectada por D. Miçruel Hi-

ambicioso, interesado: son las notas ms rnarcadas dc mi retrato (a).
(I) Servi en is clase de teniente del rogimiento p rovincial do Va-

liadolid, ciudad do mi nacimiento; sabido es que los quo rniiitan en
estos cuerpos no dish-utan sueldo aiguno; yo tampoco lo disfrutaba,
ni Ia carrera militar era mi profesión; cuidaba de mis bicnes y vivia
inciependiente, sin que me inquietase ci deseo tie obtenci- cinpiens
pciblicos quo no necesitaba, ni pam subsistir ni pam honrar uii nom-
bre, pues Ia Providencia quiso darme un orig * n ilustre quo ja!iis des-
minticron mis accidentes, y hasta cn mi tiempo supioron todo mis
deudos conservar con honor (b).

(a) Ubelistas dcsen1rnados tomaron. en efecta. .4 su cargo vir.dicar I, supucst,i injurias jn_
IcTidas.4 Ia nci6n e5paioIa. FolIates tan roeces corno indi gnos dcl caricter du!c d.- k,s esexic.-,-

se escr.h,eron en ci calor cIa las p.uiones. se pubiicaron con sps.-a., y vocc,fa y re cxpcndjctnt,
profuismente. favorecidos por algunos cspaioks y snalos amcticanos. La detraccion ró por pa-
totjsmo. Ia licencia por heroicidad. Ia audacia por magnaninsdad. iDcgcaciado pud.-!o por en-
toner,!

(b) La vanagoria dice Santo Tom&s quc Cs siempre un vido, pero que no tienc tat car.4crez
oquct aplauso que ci hombre hace dc si propia, no se i6ndore . st, den .4 Ia Provid.rrsdS. Algu-

veces es tars nec.aario ese elog:o personal qun sirs 61 no nos eatimulanianios g las z.-cdorses grass-
des. San Pablo so alab6; y 4quâ otra cosa hare ci inocente cuando sc vindicaS in.cmniza, qua
s'ocifenar so, operadoncs g ori,nas? Sin embargo, no se pucdc ncgar que cuando ci Sr. IturIade es-

su Memoria aun cstaba preocupado pox i.-ss ideas, gótica,, Rues tcna per on don de Is Pro
s,idencia ci acdde'rte de lo que se llama origen i1ue.

I
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daigo, cura de Dolores, quien me ofreció Ia faja de te-
niente gencra (1). La propuesta era seductora para un Jo-
yen sin experiencja y en Ia edad de ambicionar; Ia des-
precé, sin embargo, porque me persuadi a que los pla-
nes del cura estaban mal concebidos, ni podian producir
niás que desorden, sangre y destrucción, y sin que ci
objeto que se proponla liegara jamás a verificarse (2). El
tiernpo demostró Ia certeza de mis predicciones. Hidalgo
y los que le sucedieron, siguiendo su ejemplo, desolaron
d pals, destruyeron las fortunas, radicaron el odio entre
europeos y arnericanos, sacrificaron millares de victimas,
obstruyeron las fuentes de las riquezas, desorganizaron el
ejército, aniquilaron Ia industria, hicieron de peor condi-
don Ia suerte de los arnericanos, excitando Ia vigilancia de
los españoles, a vista del peligro quc les amenazaba, co-
rrornpieron las costumbre y, lejos de conseguir Ia inde-

(1) Don Antonio Lavarrieta, en un informe que dirigió contra mi
al Virroy, dice: que yo habria tenido uno do los primeros lugares en
aquclia revolución, si hubiera querido tomar parte en ella. Bien sabia
Lavarricta las propuestas que so me hicieron.

(2) Yo creo que los planes del Sr. Hidalgo hubicran logrado su
pronto efocto, si mencs compasivo se atreviera a ocupar La capital,
después do Ia acción memorable de las Cri,ccs. Veneg-as temblô de
pensarlo, porque vcia una ciudad desguarnecida, sm ms que unas
pocas tropas y todos los animos poseidos de un letal estupor. Hecho
dueiio del centro del poder, de Ia riqueza y espiritu pCzblico, lo habria,
sin duda, logrado; ' sto no se pudo escapar su penetración; pero cat-
cuió quo entra'-ia so'ore arroyos de sangre y horrendos haces do cadâ-
veres, que en su mayor parte fueran mexicanos; calcul6 con error,
pucs pot mucha que entonces hubiera sido vertida, estaba en razn tie
dies a ciento con In que fluyó cu once aios pot todo el tmbito de
Anahuac. Esta es Ia 1niea cquivocación q tie advierto en sus planes, y
asi es quo no convendré en cuanto lo demas. jSangre y des:ruccidn!
aPues qué, para libertar a tin pueblo inmenso de tin y:igo birbaro,
arraigado por el descarrio do centenares de aios, favorecido por Ia
ignorancia, auxiliado por e I fanatismo y sostenido por Ia fuerza y ci
embeleco, pociria verificarse sin sangre, devastación y Ilanto? Si so
satisfizo ó no el objeto, lo dice ci fauso dia 27 tIe Septiembre de1821.
Sin Hidalgo no huhiera ltur bide; sin Hidalgo no hubiera ilustracion;
sin Hidalgo no hubiera libertad.
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pendencia, autnentaron Los obstáculos que a ella se op.
nian.

Si tome Las armas en aquella Cpca no fué para hace,.
La guerra a los amcrica-ioz, i;c c inlestaban ci
pals (1).

For Octubre del mismo ao de O s. me ofrecjó u

(1) El Congreso de Mexico trató de erigir estatuas a los jef de
Ia insurrección y hacer honores finebres a sus cenizas. A estos mis.
mos jefes habla yo perseguido, y volveria a per!eguir si retrograd.
rnos 6 aquel tiempo; para que pueda dccirse quién tiene raz6n, si e
Congreso 6 yO, es necesarlo no olvidar que Ia voz (que Ia voz) de jx.
surrección no significaba independencia, libertad justa, ni era el ob.
jeto reclamar los derechos de Ia nación, sino exterminar a todo euro..
peo, destruir las posesiones, prostituirse, despreciar las leyes de Ia
gucrra, y hasta Ia de Ia religion; las partes beligerantes se hicieron Ia
guerra a muerte; ci desorden precedia a las operaciones de america.
nos y europeos; pero es prcciso confesar que los primeros fueron cul.
pables, no sOlo por los males que causaron, sino porque dieron margen
a los segundos para que practkaran las mismas atrocidades que velan
en sus enemigos. Si tales hombres merecen estatuas, qué Se reserva
para los que no se separan de las sendas de Ia virtud? (a).

(a) Ezta muy equivocado ci Sr. liurbide; los prameros quo so rciiticron 6 entrr par on acomo-
darniento fucron los s4trapaa espaiioiei; cahuicuron ci caiuerzo par clir000, y el obacuro gabinete do
M.xico d,otacô tropas en su persecución. Los gachuptoca, autorzando los doibaratos en Aranjua
perpetrados par ci principe do Asturias contra su roy y padre presunto. y repiriendo igual esc
con ci virrey iturrigarsy, dicron al mundo ci csc&ndaio mA, inaudito y is prneba ma., perentoria de
ru inmoralidad y barbaric. 'QuS podian caperar los cactavos al notar agresiones tan horrendas co
Ru roy, consumadas por los mi,rno, quc so jactaban de atacarlo? El ,xito Ia comprob6; ci orguilo
rspa6ol so din pot ofersdido con las propucitas do los ides mesdeanos, car,4 a lucia sobre elba,
dictó suplicios, ejecutô asesinatos. Qua podia hacerse en cite caso? Desirtir dr a ern isresa paxa
sarrificarse in,tilmentc? .Contentarse con representar para morir en un patibubo d .,ntro dc ycinti-
castro horas sin babes conseguido prender is chisps gborioSa de is in,urrceción? No habia m6s quo
trea términos: 6 no hber tornado las ormas, aino ce.'iidose 6 representar con surniii,, y csto hu-
hicra sido sebre ciertamentc peligroso, ciertarnento inutil. 6 dejarias despus do ernpe6ada is
ción, y era ia rnisnso con ci agregado do unit estupida cobardia, 6 cantinuar I, guerra. quc cra lo
Crnico quo prometia esperanzas, Ia lnic0 glorioso, tanto m6r cuanto dosigual era a lucha.

Si hubo partida, de americanos decididos sob A desahogar sus pasi000s, nO nos debernos admi-
tar, pucs cite ci si re,ultado precise de las revoluciones, a ma, de quo no eran ciluS en su mayoc
porte tales. Las tropas realistas, henchida., do orgulbo y rabiosas do vonganza, pezp.-traron sin duds
essyoros, mu on nrnero y mas mal ci rcunstanciados los crirnenes. El robo, ci c!tupro, Ia ViOlen-
cia. is rapiita, is obscenidad, is biasfemia. ci sacribegia, ci hornicidjo, is cruekiad, Ia sevicia, ci
horror. ci estrago, iicvaban par di, isa osas hordas de forajidos, acaudjilaclas par jcfr., sin moral, sin
patris. sin honor y sin concioncia. Elks peicaban sin justicja; las do los arnencanos con is zoSs cvi-
dentc: elks contaban con ici SUXillOS de on gobiemo sistcrnrrdo y opuknto; los otros con ci urns

sus escasas lortunas y denodados pecbos; elba... pero A quA cansarnos? Todas las raz000a qucs
6 onos haco aparecer como (bras 6 bandldos sin pudor, sin hurnnjdd ni gborja, constituye S 10
otros irAtocs rnagn6nimos, atictas ito ,tArritos. corutantos adalidea.

i
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salvoconducto para mi padre y para mi familia, é igual-
mente que Las fincas d éste y mIas estarlan exentas del
saqueo y dcl incendio y libres de ser destinados a su ser-
yicio (cual fuera entonces Ia costumbre), con sola Ia con-
dición de que me separ are de Las banderas del Rey y
permaneciese neutral (1). Tuvo igual suerte esta proposi-
don que La anterior. Siempre consideré criminal al indo-
lente cnbarde que en tiempo de convulsiones politicas se
conserva apático espectador de los males que afligen a
La rociedad sin tomar en e!los una parte, para disminuir
al menos los de sus conciudadanos; sail, pues, a campaña
para servir a Los mexicarios, al rey de Espaa y a Los es-
pañoles (2).

Smpre ful feliz en Ia gurr-s; Ia victoria fué cornpañe-
ra inseparable de las tropas que mandé. No perdi una
acción (3); batI a cuantos enemigos se me presentaron ó

(1) Por notoriedad es conocida de los inexicanos esta proposicióri
que se me hizo por los jefes de aquella insurrección desastrose; yo me
haltaba en San Felipe del Obraje; me veia mandando un destacamento
de treinta y seis infantes, y Li cuatro leguas distante de ml estaba Ia
fuerxa de Hidalgo, que ascendia a riovexita ml! hombres; ningn auxi-
ho csperaba, y habria muerto ea aquel punto si no hubiera recibido
orden del Gobierno a qua pertenacia para pasar a Toluca antes que
con tribuir Ia ruina de ml patria (a).

() Proteger 6 servir a! rey de Espalia en Ia usurpaci6n pacifica
de las Americas no es acción qua ceda en honor dcl seflor Iturbide.
El rey de Espaiia no era legitiaio dueño dcl hc:nisferio de Co!6o, y
si só!o un poseedor de niala fe; de consiguiente, protegiendo C Cste
en su lucha contra los verdaderos dueos, era favorecer C Ia injusticia
y canonizar ci delito. Menos malo fuera que el selior Iturbide dijese
quc sirvó comb tantos, pox- equivocación, al tix-ano, que no hacer a!arde
dc unos procedimientos que condens Ia fiiosofia y Ia razón.

(3) Salo ful rechazado y obligado C retirarme el ailo de 15 que
ataquC C Cóporo, punto mulitar inaccesible pox- Ia naturaleza en el lu-
gar donde yo ataquC, y bien fortificado. Servla yo entonces C las or-
denes del general espaol Llanos; éste me previno que atacase; Ia de-
licadeza militar no mc permitiO poner dificuliades C una determina-
dOn de esta case; yo bien sabia qua ci exit0 debia ser contrarlo; ya

(at) I-k aqu ma nua prueba ck qm Io arnezicao, ro deseabaa La gurra deaa *troia. pueg
en el caio propueito otra habria ds Is conducta de xmtiom HidaI5o.
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encontré, rnuchas veces con fuerzas inferiores en propor_
ciOn de uno a diez y ocho ó veinte. Mandé en jefe Sjtjo
de puntos fortificados; de todos dealojé at enemigo y
destrul aquellos asitos en que se refugiaba La discordia.
No tuvo otros contrarios que los que to eran de Ia causa
que defendia, ni rnãs rivales que los que en lo sucesivo
me atrajo Ia envidia por mi buena sucrte: á quién le fat..
taron cuando le lisonjeó Ia fortuna? (1).

En ci aio de 16 manclaba las provincias de Gi"tnajuato
y Valladolid, y el ejército del Norte; todo to renuncié
por delicadeza, retirándonie a vivir con Forme a mi natural
inclinación, cultivando mis pasiones (2): Ia ingratitud de
los hombres me habia herido en lo mcs sensible. Su mala
marchando lo manifesté a! general por medio de un oficio; volvi como
habIa calculado; tuve, sin embargo, Ia suerte de salvar cuatro quintas
partes de ml fuezza, en cuya acción debi perderla toda (a).

(I) A varios individuos les oi aplaudir las decantadas muertes de
Sdvatierra, como tin hacho de justicia, como acci6n heroica y digna
dc un genio superior cuando vivia el gobierno espaiiol: murió éste, y
gobern6 Iturbide, no se mencionaron tales atentados: cayó Iturbide,
se hizo reminiscencia de elks, exprobndolos hasta el áltimo término
de exageraciôn. Para mi, las m 'iertes de Salvatierra siempre fueron
inhumanas; pero juzgo que las crueldades de Concha, Ia sevicia de
Hebia, Ia sed ferna de Negrete y otros y otros... jefes rea!itas de
aquel tiempo, no pueden entrar en comparación con las de Iturbide.
Cur tam vane?
(2) Dos vecinos de Querétaro, a quienes se agregaron después

inco casas de Guanajuato, de los que tres eran de tres hermanos y
pueden reputarse como por una, representaron contra mi al Virrey; va.
rios eran los delitos de qu me acusaban, no encontraron tin testigo

ue depusiese su favor, sin embargo dc qua ml renunria de todo
mando no tuvo otro objeto sino el que no se creyese que dejaba de
hacerlo por temor ó por Ia esperanza de que les agradeciese el servi-
eio. Las casas de Ia condesa viuda de Rul y Alainén dieron una pYle-
ba de que feron sorprendidas y engaiiadas, abandonando Ia acusa
don. Los virreyes Calleja y Apodaca conocieron de este negocio, y
después de informarse de los ayuntamientos, curas, jefes politicos, Co.
man dantes y jefes militares mejor reputados de las provincias y el
ejército (que hicieron ml apologia , declararon conforme al dictamen

() Di5ase to que se quera, el a5,.e Itu,'de ,ahia	 at soda to , ta jcto,ia. ,aba ent.' .	:1
iasmarIo ' precaverlo: era militar.
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fe me habia obligado a evitar las ocasiones de volver a
ser el blanco de sus tiros: por otra parte, deshecho el ma-
yor nümero de partidos disidentes y casi en tranquilidad
ci pals, ya estaba libre del compromiso que seis aios an-
tes me iigó. La patria no me necesitaba y podia, sin fal-
tar a mi deber, descansar de los trabajos de Ia campaña.

Restabiecióse en ci ao de 20 Ia ilamada Constitución
de 1s Españas. El nuevo orden do cosas, ci estado de
fermentación en que so hailaba Ia Peninsula, las maqui-
naciones de los descontentos, Ia falta de moderación en
los causantes del nuevo sistema, Ia indecision de las auto-
ridades y Ia conducta del gobierno de Madrid y do Jas
Cortes, que parecian empeñadas en perder aquellas p0-

sesiones, segn los decrctos quo cxpedIan, segün los dis-
cursos quo por algunos dIputados se pronunciaron, avivó
en los buenos patricios ci desco de Ia indcpcndencia: en
los espai1es establecidos en ci pals, ci temor do que se
repitiesen las horrorosas escenas de Ia insurrecciOn; los
gobcrnantes tomaron Ia actitud del quo recela y tiene ia
fuerza; y los quo antes habian vivido dci desorden, so
preparaban a continuar eli éI. En tal estado, Ia ms belia
y rica parte de Ia America del Scptentrión iba ser des-
pedazada por facciones. For todas partes so hacian juntas
clandestinas en que se trataba del sistema do gobicrno
que debia adoptarse: critre los europeos y sus adictos,
unas trabajaban por consolidar Ia Constitución, quo mal
obedecida y truricada era ci preludio do su poca dura-
don; otras pensabari en refornaria, porque, en efecto. tal
cual La dictaron las Cortes do Espaa era inadaptable en
loquesellamó Nueva España; y (1) otras suspirabai por
de su auditor y de dos ministros togados: ser Ia acusacóa calumniosa
en todas sus pzrtes, quedarme expedita Ia acción de injuria contra los
calumniantes, y que volvieae a desempcI'iar los mandos que obtenla.
Ni quise mandar, ni use de mi derecho y renunciC el sueldo que dis.
frutaba.

(1) Constitucin media y Icy para tdo, debió lk'rnârsele a Ia espa-
oL: ella era un plagio (como to son muchaa); pero nos zprovecliaron

sus mismos defectos y perdieron los espaoIes.
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ci gohierrio abscluto, apoyo d sus enpIeos y do SUS for.
tunas, que ejecian co despotismo y adquirian co
nopolios. Las clases privilegiadas y los poderosos fome
taban estos partidos dcidiéndose a uro ó a otro, sej
su ilustración y los proyecos de grandc cimiento que su
imaginación los presertaba. Los anericanos descaban Ia
independencia; poro no estaban acordes en ci rnodo de
hacerla, ni en ci gobiorno quo dbia adoptarse; en cuanto
a lo prirnero, muchos opinaban que ante todas Las Cos
deblan scr extcrmhados los europeos y confiscados SUS
bieries; los menos sanguinarios se con te:tahan con arro
jarios dci pztis, dejando asi huérfanas Un rnilIó do
lias; y ot'os rnãs modcrados Los exciulan d tado5 Los
cm pkos, -educien1o1os aL estado en que elios habian te-
nido par tres si gios a Los naturales (1). En cuanto a io se-
gundo, monarquia absoluta moderada con La Constitucj
espanob, con otra Constitución, rcpcibica federada cen-
trai, etc., cada siten t.nia su partidarios 2), Los que
Llenos de eiitusiasrcio so afaaban por stablecer1c.

Yo tI.t amigos en las pincioaies poblacioncs, que lo
cra. antiguos de mi casa, 6 quo adquiri en mis vajcs y
ticmpo quo mand; contaba tarnbién con el arnor de los
soidados: Lodos os qu me conoclan se apresuraron a
dar,ne noticias. Las mejores provincias las habia recorri-.
do, tenia ideas cxictas dcl te:reno y dcl carácter do sus

(1) He aqui eórno dividida Ia nación en tres partidos, en cuanto a
modo do tratar a los espaoes. Ia lenidad mexicana apc:ts ha estado
en porte, no Ia mayor, por el sistema de más modcración, sin embargo
de que todos conocen quo es inc3mpatible Ia tranquilidad publics con
Ia permanencia de ellos entre nosotros.

(2) Entonces habIa tres scetas quo acabaron con ci gobierno que
las nutria; peru no consta que hubiese mas quo tal cual logia escoce-
sa, y so hizo lo mismo que ahora: una parte de stis agentes deprimIaal
clero, otra lo alentaba. De este modo, luchando los ecicsiticos entre
Ia confio::za do mejorus y desesperación por los ataques bruscos que
les dirigian, tomaron con empeño Ia rcgcneración y se logó. Esta mis-
ma tâctica que so usó pars detruir al gohierno espaot, so esta prac-
ticando hoy para hacerlo renacer do sus cenizas.

1
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babitafltcs, de los puntos fortificabies y de los recursos
cofl que podia contar. Muy pronto debian estallar mu re-
voluciones: mi patria iba a aneg-arse en sangre; me crela
capaz de salvarla, y corn por segunda vez a desempenar
deber tan sagrado.

Fmé ml pan (véase ci apéndice del cocumento n-
mero 1) conocido por ci de Iguala, mb porque solo lo
concebi, to exendi, to pub!ique y lo ejecuté (1): me pro-
puse hacer independiente a ml patria, porque este era et
voo o-eneral de los arericanos; voto fundado en un sen-
tj tO natural y en los principios de justicia, y voto
que se consideró y era medio ünico de que prosperasen
ambs naciones. Los espaoles no han querido convcn-
cere de que su decadencia emptzô con Ia adquisicion
de aquellas colonias; los colonos si Jo esaban de qe ha-
bia Ueado el tiempo de emanciparse. Los politicos lo
dirn, yo no escribo disertaciones.

El plan de Iguala garantla Ia rcligón que heredamos
de ustros mayores. A Ia casa reinante d.. Espaa pro-
porL- ci tinico inedio que le restaba para consc r var aque-

	

has	 atadas y ricas provincias. A los mexicanos concedia
Ia Lcuitad de darse byes y tener en su territerfo ci Go-
bicrno. A los españoles ofrecia un asilo que no habrIan

(1 Un folletista ha dicho que Cs obra de una rci*ni6n de serviles
quo tnan sus j untas en Ia Profesa, edificio de is congregación do San
Felip en Méxco (a); cualquiera qua haya leido ci plan so convcncer
pot io su contexto quo no p:do haber sido dictado por ci scrvilis-
mc: n:-ascindo de Jas icieaa do aquellos i quienes se atriiuye; son co-
sos i ciue ordinarianionte el vulgo se equivoca; para mi son personas
muy espetablcs por sus virtudes y sber; este escrito Uegará ía sus
man:, y yo no mc atrcveria ía liamarie rnio, porque tengo bastante
deiicdcza pars exponornie ía sar dosmentido. Dspués do oxtendido
ci pL ci qua luego so lianió do iguala, Jo consuitía con aquelias personas
mejor reputadas do los diversos partidos, sin quo de una sola dejase
de cnrocer Ia aprobación: ni reoihió modificaciones, ni disnainuciones,
ni aumentos,

(a) Est e D Vimite Rocaluerte. autor de! boquejo; hombre hbi1, pero habbi m6i de lo
qua pienia.
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despreciado, si hubieran tenido prevision. Aseguraba log
derechos de igualdad, de propiedad, de libertad, cuyo
conocimiento ya está al alcance de todos; y una vez adquj
rido, no hay quien no haga cuanto está en su poder pays
conservarlos 6 para reintegrarse de eltos. El plan de Igua
Ia destrula Ia odiosa diferencia de castas: presentaba
todo extranjero Ia más segura y cOmoda hospitalidaci: de-
jaba expedito ci camino al mérito para Ilegar a obtener
conciliaba las opiniones razonables y opnia u: vailadar
impenetrab 1 e a las rnaquinaciones de los discolos.

La ejccución tuvo el feliz resultado que me hahia pro-
puesto: s.is meses bastaron para desatar el apretado nudo
que ligaba a los dos mundos. Sin sangre, sin incendios,
sin robos ni deprcdaciones, sin desgracias, y de una vez,
sin Ilorar y sin ducks, ml patria fué libre, y transformada
de colonia en grandc imperio (1). SOlo fltaba a Ia obra
un perfil para estar también conforme a las costumbres
admitidas: un tratado que agregasen los diplomáticos at
lago catálogo de los que ya tienen y quo do ordinario
sirven de testimonio de Ia mala fe de los hombres, pues
no es raro que so quebranten cuando hay incereses en
hacerlo, pot Ia parte quo tiene Ia fuerza. Sin embargo,
bueno es seguir La práctica. El 24 (véase ci apéndice nü-

(1) Todos los europeos que quisieron seguir li suetle dci pals con-
servaron los empieos que obtenian, y fueron ascendidos sucesivamente
a aquelios 1 que tenian derechos, por sus servicios y méritos. Pste-
riormente fueron Ilamudos i ocupar los primeros destinos y desempe-

ar las comisiones mâs importantes. En ei Congreso. en el Consejo Ie
Estado, en las sect etarIas del despacho, en ci Ejército, a Ia cabeza de
las provincias habia espaio1es en no poco n,imero, y los habia a mi
lado cuando yo ocupaba ci trono. Los que no quisieron ser ciudada
nos de Mexico, quedaron en plona liberad para trasiadarse con sos
famiiias y cauclaies adonde consideraron conveniintc; 11 los emplea.
dos que lo solicitaronse ies auxilió para ci viaje a lo menos con Ia
cuarta partc del suelclo que disirutaban; C los militares se les pagó ci
transporte hasta Ia Habana, y esto aun C aqueilos quc dcspués de es-
tablecido ci Gobierno, y dada su paiabra de no oponerse C él, inten-
taron trastornarlo de mano armada, y fueron batidos y desordenados.
Tal vez esta generosidad mI dió iugar C que se me creyese de acuer-

r



MEMORIAS DE AGUSTIN DE ITtJRBIDE 	 245

mero 11) de Agosto tuve en Ia villa de Córdoba una
entrevista con el dignisitno general CSpanol D. Juan
O'Donojá, y en el inismo dia quedó concluido ci que
corre con ci nombre de lugar en que sc formó é inmedia-
tamete rernjtjdo a! señor D. Fernando VII un jefe
de Ia comitiva de O'Donojt.

El tratado de Córdoba me abrió las puertas de Ia capi-
tal: yo Las habrIa hecho practicables de todos modos,
pero siempre me rcsultó Ia satisfacción de no exponer
mis soldados, ni hacer correr Ia sarigre do los que fueron
mis compañcros de arrnas.

Hay genios disputadores que gustan do hacerlo todo
cuestionabie; ésos encontraron en ci trat:ado do Córdoba
un objeto de discusión, poniendo en duda mis facultades
y las de ODonoj para pactar en materia tan delicada;
seria inuy fácil contestarles que en ml estaba depositada
Ia vountad de los mexicanos; lo pritnero, porque lo que
yo firtné a m nonbre Cs lo que debian querer; lo Segun-
do, porque ya hablan dado pruebas de que lo querian en
efecto, uriéndoseme los que podian ilevar las arinas,
awdliándome otros dcl modo que estaba en sus facultades
y recibténdonie todos en los pueblos par donde transité
con elogios y aplausos dcl mayor entusiasmo; y supuesto
que ninguno fué violentado para hacer estas denostra-
clones, es clara que aprobaban mis designios y que su
voluntad estaba conforme con La mia.
do con los Cuerpos expedicionarios; pero si algo de esto huhiera ha-
bido, ellos to habrian dicho, aunqtie no fuese mãs que por echar sobre
ml Ia culpa de un atentado que deshonraba a sus jefes, que a eltos les
envilecia y que ies costó Ia afrenta de verse batidos y desarmados,
presos y procesados; ci resuttado de Ia causa debió series fatal, pero
también obtuvieron indutto. Ni un solo espaioi fué tratado mat mien-
tras Ia guerra de independencia que yo dirig; Ia muerte del coronel
Concha fué resultado de un desaflo particular (a).

(a) Y aun 6sta no se puede dccir gun ze ejeeutô dorante Ia guerra ci, indepeadencia, sino des-
pus de condulda. El hecho. cusiquiera gun luese, muestra evidentemente to bien quendo oue
estafa Coacha: pocas hora3 antea de presentarse en ta pakstra titubeaba. obraba con inegutarl
dad como un sonSrnbuto, y teniendo arbttnos para evitax aquel haca,o, no supu echar mano de
altos. Onus ultionum Dominu,.
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Aquellos fueron mis enemigos, porque estaban con..
vencidos de que janás me reducirian a contribuir at esta..
blecimiento de un gobierno quc, a pesar de todos SUS
atractivos, no conviene a los mexicanos (1). Los botho..
nistas fueron mis enemigos, porque una vez manifesfada
Ia resolución del Goberno en Madrid por medio del de-
creto de 13 de Febrero (véase el apéndice nim. 3), ex-
pedido después por Ia gobernacion de Utramar, en que
se desaprobaba Ia conducta del general O'Doni, que.
daba sin fuerza el tratado de Córdoba en cuanto al Ha-
mamiento de los Borbones, y vigente con respecto a esta,
La nación en plena libertad para elegir por monarca a
quien considerase más digno.

Los borbonistas, Dues, no tenian por objeto ci que rej..
nase un Borbón en Mexico (2), sino que volviCsemos a Ia

(1) La naturaleza nada produce por saltos, sino por grados inter.
medios. El mund moral sigue las reglas del mundo fisico; quererpasar
repentinamente de un estado de abatirniento, cual es el de Ia servj-
dumbre; de un estado de igriorancia, como ci quc producen trescientos
aiios sin libros, sin macstros y siendo ci saber tin motive de persecu-
ci'5n; querer de repente y como por encanto adquirir iiustraci6n, tener
virtudes, olvidar preocupaciones, paneti-arse d que no es acreedor ci
redamar sus derechos c-i ho,nhr que no curnpie sus deberes, es an
imposible que solo cahe en Ia cabeza de tin vicario. Cuántas razones
se podrIan cxpon-r contra Ia soiada repóbiica de los mexicanos y qu
poco aicanzan los que coparan a lo que sc llamó Nueva Espaa con
los Estados de America! Las desgracias y el tiempo dirân a mis paisa.
nos lo que les faita ;Ojaki me equivoque! Ia).

(2 .) El plan de iguaia y tratados de COrdoba, si dcsgraciadamente
hubieran tenido su exacto cumplimiento, habriari sido el instrurnento
de una ruina irreparable pars el Nuevo Mundo. El primero fué, no hay
duda, el que nos acabO de emancipar, y, is su vez, Ia obra maestra en

(a) La experienda. qua se buns de los raciozinjo,. prUiCipf,imentc en aries conjeturales corns
Ia pelltica, ha demostrad, qua convienre los mex:canos aIo in forms dernocr&tica popular federal.
Con su msgisterio dominzsr,ta nos ha hccho var qua lo mismo seaS abzsndonar asia dase cia obier-
no qua surnirnos en is anrrquia o en ci despotisrno. Los mzxicanos izenen vrtudz primordiales
flnata,; esto baa porn p:ometersr is duracjóri cia su libentad las deenSa virtudes son retoSos de

ésta* y no habiendo asia dare de g.sbierno qua ins fecunda. Sc qua sóio en ci podrSn fruct-
£car. ponque In voted as resuitado cia is eiucacL.55. auxiliada por Ia buena dispodciãn de is natu-
ralcza. Esta as innegabk en los mexicaaos; iueo as inconcuso qua s6io puede Fsscer ass felicidad
aquel gobierno qua produce La major educación y éate a, ci democthtfco popular federal.

j
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antigua dependencia: retrogradaciñn imposible atendida
Ia impotencia de los españoles y Ia decision de los ame-
ricanos; y de aqul es, que yo qued.ba hecho el bianco de
ambas facciones, porque teniendo en mi mano Ia furza, y
siendo ci Centro de Ia opinion, para que cualquicra de
ellas preponderase, era prcciso que yo no existiese.

Los directores de estas facciones no perdonab:n medio
de adquirirse prosélitos, y encontrron en efecto mnuchos
que les sguieran; unos que mnenos hábilcs se dejaban rc-
ducir con facilidad, porque no velan en los proyectos rnas
que lo que se les queria presentar, y no hay lguno a
quien no se Ic puedan dar diversos aspectos; otros por-
que en un trastorno esperaban mejorar de fortuna; otros,
en fin, porque siempre disgustados del orden establecido,
sea ci que fuere, siempre aprecian Ia novedad: bien po-
dian nombrar entre éstos algunos que se precian de lite-
ratos y que figuran en Ia revolución.

El priair deber de la Junta después de instalada, era
formar Ia convocatoria para un Congreso que diese cons-
titución a Ia monarquia; desernpeiió este deber mãs tarde
de lo que. convenia é incurrió en faltas muy considera-
bles. La convocatorja era defectuosisirna; pero con todos
sus defectos fué aprobada, y yo no podia rnás que cono-
cer ci mal y sent-ir. No sc tuvo prcsente e! cupo y pobla-
ción de las provincias; y de aqul es que Sc concedió un
diputado, por ejemplo, a Ia que tenia cicn mu habitantes,
y cuatro a Ia que tcnIa Ia mitad.

Tampoco entró en ci cá!culo qu los representantes
deblan estar en proporción de Ia ilustración de los re-
presentados; de entre cien ciudadanos instruidos bien
puederi sacarse tres ó cuatro que tengan las cualidades de
un buen diputado; y entre mu que carecen de ilustración
y de principios, con dificultad se encontx-ará tal vez a
quien Ia naturaleza haya dotado de penetración para co-
politica; pero con un Borbón en Mexico, !.cuâl habria sido nuestra
suerte? La ms desventurada. La independencia seria puramente no-
n.inal. Para ml peor fuera eso, que el sistema antiguo de los virreyes.
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necer to coriveniente; de imaginación para ver los nego-
cios por los aspectos precisos, at nienos para no incurrjr
en defectos notables; de firmeza de carãcter para votar
por Jo que Ic parezca rnejor, y no variar de Opinion una
vez convencjdo de La verdaci, y de Ia experiencia necesa..
na pat-a saber cuáles son Los mates que afligen a su pro-
vincia y ci modo de remediarlos; pues aun cuando esto
ültimo no esté a su alcance, bastaria que oyendo supiese
distinguir (1).

Estas nulidades cran suficientes para no esperar nada
bueno de Ia convocatoria de Ia Junta; tenia mu otras de
que no hago mencion, porque no me he propuesto impug-
narla; pero no puede pasarse en silencio La de mber de
nombrarse los diputados a voluntad, no dCl par'ido, esto
es, de Ia pluralidad de ciiidadanos, sino a Ia d los ayun-

(1 Si no han padecido cxtravio los archivos de las secretarias de
Estado, deben encontrarse en los primeros representaciones de casi
todas las provincias reelamando Ia nnlidad de las elecciones dc dipu.
tados; los habia tachados de conducta ptibiicaniente escandalosa, los
!iabia procesados ccn causa criminal, los habla quebrados, attores de
asonadas militares, capitulados qua despreciando ci dcrecho de Ia
guerra y faltando su palabra hablan vuelto a tomar las armas contra
Ia causa de Ia libertad, y batidos, habian capitulado por segunda
vez; los habia anti-independientes, y hasta tin fraile hahIn, estando
prohibido fueseri diputados ari !os religiosos. Ofrecian tunbian pro.
bar los autores de las representaciones, ha'oerse faltado en Ia elección
a las reghs prescritas en Ia convocatoriay no ser los elegidos los que
deseaba Ia mayoia, sinu los qua hahian sabido intrigar major. Estos
expedientes fueron tods a ml Secretaria, siendo generalisimo aimi-
rants, desde donde los mandé pasar, ya emperador, a Ia de Relaciones
interiores para que Se archivasen; no quise dirigirlos al Congreso, por.
que en él estabait los que habian aprobaclo los podores en Ia Junta, y
porque aun cundo se obrara de justicia, 10 que no era cia esperar,
consideré en estos documentos un semiliero cia oclios, causa de aye-
riguaciones y p'citos; Se perderia ci tiempo en nuevas elceciones, pues
las más debian rehacerse, y lo que importaba ms en mi coneepto era
constjtujynos cuanto antes; y ultimamente, porque suponia que los
defectos en que incurriese aque! Congreso, se enmendarian porel que
Ia reemplazase; este modo de discurrir seria desatinado en cualquiera
otra circunstancia; en aqua!Ia tenla lugar, porque se trataba de evitar
males mayores.

:1
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tarnientos de las c.pitales: véase qué injuria se hizo a!
pueblo.

Dióse voto en Ia elección a los clectores porque no
podia privárseics de éI, y dse tarnbién a todos los mdi-
viduos que formaban ci ayuntamie:to de Ia cabeza de
partido para Ia elección de ayuntamientos: so pudo y se
intrigó en efecto con facilidad, porque no es tan general
el p:urito de aspirar a estos cargos üblicos, corno to es
el de ambicionar tener lugar en un oongreso: formados,
pues, los ayuntamientos a su placer y por cosiguiente
viciados, y teniendo todos sus individuos voto ei Ia elec-
ción, resultó no haber más electores que lo ayunta.
mientos: lo que coricibe con facildad todo ci que sabe
cuán despoblado se haila aquel pais y Ia desproporcion
que se encuentra de vecindario entre Las villas y sus
anexos.

Más claro: tiene La ciudad, capital de provincia; cuatro,
ocho 6 diez mit vecinos, sin conlar a Mexico, que pasa
de ciento setenta ml! habitantes y otras: los ayuutamien-
tos de estos grandes pueblos constan de cuarenta, do-
cuenta ó sesenta individuos; los partidos que han de
mandar a la capital sus electoras, apenas les cabe nom-
brar ocho, nueve 6 dicz: por coosiguiente, este nümero
de electores, en consecuencit con aquci nürnro d. mdi-
viduos dcl ayuntamiento, queda reducido a a nulidad: ó
to que cs lo rnis!no, se engaiió at pubIo diiéndoIe que
existia en éI La soberania, que iba a delegarla en sus dipu-
tados y que a! efecto iba a nombrarios, no habicudo tal
nombramiento sino por parte de los ayuntaniientos, ó
más bien, de los direcores de aquella mãquina, que
Luego quedaron en ci Congreso después de Ia ccsación
de Ia junta para continuar sus rnaniobras como to hi-
cieron.

A esta convocatoria asi concebida se agregó Ia intriga
en las elecciones. No se buscaron los hombres más dig-
nos: tarnpoco los decididos por on partido determinado:
bastaba que el que habia cle elegirse fuese mi enemigo, ó
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tan ignorinte (1), quc pudiese ser persuadido con facili...
dad: con solo uno de estos requisitos, ya nada le faltaba
para desempcñar encargo tan sagrado como ci que iba a
conferirsele. Sc vrificaron, puss, Las elecciones, y resultó
un Congreso tal, cua! se deseaba por los que influyeron
en su nornbrarniento.

Algunos honbres verdadcrarnencc digios, sabios, vir-
tuosos, de acendrado patriotisrno, fueron confundidos con
irna multitud de intringantes, presumidos y de intenciones
siniestras; aquéilos disirutaban de un concepto tan gene-
ral que no pudieron las maquinaciones impedir tuviesen
inuchos sufragios a su favor. No quiero ser creldo por ml
palabra. Exauiuese lo quc hizo el Congreso en ocho me-
ses que corrieron dcscic su instalación hsta su reforma:
su objcto principal era formar La Cor]stitución del linperlo:
ni un solo renglOn se escribiO de ella.

En el pals mis rico del rnundo, ci erario estaba exhaus
to, no habla ton qué pagar el ejército, ni a los ernplea-
dos: no habia de hacienda ni aun sisterna establecido,
pues ci quc regla en tiempo dci Gobierno españoi se
habia abolido sin sustituirle otro: ci Congreso no quiso
ocupars de negocic tan ixnportante a pesar de las recla-
maciones repetidas y urgentes que hice de palabra y por
medio de los seretarios de Estado.

La admiriistraciOn de justicia estaba abandonada, pues
en un trastoruio corno ci que acaba de suceder, unos mi-

(I) Para dar una idea de los conocimientos politicos de algunos
diputados, baste citar ci cjenplo dc uno (Ic elios, que comprendido
en Ia causa de conspiración de que se hablar!i después, queria se le
respetase como agente diplomâtico de Ia que Ilamaba repcibIica de
San Salvador de Guatemala en insurrección, que se tranquiiizó luego,
persuadido que no habla incompatibilidad en ser diputado de
un congreso y agente diplomático de una potencia extranjera ante
Ia nación a representa aquél. Este es Ufl hccho quo resulta de Ia
surnaria formada, que deb obrar en Ia primera secretaria del Es-
tado (a).

(a) OjaIi fuera ci rnico caso quo puditcra cii, rre err cornprobadón do Ia rnorancia de
aiguno, do Ioi diputado, do! primer Con greso, quo so IIamó Constituyente. IPobre patrial
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nistros habian salido del imperio, otros abrazaron diver..
sos destinos; y los partidos y los tribunales se hallaban
casi disuettos: tampoco sobre esto se tomaron providen.
cias por los vocales del Congreso; y en una palabra, ne-
cesitando Ia patria su auxilio para todo, nada hicieron en
un irnperio naciente. Los discursos que se dirigeron, de
ninguna importancia; y si alguno se versó sobre materia
digna, fué a lo mertos impertinente, porque no era la oca-
sión de trataria. Que honores finebres debian hacerse a
los jefes de Ia insurrección quc ya hablan fallecido?
Cómo habia de jurar ci arzobispo? Quién habia de

nombrar ci Suprerno Tribunal de justicia y reciamar un
fraile apóstata preso en el casti!lo de San Juan de Uló?...
estos fueron, con otros semej-ntes, los graves asuntos de
que se ocupó un cuerpo por su institucióri tart respetabie.
Ni rcglarnento interior Se formo; de aqul es que llegó a
ser ci oprobio del pueblo y a caer en un estado de ab-
yección y abatimiento.

Los papeles pübticos les zaherian, y aun algün diputa-
do escribió manifestando su parecer, que era el do quo el
cuerpo debla reformarse (1). Era visto, pues, que ci ob-
jeto de los quo daban movirniento a aquelia máquina no
era otro que do ganar tiempo y engañarse recIprocamente
hasta encontrar Ia ocasión, que ocultamente trabajaban
por que Ilegase, p.ra dcjar caer Ia mascara. A pesar de Ia
astucia que ernplearon y Ia disimulación con que procu-
raron manejarse, ci pueblo y ci ejércto traslucieron sus
intenciones: estos no querlan dependencia ni rcpüblica,
ni ciue aun sc me expusiese a mi desaire; véase, pues,

(1 D. Lorenzo Zavala, diputado por Ia provincia de Mérida de
Yucat.n, en aquella ocasión y en otias, op miS piSblicaniente por Ia Ye-
forma del Congreso, y fué después qua vanS !a escena, uno de los que
mâs murmuraron del Gobierno (a).

(a) A Ia verdd. Quc tanta razón habia para To uno, corno para To otto. porquc aing,n horn-
bte de ,indrresis podia ser tolerante especiador do Ta apatfa del primer Congrero. do las faccio-
nes que Io compusieron. ni dcl desorden dcl sistoma imperial. do su asarato insultante. de so
aptitud ominoja. La nación gemla critre la dicnsiones auscitadas cntre ci Comgreso y cI Empe..
rador: compatible eta murmurar Ta conducta de ambos a su vcz.
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cómo toda Ia nación recibia ya con desconfianza las de-
terminaciones que tralan su origen de Un cuerpo vialed0

For el mes de Abril de 22 ya se notaban agitacio
que amenazaban anarquIa; Un hecho ptThiico, escandalo
samente manejado, descubrió !a hipocresia. El Congreso
depuso a tres regenies, dejaudo solo uno, reputado ene-
migo mb, para rcducr mt voto a Ia nulidad en ci poder
ejecutivo; no se atrevicron a deponerme, teiniendo ser
desobedcjdos por ci ejército y ci pueblo, entre quienes
sabian el concepto que disfrutaba. Esta determinación se
tornó; y habiéndose presentado el punto, resultô discutido
y ejecutado en una sola sesiOn, sin embarg-o de que estaba
decretado anteriormente quc toda proposición que se
hiciese habia de leerse tres veces en tres distintas sesjo-
nes ante de pasar a discutirse.

Después de este paso quisieron aventurar otro, presen-
tando Ia comisión encarg-ada un reglamento para Ia regen-
cia, en ci que se declaraba incompatible ci mando militar
en un iniembro del poder ejecutivo: les tenla recelosos
Luviese a ml disposición bayonetas; era rnuy natural el
miedo cu hombres de s ' i especie. Este reglamento, aun-
que no se llego a aprobar par falta de tiempo, no dejó
duda de Ics tiros que se me ascstaban, y fué ci que apre-
sure ci suceso de 18 de Mayo. A las diez de Ia noche de
aquei dIa memorable me aciamó d Pueblo de Mexico y su
guarniciOn, emperador. Viva Agustia primero fuC ci grito
universal que me asombró, siendo Ia primura vez de ml
vida qua experimenté esta clase de sensaciOn.

Inmediatamente, como si en todos obrase Un rnismo
sentimiento, se iluminó aquclia gran capital. Sc adornaron
los balcones y se poblaron de gentcs que respondian, lie-
nas de jébilo, a las aclamaciones de un pueblo inmenso
qua ocupaba las calle.c , especialmente las inmediatas a La
casa de mi morada. No hubo un solo ciudadano que ma-
nifestase desagrado: prueba de Ia debilidad de mis con-
trarios y de lo generalizada que estaha Ia opinion a ml
favor. Ninguna desgracia, ningün desorden. AgustIn pri-

F
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mere Ilenaba en aquellas horas Ia imaginación de todos.
La primero que se ofreció a Ia mia fué salir a manifes-

tar mi rcpugnancia a admitir una corona cuya pesadumbre
ya me oprirnia demasiado; si no lo hice fué cediendo a
los consejos de un amigo quc so hailaba conmigo: "Lo
considerarán un desaire—tuvo apens lugar de decirme—,
y el puablo Cs un inonstruo cuando. creyéndose despre-
ciado, irrita; haga usted esie r.uevo sacrificlo at bicn
püblico; Ia pa.ria peligra: un rnomento de indecisin es
el grito de muerte." Hube de rcsignarme a sufrir esta des-
gracia, que para ml era La mayor, y cmpieé toda aqueUa
noche, fatal para ml, en caimar ci entusiasrno, en prepa-
rar a! pueblo y a las tropas para que diesen lugar a doi-
dir y a obedecer La resoiución del Congreso, ünica espe-
rcr'a quo me restaba.

SaIl a hablarles repetidas veces, ocupando los raLos é
intermecios en escribir una pequeña proctam . , que hice
circular Ia manana siguiente, en Ia que expresaha ioi mis-
mos sentimientos en convocar Ia regencia, en reunir a los
generdcs y jefcs, en dar conocimicnto ofa al presidcite
dcl Congreso y pedirle que citase inrnediatamente una
sesión cxtracdinaria. La rcgencb fué de parecer que de-
bin conformarme con Ia opinion general; los jefes del ejér-
cito aFdieron que asi era Ia voluntad do todos: que asi
convenia; que yo no podia disponer de ml mismo desde
que me habla dado tcdo a Ia patria; que sus privaciones
y sufrimientos serlan inétiles si partla par La iv'gativa; que
habléndose comprometido por ml y obedeciéndome sin
restricciones, re crelan acreedores a mi condescendencia.
En seguida extendicrcn una representaciôn at Congreso
sup!icãndole tornase en consideraciOn negoclo tan irnpor-
tante. Ta:nbién firmó ci presidente dcl acta do Casa de
hIata y uno de los actuales miembros dcl poder eje-
CUIIVO.

Reunióse, en efecto, ci Congreso La maiana siguiente.
El pueblo se agolpaba Ins gaicrIas y entrada at salon; no
cesaban Los aplausos: ci alboroto era general. Los discur-
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SOS de los diputados eran interrumpidos por La multitud
de impacientes. Es muy dificil observar orden en estos
momentos; pero discusión tan importante exigia que Lo
hubiese, y para restabiecerlo quiso ci mismo Congreso
que yo asistiera. Nombróse una comisión que me comu
nicase el Ilamamiento; to repugné porque, debléndose
tratar de ml persona, hallarrne presente se conideraria un
obstáculo para hablar con libertad y mar.ifestar cada uno
su opinion clara y francamente; insistió Ia dipuiación e
instaron los generales (1); ya era preciso ceder a todo;
sail inmediatamente pra dirigirme al punto donde se
hallaba reunido ci Congreso. Las calles estaban intransi-
tables, ocupadus por las reuniones de aqucila numerosa
población; mc qitaron los tiros dcl coche y fuI conduci.
do por ci pueblo hasta el punto que me dirigla; a ml en-
trada en ci salOn resonaron con más entusiasmo los vivas,
que no habian cesado de repetirse en toda Ia carrera.

Se discutió el punto del nombramiento y no hubo un
solo diputado que se opusiese a ml ascenso a! trono; lo
ünico que se expuso por algunos fué que no considera-
ban que hubiese en sus podercs tanta extension que les
facultasen a deciclir en La cucstión propuesta, y que les
parecia conveniente dar conocimiento a las Provincias,
pidiendo ampliaciOn a los poderes ya ccncedidos ü otros
especiales para este solo caso; apoyé (2) esta opinion,

(1) Uno de los rnis empeiacIos en que yo concurriese I Ia sesión
de aquel din fué ci teniente general D. Pedro Celestino Negrete, hoy
miernbro del Poder ejecutivo. Este habia sido antes mi amiqo, lo apa-
rentaha entonces y continuó manifestândose tal, casi hasta los tltimos
morneatos do mi abdicación, a eu.o tiempo ya me di6 z conoer que
su trato nunca habla sido sineero, y quo es de aquellos hombres que
se plegan con facilidad las circunstancias. El amor oropio suele ha-
cernos creer quo tenemos algiin mérito para fijar Ia voluntad de aque-
lbs que, habiendo sido mabos amigos de otros, nos persuadimos pode.
mos hacerbos buenos nuestros.

Negrete habia sido ingrato con ci general Cruz, quien debiS
obsequios y sus ascensos en Ia carrera militar, y no era dificil prever
harm conmigo lo que hahia hecho con su bienhechor.

(2) Hasta tercera yea hablé al pueblo apoyando las razones en que

II
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que me daba lugar a buscar el media de evadir Ia admi-
sión de nii destino, que siempre habia visto, puedo ase-
gurar, con horror; pero Ia rnayoria opinó en contra, y
quedé aprobado por sctenta y sicte votos contra quin-
ce (1).

Estos no me negaron sus sufragios; redujéronse solo a
repetir que se consuitase a las Provincias, porque no se
consideraban facultados, aunque estaban persuadidos de
que asi pensaban sus comitentes y de que asi convenia.
Jamás se vió en Mexico dIa de más satisfaccion; todas las
clases manilestaron regocijo; volvi a mi casa coma habia
venido; esto es, en brazos de los ciudadanos, y se apre-
suraron todos a felicitarme, mostrándome el placer que
les resultaba de haber cumplido sus votos.

Se circuló Ia noticia a las Provincias, por extraordina-
rios, y vinieron sucesivamente las contestaciones, no solo
aprobando todo lo hecho sin que un solo pueblo disin-
tiese, sino añadiendo que aquel habia sido su deseo, ci
que no hablan manisfestado mucho antcs, per hallarse
comprometidos a observar el plan de lguala y tratados
de Córdoba, que habian jurado. Tamblén hubo quien
me felicitase, halhndose a Ia cabeza de su cuerpo de
tropas. y con influjo en una considerable extension de
terreno, diciéndome que era su mayor satisfacciOn, y tan-
to, que ya tenia dispuestas sus cosas para proclamarme,
encaso de que no lo hubiesen hecho en Mexico (2).
fundaban su parecer los diputados que opinaron de esta manera, es-
forzando cuanto pude los principios en que se fundaban, con tanto
més calor cuanto era para ml grande ci interés que tenla en que se si-
guiese su dictamen; razones dichas con firmeza y hasta ci ruego cm-
p1cc para persuadir; todo fué en vano.

(1) Noventa y cuatro diputados asistieron Ia sesión; (los se salle-
ron sin votar, lo que no obsta para que sean contados, a pesar de que
sin ellos también estaba completo el nümcro requericlo, como se vera
después.

(2) El brigadier Santa Anna, coronel del regirniento ntim. 8 de
infanteria, ci primero que dió Ia voz de reptbIica en Ia piaza de Vera
cruz y uno de los que mãs ban declarnac)o contra ml instalaci6n al
trono.

ie !t oc. Lenthica
'intoiiio Alzate'

Mico, D.F.
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Los autores de los libelos que se han escrito contra
ml no se han olvidado de las ocurrencias del 18 y 19
de Mayo, en las que me pintan como un tirano ambiclo..
so, atribuyéndome los movimientos y ocurrencias de
aquellos dias, y suponiéndolos producciones de manejos
ocultos mios y de intrigas de mis amigos. Estoy seguro
de que no probarn estas aserciones ni pdrán tenor cré-
dito entre los que saben quc a! ingreso a Mexico el 27
de Septiembre, y a! tiezr.po dc jirar Ia indepcndencia en
27 de Octubre, se quiso tambiCn proclanarme empera-
dor, y no to ful porquc r,o quise serb (1); costándome
no poca dificultad reducir a los que entonces Ilevaban Ia
voz porque desistiesen de su proyecto y no se empefia-
sen en retribuir mis servicios con ci mayor de los males.

Si yo hubiese tenido, como se me impula, las miras de
ceñirme in corona, no hubiera dicho lo contrario en el
plan de !guala, añadiendo esta dificultad a !as que Ia em-
presa trala consigo; y si este plan tuvo por objeto aluci-
nar, como Sc quiere decir, qué razón podrá darse para
que repitiese bo mismo en el tratado de Córdoba, cuan-
do nadie podia obligarme a disimutar? Y Si haste enton-
ces, por un fin particular, procure ocultar mis designios,
qué ocasiones habria encontrado más favorables a su

curuplimiento que los dia 27 de Septiembre y 27 de
Octubre del niismo aFio?

Todo ci imperio se dirigió por ml voz; no habla más
fuerzas que las que yo n3andaba; era el primer jefe del
cjército; no habia un solo soldado C mis órdenes contra
su voluntad; todos me amaban y los pueblos me ilamaban
su libertador; no mc arnenazaban enemigos por ninguna
parte; ya no habia tropas cspaFo!as; el Gobierno de
Madrid no tenia C quien dirigir sus decretos en Nueva
Espa?a; los esluerzos do aquella Corte, que yo sabia.
dónde pedIan extendcrsc, no se imponian.

Si cuando no solo pude ser cmperado, sino que tuve

(1 Vae lo que dke el Congreso en su manifiesto de 21 de Mayo,
que copia en ci docuitento niimero 4.

-
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quc veneer mu dificultades para d'jar de Eerie, no em
pué ci cetro, córno podrá decirse que despucs lo debI
a Ia intriga y Ia cábala?

Sc ha dicho también que no hubo libertad en el Con-
greso para mi elección (1), alegándose que asistI a ella.
'fa se ha visto que lo hice porque el mismo Congreso me
llai5; que las galerias no dejaban hablar a los diputados,
no es tan cierto; que cada uno expuso su parecer sin más
qu3 2!gunas interrupciones: esto zucede siempre que se
(1iscLjfe una materia importante, sin que por cilo los de-
creto3 asi discutidos dejen de ser tan legitimos como los
que reuItan de ui-ma sesión secreta; que me acompaiiaron
aIg:os jefes; el destino que yo entormces obtenia; el ob-
jeto para que habIa sido I!arnado exigia trajese a ml lado
quicrm com 'inicara mis órdenes en casos necesarios (2).

(!) ,Si no tuvieran libertad el 19 de Mayo, Ia tendrian ci 3 de
Abri! cuando declararon nulos los actos de mi Gobierno? No tardar
en sur otro decreto do nulidad y otros mientras ci Congreso sea el
misfllo,

19 de Mayo, Ia votacin fué sacreta; ci 2 de Abril pCiblica, en
presencia de los jefes cle Ia revluci6n y do muchos jóvenes militares
que ya hablan perclido Ia disciplina y el respeto a las autoridades; el
19 d Mayo me tenian a ml que los sostuviese: asi to ofrecl en Ia mis-
ma scsi3n, asi lo dije en mi proclama dci mismo dia, asi lo manifes
sieii:: pruebas tenian de que st cumplir mi palabra. Empero con
quién cuntabaf] cuarido extendieron el decreto do nulidad? Con ejér-
cito mindado pot hrnbres que resistieron a rcconoceries después de
reinstaTados, y dijeron que se someterlan sólo a sus decisiones, si
éstas cran contra ml: asi resuita de una acta formada en Puebla que
corre en los papeles p(iblicos.

(2) Por más quo quieran decir que mi acompaamiento impuso al
Con:ccso, los misinos que lo dicen estn couvencidos de quo ni es ni

5cr cierto; cuatro ayudantes y el comandante de mi escoita corn-
n mi corn itiva; hasta seis i ocho capitanas y subalternos vi, ade -

mnós, qua Se mezclaion entre el pueblo quo estaba agoipado a Ia puer-
ta de al6n; éstos no iban conmigo ni eran rnás en aquél, quo unos
de tan Los curiosos; pero ni éstos, ni aquéllos, ni los miiitares, ni los
paisaaos, ni nadie dijo ni hizo cosa qua pmmdiese parecer arnenaza ni
imponer, rio ya a una reunion de hombres escogidos, pero ni aun que
hubieran ido eligiendo los más débiles.
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TambiCn es fatso que el salon estuviese ocupado par el
pueblo, y los diputados confundidos entre él. Desgracj.
darnente asi se ha asegurado por el Congreso misrno; y
entre los muchos motivos que tengo para estar contento
de mi suerte actual, es uno ci no tener un imperio en que
me confirmaron hombres tan inexactos y tan débiles, que
no se avergüenzan de faltar a Ia verdad y decir a Ia f
del mundo que tuvieron niiedo y obraron contra su con-
ciencia en ci negocio más grave que pudo presentárseles
jamás. Qué confianza podrán tener de ellos las provin-
cias? Que cargo podrá conferirseles con probabilida
dcl buen éxito? Y qué concepto debe formarse de quien
ti tienc carácter, ni rubor para manifestar su cobardia?

Yo habria castigado como un in fame a todo ci que hu-
biese dicho que ci Congreso no habia obrado libremente;
pero una vez que Cl misrno to dice y que yo no tengo ía-
cuttades para juzgarle, los que Ic oigan dirán lo que les
parezca, y Ia posteridad lo hará sin duda de una manera
poco decorosa a su nombre.

Se asegura que no hubo nümero suficiente de diputa-
dos para que fuese váiida La elección. Noventa y cuatro
concurrieron; ciento setenta y dos cran ci total de to que
antes se Iiamó virreynato de Mexico; at reyno de Goate-
mala, que se segregó despuCs del imperio, no pudieron
asignãrsele porque hicieron las elecciones en unos parti-
dos conforme a Ia constitución española; en otro, segn
irna convocatoria particular que firmaron, exceptuando
también los que debieron venir por las provincias de San
Salvador, con quien se contO y no debió contarse, porque
habia proclamado un Gobierno independiente de los me-
xicanos; podian ilegar a veinte cuando más los que resul-
tan y asi un total de ciento ochenta y dos, cuya mitad es
noventa y uno, asistieron noventa y cuatro, aunque no vo-
taron mãs que noventa y dos, de lo que se sigue que con
todas [as restricciones que se quiera hubo Ia mitad y uno
más que exige La constitución de España: añádase que ci-
taba decidido se observase en este punto La expresada

r
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COflSttUC1Ofl, pues muchos decretos tuvicrori fuez-za, no
habiendO concurrido a Ia sesión en que se acordaron más
de sesenta ü ochenta diputados.

,Y qué dirén los soscenedores de Ia nulidad a! ver que
en 22 de Junio de 22 ci Congeso por si solo, sin gestión
alguna por parte del Gobierno, sin concurrencia extraor-
dinria que interrumpiese a los diputados ni apresurase
los discursos, sin que mi presencia les sirviese de obstá-
cub, ni movimiento en el pueblo y en Ia mayor tranqui-
lidad toda Ia guarnición, rcsoiviô con una unidad absoluta
de ciento nueve que asistierori (1) hereditaria Ia corona
en mi familia por sucesión inrnediata, dando ci tItulo de
Pricicipe dcl !mperio a mi hijo prirnogénito, a quien de-
signaron heredero; de Principes Mexicanos al resto de
mis hijos; Principe de Ia Union a mi padre, y Pdncesa de
Iturbide a mi hermana? También hicieron el reglamento
de Ia inauguración, y todo sin que hubiese antecedido ni
incurrido los motivos que alegaron pal-a Ia violencia en Ia
aclamación. No es esto represetitar derechos que do mnuy
buena voluntad renuncié, estoy decidido a no reclarnar
james, si'io corztestar cavilaciones y dar a conocer La mala
fe con que se ha obrado.

Para evitar murmnuraciones después de mi elección, no
dspensé aquellas gracias que ya está en práctica prodi-
gar en casos de tat naturaleza (2). No es cierto, pues, quc
reparti dincros ni otros empleos que el de capitán a un
sarcento, no porque hubiese contribuido a mi proclama-
ciTh. sino porque, rnereciendo el mejor concepto at cuer-
po en que servia, quise dar a los soldados una prueba de
mi afeclo hAcia ellis ascndiendo a! quc coisiicraban

(1 Se trató de eprcsar en el acta, por a:iarnaeión, Ia declaración
da Ia dinastia y no sc cxprcsô porque alguno expuso que ci punto ha-
bia sido disculido, y esta circunstancia impedia que s dijese habia
sido por aclamación; sin embargo de que ninguno habia discutido.

(2) El brigadier Santa Anna, que tenia dispuesto prociamarme sin
ccauItar a) Congreso, ofreció y dió grados It los oficiales, con quienes
coutaba, y yo lo desaprobé.
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digno de u:ia ciase superior. Véase lo que dijo el Con.
reso It los mexicanos después de haberme elegido (apén

dice 5), y compItrese lo que dijo éi mismo en ci decreto
de 8 de Abrit de este ao (apéndice 6). Esta conducta
del Gobierno rnexicano prueba bastante que los rnismos
que se pozian It Ia cabcza del partido republicano, care-
clan dc as virtudes indispensables pzra tal forma de go-
bierno.

He dicho rnuchas veccs ar..es de ahora, y repeUré siern.
pre, que admitI la corona por hacer It ml patria un servi-
do y salvaria de Ia anarquia. Bien persuadido estaba de
que ml suerte empeoraba infinitamente, ie que me perse.
guiria la envidia, de que It inuchos desagradarian las pro.
videncias que era indispensable tornar, porque es impo-
sib!e contentar It todos; de que iba It chocar con un cuer-
po iieno de ambición y de ougulio que, decLunaudo con-
tra el despotismo, trabajaba por reunir en si todos los
poderes, dejando at monarca hecho un fantasina, siendo
él en Ia realidad ci que hiciese Ia ley, Ia cjccutase y juz-
gase; tiranla rnIts insufrible cuando se jerce por tina cor-
poración numerosa, quc cuando tat abuso reside en un
hombre solo; Ins mexicanos hahrIan sido menos libres
que los que vivcn en Argel, si ci Congreso hubiese lie-
vado todos los proycctos adelante; tal vez se desengaña-
lan, y ojalá no sea tan tarde que se les haga innumera-
bies las dificu!tades; bien persuadido estaba de que iba

ser Un esciavo de los negocios, que el servicio que em-
prendi no seria agradecido de todos y que por una for-
tuna que para ml no io era, y siempre tuve por instable,
iba It dejar abandonado y perder Jo que posela, to que
heredé y adquiri, y que era bastante para que siempre
mis hijos pudiesen vivir cómodamente en cualquiera
parte.

Con ml subida at trono parecia que habian ca!mado
las disensioncs; pero ci fuego quedo encubierto y los
partidos ccntinuaban en sus maquinaciones: disimularon
por poco tiempo y volvió It ser Ia conducta del Congreso
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el cscándalo del pueblo. Tuve denuncias repetidas de
juntas clandestirias habiJas por varios diputados para for-
mar planes que tenIau por objeto trastornar ci Goblet-no
(jurado por toda Ia nación, cuyo aco reUgioso se verificó
en varias provincLs con sOlo Ia noticia de alguna cat-ta par-
ticular, sin espez-ar avisos oficiales). Bien penetrados esia-
ban los facciosos de qua chocaban con [a voluntad gene-
ra!, y creycron necesario propagar que yo me querla cr1-

en noaarca absoluto para tecr algun pretexto de se-
(OCiOn.

Ni una sola razón expusieron jmás que pudiese servir
de prueba este cargo, ni cOn-to podria probársele a!
que por dos veces excuso admitir Ia corona que sc Ic
ofrecia, a! que, cuando no ccnoeió rival en la opinion ni
fucrza, no solo no procuró conservar at poder ilimitado
que obtania, sino que Ic desznembró dividléndole y Ca-
diOndc.ie? Cuando entré en Mexico, mi voluntad era Ia
1ev: yo mandaba Ia fuerza püblica, los tribunIes no tenian
zns facultades que las que emanaban de mi auturidad.
Pude set más absoluto? Y qulén me obligó a dividir

los poderes? Yo, y sob yo, porque asi bo considerO jus-
to. Entonces no quise ser absoluto. Y lo desearia des-
pues? ,Cómo podrn probar variaciones a extremos tan
pro bados?

La verdadera razón de Ia conducta del Congreso no es
otra sino que esta máquina se movIa por ci imputso que
le daban sus dir ectores, y Ostos mirahan con odio que yo
hubiese hecho Ia independericia sin ci auxilio de ninguno
de ellos, cuando quieren que todo se les debiese; y ya
qe no tuvieron valor ni talentos para decidrse a tornar
prte en Ia época del peligro, querian figurar de algün
rnodo alucinando a inocentes, cuando nada tenlan que
hacer sino emplearse en disfrutar como escolares, esfor-
zar Ia voz pat-a que los ignorantes los tuviesen por
sabios.

Habian ileg-ado a mis manos tantas denuncias, quejas y
reclarnacjones, que ya no pudc desentenderme, ora por-
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que vela expuesta Ia tranquilidad y seguridad pblj
ora porquc tales documentos fueron dirigidos por lasse.
cretarlas; y dc cualquiera desgracia (que estuvieron muy
próximas las mayores), yo habria sido responsabie a
nación y al mundo.

Me decidi, pues, proceder contra los indicados de La
manera que estaba en mis facultades: si aiguno me Las
disputa, que yea ci articulo 17 de Ia Constitución españo-
Ia, que en esta parte estaba vigente (1).

El 16 d Agto rnsndé procecler a i d 	 cin de Los
diputados comprendidos en las denuncias, y contra quit-
nes habia datos de ser conspiradores (2). Si estos datos
eran legitimos y si tuve razón para decidirrne a un paso
que se ha liamado violento y despó[ico, digalo ci fiscal
de Ia surnaria, cuyo parecer fué apt obado en todas sus
partes por èì Consejo de Estado (3).

(1) Ninguna conducencia tiene el artkulo 17 do Ia Constitucjón
espailola con Ia autorización para aprehender a los diputados. Este fué
un lazo tendido al Sr. Iturbide, por los mismos enernigos, para preci-
pitarlo, disminuirk su fuerza moral y vengase do él con éi mismo.
Corno esta providencia fueron muchas, é igual tictica se estâ ahora
usando para debilitar a nuestro Gobierno; mas sus conatos sern Va-
nos; les sucederá hoy lo quo les ha sucedido ayer: cada paso de los
borbonistas para esciavizarnos, nos ha prevenido y afianzado en
goce do nuestros derechos, y it ellos los ha hecho de peor condición.
Estit escrito: Facienfi nequinimum consiliur.i, super ipsum devolvefur.

t2) Los que rnits instaron it quo arrestase it los diputados, los qua
entonces nada solicitahan sino quo so les impusiese Ia pena capital, los
quo comunicaron las itrdenes, los que las ejecutaron, son los que mu
han figurado en Ia riltima revoluciitn y los quo repentinamente se con-
virlieron en republicanos. Santa Anna, do palabra y por escrito, me
importunó mil veces para que disoiviese ci Congreso, ofrecindose it
ir en persana it echarlos del salon it bayonetazos. Echitvarri arregió los
lugares de detenciitu, hizo, por medio de oficiales de su Cuerpo, ci
arresto do varios diputados. Negrete, algitn tiempo notes, me habIa
dicho era necesario resolver, porque ya ci Congrcso era un obstitculo-
it Ia felicidad ptibIica. Calvo sumariit y aprehendiit al brigadier Parres,
y todos, 6 casi todos ellos, se apresuraron it felicitarme por el servicio
importante que habla hecho it Ia patria.

(3) Uno de los co:lsejeros que aprobaron el parecer fiscal qua so
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El Congreso reclamó imperiosamente a los detenidos y
idio los motivos de 14 detención para que fucsen juzga-

dos por el Tribunal de Cortes; resisti Ia entrega hasta
que se con ciuycse Ia sumari y hasta que se decidiese por
quién habian de ser juzgados, pues no podia convenir en
que fueran por el citado Tribunal individuos del mistno
Corigreso, sospechosos de estar cornprendidos en La

conapiración, parciales miembros de tn Cuerpo cuya ma-
yora estaba desacreditada; pues, entre otras pruebas de
su mala fe, habia dado Ia de mirar con idiferencia las in-
dicacioncs que le hice en 3 de Abril sobre los inanejos.-
ocultos de algunos de elios, habendo tenido Ia poca dc-
licadeza de asistir a Ia sesión los comprendidos en mis
jnuicaciones, entre Los cuales se contaba el que era en-
torces preidente.

En contestaciones se paso el tiempo LIasta el 30 de Oc-
tubre: a esta fecha el descontento del pueblo amenazaba
é iha i acaharse su sufrimiento, del que se habia abusado:
los escritores ruultiplicaron sus invectivas, las provincias
se resistiaa a contribuir con las dietas a unos apoderados
que no descrnpcaban su cargo (1). La rcpresentación na-
cional ya se habia hecho desprecib1e por su apatIa en
procurar ci bien, por su actividad en atraer males, por su
insoportable orgullo y porque habla perrnitido que mdi-
viduos do su seno sostuviesen en sesiones püblicar, que
ningurla consideración debia tenerse a! Plan de Igt.ala

copia en ci docur.ca10 niticrc 8, fut ci brigadier Bravo, boy miembro
del poier ejecutivo y uno de los prirneros ides dc Ia ltima revolu-
chn.

) El diputado que no tenia ota subsistencia qua las dietas, sin
embargo de haberlo yo auxiliado de Ia Tesorerla general en calidad
de reintegro con cantidades considerables, vivia lieno de escasez y de
acecdores. Los c1 ue tenian cauda propio ó ota clase de rentas para
scistir, no por esu se desdeiiabat de recibir las dietas de sus rcspec-
tivas provincias, cuando éstus pudieron contribuirlas, y recibieron tam-
bién las veces que se reparti6 ci caudal de Tesoreria, dando pruebas
de su poca generosidad y poco amor al bien comün, ya sea de Ia so-
ciedad general, ya del Cuerpo de que se perteneciese.
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y Tratados de Córdoba, sin ergo que juraron Soste...
ncr uno y otro a su ingreso en ci santuario de las ieyes,
y no obstante que éstas fueron las bases que les dicro
sus comitentes (1). A tarna?os males ya no bastaban pa...
liativos ni alcanzaban remedios: aquel congreso ri podia
existir, asi me pareció: dci mismo modo pensaron todøs
los que consulté sabre Ia materia en el particular: una
junta de nc,tables que piblicamente tuve en ml palacio a
Ia que convoqué, los hoinbres mejores reputados, los mj-
nistros, ci Consejo de Estado, los generaics y jefes, y se-
tenta y dos diputados.

(I) Trataban con desprccio el plan do Iguala cuando no pudieron
hacer otra cosa, porque yo to sostcnia como Ia expresión do Ia volun..
tad dci pueblo; faité, y ys no se contentaron con hablar, sino que pro-
cedieron anular una do sus bases fundamentales usando do un so-
-lisma: para anular at liamamiento de los Borbones anulan Ia Monaqua
moderada: conexión tiene uno con otro? En 8 do Abril acorda-
ron un decreto, cuyo tenor es I Ia letra corno se copia en el documen.
to nCimero 5 y 6, en ci que se dice que no subsiste ci plan dc Iguala
y Trataclos de Cdrci'oba en cuano d la forma dc gobierno y llama-
miento que juice, quedando ( Ia nacidnj en plena liberlad pare cons-
tituirse. En efecto, ninguna fucrza tenian ya aquellos clocumentos con
respecto lo quo anula el Congreso :sobre el Ilamamiento de los Bor-
bones; CCTO su fuerza Ia perdieron, no porque tat fué Ia vcluntad
de Ia nación at conferir a los diputados sus poderes, sino porque el
gobierno do Madrid no quiso ratificar el tratado firrnado por ODono-
jt ni admitir el liamamiento que de sus principes hideron espontbnea.
monte de los mexicanos. El congreso no debió decir, que en ?ingun
tiempo Izubo derccho para obligar a la nacidn inexicana d sujetarse
a ninguna leg su tratado sino por si 'nisma 6 par sus rcpresen.
tantes, etc.; pues aunque Ia proposicibn aisladarnente es verdadera, es
falsisima rcfiriéndose at Plan do Iguala y Tratados de Córdoba: pri-
mero, porque uno y otro eran Ia expresi6n de Ia voluntad general de
los mexicanos, como ya dijimos en ci manifiesto: segundo, porque los
poderes que se les confiaron (documento nümero 9), el juramento
(documento ntmero IO, estaban fundados en estos prineipios y apo-
yados en estas bases corforme al Plan de Iguala y Tratados de Cbr-
doba. Sc les dice par sus comitentes que constituyan el gobierno
del imperio bajo sus bases fundamentales. Si, pues, estas bases no
estaban conformes a lo que exige ci deiecho pdblico de las naciones
libres, de dónde los vino los diputados formar congreso y éste

I
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El 30 de Octubre pasit un oficio al presidentc del
Congreso, dicióndole que ci cuerpo liahia cumplido (1),
y sin otras forxnalidades, sin violencias y sin requisitos,
ci cuerpo quodô reforinado it las doce del dia, sin que
nadie tomase parte en su desgracia: por el contrario, re-
cibI felicitaciones de todas partes y con este motivo vol-
vieron it ilamarme libertador del Anithuac y padre de los
pueblos.

Fara quo un cuerpo tan respetable por su instituto no
faltase y se creyese que yo me abrogaba ci poder de
hacer las leyes, Ic substtui en ci mismo dia una junta que
Ilamé instituyente, cornpuesta de individuos de su seno y
cuyo nüme.ro elegido de todas provincias ascendia it cua-
renta y ocho supientes.

Todos habian sido elegidos por sus respectivas provin-
cias: de todas quedaron representantes. Su encargo esta-
ha limitado a forrnar nueva convocatoria y it ejercer las
funciones de poder 1egisativo solo en los casos urgentes,
tcniendo presente, en cuanto it lo prirnero, el evitar los

Ins facuitades de legislar? Muchos de los decretos de aquel cuerpo
estân dictados con tan poco diccrnimiento como ste. Pudieron deck
muy bien que el Ilamamiento de los Borbones era nub, porque ebbs
no lo admitieron; pero decir que en esta pane que Cs nub ci Plan de
Iguala y Tratados de Córdoba, es desatinar y es tocar ab extremo de
Ia ignorancia 6 de Ia mabicia, ailadir que no pudo ser obligada la na-
ción 6 establecer corno base Ia close de gobierno que crea cnvenien-
te, por los mismos que ab congreso lo hicicron congreso. Si hubiese
sabido lo necesario Ia mayonia y obrado con honradez y buena fe,
habria respetado ci Plan de Iguala como ci onigen de sus facultades
y ci cimiento del edificio (a).

(1) Este oficio bo entregó ai presidente en mano propia ci brigadier
Cortâzar, que entonces djó las gracias por habérsele honrado con tab
cornisión: éi fué ci que eerró las puertas del ediFicio, volviendo bieno
de satisfacciones por habr desernpeiado un cargo que le era tan gra-
to, y fué de los primeros pronunciados por Ia republics.

(a) El plan de Iuala no I uS rns que Ia indicad6n de Ia 'o!untad nacionai. en cnn fecha ns
que no se podia expreser por on 6rgno fe1 y ksftimo: ni Cl seSor Iturbide corno hitad0r podia
gozar de este carSetes universal. Variaon las cixcunstancia.: pudo Ia nadón emitir su voto con
franqueza. y noestuvo por muchos de los articulos que (orsnsn le stibstanda de dicho plan. Dark

constituci6n & on ccnsreso constitu yente. es absurdo que no se puede escudsar.
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grandes defectos de Ia que formô La junta gubernatjy
aplicando su mayor atención a dejar al pueblo toda iiber..
tad, precaviéndole de las cavilaciones de los que abusan
de su scncillez.

Dichosamente hasta aqul mis determinaciones eran se-
guidas por La aprobación general: también recibi felicita..
ciones por Ia instalaciôn de Ia Junta.

A esta época el irnperio estaba tranquilo, el gobierno
trabajaba por consolidar Ia prosperidad ptbIica, y enlnen..
dados los mates interiores, solo rcstaba posesionarnos de
San Juan de Ultia, como ünico punto que ocupaban los
cspañoks que domina Ia plaza de Veracruz y que releva
sus guarnicioncs con tropas de La Nabzma, y que por su
proxiznidad a Ia isla de Cuba, ofrccia todas las comodi-
dades a los enemigos exteriores para una invasion.

EL brigadier Santa Anna manciaba Ia plaza de Vera-
cruz y era cornandante general de La provincia, subordi-
nado a Echávarri, capitán general de La misrna; ambos
tenian instrucciones relativas a La toma del castilio, se
suscitaron entre elios celos de autoridad, hasta ci extra-
mo de sustentar el primero, que CL segundo fuera asesina-
do en una sorpresa por Los espoles, para lo que tornO
tarnbién sus medidas. Echávarri debió La vida at valor de
una docena de soldados y al aturdhniento d Los qu le
atacaron, scgtn ci tcstinonio dcl inisrno Echivarri.

Con este inotivo, unidas Las repetidas quejas quo tenia
contra Santa Anna del anterior capitán genera!, de La Di-
putaciOn provinciat, del Consulado, de muchos vecinos
en particular, coino del teniente coronet del cuerpo que
mandaba y de varios oFiciales quc decLamaba: cJtra La
arbitrariedd y orgudo dcl Gobierno, me vi en La necesi-
dad de separarlo deL mando que se Ic habia conferido,
po-que crel quc tenla valor, virtud que aprecio en tin mi.
litar, y esperaba que ci rango en quo lo colocaba, corr'-
gina Los defectos que yo también Ie coriocia; suponia
igualmente quo 1c haria entrr co razOr Ia exporiencia
y el deseo de no desagradarme.
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Yo Ic habia aprobado el grado de tenente coronel que
le dió por equivocación ci ültimo virrey, Ic habla conde-
corado a mandar uno de Los mejores regirnientos del
ejército, el gobierno de La plaza znás imporante en aque-
Ha époea, el ernpleo de brigadier con letras, y hecho se-
gundo cabo de Ia provincia; siempre le habia distinguido:
tampoco quise que en esta ocasión quedase desairado, y
La orden de separación previne al rninistro fuese en tér-
minos honrosos y acompañada de otra Ilamándole a La
corte, adonde se necesitaba de sus servicios en una co-
misión que debió considerar como un ascenso.

Nada bastó para contener aquel genio volcánico; se
dió por ofendido, se propuso vertgarse de quien le cot-
mó de beneficios. aunque fuera con La ruina de La patria:
voló a hacer su explosion a Vcracruz, adonde no habia
Ileg-ado aün La noticia de su separaciOn del mando y en
donde una gran parte de La población es de españoles a
quienes da influencia su caudal y están malavenidos con
su independencia, porque con ella se acabó el cornercio
cxclusivo, manantial inagotable de sus riquezas, con per-
juicio de las demás naciones, no menos que de los meji-
canos a quienes exigen precios a su placer: aqul fijé don-
de Santa Anna proclamO repáblica: hatagó con grados a
los oficiales, engaiió con prornesas a La guarniciOn, sor-
prendió a Ia par'e honrada dcl vecindario e intimidó a
los pueblos vecinos de Alvarado y Ia Antigua, y a Los de
color de las rancherias inmediatas: quiso sorprender tam
hien Ia villa de Jalapa, y fué batido con pérdida de toda
La infanteria y artilleria, y total dispersiOn de La caballerla,
que se saliO por La ligereza de los cabalLos.

Mientras Santa Anna atacaba a Jalapa, Alvarado y La
Antigua por por si mismos volvieron a ponerse bajo La
protecciOn del Gobierno. Este fué et momento de ter-
tninar La sublevación y castigar at traidor. El general
Echàvarri y el brigadier Corázar que mandaban fuertes
divisiones y que habian sido destinados a perseguirle pu-
dieron tomar La plaza de Veracruz sin resistencia, é inter-
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ponléndose entre ésta y Santa Anna, aprehanderle CO
los restos de cabatlerla que pudo reunirse después de su
derrota pero nada hicieron.

El suceso de Jalapa desengaño a los que habian creido
las irnposturas de Santa Anna, quedarido éste reducido
sola la p!aza de Veracruz y at puente Imperial, punto
verdaderarnente militar que quedo cubierto por doscien
tos pardos a las órdeaes de D. Guadalupe Victoria (1).
Encerrado en Vcracruz, einbarcó su equipaje y agitô ci
transporte para si y los más cornprornetidos, quc ya se
disponlan a huir iuego que fuesen atacados.

Aunque La apatia de Echávarri habria sido bastante
motivo para desconfir de su probidad, no lo fué para
ml, porque tenia formado de ella ci mejor ccncepto.
Echávarri me habIa merecido las mayores pruebas de
amistad, le habia tratado siernpre como un hcrmano, le
habia elevado de Ia nada en ci orden politico al alto ran-
go que ocupaba, Ic habia hecho confianzas como a un
hijo mb, y siento verme en Ia necesidad de hablar de él,
porque sus acciones no Ic hacen honor.

Di ôrdeaes para que se pusiese sitio a la plaza, faculté
at general para que obrase por si sin aguardar las resolu-
ciones de Ia corte en todos los casos que to considerase
convettiente: tropas, artilleria, viveres, municiones y dine-
ro, nada Ic faltaba; Ia guarnicin estaba acobardada, los
jefes decididos a abandonarle, La poca elevación y debi-
ikiad dc las muraUas hacia muy fci1 un asalto cuando no
quisiesen abrir brecha, y por cualquicra parte podia ha-
cerse practicable en una hora. A pcsar de todo, solo se

(1) D. Felix Fernandez era l!arnado, y cnar,do tomó pirtdo en Ia
insUrreccjc anterior, adoptó voluntariarnenc el do Guadalupe Victo-
ria; tienc Ia virtud do Ia constancia, pues aunque con us guerrillas no
logrC ventzja alguna c favor de Ia patria, no se prcsentó en solicitud
dc indullo, so mantuvo crrante pot los montes con auxilia de pocos
aniios suyos. El ütimo Gobierno de Mexico, despuCs do nd scpara-
c6n dcl mando supremo, Ic dió el titulo de general, sin designarle
grado, y Ic nombró el Congreso miembro del coder ejecutivo. I
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verificaron algunas escarauzas y el sitio duró hasta el
2 dc Febrero, dia en que se firm 6 Ia acta de Casa Mata,
por Ia que. sitiados y sitiadores se unieron para restabie-
cer ci Congreso, ünico objeto que dccian entonces pro-
p on erse.

La falta que cro coueU en mi gobierno, fué no 1onar
ci mndo del ejército dede que debi conocer Ia defec-
cion de Echvarr; me alucinó Ia demasiada confianza: ya
conozco que (veárlse los docwtientos nürnero 9 y siguien.
tes) ésta siempre es perjudicial en hombres de Estado,
porque es imnposii)!e penetrr hasta dónde ilega Ia per-
versidad del corazón (1).

Ya se ha visto que no fué amor a Ia patria el que con-
dujo a Santa Anna a dar el grito de repcibiica; jüzguese
Si serla este arnor ci que sirvió a Echávarri de norma a!
saber que en aquel tiempo Ilegaron a San Juan de UIüa
coznisionados dcl Gobierno spañol para pacificar aquella
parte de Ia America quc consideraba en insurrección.
Echávarri s puso en correspondencia con ellos y con ci
gobernador del casti!lo; olvidó repentinamente sus justos
resentimien Los con Santa Anna, identificándose cun Cste
en opinion, olvidó mi a!nistad, olvidO lo que debla a los
mejicanos, olvidó hasta su honor, porque ci adherirse al
isterna de su enernigo quc no era aCa ci particular, capi-

tular con éi siendo muy superior en fuerzas, es un negro
é indeleble borrón para aquel general. ,Seria que Echá-
yarn se acordó de su origen y quiso hacer a sus paisa-
nos un servicio por ci que olvidasen su conducta anterior?

1) Era Echávarr eapit:i de un cuerpo provincial, olvidado del
virrey y sepultado en uao de los peores terrilorios dcl virrcivato, CU

poco más (de un ao) lo ascendi a mariscal de crnpo, caballero de Ia
Ordea del ntrnero imperial da Guadalupe, mi cdccin y capitan gene-
ral de las provincias de Puebla, Veracruz y Oaxaca; este espaiol era
d los quc yo colmaba dc beneficios y uno de los que destinaba a que
formase ci vinculo de union y fraternidad quc sienipre me propuse es-
tablecer entre ameri•ano. y penir.su'ctres, como tan conveniente en
ambas niciones.
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No quiero calificarle Fijando m juicio: ya lo harân los que
no pueden ser tachados de parcialidad (1).

Celebrada Ia acta de Casa de Mata, unidos, sitiados
y sitiadores, se precipitaron como un torrente por las pro..
vincias de Veracruz y Puebia sin contar para nada con
ci Gobierno y sin ninguna consideración para ml, sin em-
bargo de que era capitulo terminante rernitirme Ia expre-
sada acta con una Comisión, que se redujo a un oficial,
quien se presentó cuando ci ejército todo estaba en mo
vimiento, ocupados todos los puntos a que les aicanzó el
tiempo, y sin encargo de esperar contestación, para sa-
ber si se admitia 6 rechazaba en todo ó en parte. Se ex-
presaba también ci' el acta, que oo habia de atentarse
contra mi autoridad y mi persona.

El marques de Vivanco mandaba interinamente a Pue-
bia; también era de los agraclados por ml; nunca fué, ni
pudo ser jamis republicano; aborrecia persona!mente a
Santa Anna y él era odiado del ejército por anU. inde-
pendiente y por su carãcter adusto: con todo, también
Vivanco se unio a Los rebeldes y Puebla se negó a obe-
decer al Gobierno. Sail a situarme entre Mexico y su-
blevados, con ci objeto de reducirios sin violencia, con-
descendiendo a olvidar to pasado y cuanto dijc rela-
ción a mi persona.

Quedamos convenidos en que se reuniese un nuevo
Congreso, cuya convocatoria, el 8 de Diciembre, se vió
en Ia Junta instituyente impresa inmediatamente; ya iba I
-circularse (2) se fijaon timites a unas y otras tropas, y
se eslipuló permanecer cn aquel estado, hasta que reuni-

(1) Ya lo (liCe claramente su causa instruida; ya lo dicen los cit.
mores phlicos: él mismo lo dijo en Ia asonada militar de Puebla.

(2) El acta de Casa Mata no se vcrific6 hasta el 2 de Febrero;
principios de Dkicmhre ya estaba conclulda Ia convocatoria dci nuevo
Congreso; de aqui se sigue que ni yo hahia pensado en reasumir ci
Poder legislat ivo, ni Ia reunion del cuerpo que habia de ejercerlo foe
-Ia verdadera razOn de levantar el sitio de Veracruz y proceder a for-
mar Ia expresada acta.

[I
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da Ia representación nacional, decidiese, conforrnándo.
OS a someternos a su determinación: asI quedó pactado

por los comisionado5 que znandé al efecto, y tambjén se
me faltO, traspasando los limites señalados; despachan-
do emisarios capciosos a todas las provincias para persua
dines a que se adhiriesen al acta de Casa Mata. Asi se
hizo con muchas de las Diputaciones provinciaks, qule-
nes at unirse no dejaban de protestar el respeto de mi
persona y que se oponlan a cuanto quisiese hacerse con-
tra ella, a pesar de las seducciones que se empkaron y
de verse amcnizados per Ia fuerza.

Dijeron que queria erigirrne en absoluto: ya está pro-
bada Ia 1aladad de esta aeusación: dijeron ambién que
me habia enriquecido con los caudaics del Estado, sien-
do asi que boy no cucnto para subsistir sino con Ia pen-
sion que se me ha asignado y con los caudales que me
debe Ia nación: si alg.in otro sabe que en cualquier
Banco extranjero hay fondos mios, Ic hago cesiOn de eUos
para quc los distribuya a su arbitrio (1).

La mejor prueba de quo no me enriqueci Cs que no soy rico:
no tengo ni to que tenia cuando emprendi Ia independencia. No solo
no abuse de los caudates pOblicos; pero ni aun toni de Ia Tesoreria
las asignaciones quo se me hicieron. La Junta guhernativa mandO Se roe
entrearan un miUOn de pesos do Ia extinguida Inqusición y so mc pu
sese en posesiOn de veinte leguas cuadradas de tierras en las provin.
dos interrias: no tome ni Un real, ci Congreso decrctO so me facilitase
para mis gastos por Ia Tesoreria todo lo que pidiese, y Ia Junta insti-
tuyente me seiai6 miltOn y medio de pisos anuales; nada percihI, sino
lo niuy preciso para ml subsistencia en cantidades parciates que reci-
bia ml adniinisjrador cada cuatro 6 seis dIas, prefiriendo las necesida-
des pOblicas 0 las mias y a las de nil farnflia. Otra prucha de quo no
es ml pasiOn ci interés, cuando Ia Junta instituyente me ssignO el ml-
liOn y medio do pesos, destine Ia tercera parte de este caudal pora
formar un Banco que sirviese de fomento 't Ia minerin, ramo principal
de industria en aquel pals, y que por las convulsiones pasadas so ha.
hahn muy arruinado: ya estaban escritos los reglamentos por hombres
instrujdos en estos ranios, comisoriadc a! efecto. Ni enriqueci 0 mis
parientes dando'es enipleos lucrativos: ri 0 aiguno coloquC, es por-
quo le corraspondia en Ia escala de sus ascensos, 6 porquc so los pro.
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Dijosc que habia sido un atentado detener prilnero al-
gunos diputados del Congreso y reformarlo después: ya
he contestado a esta acusación; dijose que no habia res-
petado Ia propiedad, porque use de Ia conducta de pla-
tas importante un milton y doscientos mit pesos fuertes
que salió do Mexico con destino a [a Habana en Octubre
de 822. El Congreso, instado por ci Gobierno para que
facilitase arbit-ios que cubriesen las atenciones dl Era-.
rio, me facultó para tomar de cualquier fondo existente,
y me avisó en particular por medio de uncs diputados
que habian tenido en consideración Ia conducta y no se
habia expresado en el decreto, por evitar que desde st
promu1aciOn, hasta que so diesen las órdnes corres.
pondientes, ks propicrios retiraren cad3 Ufl) La parte
que te corrcspondiec.

No habia con qué coster at cjércit; los empleados
estaban sin sucidos, agotados tods los fondos pCblkos
ya no habia quicn prestase: los recursos quo podian soli-
citarse de akuna potencia extranj era exigia tiempo, a lo
que no daba lugar Ia neccsidid (1). A pesar de todo, sa-
biendo yo cunto es respetablc Ia propiedad de tøs ciu-
dadanos, no habrIa convenido a Ia disposición del Con-
greso, si no hubiese teriido motivos fundados para creer
que en aquella conducta iban caudales al Gobierno espa.
not; bajo nornbres supuestos casi todos se diriglan a Ia

porcionó Ia revolución, segiin ci estado en que se hallaban en los dias
de Ia variación dcl Go.bierno, sin cjue hubiese sido mejor su suerte por
mi eievación al trono. Un pariente mio se hailaba de alcalde en Valia-
do 1 id cuando los sucesos de Iguala. faltó ci jefe politico, Ia Constitu-
ciôn Ic liaruaba It ejercer las funciones de este destino, continuó des-
empeindo1as hasta mi entrada n Mxico, que fuIt confirmado en él
par las regencias, camo lo fucron ci de Puebia, Querétaro y oh-as que
ningun parentesco tenian conmigo.

(1) Se trahajaba en Ia actualidad sabre un prCstamo de los ingle-
ses: Ia negocLtción presentaba buen aspecto; pero su conclusion no
podia retordar menos que cinco 6 seis meses y las necesidades eran de
mometo.
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Peninsula, adonde inconcusamente servirian para fomen-
tar el partido contrario a los mexicanos.

Creo quedara bien probado este ml sentirniento con
asegurar qua los extranjeros que probaron ser suya algu -
na parte de aquellos fondos, obtuvieron luego órdenes
mias para que se les reinegrara intnediatamente; pero
per;nitiendc sin conceder que hubiera nacido una falta
en tomar los enunciados caudales. A quién debia atri-
buirse? A ml, en quien no habia facultad para levantar
contribuciones ni empréstitos; oat Congreso, que en ocho
msts no lì.ibia sistemado las rcnLt, ni formado un plan
de Hacienda? ,A ml, qua no podia menos que ejccutar
una Icy percutoria, 0 a! Congreso qua La dictO? , Por qué
fatalidad, pues, ha de recaer sobre mi opinion to que es
efecto de La indolencia y malicia de otros?

El acta de Casa Mata acabó de justificar mis determi-
naciones tomadas en Agosto y Octubre con respecto al
Congreso; ci zltimo trastorno no ha sido más que Ia reali-
zación dcl plan de aquellos conspiradores: no han dado
un paso que no sca conforme a lo que resultO de Ia suma-
uia formada en aqua! ticinpo. Los puntos en donde habla
de darse primero Ia voz de alarma, los cuerpos militares
más comprornctidos, las personas que hablan de dirigir Ia
revolución, lo que habia de hacerse de ml y de ml fami-
ha, to que hahia de dccretar ci Congreso, el gobierno
que se habla dc cstablecer: todo se cncuntra en las de-
claraciones y resulta de Ia sumaria. Que mayor demos-
tración de que ni Ia deenciOn de los diputados, ni Ia
lorma dci Congreso, ni Ia toma de ta conducta fucron las
verdaderas causas del &lirno trastorno?

Solicité rcpetdas vcces tener una entrevista con los
principaks jcfes disidentes, sin que hubiese podido con-
seguir más quc una contcstación en una carta particular
de Echávarri. El delito Les retraia y las confundla su in-
gratitud. Desesperaban de que les tratase con indulgen-
cia, y este es otro testimonio de su debilidad, a pesar de
que no ignoraban que siempre estuve pronto a perdonar
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a mis enemigos y que jams me vail do Ia autoridad para
vengar ofensas propias.

El suceso de Casa Mata babia reunido a los republica.
nos y borbonistas, que jamás pueden conciliarse sin otro
objeto que de destruirme; convenia, pues, que cuanto an-
tes se les quitase Ia mascara y fucscn conocidos. Esto no
podia verificarse sin mi separación del mando: volvi a re-
unir ci mismo Congreso reformado, abdique Ia corona y
solicité expatriarme. haciéndolo presente al poder Iegis
lativo por ci ministro de relaciones. Véase el docuinento
de Ia materia.

Dejé el rnando porque ya estaba libre do las obligacio.
nes que violentamente me arrastraron a obtenerlo: la pa-
tria no necesitaba de mis sevicios contra enemigos exte-
riores, que por entonces no tenia; y con respecto a los
iateriores, lejos de seric ütil, podria perjudicark mi pre-
sencia, porque ella era un pretexto para que se dijese que
se hacia Ia guerra por ml arnbición, y un motivo para que
permaneciese por rnás tiempo oculta Ia hipocresia politica
de los partidos; no lo hice por miedo do mis enemigos: a
todos los conozco y se lo que valen (I); tampoco porque
hubiese perdido en ci concepto del pueblo y me faltase
ci amor de los soldados: bien sabia que a ml voz, los más
se rcunlan a los valientes quo me acornpaaban, y los po-
cos quo queclasen, lo verificarian en La prirnera acción ó
serin derrotddOs.

Con mayor razón contab con los pueblos, cuanto que

(1) He sabido veneer con cincueota bombres a más de tres mit, con
trescientos sesenta a catorce mit; jam me retire en campaia Siflo una
sola vez que, como he dicho, fui munddo Dot otro, y con solo ocho-
cientos hombres emprendi quitar al gobierno espaiol el dominio en Ia
America del SeptentriOn, cuando I contaba con todos los caudales,
con once regirnientos expeclicionarios europeos, sictc veteranos y diez
y seis provinca!es del pois que se considerahan como de linea, y Se-
tent,s ü ochenta mu patriotas 6 realistas que habian obrado con fir
meza contra los sccuaces del plan de Hidalgo. Y no tenienclo miedo,
Chabria incurrjdo en Ia necesidad de dejarme matar por no defen
dcrme?

F
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los mismos me hablan consultado sobre Ia conducta que
debian observar en aquelios contecimientos, y que todos
ellos no haclan tnás que obedecer mis órdenes, red ucidas
a que permaneciesen tranquiIos, porque asi convenja a
sus intereses y ml repulación. En el rninsterio de Estado
y capitanla general de Mexico se enconlrarán las repre-
sentaciones de los pueblos y mis contestaciones, todas
dirigidas a La paz y a que no se vertiere sangre.

El arnor a Ia patria tue condujo a Iguala: ei me lievó a!
trono; él me hizo descender de tan peligrosa altura; y to-
davia no me he arrepentido, ni de dejar el cetro, ni de
haber obrado como obré. Dejé el pals de ml nacimiento,
y después de haberie presentado ci mayor de los bienes,
para trasladarrne me hice extranjero en otro con mi fami-
ha numerosa y delicada, y sin más bienes cjue los créditos
indicados y una pension, con Ia que no puede contar el
que sabe ho que son revolucioiies y el estado en que dejé
a Mexico.

No faltará quien me impute a falta de prevision ó de-
bilidad Ia reposición de un Congreso cuyas nulidades
conocia, y cuyos individuos habian de continuar siendo
enemigos mios decididos; Ia razón que tuve fué ci que
quedase alguna autoridad conocida, porque Ia reuniOn de
otro Congre"o exigia tiempo, y las circunstancjas no ad-
mitian dilaciOn; de otro modo, ha anarqula era infalible a!
descubrirse los partidos, y segura Ia dlso!uclo del es-
tado; quise hacer ci ültimo sacrificio por Ia patria.

A este mismo Congreso dije me señaiase ci punto que
queria que ocupase, y las tropas que fuesen de su agrado
para ha escoita que habia de acompañarme hasta ci puerto
de ml embarque; para éste se designo uno de los del seno
mexicano, y por cscoita quinientos hombres, que quise
fuesen de los que se habian separado de ml obediencia,
mandados por ci brigadier Bravo, que yo elegI también
de los disidentes (1), para hacer conocer que no habla

(1) De las tropas que asistian mi lado en Tacubaya, Ilevé solo
dos hombres por cornpaiIa, para darles una prueba de mi gratitud y
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dejado de hatirme por miedo, y que dejaba las armas para
entregarme a aquellos cuya mala fe tanto habla expert.-
m entado.

El dIa que pensé salir de Mexico no to pude verificar,
porque me to impidió el pueblo. Cuando entró eL ejérci-
to, que sin saber por qué, se l!ainaba libertador, ningu
demostración se hizo que manifestase ser bien recibido:
se vieron en Ia necesidad de acuartetar las tropas y cob-
car artilleria en las principales avenidas. En los pueblos
por donde transité, que fueron pocos, porque se procuró
Ilevarme de hacienda en hacienda, me recibieron con re-
piques y a pesar de La violencia con que eran tratados por
mis conductores, Los vecinos corrian ansiosos para verme
y darme los sinceros testimonios de su arnor y respeto.

Después de mi salida de Mexico, La fuerza contuvo a!
pueblo que me aclamaa; y cuarido el marques de Vivan.
co, en calidad de general en jefe, arengó las que dejé en
Tacubaya, tuvo el disgusto de oirles gritar: viva Agustin
primero, y que oyeran su arenga con despreclo. Estas y
las otras que parecian, Si se refiriesen, pequeñeces, son
demostraciones de que no fué La voluntad general La que
influyó en ml scparación dcl mando supremo.

Yo hahia dicho: que luego que conociese que mi go-
bierno no era conforme con Ia voluntad de todos, ó que
ci permanecer at frente de los negocios era un motivo
de que Ia tranquilidad püblica se alterase, descenderia
dcl trono gustoso: que si Ia nación elegia una clase de
gobierno que en mi concepto Ic fuese perjudicfal, no con-
tribuiria a su establecimiento, perque no está en mis prin-
cipios obrar contra lo que creo justo y conveniente; pero
tampoco haria oposicion, aunque pudiese, y abandonaria
para siempre mi patria. Asi lo dije en Octubre de 21 1 Ia
Junta gubernativa y repetidas veces at Congreso (1), y I

colmar el entusiasmo de los dms, pues no encontraba medio de per.
suadir ii que me dejasen marcher con Ia escolta designada.

(1) Siempre hablé con franqueza: sirva de prueb Jo que dije .1

ii
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la Junta instituyente, lo mismo que a las tropas, y a Va-
rios particulares en lo privado y en lo püblico. Liego ci
caso, cumpli mi palabra y solo tengo que agradecer a
mis perseguidores que me hayan dado ocasión de mani-
festar de un modo inequivoco que estuvieron siempre en
consonancia mis palabras con mis sentimientos (1).

Mi mayor sacrificio ha sido abandonar para siempre
una patria que me es tan cara, un padre idolatrado cuya
edad septuagenaria no permtió traer conmigo, una her-
mana cuya memoria no puedo recordar sin dolor, deudos
y amigos que fueron Los compañeros de mi infancia y de
ml juventud y cuya sociedad formó en tiempos más feli-
ces los mejores dias de ml vida...

Mexicanos, este escrito liegará a vosotros; su principal
objeto es manifestaros que el mejor de vuestros amigos
jamás desmereció ci afecto y confianza que le prodigas-
teis: mi gratitud se acabará con ml existencia. Cuando
instruyáis a vuestros hijos en historia de Ia patria, inspi-
radles amor al primer jefe del ejército trigarante; y Si los
mios necesitan aiguna vez de vuestra protección, acor-
daos que su padre empleó el mejor tiempo de su vida en
trabajar por que fuesn dichosos. Recibid ci áitimo adios,
sed felices. Casa de campo en as inrnediaciones de Lior-
na a 27 de Septiembre de 1823.—AgustIn de Iturbide.

NOTA.—NO habiéndose podido irnprimir esta Memoria
en Toscana, ci tiempo que ha transcurrido desde su con-

Cogreso restableciclo al separarnie del imperio, pot conducto del mi-
nistro de Estado: véase el documento ncimero 8.

(1 Consecuente a Ia rectitud de mis prineipios, no quise, como
pude, poncrine i in cabeza de Ia iltima revolución: ello me invitaron
sus principales corifeos, entre quienes baste citar a Negrete, Cortâzar
y Vivanco. Si hubiera verificado lo que éste queria, conservando el
mando supremo con un nombre ó con otro, y si hubiera tenido ambi-
don, reteniendo ci mando, ei tiempo me habria dado mu ocasinnes de
ejercerlo a mi placer; pero los negocios me eran odiosos, pesado ci
cargo y finaimente era contraponerme 0 Ia cabeza de aquel partido.



280	 CARLOS NAVARRO Y RODRIGO

c!usión me da lugar para observar que los acontecimien..
tos de Mexico después de mi salida, añaden justificacjó
a 10 que ilevo dicho del primer Congreso. Se ha vistø
que se querla prolongar ci término de sus funciones par&
continuar siendo ci árbitro de todos los poderes y før...
mar Ia constitución a su propio placer contra las facuita_
des que le hablan sido concedidas, despreciando de este
modo Ia voluntad general y las representaciones terrnj-
nantes de las provincias, para quc se limitase a hacer una
nueva convocatoria: asI fué que éstas, para obligarlo, es-
forzaron de nuevo su solicitud, hasta ilegar a! extremo de
negar Ia aquiescencia y obediencia a las disposiciones y
órdenes de dicho Congrcso y del Gobierno creado pot
éi. Esto prueha, de un modo inequlvoco, ci desconcepto
del mayor nümero de diputados para con sus comitentes
La nueva convocatoria exigia más tiempo y gastos, y
ciertamente no habrian éstas adopado tal partido, si hu-
bieran tenido por sabios, firmes y virtuosos at mayor nü.
mero de aquellos, ó si Ia conducta que los mismos dipu-
tados observaron después de su reposición C!i ci santua.
rio de las leyes, hubiera sido conforme a Ia voluutad dc
los pueblos, y no a sus miras particulares y fines tor-
tuosos (1).

(1) No hay mLis que decir Li eso, sino encogerse de hombros. Que
aquel Congreso fué compelido Li una transformación que poco Ic favo-
rece, es innegable; tuego sus rniembros en Ia mayoria no cumplieron
con sus deberes, 6 por ignorancia 6 por malicia: yo no tengo Ia culpa
de formar esta suma sencilla: tres y tres son seis; Ia culpa serâ del
que puso en columnas arnbos nümeros. Si he de decir mi opinion, Ia
dire francamente: Si permanecen rnLis tiempo aquella legislatura y go-
bierno, ya Paquito de Paula estarla ahorcândonos con su boca Ilena.
de nsa.



APENDICES

I



I



t.

DOCUMENTOS

NUMERO 1.

Carta oficial dirigida desde Iguala por el jefe del ejrel-
to trigarante al virrey de N*ieva Ispana.

Excmo. Sr.—Qué feliz es el hombre que puede evitar Ia
desgracia de otro hombre y hacer su fortuna. lOh! y cuán-
to mu venturoso ci que puede evitar males y estbtecer
Ia felicidad, no ya de otro hombre, sino de un reino en-
tero. Afortunadainente V. E. se halia en este caso con el
de Nueva Espana.

La noche del 15 at 16 de Septiembre de 810 se dió el
grito de independencia entre las sombras del horror, con
un sistema (si asI puede ilamarse) cruel, bárbaro, sangui-
nario, grosero e injusto por consecuencia; y a pesar de
que ci modo no podia ser más contrario at genlo mo-
derado y dulce de los americanos, acm subsisten sus
cfectos en ci año de 21, Qué es subsistir? Hoy vemos
reanimar de un modo bicn notable, y con llama más
viva ci mismo fuego. Verdad que no pudiendo ser desco-
nocida a esa superioridad, convence sin equivocación ci
generalizado y uniforme voto dc los habitantes todos de
esta America. Nadie puede dudarlo.

Yo mismo he tenido Ia suerte de evitar hacc pocos
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dias un rompimiento desastroso, que iba a suceder en
prcvincia bien distante; ,qué iniporta esto, yo no puedo
tisonj earme de que corto et mat? iCuántos otros planes,
Sr. Excmo., se estaràn formando boy en Oaxaca, en Puc.
bla, en Valladolid, en Querétaro, en Guadalajara, en San
Luis Potosi... en Ia misma capital, airededor de V. E., tal
vez dentro de su misma habitaeiónt Y habrá quien pueda
deshacer Ia opinion de un reino entero? Bien ha probado
La experiencia de todos los siglos, y con ejemplo muy re-
ciente nuestra Peninsula espaola, et axioma de que es
libre aquI pals quo quiere serb. No nos engañemos,
Sr. Excmo.: La Nueva España quiere ser independiente:
esto nadie to duda, Ic conviene. La misma niadre patria le
ha enseado el camino, be ha franqueado La puerta, y es
preciso que to sea. Por to menos, no dejará de conipren.
derlo, y en ci dIa, de rnanera muy diversa, con otra ilus-
traciOn, con otros recursos, con otro séquito que el ailo
de 10.

Evite V. E., pues está en su rnano, Ia horrorosa catâstro-
fe que amenaza. Haga inmortal su norabre, y lo que es
más, contraiga V. E. at propio tiernpo un verdadero me-
rito ante el Suprerno Ser, que recornpensa con Ia vida
eterna un solo jarro de agua que se da en su nombre
bendito, fijando en este suelo, cuya crisis se acerca, nues-
tra religiOn santa; cerrando a Ia impiedad Las puertas en
quc vemos se agolpa hajo diferentisitnos disfraces, antes
que se difunda con más velocidad que ci fuego eléctrico
por la vasta extension de estas provincias.

El remedio es de jerarqula; pero Ia enfermedad aguda
asi to exige, y es preciso quc el medico obre en armonia
con La constitución del enferrno, y se acerque a contentar
en to posible sus deseos y afecciones: entremos en ma-
teria.

Yo harla un notorto agravio a V. E., a su piedad cris-
tiana y a su ilustración, si tratase de convencer La necesi-
dad de separar Ia America Septentrional para conservar
nuestra sagrada religion; porque los enemigos que is

:1
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amagan son muy conocidos; y en cuanto a La convenien
cia politica, nadie duda que es violento se mendigue de
otro La fortuna por aquet que dentro de su misma casa
tiene Los recursos necesarios para lograrla. Asentado,
pues, por principio, que es necesaria Ii separación de Cs-
tos dominios para conserva ilesa nue3tra religion, porque
La luz misma priva de La vista al que careciendo de ella
por mucho tiempo de improviso le here La pupila, y de
que Ia independencia es ütil La Nueva Espaiia, ó que
por Jo menos todos sus habitantes asi lo creen; pasemos
examinar si Ia senda es llana 6 impracticable. Ms claro:
exminemos los sintomas dci enfermo.

El más funesto, sin duda, es Ia complicación en que he-
mos vsto sus humores: que Los cidos desocupando ci
vientre donde contribuyen it Ia robustez del cuerpo, han
atacado el corazón y ci cerebro. Tat es ci espIritu de par-
tido; Ia rivalidad de europeos y americanos, que dehien-
do habcrse presen1ado solo con una emulación obvia en
ci centro de Ia sociedad para disputarse unos it otros La
práctica de las acciones nobles, de virtud, ütiles y gene-
rosas, es La que degenerando y saliendo de La esfera que
Ic señaló el sabio autor de Ia naturaieza, nos ha teriido
mits de diez años at borde del precipicio 0 impcliéndo-
rios it La ruina y al exterminio. Cortemos de raiz el ma!:
hagamos ocupar aquellos ácidos ci luzar que Les corres-
ponde. AILI contribuiritn a lit acciOn para que son desti-
nados, y tornarit en bier,, en salud, ci mal que de otro
modo solo podria producir. La Union, Sr. Excmo., es
el ataque directo y seguro at mal: venmos ci rnodo de
aplicarle.

Es axiorna sabidisitno que los contrarios con los con-
trarios se curan: Ia dcsconfianza, con cstirnuios de con-
fianza; ci odio, con prucbas de arnor; La dcsunión, con
lazos de fraternidad.

Nada ha estado mits en el orden natural, que ci que los
europeos desconfien de los americanos; porque éstos, ó
por menos aigunos, tomando ci nombre general, si: ra-
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zón, sin justicia, brbaramente en todos sentidos, atenta
ron contra sus vidas, contra su fortuna, envoivicado jqué
horror! a sus mujeres é hijts en tat ruina; pero por fortu-
na es igualmente cierto que los americanos y La parte más
noble de ellos, sin duda han sido los que justamente j.
dignados contra un proceder tirano é impoiltico quisieron
abandoar y abandonaron en efecto con custo, su como
didad, sus intereses, las deticias de sus farnilias, y expu.
sieron su propia vida a veces sin cuento, por saivar Las
de sus padres los europeos; porquc éstos gozascn tran.
quilos de los placeres que sus esposas amantes les pre-
sentaban, de los halagos de sus hijos, y que se ocupasen
solo en ci giro de sus negocios. No es cierto? Si, lo es
por fortuna repito: es un hecho innegable. ,Y no serán
bastante para infundir confianza estos recuerdos? Deben
bastar, y yo que me g!orIo de no haber vacilado Un solo
instante, de haberme decidido por Ia justicia y por Ia ra-
zon desde un principio, atreviéndorne a salir garante del
nuevo sistema, creo ya destruida con lo expuesto La des.
confianza, y curado, por tanto, el primer indicante de
do nuestro mat. Pasemos a Ia segunda afección.

El odio: éste nunca ha sido, es, ni puede ser justo.
El Creador nos pone por precepto necesario para salvar-
nos, ci arnor a nuestros enemigos. No hay autoridad com-
parable con ésta para que desaparezca de entre nosotros;
pero si por tat razón suficientisima debe desaparecer en-
tre europeos y americanos, cuânto más fácil no nos es
este precepto, observando que las razones politicas y las
virtudes morales nos persuaden y estimulan a elk? Si
unos cuantos americanos sin meditaciOn, sin ideas y me-
tidos en ci error, acaso por un plan abortado, procedieron
contra una porción tan noble de nuestra sociedad, y
que debemos Ia i!ustración con otros mit bienes y ci que
es mayor sobre todos, el de Ia creencia quo profesamos,
ci de Ia santa religiOn, no es otra porción de americanos
ya que los salvo, aventurando cuanto tenIan que aventu-
rar, como he indicado antes? Quienes dierort las impOr

U
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tantes y decisivas bataitas en su época de Carrozas, Cruces,
Aculco, Guanajuato, Calderón, Yuriria, Saivatjerra, Valia-
dolid, Ptruarán, etc., etc.? Yquiénes son los que en ci feliz
Gobierno de V. E. han hecho másy más, at proplo inten-.
to?Si hubiera quien lodudase, fácii me seria hacer un ma-
nifiesto histórico; pero las verdades que son conocidas
por si mismas, no necesitan cle pruebas... Me distraia del
asunto: vuelvo a éi. El recuerdo de estos hechos, cómo
podrá dejar de excitar en los ánimos de los europeos ge-
nerosos y grandes, Ia gratitud y de sobreponer ésta a! re-
sentimiento por las ofensas? Asi lo creo: y esto deja cu-
rada Ia segunda afección. Pasernos it Ia tercera.

Desunidn.—De Ia confianza y dcl amor resulta por ne-
cesidad Ia union; porque si yo tengo con fianza de V. E., si
yo amo a V. E., cómo podritn ser diversos y mucho me-
nos opuestos sus intereses y los mios? €Qué importa
quc V. E. haya nacido en las Andalucias; Aguirrevengoa,
en Vizcaya; Cortina, en las Montaiias; Agreda, en Ia Rio-
ja; éste en Ia Mancha; aquel, en Galicia; ci otro, en Casti-
ha; Rayas, en Guanajiato; Azcárate, en Mexico; Itutbide,
en Michoacitn, etc.? Si todos vivimos en Nueva Espaia,
si los intereses de ésta son los mismo c , si es un acaso des-
preciable en un sentido justo, liberal, que uno deba su
origen it Castilla y haya nacido en Guadalajara, que otro
corno yo Jo deba it Ia Navarra, y sea su cuna Valladolid de
Michoacitn. Qué hornbre de razón, qué hombre decrItica,
qué hornbre ilustrado se Ocuparla de tales accidentes, de-
jando Ia importancia del asunto? Seria hacer mucho agra-
vio it las luces de nuestra época, it las provincias de Ia
Peninsula, it los de esta America y it los mismos indivi-
duos, creer por solo un instante que entre Ia paja y ci
grano, dejando éste se hiciese elección de aquehia. Lejos
de nosotros idea tan miserable y ofensjva. Los intereses
de comercio, las relaciones de sangre de familia y cuan-
to en Ia Naturateza y en Ia sociedaci estrecha mits los
vinculos, obligan mits it los europeos residentes en Nueva
España con los arnericanos que con sus paisanos mismos
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existentes en Liltrarnar. Son más interesados, si, to repi..
to, en Ia felicidad de Ia America que en Ia de Ia Penin-
sula. Aqui disfrutan los placeres dcl amor conyugal. Aquf
se yen reproducidos. Aqul viven... ,Que razones más po-
derosas para destruir Ia injusta desunión de atnericanos
y europeos, y para estrechar los brazos entre aquellos
que han recibido y han dado el ser retativamente? Debe
desaparecer Ia desunion; nuestros intereses son unos; el
tazo debe ser cordial, Intimo, firme, indisoluble.

Están demostradas en mi juicio las tres proposiciones.
Resta ünicarnente buscar diestros facultativos que disuel-
van el veneno 6 emboten su acción por medio del anti-
doto más eficaz, de Ia triaca más pura, y persuadiendo at
enfermo al mnisrno tiempo Ia necesidad do tomarla para
que éste Ia acepte 'on una buena fe y a ojo cerrado
(por valerme de esta frase vulgar) y seguro en Ia confian-
za del acierto de aqueilos, por su juicio, su ciencia, su
destreza, y por todas las virtudes del caso, no repare en
to fuerte de Ia inedicina y la tome con voluntad, despre-
ciando su color, su gusto, olfato; reflexionando que el
cuerpo politico y el lisico tienen cierta analogia constan-
te, y quo asi como a éste los amargos les suelen ser los
tónicos was convenientcs, los mayores estomacales, to
son tarnbiCn a quéi. aQué cosa was desagradable que La
quina para el gusto? Pero qué antipütrido hay mâs co-
nocido? No nos equivoquemos, conozcamos nuestros ver-
daderos intereses y abracémo:Ios sin reparar en acci-
den tes.

V. E., los Sres. D. Miguel Bataller, Marques do Rayas,
Dr. D. Matias Monteagudo, Dr. D. Miguel Guridi y Al-
cocer, Lie. D. Juan José Espinosa, D. José Maria Fagoa-
ga, D. Isidro Yáiiez, Lie. D. Juan Francisco Azcárate, y,
en defecto de alguno, los Sres. D. Rafael Pcreda, Lie. don
Juan Martinez y D. Francisco Sanchez de Tagle, unen to-
das las circunstancias que pueden apetecerse en ci caso,
sin que puedan desconfiar ni do sus luces, ni de su hon-
radez, iii de su firmeza de carácter los partidos respecti-

r
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vos que hasta hoy han sido contrarios y desde mañana
deben formar una causa comün, abrazar Un solo interés,
asi corno deben hacer una sola familia.

Poniéndose V. E. a La cabeza de los ocho indivjduos
nornbrados en primer lugar, y sustituyendo por defecto
de alguno el que le corresponda de los tres subsecuen-
tes, se formarã una Junta gubernativa que pueda reunir,
como he indicado, Ia opiniOn general y liamar velozmen-
te a los diputados de Cortes que existari en el reino de
ültimo nombramiento y anteriores; pues ellos podrán, con
una representación suficierite y con los conocimientos
necesarios, promover to que convenga para el fin que he
propuesto a V. E. en el principio. Entretanto Ia Junta,
como depositaria de Ia conlianza y opinion de todos, pa-
ralizará cualesquiera proyectos de las subievaciones tu-
multuarias que amenazan por todas partes.

Muy grande y ardua le parecerá a V. E. ml proposi-
cion, y liena de inconvenientes; pero siendo cierto, corno
b es inconcusamente, que Ia opinion general estâ deci-
dida por Ia indeperidencia, qué partido ms prudente
queda que tomar que aquel que conociendo un paso de
necesidad, con una sabia previsiOn evita los escollos más
funestos y transcendentales? La opiniOn está decidida;
no puedo dejar de referirlo a V. E.: ni V. E., ni yo, ni
'otra persona alguna, puede variarta. Ni tampoco tiene
V. E. fuerza que oponerle. La tropa toda del pals siente
dcl mismo modo, y entre Ia europea (digolo para Ia glo-
ria suya) no tiene V. E. un cuerpo solo comp!eto quo po-
der oponer. Es pübiico cono pician ctos dignos miii-
tares. En ellos reman las ideas filantrOpicas de ilustra'ión
y liberalidad, esparcidas en nuestra Peninsula. Casi todos
cstán InUmamente adheridos al sistema del pals. Algunos
pocos buscarn el carnino solo de volver para su patria,
y raro y rarIsimo será, o ci cueroo, sino ci individuo
que por cstupidez, 6 fa 1 ta de ideas, ó por capricho, ten-
ga Ia resoiución necesaria para intentar oposició:. y ésta
ciertamente serla nula... Se demasiado, señor excelentIci.
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mo, en el particular; y asi como creo que pot ci plan que
le propongo se evitará, sin duda, Ia elusion do sangre,
creo también que este paLs seth feliz, y Ia poseeria ci se-
ñor D. Fernando Vi! si so acomodase venir a Mexico, o
en su defecto alguno de los serenisimos Sres. Infantes
D. Carlos ó D. Francisco do Paula; y que do otra mane-
ra, sin entrar en cálculos do rosuitados, el mes de Marzo
próximo Mexico será ci teatro do Ia sangre y del horror.

Yo no soy europeo ni americano: soy cristiano, soy
hombre, soy partidcrio de Ia razdn, como ci tamaño de
los males que nos amenazan. Me persuado que no hay
otro medio de evitarlos quo ci que he propuesto a V. E.,
y veo con sobresalto que en sus superiores manos está La
pluma qie debe escribir: Religion, paz, felicidad 6 confu.
sidn, sangre, desolaciOn d Ia Anzérica Septentrional.

He curnplido, señor excckntIsmo, con trasladar a
V. E. mis sentimicntos y mis ideas. Sobre V. E. vendrã
Ia bendición ó La execración de muchas generaciones. La
verdad, La justicia, La sensibilidad forinan mi carácter, no
conozco otro idiotna.

El Señor Dios de los Ejércitos, a quen pido ilumine a
V. E., guarde su importante vida muchos años. Iguala, 24
de Febrero de 1821.—Agustin do Iturbide.

NUMERO 2.

Plan 6 iniieaciones pava ('1 (ob1erno que deb' insta-
larse provlcionaluientc con el olkjedo 4e asogurar
nuestri sagrada re3igi6ii y establecer Ia independen-
cia dcl Inaperio laeiieallo: tendrá ci littilo de Jiint
gubernativa de In A niérien Septentrional. propuesto
por el señor eoronel I). Agu?4tin ile Itnrbile al ece-
Ieniisiino señor Irrey de iieia Espaüa. conde del
'Venadito.

1. La religiOn do Ia N. E. cs y seth catOlica, apostóli-
Ca, roimr, sn tolerancia do otra alguna.
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2. La N. E. C3 independiente de Ia antigua y de toda
otra potencia atm de nuestro contincute.

3. Su Gribierno será moriarquia rnoderada, con arre-
gb a La consUtución peculiar y adaptable dcl reino.

4. Será so ernperador ci Sr. D. Fernando VII, y no
presentándose personairnente en Mexico deniro del tCr-
mino que las Cortes seFilaren a prestar el jurarnento, se-
ran Ilamados en su caso ci serenisimo seiior infante don
Carlos, el Sr. D. Francisco de Paula, eb a'chiduque Caros
Ci otro individuo de casa reinante qua estime por conve-
niente el Congreso.

5. Interin las Cortes se reunen, habrá aria Junta, que
tendrá por objeto tal reunion, y h'r qie se cumpia con
ci plan en toda su extension.

6. Dicha Junta, que se denominará gubernativa, dehe
cornponerse de los vocaks que habla Ia carta oficial del
excelentisimo seiior virrey.

7. Interin ci Sr. D. Fernando VII se pre3enta en M-
xico y hace ci juramento, gobarxiai La Junta a nombre de
Su Majestad en virtud del juramento de fidelidad que be
tiene prestado Ia nación, sin embargo de que se suspen-
-lerári todas las órdenes que diere, Interin no haya pres-
itdo dicho juramento.

8. Si el Sr. D. Fernando VII no se digzarc venir a Me-
xco luterin se rescive ci exnperador que deba coronarse,
Ia Junta ó La R-'gencia mandarâ en nombre de Ia nación..

9. Etc G-bierno será sostenido por ci ejéreito de
las tres garantIas de que se hab!ará después.

10. Las Cortes resolverán Ia continuaciOn de Ia Junta,
0 si debe sustituicla una regencia interin Ilega Ia persona
uuc deba coronarse.

11. Las Cortes estab!eccran en seguida Ia contituciOn
del i.'nperio mexiczno.

12. Todos los habitan de Ia Neva Espafid, sin dis-
LinciOn alguna de europeos, africanos ni indios, son ciu-
dadanos de esta monarquIa, con opcióri a todo empico,
regtn su merito y virtudes.
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13. Las personas de todo ciudadano y sus propieda-.
(S sern respetadas y protegidas por ci Gobierno.

14. El clero secular y regular será conservado en to.
dos SUS fueros y preerninencias.

15. LaJuntacuidarâ de que todos Los rarnos dcl Es.
tado queden sin alteración alguna, y todos los emptea.
dos polIticos, eclesiáticos, civiles y niilitares en et estado
inismo en que existen en ci dia. Solo serán removi.
dos ios que manifiesten no entrar en ci plan, sustituyen-
dO en su lugar los qu más se distingari e virtud y
rn en to.

16. Se formará un ejército protector quo so denomi-
narádc lastresgaranflas, por quo bajo su protección toma:
to primero, La conservación de Ia religion católica, apos-
tólica, romana, cooperando de todos los rnodos que es-
ten a su alcance para que no haya mezcia alguna de otra
secta y se ataquen oportunamente los enemigos que pue-
dan dañarla; to segundo, La independencia, bajo ci siste-
ma manifestado; to tercero, La uniOn intima de americanos
y europeos, pues garantizando bases tan fundamentales
de La felicidad de N. E., antes quo consentir Ia infracción
do ellas, se sacrificará dando Ia vida del primero at üI-
'imo de sus individuos.

17. Las tropas dcl ejército observarãn Ia más exacta
disciplina a La letra de las Ordenanzas, y los jefes y ofi-
ia1idad eontinuarán bajo el pie en que estãn hoy, es dc-

cir, en sus respectivas clases, con opción a lo cmpleos
vacantes y que vacaren por Los que no quisierers seguir
sus banderas 6 cualquiera otra causa, y con opciOn a los
que se consideren de necsidad 6 conveniencia.

18. Las tropas de dicho ejército so cc'nsidean como
de tinea.

19. Lo mismo sucederá con las c j ue sigan luego este
plan. Las quo no io difiran, las del anterior sistema de
La independencia que so unan inmediatamente a dicho
ejército, y los paisanos quo intenten alistarse se conside-
rarán como tropas de milicia naciona, y Ia Forma de to-
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ds, para La seguridad interior y exterior del reino, La dic-
tarân las Cortes.

20. Los empleos se concederãn at verdadero mérito,
a virtud de informes de los respectivos jefes y en nombre
de La nación provisionzilmente.

21. Interin Las Cortes se estableccn, se procederá en
los delitos con total arreg'o a Ia constitución espailola.

22. En el de conspiración contra La independencia se
procederá prisión, sin pasar a otra cosa hasta que las
Cortes deci Jan Ia pena al mayor de los delitos dcl de lesa
majestad divina.

23. Se vici1ará sobre los que intenten fornentar la
desunión, y se repu!:an como corispiradores c3ntra [a in-
dependancia.

24. Como las Cortes que van a instalarse han de ser
constituyentes. se hace nccesario que reciban los diputa-
dos Los poderes bastantes para el efecto; y como a mayor
abundamiento es de niucha importancia que los electores
sepan que sus representantes han de ser para el Congre.
so de Mexico y no d Madrid, [a Junta prescribirá Las re-
glas justas para Las elecciones y señalará el tiempo nece-
sario para ellas y para Ia apertura del Congreso. Ya que
no puedan verificarse las elecciones en Marzo, se estre-
chará cuanto sea posible ci térrnino. Iguala, 24 de Febre-
ro de 1821.—Es copia.—Iturbide.

NUMERO 3.

(?fleio del L.ciiiu. Sr. I). Juan O'i)ouoJü dirigido al e-
nor goberuadoL de in plaza de Veracruz.

lncluyo a V. S. copia del tratado en que hemos conve-
nido el primer jefe del cjército imperial y yo; él tiene por
objeto Ia felicidad de arnbas Españas, y poner de una vez
fin a los horrorosos desastres de una guerra intestina; el
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está apoyado en el derccho de las naciones, . él Ic ga-
rantizan las luces del siglo, Ia opinion general de los pue.
IIos iiustrados, ci liberalismo de nuesras cones, las in
tnciones benéficas de nuestro gobierno y las paternales
del Hey. La hurnanidad se resicide at con templar ci negro
cuadro de padres é hijos, hermanos y hermanos, amigos
y amigos, que se persiguen y se sacrilican; de provincias
que habitaron hombres de un rnisrno onigen, de una mis-
ma religiOn, prtegidos por ins mismas leyes, hablando
un idioma y teniendo iguales costumbres, incendiadas y
devastadas por aquellos que pocos rneses antes las cuIti-
varon afanosos, fiando a su fertilidad Ia espraiza de su
alirnento y ci de sus familias, felices cu:indo gozarori Ia
paz, desgraciadas, indigentes, vagabundas y menestero-
sas en Ia guerra. SOlo un corazón atnasadu con hid y con
ponzoña puede prever, sin estremecerse, tamañas desven.
turas. Y qué sacrificio no hará gustosa una alma bien
forrnada Si ha de cvitar con éI trabajos, sangre, znurte y
exterminio? He, V. S., aqui, señor gobernador, las refle-
xiones que me habrian arrebatado a firmar ci tratado que
servirá de cimiento a Ia eterna alianza de dos naciones
destinada por la Provider,cia, y ya desigriadas por Ia poilti-
ca a ser grandes y ocupar un ivar distinguido en ci mun-
do, aun cuando no hubiese estado, como lo estoy, con-
vencido dc Ia justicia que existe a toda sociedad para
pronunciar su libertad y defenderla a par de in vida de
sus individuos; de Ia inutilidad de cuantos esfucrzos se
hagan, de cuantos diques se opongan para contener este
sagrado torrente una vez que haya emprendido su curso
rnajestuoso y sublime; de que es imposible contrariar ni
aun alterar ci orden de Ia Naturaleza; ella puso limites a
las naciones, hizo lapsos y muelles los miembros de un
cuerpo grande; no nos dió sentidos capaces de recibir
impresiones desde muy lejos; y si en Ia infancia nos pro-
veyó de una madre tierna que nos alimentase en la niñez
y juventud, de padres y maestros que nos educasen y nos
dirigiesen, nos dió en La virilidad razón y fuerza para ser

I
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independientes y no vivir sujetos i tutela. El mudo mo-
ra! está rnodelado por Las mismas reglas quo el fisico.
Principios tan luminosos no 3odian ocultarse a La alta pe-
netración del Roy y Ia sabidurla dcl Congreso. Ni cómo
podriamos si no conciliar los pr.gresos d La Constituciôn
en EspaFia con Ia ignorancia que era preciso suponer en
Los espaFioles que desconociesen estas verdades? En efec-
to: ya La representación nacional pensaba antes de nii
salida de La Peninsula en preparar Ia iudependencia me-
xicana; ya en una de sus comisiortes, con asistencia de Los
secretarios de Estado, propusieron y aprobaron las bases;
ya no se dudaha de que antcs de cerrar sus sesiones las
Cortes ordinarias quedaria concluido este negocio impor-
tante a Las dos EspaFias, en quo cstá crnprometido el
honor do ambas y en que tiene fijos los ojos La Europa
entera. El español que por mirs particulares ó un priva-
do interés no se conviniere con el sentir comün de sus
compatriotas, sobre desconocer lo que le conviene, está
limitado a un circuo nuy estrecho, no tiene formada una
idea justa de que su nación basta para hacer La felicidad
de sus individuos, y no es digr.o hijo de una patri gene-
rosa, liberal y equitativa. Pcro los mexicanos, a quienes
La temperatura de su clirna dió una imaginación viva y
fogosa, y que por otra parte, en razón de La inmensa dis-
tancia que los separa de La Peninsula, carecian de noti-
cias exactas, se pronunciaron independientes y tomaron
un aspecto hostil, creyendo que los rnismos a quienes
dcben su religion, su ilustración y ci estado en que están
de poder figurar en ci mundo civilizado, habian de co-
meter La injusticia de atentar contra su libertad; cuando
ellos por sostener La suya acababan de ser el asombro del
Universo; ejemplo de valor y de constancia y terror del
poder más colosal que conoció La Historia.

Y encontraron, en efecto, alguna resistencia; empero
considérese ésta, ci resultado de una fidelidad Ilevada al
extremo de unos sentimientos exaltados y de una bravura
irreflexiva; mas varió La escena; americanOS y europeos se
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COnoc reciprocamente, y sahen que si ha habido extra..
vios por una y otra parte, todos tienen su origen en vie--
tudes que les honran; vuelven a ser hermanos, todos quk-
ren estrechar Los vincuLos de su union; las relaciones se-
ran intimas; los derechos de unos y otros serán flelmente
respetados; asi La pactamos, y aun cuando no, a esto están
decididas las voluntades; y este tratado que hizo ci amor y
Ia reciproca inciinacjón, tendrá por siempre ci cumpli.
miento que jamás tuvieron los que formó Ia politica y la
fuerza.

El contenido de esta carta Sc servirá V. S. nandari
publicar, y yo espero que si hay aün alguno quo no esté
desenganado, to quedarà con su lectura; si ésta no bas-
tase, considérese como perturbador de Ia tranquilidad
pübiica, a! que de cualquier manera manifieste desagrado
o desconforx-njdad.

Tengo noticias quo se ditigen é este puerto, proce-
dentes de La Habana, 400 ó más hombres enviados par
et capltán general de dicha isia para Ia guarnición de La
plaza; variaron las circunstancias; y estas tropas, tejos de
ser citiles, seriar. perjudicialIsimas, porq.ie entre otros
males producirlan ci de quc se dudase de mi buena Ic,
sin que tan corto nümero de soldados pudiese, aun cuan-
do estuviésemos en ci caso de intentar defensa, ser de
algén prevecho. A qué militar se Ic ocultará Ia defensa
que puede hacer Veracruz, aun guarnccida? Y suponién-
dola una fortificación de primer orden, cuál seria a! uin
ci resultado? Sucumbir. Y si se conservase? Para Espa-
ña serla de ninguna utilidad. Esto supusto y reliriéndo-
me a lo que Ilevo dicho, prevengo a V. S. (y le hago res-
ponsable en caso de inobservancia) que no permita ci
desembarco de tales tropas, sino que si hn Ilegado Las
mande reernbarcar inmediatarnente, proporcionándoies,
para que se vuevan at punto de donde salieron, todos
los auxiiios que necesiten, para to que usará V. S. de
cuaiquier recurso y de cuaiquier fondo, par privilegiado
que sea, en Ia inteligencia que no tendrá V. S. disculpa.

1:



MEMORTAS DE AGUSTiN DE 1TURBID	 297

si no lo verifica, porque le concedo, para este caso, todas
las facultades que yo tengo. Si aün no han Itegado, saidrâ
luego, luegouna embarcación mcnor, !aque esté mas pron.
ta, a cruzar a Ia altura que convenga y por donde debari
venir ncesariamente, a comunicartes nil determinación
de que regresen sin entrar en ci puerto. Si enfermedades,
falta de viveres ü otra razón exigiere quc toquen a tierra
antes de carnbiar de rurubo, que se dirijan a Tampico o
Campeche, ac!onde, en tal caso, exhortarà V. S. a las
autoridades para que sean auxiliadas, y me avisará para
proporcionar yo se coniuniquen las órdenes convenientes
al mismo efecto.

El servicio es interesantisirno y espero sea puntual-
mente descmpeñado, confiando en Ia actividad de V. S.
y en ci tino con que sabe dar sus disposiciones.

Este pliego es conclucido por un extraordinario, y por
ci mismo se servirá V. S. dirigirme Ia contestación, sin
perjuicio de que me dé avisos oportunos de cuaiquier no-
vedad que merezca atención.

Dios guarde a V. S. muchos aios.—Vi11a de Córdoba,
26 de Agosto de 182l.—Juan O'DonojiL—SeFor gober-
nador de Veracruz.

NOMERO 4

rratados celebrudos en in iiiat de Cdrdoba ci 21 dcl
presente. entre ioi seiior' I). Juan O'Donoj,i, tenien-
Ic gcneral de los ej&rcHoM (Ic Espafla, y I). Agusttn-
de Iturbide. primer ieEe del E. I. I. de ins Ires ga-
rantlas.

Proriunciada por Nueva EspaFia Ia independencia de la
antigua, teniendo un ejércit que sostuviese este pronun-
ciamiento, decididas por él las provincias del reino, si-
tiada Ia capital en donde se habia depuesto a la autori-
dad legitima, y cuando solo quedaban par ci gobierno.
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europeo las plazas de Veracruz y Acapulco, desguarne
cidas y sin medios de resistir a un sitio bien dir igido y
que durase aigcin tiempo, l!cgo al primer puerto ci te-
niente general D. Juan O'Donojü con ci carácter y repre.
sentación de capitán general, y jefe superior politico de
este reino, nombracio por su M. C., quien deseo so de
evitar los ma!es que afligen a los pueblos en aiteraciones
de esta clase, y tratando de conciliar los intereses de am-
bas Españas, invitó a una entrevista at primer jefe dcl
ejército imperial D. AgustIn de Iturbide, en Ia que se dis.
cutiese ci gran negocio de Ia independencia, desatando,
sin romper, los vinculos que unieror. los dos continen-
tes. Verjfjcóse Ia entrevista en Ia villa de Córdoba ci 24
de Agosto de 1821, y con la representación de SLI carác-
ter ci p rimero, y Ia del imperio mexicano ci segundo,
después de haber conferenciado detenidamente sobre lo
que més convenia a una y ctra nación, atendido ci esado
actual, y las itimas ocurrenejas, convinieron en 10 ar-
ticulos siguiencs que firmron por duplicado, para dar-.
les toda Ia corso1idación do quo son capaces esta ciase
de documentos, conservando Un original cada uno en su
poder para mayor seguridad y validación:

1. Esta America se reconocerá por nación soberana
é independiente, y so !Iamará en lo sucesivo impecio me-
xicano.

2. El gobierno dcl imperlo será monãrquico constitu-
cional moderado.

3. Scrá liamado a reinar en ci imperio mexicano (pre-
vio ci jurarnento que designa ci artIculo 4 del plan) en
primer lugar ci Sr. D. Fernando VII, rey católico de Es-
paña, y por su renuncia ó no adniisión, su herrnano, ci Se-
renisimo señor infante D. Carlos; por su renuncia ó no
admisión, ci serenisimo señor infante D. Francisco de
Paula; por su renuncia o no adrnisin, ci serenIsimo señor
D. Carios Luis, infante de EspaFia,antes heredero do Etru-
na, hoy de Luca, y por Ia renuncia ó no admisión de éste,
el que las Cortes del imperio designaren.

I.
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4. El emperador fijará su corte en Mexico, que serã
Ia capital del imperlo.

5. Se nornbrarán dos comisionados por el excelentisi-
mo señor O'Donoji, los que pasarán a Ia corte de España
a poner en las raks manos del Sr. D. Fernando VI! copia
de este tratado, y exposición que Ic acompañarã, para
que sirva a S. M. de antecedente, mientras las Cortes del
irnperio le ofrecen Ia corona con todas las formalidades
y arantIas que asunto de tanta im ?ortancia exige; y su-
plican a S. M. que en el caso del arliculo 3, se digne no-
ticiarlo a los serenisimos senores infantes ilamados en ci
inismo articulo por ci orden que en el se nombran, inter-
poniendo su benigno influjo para que sea una persona de
las señaladas de su augusta casa Ia qe venga a este im-
perio, por Lo que se interesa en ello Ia prosperidad de
ambas naciories, y por Ia satisfacción que recibirãn Los
mexicanos en añadir este vinculo a Los demás de arnis-
tad con que podrán, y quieren, unirse a los españoies.

6. Se nombrará inmediatamente, conforme at espiritu
del Plan de lguala, una junta compuesta de los prirneros
hombres del imperio por su3 virtudes, por sus destinos,
por sus fortunas, representación y concepto, de aquellos
que están designados por Ia opinion general, cuyo nümero
sea bastante considerable para que La reunion de luces
asegure ci acierto en sus determinaciones, que serán ema-
naciones de [a autoridad, y facultades que les concedan
los articulos siguientes.

7. La junta de que trati ci articulo anterior se llama-
rá junta provisional gubernativa.

8. Srá iridividuo de la junta provisional de gobierno
el teniente general D. Juan O'Donoj, en consideración
a [a conveniencia de que una persona de su clase tenga
una parte activa é inniediata en el gobierno, y de que es
indispensable oniltir aigunas de las que estaban señaia-
das en Cl cxpresado plan, en conforinidad de su mismo
espiritu.

9. La junta provisinaI de gobierno tendrá wi presi..
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dente nombrado por ella rnisma, y cuya elección recaerá
en uno de los individuos de su seno, ó fuera de el, que
reuna Ia pluralidad absoluta de sufragios: lo que si en Ia
primera votación no se verificase, se procederá a segun-
d escrutinio entrando a él Los dos que hayari reunido
rnás votos.

10. El primer paso de Ia junia provisional de gobier-
no será hacer un manifiesto at pCiblico de su instala-.
don y motivos que Ia reunieron, con las demás explica.
clones que considere convenientes para ilustrar at pueblo
sobre sus intereses, y modo de proceder en Ia elcciOn
de diputados a cortes, de que se hablará después.

11. La junta provisional de gobierno nombrará, en se-
guida de Ia elección de su precidente, una regencia corn-
puesta de tres personas de su seno 0 fuera de éJ, en quien
resida et poder ejecutivo, y que gobierne en nombre del
monarca, hasa que éste empuñe ci cetro del irnperio.

12. Instalada Ia junta provisional, gobernara interina-
mente conforme a las ieyes vigentes en todo lo que no se
oponga al Plan de Iguala, y mientras las cortes forrnen Ia
constitución del Estado.

13. La regencia irnnediatamente después de nornbra-
da, procederá a Ia convocación de cortes conforme al
método que determine Ia junta provisional de gobierno;
to que es conforme a! espiritu del art. 24 del citado Plan.

14. El poder ejecutivo reside en Ia regencia, el legis-
lativo en las cortes; pero corno ha de mediar algin tiern-
0 antes que éstas se reurian, para que ambos no recai-

gao en una misma autoridad, ejercerá la junta el poder
legislativo: prirnero, para los casos que puedan ocurrir, y
que no den lugar a esperar Ia reunion de las cones; y en-
tonces procederá de acuerdo con Ia tegencia: segundo,
para servir a Ia regencia de cuerpo auxiliar y consuitivo
en sus deter minaciones.

15. Toda persona que pertenece a una sociedad, aite-
rado ci sistema d2 gobierno o pasando el pals a poder de
otro principe, queda en el estado de libertad natural para
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trasladarse con su fortuna adonde le covega, sin que haya
derecho para privarle de esta libertad, a menos que ten-
ga contraida alguna deuda con Ia sociedad a que perte-
necia, por delito ó de otro de los modos que conocen los
publicistas; en este caso estãn los europeos avecindados
en Nueva España, y los americanos residentes en Ia pen-
insula; por consiguiente, serán árbitros a permanecer
adoptando esta ó aquella patria, 6 a pedir su pasaporte,
que no podrá negarseles, para salir del reino en el tiern-
P0 cjue se prefije, lkvando ó trayendo consigo sus fami-
has y bienes, pero satisfaciendo a Ia salida por los üiti-
mos los derechos de cxportación establecidos ó que se
establecieren por quien puede hacerlo.

16. No tendrá lugar Ia anterior alternativa respecto
de los empleados publicos ó militares que notoriamente
son desafectos a Ia independencia mexicana, sino que
éstos necesariamente saidrán de este imperio dentro del
término que Ia Regencia prescriba, Ilevando sus intereses
y pagando los derechos de que habla ci articulo an-
terior.

17. Siendo un obstáculo a La realización de este tra-
tado La ocupación en Ia capital por Las tropas de Ia penin-
sula, se hace indispensable vencerlo; pero como el pri-
mer jefe del ejército hnperial, sus sentimientos a los de
Ia nación rnexicana, desea no conseguirlo con La fuerza,
para l que Ic sobrcn recursos, sin embago del valor y
constancia dc dichas tropas peninsulares, por La falta de
niedios y arbitrios para sostenerse contra el sistema adop-
tado por La nacióu entera. Don Juan O'Donoj se ofrece
emplear su autoridad para que dichas tropas verifiquen
su salida sin elusion de sangre y por una capitulaciOn
honrosa. Villa de Córdoba, 24 de Agosto de 1821.-
AgustIn de Iturbide.—Juan O'Donojü.
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I'or -fa de ineideneja e inierta aisladamente,
in reflejene vonTenientes, Ia siguiente reprezta.
ci6n del general arza al soberano Congreo pizIj._
dole, dus dfa antes de in proclaniacl6n que so hizo
del Sr. Iturbi(Ie paz-a Emperador. la de go-
bierno republjcaiio.

Señor.—Cuando va de por rnedio h salud de Ia patria,
ci silencio Cs un crimen, tento mayor cuanto fl3 Ifllflj.
nente sea ci peligro. A este convenciriiento es debido ci
que yo, animado del patriotismo rnás puro, me permita
el honor de elevar hsta V. M los sentimjcrztos y Ia opi-
nion de estos pueblos sobre lo que mãs les interesa. Elks,
señor, al declararsc por Ia causa augusta de Ia indepen-
dencia, aspiraron a sustraerse para sicrnprc de Ia domi-
naciOn real que tan ominosa les fué, y que por más limites
y barreras que se Ic opongan tiende consantemente a
cnsancharse, hasta degenerar en tiran.. Asi jurron ci
Plan de Iguala, quc garantla las bases esenciaks de mdc-
pendencia, Religion y UniOn, sin diidar un rnomento que
el Gobierno monárquico estabiecido en eI, y el l!ama-
miento de los Borbones no podian ser con rnás fin que ci
polItico de unir Ia oDinjón de un ntimero considrahIe de
gentes quo, espantadiza de cuaiquicra otra forma q;e se
hubiese proclanmdo, por su nimio apego a aquella insti-
tuciOn, podrian haber relarddo por mâs tiempo ! gene-
tal prcnunciari-ijento de las Provjncjas, y causâdoncs ma-
yores males. Ni podian creer otra co-a cuanclo saben
muy bien que facuitad tan delicada solo puedc ejercerse
l'gitimnmente por V. M., que rcpr..senta Ia sob-rania

sea cual fuere ci mérito y las circunstncjas en
cue c vio ci hérce Iihcrtador do Ia patria. Dcj.tbau,
pues, a Ia sabiciuria y prudencia de V. v. Ia aprobaciOu
que de Jrocho 1 ptrtnecia sobre el pian de Iuala y
trtados de COrdoba, y quo rompiendo ci muro q ua opo-

I
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nian a vuestra autoridad soberana, hubiese V. M. sancio-
nado con absoluta libertad Ia forma de gobierno rnás
aialoga y ütil a La nación; forna que se acomodase tam-
hién a L. estabkcida generalmente en todos Los Escados
independientes de a:nbas Americas; forma que asegurase
para siempre nuesra liiiertad y La soberania del pueblo;
forma, en fin, republicana... El digno representante de
esta Provincia transmitió este voto a V. M. en su vez, y
na puede atribuirse a espiritu de novación el deseo que
ella tiene por verb adinitido y sancionado por V. M.
Pero cuando cstos inismos pueblos perdieron su mâs
lisonjera esperanza con La sanción que V. M. dió al Go-
bierno znonrquico moderado; cuando recordaron que
para csto se coaitó La libcrtad de V. M. con juratnento
previa que mudó La csencia de V. M. de constii.uyente en
constiluldo; cuando advirticron que pudo V. M. ser sor-
prendido por los partidarios de Gobierno espaiiol, asI
como Cs decreer lo fuC ci Gobierno provisionai que prece -
(uo a La instalaciOn de V. M., per Ia detención de esta mis-
ma iustalación, demorada contra Ia expectaeión y deseos
de toda La naciôn, convocando a! fin La representación na-
cional de una rnafle!a conti-aria a los sericillos elementos
de La elección popular, circunscribiendo a los pueblos y
sus poderes a formulas viciosas, entonces, sefior, llegó a
su colino ci sufrimiento, y unos querian negarse abicrta-
mcite a Ia obediencia, protestar otros, y todos habrIan
hecho un sacudimiento si no los hubiese contenido Ia fir-
me seguridad que presagiarori de que aün era tiernpo
para que V. M. aguardase un momento favorable en que
pronunciarse por sus más cares intercses. -Vino per fin
tan feliz instante. EsoaFia ivaiida el trtado de Córdoba,
nos dccara La guerra y aprrsta escuadras con que domi-
L%arnos rucvatnente. Mas V. M., con motivo tan solemne,
recoora su libertad para entrar en nueva sanción y decla-
rar La forum de gobierno que ms convcnga y acomode
a Ia cugusta naciOn quc rcpresenta. Ninuna considera-
cida pudo rciLacr a V. M. do tan urgcnte corao ilnpor-
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tante declarción. Venturosame;ile reune V. M. todos los
medios de hacerlo, y si por desgracia faltase a V. M. 'a
fueza armada, yo tengo Ia satLfacción de estar y Consa-..
grarme a las órdenes de V. M. con esta provincia de mi
mando y con dos mu caballos, que sostendrán a todo
trance las resoluciones de V. M. Conviene, seior, no
perder Ia ocasión y ganar tiempo. Los enemigos interio-
i-es y exeriores Sc acerean siempre cautclosos, y Ia pa-
tria, con sus más esforzados hijos, cstá a riesgo de ser
victima del más pequeño descuido. Salvela V. M., dando
a La tirania el golpe mortal y a Ia santa libertad un dia de
gloria y de satisfacción que transmitirá a Ia mâs remota
posteridad, con alabaaza y bendiciones, el nombre gb-.
rioso de los padres de La patria.—Soto La Marina, 16 de
Mayo de 1822.—Señor.--Felipe de Ia Garza.—Al sDbe-
rano Congreso constituynte rnexicano.

I

NOTA INTERCALAR

No consici en las coiecciones de drclenes y decretos de
La soberana Junta nidel Congreso los relativos al nom-
brarniento de generauisimo almirante y rcconociiniento de
Emperador en Ia persona dc/Sr. Iturbide. Tainpoco exis-
te ci que le autorizó para ocupar La conducta de caudales
que marchaba a Veracruz; sin embargo, hay inotivos fun-
dados para creer que se expidieron, y /ldyciz de Ia conni-
vencia, cii mnos apaente, dcl soberano Cuerpo legisla-
1/va y de Ia lectura ne sus sesiones en aquelios clIas.—EI
editor.
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NcJMERO 5.

RepreMentaclón del brigadier D. Felipe de la Garza
al Emperador.

Señor.—El jefe de La provincia del Nuevo Santander,
ci Ayuntamiento y vecindario de Soto Ia Marina y los
oficiales y tropas de las compaflias de Ia milicia de Ia mis-
ma provincia, reunidos con ella, penetrados del más vivo
sentirniento por las providencias opresivas de La libertad
politica de Ia nación, que con escándalo universal y yb-
lación de los derechos más sagrados ha adoptado en es-
tos dias el Gobierno de V. M. I., b!en ciertos de que ellas
no proceden de Ia recta iritención de V. M. I., sino de las
arterias é intrigas del Ministerio, vendido a los partida-
rios del Gobierno españo! para dividirnos y depedazar-
nos, elevat-nos a V. M. I., con toda La dignidad de hombres
libres, Ia representación de nuestras quejas y agravios, y
La sorpresa que nos ha causado Ia prisión de los benemé-
ritos diputados dci soberano Congreso constituyente, con
que ha quedado ïeducida a mera nulidadla representación
nacional y bajo Ia influencia del Gobierno. si ya no se ha
disuelto. Cómo tan pronto olvidarse V. M. I. del sagrado
juramento que otorgó en ci seno del Congreso? Alil pro-
testó V. M. I. del mocto más solemne, ante Dios y los
hombres, quc respetaria sobre todo Ia Libertad poiltica de
Ia nación y ia personal de cada individuo. Y cómo se en-
tiende esto, señor, con La destrucción del Conreso, con
las prisiorcs ejecutadas en esa capital y las que se han
mandado hacer en las provincias de hombres patriotas
amantes de SU Libertad? Se cohonesta, es cierto, con ci
especioso velo de subversiones, divergencias de opinio-
nes y trastorno dci Estado; pero, señor, en quien estã Ia
verdadera subversion y divergencia es en ci Ministerio,
cuyos intereses son irreconciliables con los de Los pue-

20
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bios. El, señor, aspira a gobernar bajo el nombrc de Vues.
tra Majestad Imperial sin sujeción ni responsabilidad; él
quiere reunir en su seno todos los poderes y ejercerlos
despótica y tiránicamentc; él quierc imponernos Un yugo
tan duro, que procla nemos como el mejor eL sacudido
goriosumente por el venturoso y gtoricso grito de Iguala;
éL querc, en fin, corn?roucer a V. M. I. con los pueblos,
haciendo parecer distintos sus intereses cuardo están
i den ti ficado s.

Señor, nosotros no pretendemos estbkcr neva5; for-
rnas ni derogar cosa aiguna de Las sancionadas Quercinos,
si, que gobierne Ia icy y no el capricho; que ci Gobierno
haga nuestra felicidad y no Ia suya; que V. M. entienda
q ue no nos guia ci espiritu revolucionario, ni innovador,
sino ci deseo ünico del bien do Ia patria. Hernos jurado
un Gobierno monârquico constitucional, y no tratamos do
alterarlo ni atacarlo; pero si deseamcs y pretendems quo
no degenere en absoluto; cxgimos ci cumplimiento del
juramento de V. M., y nada rnás.

Consigiiiente a esta resolución quo hemos adoptado y
jurado sostener, sacrificanilo, si es preciso, nuestras vidas,
nuestras fortunas y cuanto tenernos de más caro sobre Ia
tierra, suplicamos a V. M. I.:

1. Quo Sc srva mandar poner en lihertad inmediata-
mente a los diputados del Concreso aprehendidos en Ia
noche dcl 26 do Agosto, y a todos Los demás quo des-
pués lo hubieren sido.

2. Quo ci Congreso se instale en ci punto quo clija, y
donde delibere con absoluta libertad.

3. Que ci ministro actual sea depuesto y juzgado con
arreglo Ia icy.

4. Que se extingan y supriman esos tribunales milita-
res de seguridad püblica en donde estén ya establecidos.

5. Que igualmente so pongan en libertad todos Los
demâs presos por sospechas quo hubiere en Mexico y en
las provincias, por i.i circular de La primera secretaria de
Estado de 27 de Agosto, juzgándose con arreglo a Las Le-
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yes, y por los tribunales establecidos por ellas, a los que
resultaren convencidos de lgün crimen, y, por ültimo,
que se observen las leyes fundamentales que hernos adop-
tado interinarnente

Si (lo que Dios no perrnita) V. M. I. desoyc estas senci-
has peticiones, el genio dcl mal y de La discordia va a
lanzarse sobre el desolado Anáhuac y vamos a ser envuel-
tos en una guerra cuyo término serà siempre por La causa
augusta de ha libertad.

Nosotros a lo menos y toda esta provincia dcl Nuevo
Santander, ficles a nuestros juramentos y justos aprecia-
dores de La hibertad, morireinos primero gioriosamente en
el campo del honor que sucumbir al fiero despotismo.
Hernos tornado las arrnas, no para dirigirlas contra V. M.,
sino contra Los que, abusando de su nombre, quieren Cs-
clavizarnos con cadenas rnuy rnás pesadas que las que
acabamos de romper; y no las dejaremos de ha mano has-
ta haber conseguido hihertar al Congreso, hibertar a V. M.
de Las insidiosas asechanzas qua le estan tejiendo horn-
bres mulvados para perder a V. M. y La nación, y sobre
todo hasta salvar a ésta de los males qu ha amenazan. En
vuest'-a maco, señor, está ci evitarlos. Qe diga ha poste-
ridad que el grande Agustin I salvo dos veces a ha naeiórI
mexicana.

Y mientras que V. M. resuelve sobre los particulares
que dejamos asentados, no hemos permitido se encargue
dcl mando de esta provincia el coronel D. Pedro José
Lanuza, que venla a recibfrlo, y por quien no qucremos
ser mandados ahora, ni en ningün tiempo. EL jefe actual
que tenenos es de toda nuestra confianza y satislacción y
debe serb de ha de V. M. por sus virtudes y patriotismo,
y no dejaremos que se eucargue otro ninguno del mando
hasta no haber asegurado nuestra hibertad. Tampoco per..
mitirernos que se introduzca tropa de fucra. Si alguna
quisiere hacerbo a fuerza de armas, sin oir ha voz de ha ra
zón y ha justicia que nos asiste, para acudir en cualquier
casoã V. M. como a buen padre de sus pueblos, se les
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contestará también con las armas, sin que por nuestra
parte se dé lugar al derramamiento de sangre, a menos
que no seamos forzados a repeler Ia fuerza con La fuerza,
y siempre guardaremos el derecho de La guerra y el de
gentes, Ilorando eternarnente Ia sangre de nuestros her-
manos que seamos precisados a verter.

Plegue a Dios ilustrar a V. M. 1. por Ia resolución que
esperarnos por el mismo conducto y conservar ilesa Ia
preciosa vida de V. M. los muchos alios que le pedimos,
para que haga nuestra felicidad. Soto La Marina, 26 de
Septicmhre de 1832, 2.° de nuesfra independencia.—Se.
nor Felipe de Ia Garza.—Siguen lasfirmas del Ayunta-
miento, de los electores é indivkluos de la Diputacidn
Provincial, del cura párroco, de los oficiales de Las miii-
cias, y vecindario cle consideracidn.—Dic/za representa-
ción llegó el domingo 6 de Octubre de 1822.

NUMERO 6.

Copia do Ia circular comunicada con fecha do nyer por
ci Excnio. Sr. I). .Jos4 Manuel de llerrera Secretarjo
do 1sta(i4) y dcl despaclio de Reinciones Interiores y
Etteiiores.

Pocos dIas clespués de comunicada a este Gobierno La
noticia de irna sublevación veriuicada en Ia Colonia del
Nuevo Sautandr por D. Fdipe de La Garza, cornplicado
en La conspiración quo sofocó Ia vigilancia de S. M. I. en
26 de Agosto ültirno, se han recibido partes oficiales de
La completa pacficación cia aquel tcrritorio, debida a las
providencias que con Ia velocidad del rayo dictó Ia acti-
vidad de nuestro digno emperador para precaver Los mo-
Vimientos que tamN por aquella parte, a consecuencia de
Los antecedentes que obraban en La causa contra Ia cofl-
ducta del expresado Garza, seducido por Las intrigas de
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los agitadores de es1a capi.ai, que tenian todas sus espe-
ranzas en La cooperación de aquel incauto jefe. La corn-
pieta sumision de todos sus secuaces, y el arnargo des-
engaño de Ia impotencia de tales esfuerzos para derrocar
el trono de S. M. cimentado en ci amor acendrado de Los
pueblos, ha sido el fruto de unas tentativs que jamás de-
jarán de producir Los misinos resuttados cuantas veces
intenten renovarse.

En oficio de 13 del corriente dirigido desde La Hacien-
da de Buenavista at Excmo. Sr. Capit-in general de las
provincias internas de Oriente y de Occidente, D. Anas-
tasio Bustamante, dice et señor brigadier D. Zenón Fer-
nández, coniandante general de San Luis Potosi, to si-
gui en te:

"Dirijo a V. E. et pliego y docufnento; que me acorn-
paña ei coronet D. Pedro Lanuza y un oficlo de D. José
Antonio Quintero; de todo resutta que Garza se fugó
solo, y a los preocupados que habIa reunido les entró el
miedo, y cada uno se volvió a su casa en vista de nuestras
tropas.

Cincuenta leguas carniaanos, y sigo, para mejor inlor-
inarme, dando un corto pasco a Ia tropa por Ia Colonia
para que ;mponga respeto, por si acaso hubiere alguna
mala sernilla.

Toda ml tropa y oficiales estári Ilenos de disgusto por
no haberse batido, lo que no pudieron conseguir, pues
circuladas mis órdenes, conocida ml firma y ml tropa, ya
no quisieron seguir a Garza los de La Colonia, a quienes
ciertarnente tenia engañados.

Suplico a V. E. que de mi parte haga presente a S. M. I.
que In Colonia queda pacifica, y que es regular que Gar
za se haya ido a Monterrey para presentarsé at Sr. Lopez
bajo et abrigo del canOnigo Ramos Arizpe, que segura-
mente ha estado con el expresado Garza."

Tengo Ia satisfacción de participar a V. esta plausible
noticia, que al mismo tiempo que acredita el celo con
que S. M. I. vela sobre Ia conservación y bienestar de sus
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pueblos, justifica más y más Ia necesidad de las medidas
que se yb obligado it tomar para reprimir Ia conspiración
en esta capital y otros puntos del irnperio. Espero . se sir-
va V. comunicar a quien le corresponda este feliz aeon-
tecimiento por los conductos de estilo.

NUMERO 7.

Acta de Ca,,a Hata.

Los señores generales de division, jefes de cuerpos,
sueltos, oficialcs del Estado Mayor y no por ciase del
ejército, reunirlos en ci alojarniento dci general en jefe
para tratar sobre Ia torna de Ia plaza de Veracruz y de Los
peligros que arnenazan it La patria por Ia falta de repre-
sentación naciorial (iinico baluarte que sostienc Ia libertad
civil), después de haberse discutido extensamente sobre
su felicidad con presencia del voto general, acordaron en
este dIa lo siguiente:

Art. 1. Siendo inconcuso quc Ia soberania reside
esencialmente en Ia naciói, se iusta!arit el Congreso it La
mayor brevedad posible.

Art. 2. La convocatorja r' ara las nuevas Cones se
bath bajo las bases prescritas para Las primeras.

Art. 3. Respecto que entre los señores diputados
que formaron ci xtinguido Congreso hubo algunos que
por sus idcas liberales y firmeza de caritcter se hicieron
acreedores at aprecio pib!ico, al paso que otros no co-
rrespondicron debidamente it Ia confianza que en ellos se
depositó, tendritn las provincias La libre facultad de reeie
gir it los prirneros y substituir it los segundos con sujetos
mits idóneos para ci desempeño de sus arduas obtiga-
ciones.

Art. 4. Luego que se reünan los representantes de Ia
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nación fljarán su residencia en Ia ciudad ó pueblo que
estimen por xnás conveniente para dar principio a sus Se-
Sb flCS.

Art. 5. Los cuerpos que componen este ejército y los
que sucesivamente se adhieran, ratificarán el solemne ju-
ramento de sostener a toda costa Ia representación na-
cionai.

Art. 6. Los jefes, oficiales y tropa que no estén con-
formes con sacrificarse por ci bien de Ia patria, podrán
trasladarse adonde les convenga.

Art. 7. Se nombrará una cornisión que, con copias
del acta, marche a La capital del imperio a ponerla en ma-
nos de S. M. ci Emperador.

Art. 8. Otra comision, con igual copia, a Ia plaza de
Vcracruz, a proponer at gobernador y corporaciones de
ella lo acordado por el ejército, para ver SI SC adhieren a
éI ó no.

Art. 9. Otra a Los jefes de los cuerpos dependientes
de este ejército que se hallan sitiando at puente y en Las
villas.

Art. 10. En el Interin contesta ci supremo gobierno,
con presencia de lo acordado por ci ejército, La diputa-
don provincial de esta provincia será Ia que delibere en
La parte administrativa, si aqueila resolución fuese de
acuerdo con Ia opinion.

Art. 11. El ejército nunca atentará contra La persona
del ernperador, pues lo contempla decidido por Ia rcpre-
sentación n.cional; aquél Sc situará en las villas ó en
donde las circunstancias to exijan, y no se desmembrará
pur pretexto aiguno hasta que no to disponga ci soberano
Congreso, atendiendo a que será el que lo sostenga en
sus delibcraiones.

Cuartel general de Csa Mata, a 1 •0 de Febrero
de 1823.—Por ci regimiento infanteria nOmero 10: Simon
Ratio, Vicente Neri y Barbosa, Luis de la Portilla, Ma-
nuel Maria Herndndez, José Maria Gonzalez Arévalo.
Id. por ci nümero 7: Andrés Range4 Antonio Morales.
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Id. por el nümero 5: Mariano Garcia Rico, Rafael Rico,
José Antonio Heredia, Rafael de Ortega. Id. por ci nu.
mero 2: José Sales, José Antonio Valenzuela, Juan Bau-
tista Morales, Juan de Andonegui. Id. por los granaderos
de infanteria: JoaquIn Sanchez Hiclalgo. Id. por Ia arti.
lieria: Francisco Javier Berna. Por el 12 de cabailerja:
José de Campo. Id. por ci 10: José Maria Lea!, Esteban
de la Mora, Anastasio Bustamante, Juan Nepomuceno
Aguilar Tablada. Id. por ci 1: Manuel Gutiérrez, Luciano
Muñoz, Ventura Morn, Francisco Montero. Mayor de
órdeues de Ia izquierda: Andrés MartInez. Id. de La dere.
cha: Rafael de Ortega. Id. del ejército: José Maria Tra-
vcsI. JcIe suelto: Juan Arago. Jefe del centro: Juan José
Godallos. Id. de Ia izquierda: Luis de Cortázar. Id. de Ia
derecha: José Maria Lobato. General del ejercito:José
Antonio de Echdvarri.—Es copia.—Fecha ut supra.-
Gregorio de Arana, secretario.

NCJMERO 8.

Proclamft de S. M. el Eniperador al eJrc1to
trigaranEe.

Sot dados trigarantes: Nunca os dirigiera Ia palabra con
más necesidad ni con mayor importancia que cuando se
empeñan en extraviaros de Ia senda dcl bien y cuando Ia
patria se interesa grandemente en ci acierto de vuestros
pasos. Yo estoy seguro do Ia rectitud de vuestras inten-
clones y os amo cordialmente, como a hijos los más bene-
méritos, porque vosotros cambiasteis momentánearnente
y sin estragos ci gobierno espaflol en mexicano, haciendo
independiente nuestro suelo del dominio extranjero; por-
que sois los prirneros soidados del mundo que sabéis re-
unir at furor en Ia bataila Ia compasióri con ci vencido y
débil, a Ia fortaleza La generosidad; porque soy testigo de
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vuestra resignación en las privaciones y fatigas. Os amo,
finaimente, porque me arnáis y porque siempre habéis
unido gustosos vuestra suerte con Ia mIa.

Si, soldados: mi suerte y La vuestra estári hoy intima-
mente unidas a Ia de Ia patria; [as desgracias de ésta son
nuestras, y en su prosperidad y bienes tendrernos la me-
jor parte, porque nadie nos quitará Ia gloria de haberia
dado lihertad, consolidado ci gobierno que deseaba y
precavidola de males incakulables, a costa de sacrificios
y fatigas, que sabrá apreciar Ia posteridad.

Soldados: libertasteis por dos veces a Ia patria de Ia
anarquia; estáis en ci caso y obligacion de hacerlo Ia ter-
cera. La division en los pueblos es causa precisa do su
dcsolacion; esto es lo que procura el gobierno español
para dominarnos de nuevo, y esto es, por lo mismá, to
que más cuidadosamente debemos evitar. Sabed que las
intrigas inhuma is y .stuas del gabincte de Madrid son
causa de Las guerras intestinns de Buenos Aires, aunque
Ia España no haya sacado otro fruto que ci triste sacrifi-
cio de den mit hombres. El mismo empeño tienc en Co-
lombia y en el Per; sepamos, pues, en Mexico frustrar
sus miras, imitando ci carácter firme y constante de los
chilenos.

Mi voz debe ser para vosotros el norte más seguro. He
Ilegado a La ifltima dignidad (aunque contra mi voluntad
y desco); no tengo a qué aspirar, y, por lo tanto, no nece-
sito hacer escala de cadCveres, como otros quieren, para
subir. Acordaos que siernpre os dirigi a Ia victoria; siem-
pre en favor de Ia patria; siempre por el camino del bien,
y siempre evitando Ia elusion de sangre, porque para ml
es de mucha estima La de cualquier hombre.

Sabéis que cuando algunos representantes del pueblo,
extraviados en ci santuario mismo de his ieyes, a tiempo
que acabáis de establecer Ia representación nacicnai os
liamaban carga pesada e insoportable, asesirkos pagados,
y se empeñaban en hacer desaparecer ci ejército, yo ful
quien to sostuvo a todo trance, y lo sostuve porque vues-
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tros servicios inestimables os hacian acreedores a ello, y
porque era precise, para conservar nuestra independen...
cia, precaver las convulsiones interiores y consolidar
nuestro gobierno en su mismo establecimiento. Conside...
rad con atenta circunspección Ta conducta y las operacio
nes de los que os hablan, qué es To que tienen que per-.
der y a lo que pueden aspirar, y esta regla os será muy
ütil para evitar el engaño.

Finalmente, soldados, tened presentes vuestros jura-.
mentos; Ia denominación de trigarantes os lo recuerda.
Debéis de sostener Ta religion cristiana, mantener Ia in-.
dependencia de nuestro pals y conservar Ia uniOn entre
sus habiantes. Jurasteis también mantener Ia monarquia
toderada constitucional, porque asi es conforme at voto
unánime de los pueblos del SeptentriOn. Yo estoy ligado
con iguales jurrnentos, los hice en lguala y los he ratifi-
cado solernnemenle ante el Dios de Ia verdad, con Ia
mayor elusion de ml corazón, porque estoy plenamente
convencido de haberio hecho coo Ia mayor justicia y ne-
cesidad. Me veréis siempre a vuestro lado para desem-
peñar mis deberes, por los cuales hare sacrificlo gustoso
de mi coruodidad, de mi reposo y de mi existencia: ni un
padre anciano, ni ceho hijos tiernos, ni una esposa ama-
ble, ni cosa alguna me servirá de obstáculo para obrar
conforrne a mis principios; por el contrario, en todas esas
caras prendas de Ia naturaleza descubre mi honor nuevos
estirnulos. No salga de vuestros labios ni se aparte de
vuestros corazones ci desco de sacrilicaros conmigo, si
es preciso, por Ta religion santa que profesamos, por Ta
libertad de nuestra patria, pot Ta union y orden entre
todos sus habitantes y por la rnonarquia woderada cons-
titucional, pues que asI To jurasteis, asi es convenicnte y
esta es Ia voluntad general de Ia nación.

Mexico, 11 de Febrero de 1823.—Agustin.
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NUMERO 9.

Exposiclón dcl ex anperidor UI Congreso Nacional.

Señores diputacios: La expresión de la verdac! jamás
ofendió a Ia delicadeza ni at rnâs pundonoroso decoro:
jamás tampoco Ia oyera con desagrado el hombre de
bien: en el palaeio y en Ia cabaFii siempre dió honor at
que Ia pronunció y no menos al que no se resintió de
oirla.

Prôximo a alejarme de Ia corte, es mi deber manifestar-
Ia a la nación, dirigléndotne a sus representantes.

Suhiendo al trono no se deja de ser hombre: ci ptri-
monio de éstos es e error: lo monaras no son infalibles,
por el contrarlo, más disculpables en sus fattas, 5 liárne-
setes delitos, si cabe tat contradiceiSn con los principios
del dia; si, más dkculpables, porque colocados en el
centro de los movimicntos, en ci punto a que se dirigen
los negocios, ó to que es to rnismo, en que chocan todas
las pasiones de los que forman ics pueblos, su atención
dividida en multitud innumerable de objetos, su alma
aturdida fluctcia entre Ia verdad y La mentira, Ia franqueza
y Ia hipocresia, Ia amistad y ci interés, Ia adulación y ci
patriotisrno: todos usan un misrno Lenguaje, todo se pre-
senta al principe con iguale apariencias: él bien podrã
desear lo mejor, y este mismo deseo Ic precipita al mat;
pero ci fiiósoIo descansa en su conciencia, y si está cx-
puesto a sentir, no lo está a suE rir los remordimientos dci
arrepentimiento: por desgracia aun los consejos que se
dan de buena fe no son siempre Los que producen ci
acierto.

Los que boy sobre las providencias que znás han fij ado
Ia atención, me persuadieron que La felicidad de [a patria
exigia hacer lo que hice, y a lo que se atribuyen resulta-
dos que habrIan sido los misrnos de otro modo, con solo
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Ia diferencia de que Ia causa verdadera ó apareate (esto
to decidiria el tieinpo) habrLi sido en un caso debilidad,
y en otro despotismo: jtriste es Ia situación del que no
puede acertar y más triste cuando está penetrado de esta
importancia! Los hombres no son justos con sus contem-
porâieos; es preciso apelar at tribunal de La postridad,
porque las pasiones se acaban con ci corazón que las
abriga.

Se habia mucho de La opinion, de su violento desarro
ho: siempre se yerra de prisa, y por lo comün sOlo des-.
pacio se acierta: La opinion tiene su crisol, sus efectos no
son efImeros; esto me persuade que todavIa no podemos
fijarnos en cuál sea La de los mexicanos, porque ó no La

tienen, ó no Ia han manifestado: en doce años bien podLan
contarse casi otras tantas opiniones tendas por tales.
Cornenzaron las dilerencias; no me era desconocido su
término, ni me era dado ttrnpoco evitar Los efectos del
destino: yo debia aparecer como débil ó como déspota:
me decidi por lo pritnero, y no me pesa: sé que no lo soy:
economicé males a los pueblos: puse un dique a caudales
de sangre; esta satisfacción es ml recompensa.

No desconozco Ia adhesiOn que se tiene a mi persona
en diversas partes, ni puedo dudar de ella a vista de tes-
timonios quc Ia convencen. Tampoco ignoro que dando
energia at genlo de Ia discordia y activando Ia marcha de
Ia anarquia que amenaza a Ia naciOn, Los pueblos que
ahora están desunidos harian votos diversos y pronuncia-
nan volunad distinta.

Pero mi sistema jamás scrã ci de la discordia. Miro con
horror Ia anarquia, detesto su influencia fun asta y deseo
Ia unidad en bien de Ia nación donde he nacido y por
tantos tItulos debe ser cara a mis ojos.

El plan que clegi pra erminar difcrencis ha sido de
paz y armonla, de orden y tranquilidad, no mirando a mi

persona, fijando La vista en Ia nación, haciendo sacrificios
por mi parte, procurando excusar los de los pueblos, evi-
tando que Ia revolución tenga ci carácter siempre de
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reacción fisica, trabajando para que tenga ci de un tnovi-
miento ndicado solamente por los pueblos y ejecutado
con prudencia pot las autoridades.

Mandé a Jalapa comisionados que hablando en Ia con-
fianza de Ia armonla con los generales y jefes del ejército,
se terminasen en paz y sosiego las diferencias ocurridas:
presenté a Ia deiiberación de lajunta los puntos que iban
embarazando Ia conclusion de un negocio tan serio corno
transcendental: decreté el restabieiiniento del Congreso,
cuando se me manifesto pri:nero por los comisionados y
después pot Ia diputaciOn de esta provincia que Ia repo-
sición dcl que existia antes era conforme a Ia voluntad de
Ia mayoria y . los deseos de los generales y jefes: lo res-
tabled cuando supe que habla en Mexico suficiente nt-
mero dc diputados para formarlo; !e manifesté ci dia de
su restablecimiento que era dispuesto it cuaIquiera sacri-
ficlo que exigiese ci verdadero bien de la nación; dejé a
su elecciOn Io del lugar donde juzgase necesarlo reunirse
y tener sus sesiones; le reiterC ml respeto it la voluntad
general de Ia nación y at Congreso que Ia representa;
propuse que si para su libertad y seguridad estimaba ne-
cesario que se retirasen todas las tropas, su acuerdo scria
decisivo y ci Congreso deliberaria sin ver armas en de-
rredor de él; le hice presente por el ministerio respectivo
que si no crcia bastantes para verse libre y seguro las me-
didas hasta entonces tomadas, acordase las que creyese
necesarias, convencido de que ci Gobierno disporidria a!
instante su ejecución y cumplimiento; abdiqué In corona,
expresando que si era origen de disensiones, no queria lo
que embarazase Is felicidad de ios pueblos; añadi que de-
cidido este punto me expatriarla, saliendo de esta Amé-
rica y fijando mi resicicncia y Ia de mi familia en un pals
extraFio, donde, distante de Mexico, no se presumiese ja-
mits influjo mb en La martha que siga esta gran sociedad;
expuse que mientras se resolvia ci articulo de abdicación
me retirarla de Ia corte, para dat esta prueba mits de mis
deseos por Ia libertad del Congreso en negocio tan gra-
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ye; pedi que él mismo comisionase individuos de su seno
para que, tratando con los generales del ejército, fijase,
olda su voz y La mia, el modo decoroso con que debla re-
tirarme; no quise hacer uso do La e!ección que se me daba
para noinbrar los quinientos hotnbres que debi3n Servir
de escolta a mi persona; propuse yo rnisrno que el gene-
ral D. Nicolás Bravo, quo merece justarnente Ia confianza
püblica, fuese el jefe de aquella escolta; he querido que,
vistos mis pasos, oldas mis voces, presenciadas is accio-
nes, las de los pueblos, caminndo a su felicidad 6 alejân-
dose de ella, no se crean jamás influidas por ml.

No se ha presentado al pensarniento La necesidad de
otro sacrificio. Si en La extension de Ia posibilidad hay al-
gtmn otro quo cxija el verdadero interés de nación, yo
estoy dispuesto a hactrIo. Amo La patria donde he naci-
do y creo quo dejré a mis hijos un nonbre más sólida-
mente lorioso sacrificándorne por ella, quo mandando a
los ouebl3s desde Ia altura peligrosa dcl trono.

Salgo con toda mi familia; antes de salir debia pnerlo
en noticia del Congreso, desenvolver los p lanes dc ml go-
bierno y desarrollar los de mi alma.

Conoci que esta parte rica de Ia America no debia es-
tar sometida a Castilla. Presumi que ésta era Ia voluntad
de Ia nación; sostuve sus derechos, y proclarné su inde-
pendencia. He trabajado en su gobierno y abdico La coro-
na, si La abdicación es necesaria para su felicidad.

El Congreso es Ia autoridad priinera que va a dar di-
rección a! movimiento de los pueblos. Si éstos Ilegan al
objeto de sus deseos sin derramar La sangre do sus mdi-
viduos; si unidos en derredor de un centro comün, cesan
las divergencias y divisiones siempre embarazadoras del
bien; si constituidos por unas Ieyes sabias, levantadas so-
bre bases sólidas, quedan asegurados en el goce de sus
derechos; si gozando de Los que Ic da Ia naturaleza, tra-
bajan sin ser distraidos por convulsiones, en abrir 6 urn-
piar Las fuentes de riqueza; si protegidos pot un Gobier-
no que deje en libertad el interCs individual de Los labra-
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dores, artesanos y comerciantes, Ilegan todos a set ricos
6 menos pobres; si Ia nación mexicana, fcliz con Ia feud-
dad de sus hijos, Ikga al punto que debe ocupar en la
carta de [as naciones, yo srá el primer admirador de Ia
sabiduria del Congreso, me gozaré do La felicidad de mi
patria y terminaré gustoso los dIas cle mi exktcncia.-
Tacubaya, 22 de Marzo de 1823.--Agustin.

NUMZRO 10.

011cm do Ia Secretarma dcl oherano Congreso.

Excmo. Sr.—El soberano Congreso general constitu•
yente ha oldo Li exoosición quc do Londres le hace don
AgustIn de Iturbide, fecha 13 de Febrero ültimo, y en
consccuencia manda se publique La referida exposición
actrnpaada del decreto de 2d de Abril próximo pasa-
do.—. Lo que comunicamos a V. E., con copia del men-
cionado documento, para su dcbido cumplirniento.—Dios
y Libertad, Mexico, 7 de Mayo de 1824.—Luis de Cortd-
zar, diputado secretario.—Jose Agustin Paz, diputado
secretario.—Exci-no. Sr. Secretario de Estado y dcl Des-
pacho de Relaciones.

En conseciaencia, do orden do S. t. S. so insertan los-
docuineutos sagedeutes:

PRIM ERO.

Exposición del Excmo. Sr. D. Agus fin d Iturbide.

El arnor a Ia patria animO el grito de Iguala: él me
hizo salir de ella arrostrando graves obstáculos, y arde
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boy en mi pecho de Ia misma mancra sin que hayan sido
bastante para sacrificarlo, ni los términos en que fué con-
cebido el decreto de 8 de Abril de 1823, ni las expresjo
nes que algunas autoridades y algun corporaciOn han
vertido contra mi buen nombre, sin provecho y sin verdad;
todo o he visto corno resultadu de equivocos y de paslo-
nes de individuos: res pecto de Ia nación mexicana no en-
cuentro sino motivos de reconocimiento y gratitud eterna.

Por esto, luego que se descubrieron de un mod3 claro
las miras europeas contra las Americas, to que estuvo de
tiempo muy atrá3 en mi prvisión, resolvi pasar a un pun-
to donde estuviese expedito para volver It servir It los
mexicanos, si etlos lo quc'rian, y frustrar las medidas que
para imperlirlo presumi tomaban aIgnos ministros envia-
dos ante el Gohierno de Toscana y que pos'eriormente
he visto confirmadas por hechos piblicos que supongo
en conocimiento de Vuestra Soberania.

A los representantes de esa gran nación pertenece cal-
cular y decidir si mis servicios como un simple mlitar,
por ci prestigio que acaso subsistirá en mi favor, pueden
ser de utilidad para reunir los votos de los pueblos, y
contribuir con ellos y con mi espade It asegurar Ia inde-
pendencia y libertad de ese pals: It ml toca solo manifes-
tar Ia disposjcjOn en que inc hallo para servir y con sabi-
do fundamento puedo ofrecer que lIevria conmigo armas,
municioncs, vestuarios y dinero, y protestar solemne-
mente que si viese It Mexico con su Jibertad asegurada,
con una voz sola y con interés It todos sus habitantes y
sin enemicos poderosos que combatir, no harla sino feli-
citarla por tantas venturas y congratularme cordialmente
con ella desde mi rctiro. Ni mis deseos ni mis palabras
deben interpretarse; Ia felicidad verdadera de ml patria
es lo que siempre quise y por ella hago al Todoporleroso
fervicntes votos.—Londres, 13 de Febrero de 1824.—
Agustin de Iturbide.—Al soberano Congreso constitu-
yente de Ia naciOn mexicana.—Es copia.—México, 7 de
Mayo de 1824.—A ntorzio de Mier.
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SEGUNDO.

Soberano decrefo que se cita en 28 de Abril prdxirno
pasaa'o.

Prirnera secretaria de Etado, secció: de Gobierno.-
El suprewo poder ejecutivo me h3 dirigido el decreto
que sigue:—El supremo poder ejecutivo noinbrado pro-
visiona!mente por el soberano Cungreso rnexicano, a to-
dos los que las presentes vieren y eatendiren, sabed:
que ci soberano Congreso general constituyente ha de-
cretado lo que sigue:—EI soberano Congreso general
constituyente se ha servido decretar: 1.0 Se declara trai-
dor y fuera de Ta Icy a D. Agustin de Iturbide skmpre
que bajo cuciquiera titulo se presente en a!gtn punto de
nuestro territorio. En este caso queda por ci mismo hecho
declarado enernigo piThlico del Estado. 2.° Sc declaran
traidores a Ia Federación, y serán juzgados c:nforrne a Ta
icy de 27 de Septiembre de 1823, curntos cooperei por
escritos encoiniásticos 6 de cualquier otro modo favo-
rccer su regreso a Ta rcptThiica mexicana. 30 L misma
declaración se hace respecto de cuantos de aiguna ma-
nera protegieren las miras de cualquiera invasor cxtran-
jero, los cuales scrán juzgados con arrelo a Ia misma
iey."—Lo tendrá enteiidido ci supremo poder ejecu-
tivo y dispondrá su cuznplimiento, haciéndolo i,nprimir,
publicar y circular. Mexico, 23 de Abrii de 1824.-4.-----
3.—José MarIa Cabrera, presidente.—Fpa,cjsco Elorria-
go. diputado secretario.—Jose MarIa Jimenez, diputado
sccretario. - Por tanro, rnandarnos a todos los tribu-
nales, justicias, jefes, gobcrnadorcs y dernás autorida-
des, asi civiles corno rnilitares y cclesiástkas, de cual-
quiera clase y diniJad, que guaden y hagan gurdar,
cumplir y ejecutar ci preserite decreto en todds sus
partc:. TcndrCislo entendido para su cuffiplirniento, y

2!



32	 CARLOS NAV;UO Y ROWUG3

dispondréts se imprima, publiquc y circule. En Méi0
a 28 de Abril de 1824.—Nicolás Bravo, presidente.-.--.
Miguci' Domlngucz.—A D. Pablo de Ia Llave.—Y to co-
munico a V. para su inteligencia y cuinptimiento.—Dios
guarde a V. muchos años. Mexico, 28 de Abril de 1824.-
Liave.

En carta oflelal que ha recibido el supremo Gobier.o,.
f.ceha en Loudres 9 de Fcbrcro (ltiitio, se dice lo.
siguiente:

liurbide suplica ó exige que le den 12.000 pesos fuer-
tes del préstamo que acaba de hacerse, a cuenta de su.
sueldQ 6 a cuenta de los intereses que tiene en Mexico,
para to quc está cornisionado el Sr. Navarrete.------V. E. bien
vera que estas soUcitudes dcl Sr. Iturbide me son peno-
sas; pues sin instrucciones de nuestro Gobierno, nada
puedo hacer por C!; por otra parte, segün el exameri, que
me parece he hecho bien, creo que Iturbide no tiene re-
cursos numerarios. El mismo Iturbide mc ha asegurado
que, paia subsistir, ha vendido ya alguuas aihajas, y a su
paso por Francfort dejô tin hilo y sarcillos de perlas de
su mujer que costaron en Mexico 14.000 pesos y Ic ade-
lartaron por ellos en Francfort 3.500 pesos.

S. A. S. tiene dispuesto que por ningdn motivo se un-
prima aisladamente en ningün peridclico nipapel suelto Ia
exposicióa del Excmo. Sr. D. Agustin c/c Iturbide, sin ii
acompanada dc los docu,nci:fjs que se han insertado a su
cn!inaciCn.

1
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I'OMiO 11.

Decreto.

El soberano Congreso constituyente mexicano, en Se-
sión del dIa de ayer, ha decretado lo siguiente:

1. Que siendo Ia coronación de D. Agustin de Iturhi-
de obra de In violencia y de Ia fuerza y nula de derecho,
no ha lugar a discutir sobre La abdicación que hace de Ia
corona.

2. De consiguiente, también declara nula Ia sucesión
hereditaria y titulos emanados de Ia coronación, y que
todos los actos del Gobie.roo pasado, desde ci 19 dc
Mayo hasta 29 de Marzo iltimo, son ilegales, quedando
sujetos a que et actual los revise para confirmarlos o re-
vocarlos.

3. El S. P. E. activará Ia pronta sa!ida de D. Agustin
de lturbidc del territorio de la nacicn.

4. Aquella se verificarã por uno de los puertos del
Golfo Mexicano, fletândose por cucnta del Estado un
buque neutral, que to conduzca con su familia at lugar
que Ic acomode.

5. Sc asignan a D. Agustin de Iturbide, durante su
vida, veinticinco mil pesos anuales, pagaderos en esta
capital, con La condición de que establezca su residencia
en cualquier punto de Ia Italia. Dcspués de su muerte, go.
zará su familia de ocho mit pesos, bajo las reglas estable-
cidas para las pensiones dcl monteplo militar.

6. D. Agustin de Iturbide tendrá el tratarniento do
excelencia.

Lo tcndrá entendido, ctc.—México, 8 de A'oril de 1823.
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N(JMERO 12.

Deere to.

El soberano Congreso consttuyente mexicano, en aten.
-ion a estar deciarado por el artIculo primero de 8 del

corriente que D. Agustin de Iturbide no ha sido Empe-
rador de Mexico, ha decretado to siguiente:

Q ue se tenga pot traidor a quien proclame at expresa..
do D. Agustin de Iturbide con vivas, 6 influya de cual-.
quiera otro modo a rccornendarle come Emperador.

Lo tendrá entendido, etc. - Mexico, 16 de Abril
de 1823.

NUMERO 13.

('arta ai2 niiulstro tanning.

El amor a ml patria y Ia obligadôn que contraje ha-
cicndo su indeperidencia, me ponen en Ia necesiclad de
volver a ella, y prercindir de mi propia conveniencia y
ousto, que hago cosisr en ci pequeo circulo dc mi la-
mit ía.

Mi objeto es contrib'ir a Ia coriso!k ! aciôn de un Go-
Lierno que haga Ieliz aquel pais digno de serb, y que
ocupe el tango que be corresponde entre las demas na-
<iones.He sido blamadc de diversos puntos repetidamcnte
yno puedo hacerme sordo pot nis tiempo.

Voy, no a buscar un imperio quc mida me lisonjea, ni
1uiero; voy como un soldado, no a fomentar Ia discor-

dia ni la guerra, sino a mediar cnrc ics partidos opues-
tos y a procurar Ia paz.—Uno dc mis primeros cuidados
scrá fijar bases para estabiccer reladones só!idas y de in-
terCs reciproco con Ia Gran Bretaia. Siempre opina del
rnismo modo.

ii
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Habria nianifestado a V. E. anticpadmentc ml resoiu-

dOn, pues es bastante conocido ci modo de pensar de
V. . y su uiniima penetraciôn, pero crel que podrIa corn
prometer en aiguna manera Ia alta politica de este Go-
bierno.

Por Ia misma razOn no me procure el honor de ofrecer
mis respctos personaJment a S. M. el Rey de Ia Gran
Bretaña, y aun ahora no puedo sino rogar a V. E. proce-
da como esie más conveniente en este puto, r.cibjen-
do ml carta come In exposición del alto aprecio y afecto
con que se repite dcl Sr. C -an ning--Agzsjj,z de Itctrbjde.-
Londçes, 6 de Mayo de 1824.

NCAc g 14

Sr. Al mirante.—Londres, 6 de Mayo de l824.--Soy
ilamado con mucho empcño per personas respetables do
muchos lugares de Mexico, que me honran con ci con-
cepto de que puedo contribuir muy eficazrnente a reunir
Ia opiniOn y a consolidar Ia independencia y libertad dc
aquci pals. No puedo negarme a los clarnores de una pa-.
tria tan cara, y mc he resuelto a dejar In tranquilidad del
retiro, cii que estaba decidido a permanecer hasta el fin
de mis dlas.—Ya resuelto, me impongo nuevamente Ia
obligacion de procurar a mi cara patria, por todos me-
dios, su seguridad y tranquilidad; es un obstáculo para
ello ci castillo de UIüa, y he aqul ci objeto satisfactorio
do ml c2ria.—AI Lord Cochrane quiero que se deba una
parte grznde en Ia remnociOn de aquel escollo: sus talen-
tos, su valor, su acUvidad y su decisiOn en favor de Ia
libertad do los pueblos, acreditada tantas veces, me hace
esperar prestará gustoso sus auxilios importantes tan
proriLo conic pueda, y apoyo esta esperanza también en
las ofertas gerierosas que se srvió hacer a Mexico de sus
servicios, hailándome yo a Ia cabeza de Ia Regencia de
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aquella nación.—Me lisonjco de que Ia milicia y tripula-
don seria bien recompensada de sus fatigas, y ci Lord
Cochrane aumentaria con esta operación sus gioriac; y La
r.aciOn mexicana las reconoceria con mucha gratitu:L—Si
Lord Coclirane se dccidiese por Ia afirmaiiva, scrá ütil
anticipe un oficiaL de su confianza para acordar en Méxi
Co los puntos que estimaré convenientes, pues ahora no
puedo habiar sino con generalidad, y asegurarle que es
un admirador justo de las virtuds relevantes del seiior
Cochrane, con Ia mayor consicleracidn y afecto.—Agustin
de ifarbide.

NL1F.Ro 15.

opia d uaa cr1a eseria (le "ff(Nieo por e dipaado
D. ('aios MarIa Bustainante a su atnio i. qanuci
Vasence1os, en Peroie, por amigo y subordi-
nado dcl Sr. Iturbide (ftasiiado en idU1n, con Iècha
23 de thril de 1523.

Estimado paisano y amigo mb: No ha tres horas que
recibi Ia de V. fecha 15 del corriente en Huamantla, y
por ella h visto La degraciada parte que le ha cabido en
Ia presente convulsion: Las de esta naturaleza son seme-
jantes a un torrente que derramándose por una Hanura se
Lieva consigo a lobos y corderos. Hare cuanto peuda de

ml arbitrio para que se mejore La triste situación de V.
sin asegurarle ci buen éxito de mis diligencias, pues yo
solo respondo de lo que pende de ml y no de ajena mano:
entiendo, sin embargo, que no será asequible su regreso a
esta capital por La delicadez con que se tratan estos ne-
gocios, fermento de pasiones, y trascendencia de Cstos a
Ia cl'se mâs nurnerosa, pero menos entendida del Estado.
Solo Ia luna del tiempo disipa estos obstácuios, y hace
tardar mucho para que desaparezca ci prestiio y memo-
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na de un hombre tan célebre por sus em presas como prr
el desenlace de Ia escena en que ha figurado: no obstan -
te, repito que hare cuanto quepa en Ia estrecha órbita
de mi posibilidad. V. tranquiticese y crea que en ci ac-
tual gobierno hay virtudes y que jams aparecerá crini-
nat a sus ojos, si Ia desgracia de V. no tiene otro princi-
pio que haberl' sido He! amigo a! Sr. Iturbide.—Entiendo
que estarã en compaiiia dc V. el P. TreviIo, persona a
quien amo pot inclinación y gratitud: ofrézcate V. mis
respetos, asegurândole quc jamãs olvidaré que en mi pri-
sión tuve en éI y tuvo mi familia un tutelo: no me aver-
gonzaré en decir que por él comi muchos dias, y que
cuando todo ci mundo me vió con desdén, éi solo dió so-
bre ml miradas compasivas. Me honraré con ser ci órga-
no de sus expresiones at Congre5o y de enduizarle el Ca-
liz de su desgracia.—Conservcse V. tan bueno como de-
sea su atento servidor que B. S. M.—Carlos Maria Bus-
.tam ante.

NUMERO 16.

Circular a Io aigo en Londres.

Miguel J . Quin, Mathew Fletcher, W. Jacob, &.—Lon-
dres, 6 de Mayo de 1824.-----Es probable que luego que
se tenga noticia de mi marcha se manifiesten diversas opi-
niones, y algunas con colores fuertes; quiero qua V. sepa
de un modo auténtico to que hay de verdad.

Por una desgracia muy lamentable se haltan divididas
las principales provincias de Mexico: todas las de Guate-
mala, Nueva Galicia, Oajaca, Zacatecas, Querétaro y
otras son buenos ejcmp!os de esta verdad.

Tat estado hace en extremo peligrosa Ia independen-
cia del pals: si Ia perdiese, muchos siglos pasarlan en una
esciavitud terrible.
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He sido invitado por diver sas partes, considerándome
necesario para formar alli una opinion y consolidar ci
gobierno, no tengo Li presunciOn de creerme tal, pero si
estoy seguro de poder contribuir en gran rnanera a Ia
amaigamación de Los intereses particulares de las provin-
cias y a calmar en parte las pasiones exaltadas que pre-
paran Ia anarquia ms desastrosa: con tat objeto voy sin
otra arnbiciOn por ml parte que Ia gloria de hacer bien a
mis sernejantes, y desempeñar las obligaciones que con-
traje con mi patria al nacer, ya que dió grande cxtensión
ci suceso de La indcpendencia: cuando abdique taco-
rona cie Mexico lo hice con gusto y mis sentimientos no
varlan.

Si logro dar a mi plan todo el ileno que deseo, muy
pronto se vera consolidado ci gcbicrr.o de Mexico, se
uniformarâ Ia opinion y se dirigirán Los pueblos a un
punto.

Reconocerán todos los g * avámenes que por el estado
actual pesarian solo sobre unos pocos, y Las negociacio-
nes de minas y comercio toriarán ci vigor y etabilidad
dc que ahora carceen: nada es seguro en La anarquIa.

Creo que Ia nación inglesa que sabe pensar deduciri
muy bien por los antecedentes ci resuitado politico de
Mexico.

Concluyo con repetir a V. Ia recomendación de mis
hijos, en cuya separaciOn do!oroslsima se encontrará una
nueva prueba de los verdaderos sentirnientos que ani-
man ci corazón de su muy am igo—Agastin de flu rbide.

NUMERO 17.

Exposieióu dcl general Iturbide t Ia Repriblica de Cen-
tro -ituirlca.

En fines de 822 me preparaba para pasar dentro de
pocos meses a las provincias unidas de Ia America Cen-
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tral, lisonjeándo:rie qie mi visita personal les produciria
ventajas de mucha importancia, porque esporaba recur-
sos grandes, y ansiaba satisfacer mi espiritu Ileno de gra..
titud hacia un pals a que tanto Ic debiera. Su pronta de-
cisión por ci plan do Iguala, su espontánea union a
Mexico par iris itisinuaciones, y sus rnanifestaciones
cuando ful prociamado Emperador, fueron para nil testi-
monios tan interesantes, como scthn firmes C indelebles.

I a revolución de Veracruz sostenida y animada con
mucho arte y empcño par ci castillo d San Juan de Ulüa,
dejarán sin efecto mis rriás rdientcs deseos. Debi abdi-
car ó faltar ai sistema constitucional que me propuse des-
de Iguala, apareciendo coma dCspota o como dCbil,
me decidi por lo primero: no amaba Ia corona ni queria
sostenerla; pero ni aun en caso ontrro La habria sosteni-
do con sangre, asi fuC que aunque pdc no quise; mas yo
conocla muy clararnente que los enemigos de La libertad
de nuestro pals miraban para destruirlo, y en mi persona
encontraban pretexto para engañar a los partidarios de Ia
democracia y otros: no podia yo hacerla servicio maS in-
teresante que quitarme del mcdio, pr quo viese clara-
meute dejándola sin guerra, y con un centro do union.

Finalmente, concebi quo si de mi separación de MC-
xico result:iban males, no deberia imputárseme Ia culpa,
porque no hacia riiás quo, a cosU de sacrificios mIos y
do mi farnilia, dejar a Ii naciOn ms expedita, para quo
probase y eligiera ci Gobierno quo más convcnieatc y
grato le fucse.

No termina:. lu eo de Ia revoluciOn de Vera -
cruz en lo diciio: yo debia ou1tar por más tienipo mis
sentimientos de aprccio y do gratitud a las provincias
unidas do La America Central: mis cxpresiones antes de
ahora habrian sdo maamete interpretadas, y debia ha-
cerme La cruel viokucia de esperar macjar oportuuidad
para exprimirlas; liegó ya, gracias al Todopoderoso, y
tengo Ia dulce compiacencia de indicarlas; si, indicación
sOlo será, pues no es dado a ml pluma presentar una ma-
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nifcstación clara de aquellos afectos sublimes que Ocupan
ml alma sensible.

H venido a Mexico para sostener su independencia
y tibet tad justa, para conrastar el espi ritu de partido,
restablecer Ia paz disipando Ia anarquia miis clesastrosa;
he venido, en fin, a contribuir por mi parte a Ia prospc_
ridad y engrandecimiento de ml patria, pero vengo sin
otro carácter que aquel con que formC el plan de su in-
dependencia en ci año do 21, y me liSOflCO de que lo-
grarC igual éxito.

Los misnos enernigos quo tiene ci territorio que corn-
puso ci virreinato de Mexico, tier.en hs provinejas del
reino dc Guatemala; y mi d!sposición pat-a servir a ésta
Cs igual a Ia quo tengo en favor de aquCl; con ml paso a
Europa adquiri algunos conocirnientos y contraje relacjo-
nes quo podré hacer valer en favor de ml patria (por tal
reputo también a las povincias unidas de Ia America
Central): dinero en abundancia, armas y cuanto sea rte-
ces-irio para mantener Ia independencia y promover su
prosperidad tendrán urtos y otros, consoliciando ci Go-
bierno y uniformando Ia opinion, y yo tendré el placer
de servirlas eficazrnente, aprovechando las circunstancias
quo en ml favor so pesentan para ci efecto.

Desco quo mis planes sean generaimente conocidos de
los arnericanos, y por eso acompaño a ese soberano Con-
greso .....cjemplares de las exposiciones que con fecha
13 do Febrero, y .....rerniti al scherano Congreso gene-
ral de Mexico; -----dcl impreso que cito en Ia segunda,
y .....de Ia exposkiOn quo tambiCn remti a los Conre-
SOS do los Estados, entendiendo vuestra soberania que lo
mismo que dije a aquelios, digo a todos y a cada uno de
los Estados que se formen de las provincias unidas de Ia
America Central.—Agustmn de Itarbicle.

I
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NUMEO 18.

Decreto.

El soberano Congreso general constuycnte se ha ser-
vido decretar lo que siguc:

1. e declara traidor y fuera de l ky D. Agu3tIn
de Iturbide, siempre que bzjo cualquiera titulo se pre-
sente en aigün punto de nuestro territorlo. En este caso,
queda por el misrno hecho dcckrado migo piThilco del
Estado.

2. Se declarn traidores a Ia Fcdradón y serán juz-
gados conforme a Ia ley de 27 de Septiembre de 823
cuantos cooperen por esc1tos encomiásticos ó de cual-
quiera otro modo a favorecer su regreso a Ia Repüblica
mexicana.

3. La misma declaración se hace respecto de cuantos
de alguna manera protegicren Las miras de cualquier in-
vasor extranjero, los cuales serán juzgados con arreglo a
Ia misma ley.

Lo tendrá entendido. etc. - Méxco, 28 de Abril
de 1824.

NUMERO 19.

Cnrta deped1d* tIel general Iturbide l n hijo mayor.

Vamos a separarnos, hijo rnio Agustiri; pero no es fáeil
caicular ci tiempo de nuestra ausencia: jtal vez no volve-
rernos a vcrnos! Esta consideración traspasa el corazón
mb y casi aparece mayor mi pesar a Ia fuerza que debo
oponerle; ciertamente, me faitaria ci poder para obrar, ó
ci dolor me consumiria, si no acudiese a Los auxilios di-
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vinos, ünicos ca?aces de animarme en circunstancias
tan exquisiths y tan crIticas. - A tiempo mismo que
mi espIritu es más débil, conozco que La Providencia
divina se complace en probarme con fuerza: si, hijo mb,
quisiera entrcgarme a meditaciones y a cierto reposo,
cuando los deberes me impelen y el arnor me obliga a
hablar, porque nunca necesitas más de mis consejos y
advertencias, qua cuando no podrás oirme, y es preciso
quc te proporcione en pocos rcnglones que teas fre-.
cuentemente los recuerdos más saludables y rnás precisos,
para que por ti mismo corrijas tus defectos y te dirijas
sin extravio al bien.—Mis consejos aqul serán, más que
otra cosa, una iridicación que recuerde to qe tantas ye.
ces, y con Ia mayor eficacia, Ic he dado.--Te hallas en La
edad más peligrosa, porque es Ia de Las pasiones más
vvas, La de ta irreflexión y de Ia mayor presunción; en
ella se cre que todo se pucde; ármate con La coustante
lectura de buenos libros y con Ia mayor desconf-ianza de
tu propias fuerzas y de tu juicio..—No piercias janás de
vista cuáj cs ci fin del hombrc, ctando firnc en eI; re-
cordándofo frecuentemente, tu marcha será recta; nada te
importe Ia critica de Los impios y libertinos: cotnpade-
cc de elf os , y desprecia sus máximas por lisonjeras y
brillantes que se te presenten.—Ocupa todo ci tiempo
"en obras de moral cristiana y en tus estudios; asi vivi-
rás más contento y más sano, y Ic cncontrarás e. po-
ccs años capaz de servir a La sociedad a que perttuezcas, a
tu familia y a Ii misrno. La virtuci y el saber son bienes
de valor inestinabJe que nadie puede quitar at horn-
bre; los dernás vat en poco, y se pierden con ma-
yor facilidad que sc adquieren.—Es probable que cada
dia seas mds observado; por consiguierte tus virtudes ó
tus vicios, tus buenas cuandadcs ó tus defectos serán co-
nocidos de muchos, y esta es otra razón auxiliar para con-
ducirte en todo lo mejor posible.--Es preciso que vivas
muy sobre tu genio; eres demasiado scco y aun adusto;
estudia pam hacerte afable, dulce, oficioso; procura ser-
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vir a cuantos puedas; respeta a tus macstros y gentes de
Ia casa en que vas a vivir, y con los de tu edad sé tam-
bién comcdido sin farniliarizarte.—Procura tener por ami-
gos a hombres virtuosos é instruldos, porque en su corn-
pañia siempre ganarás.—Ten una deferencia ciegz, y
observa muy eficaz y puntuairnente las reglas y plan do
instrucción que se te prescrihan. Sin dificultad, te persua.
dirás quo varones sabios y ejercitados en el modo de di-
rigir y ensciur los jóvenes, rahrán mejor que tü lo que
to conviene.—No creas que solo puede aprenderse aque-
Ito a que somos inclinados naturalmente; Ia incliaación
contribuye, es verdad, para Ia mayor felicidad; pero tarn-
bién to es, que Ia razón persuade, y Ia voluntad obedece.
Cuando el hombre conoce Ia ventaja que Ic ha do produ-
dr una obra y se decide a practicarla, con el estudlo y el
trabajo vence Ia repugnancia y dstruye los ohstáculos.-
Qué to dire de tu madre y hermanos? Innumerables oca-

siones te he repetido Ta obligación quo tiene de aten-
derlos, y sostenerlos en dcl ecto rib. Dios nada hace por
acaso; y si quiso quo nacieses en tiempo oportuno para
instruirte y ponerte en disposición do series Cxlii, tCx no
dcbcs desentenderte de tat obligación, y debes, por ci
contrarlo, ganar tiernpo con Ia rnuttip!icación de tareas,
a fin de ponerte en aptitud do desempcar con !ucimcn-
to los deberes do tin huen hijo y do un buen hermano.
Si al cerrar los ojos para siempre estoy persuadido do
quo tu madrc y tus herrnincs encontrarán en ti Un bun
apoyo, tendré el mayor coasuelo de que es susceptible
ml espiritu y mi corazOn; pero si por desgracia fuere to
contrarbo, mi murte seria en extremo amarga, y me bo
rriria tat consideración mucha parte do Ta tranqui!idad do
espiritu que en aquellos mornentos Cs tan iiriacrtantc, y t.i
debes descar y procurar i tu padre en cuanto de ti de-
pnda.—En otra certa te dire las personas a quienes con
tus hcrmanos to dejo especia!rnente recomendado, Ia ma-
nora con que debc.s conducirte con ellas, con otras instruc-
ciones para tu gobierno; y concluiré lista, repitiéndote,
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para quc jarnás lo olvides: el temor santo de Dios, buena
ins truccidn y maneras corteses son las cualidades que ha-.
ran tu verdaclera felicici'ad y tu fortuna; para lograrlas:
buenos libros y cornpauiIas, muc/za aplicacidn y sumo cui-
daclo.—Adiós, hijo mb rnuy arnado: el Todopoderoso te
conceda los bienes que te deseo, y a rub el inexplicable
contento de vere adornado de todas las luces y requisi-.
tos necesarios y convenientes para ser un buen hijo, un
bueri hermano, un buen patriota, y para desernpeñar dig-.
namente los cargos Ix qu. Ia Providericia divin te destine.
Bury Street en Lordrcs i 27 c!Abri de 1824.—Agustirz
de Iturbide.

NLJMERO 20.

(atstr4)fe do D. AgLtIn do Itarbhie, avinwiulo empe-
rador de Mico ci IS de Mayo del aüo 1522, 6 'ela-
cliu exacta do las circnntaacias quo luita acouipaüa.
do ci (ie4eIIIbarco y lx rnuer1e do ete hoinbre clebre.

El 14 deJulio de 1824, Iturbide lIeó a a barra de Soto
Ia Marina en ci bcrgartin inglés Spring, acompañado de
ri esposa, sus dos hijos menoras, dos cclesi:ticos, su so-
brino D.José Ramón Ma!o y ci coronel polaco Carlos
BeneEki. Inmediatarnente envió a éste a tierra para que se
inbormase del estauo de Ia nación, y si podria ser ütii su
presenca en ella para re 'jnir os diversos partidos y pre-
parar La defensa para el caso de que el Gobierno espao1,
protegido por la Santa Alianza, intentase Ia reconquista.
Al efecto 11ev Beneski ua carta do recomeridaciôn dcl
religioso Ignacio Treviño, confesor do Iturbide, para ci
hrigadier D. Fclipe de Ia Garza, cornandante de armas del
Estado de Tamaulipas, a que pertenece el puerto de Soto
Ia Marina. Entregó Beneski esta carta Ix Garza,quien a! mo-
mento cscribiIx Ix Iturbide dIxu dole ci tratamiento de Ma-
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jestad y suplicándole que viniese luego, porque sin éI se
perdia segurameote La naeión por Los diversos partidos
quc La dvoraban, ofreciéndoic su persona, todos sus re-
cursos, ci grande influjo que tenia en aquci Estado y La
fuerza armada que estaba a sus órdenes. En vista de esta
carta altô inmediatamente Iturbide a tierra, acompañado
solatnente do Beneki, se dirigió en busca do Garza, y ha-
biéndolo encontrado en el paraje de los Arroyos, salu-
do a Garza con el tratamiento de amigo y éste Ic co-
rrespondió con el de eiaperador. Iturbide to instruyó
de que el objeto de su venida no era otro que ci de ma-
nil estar at soL,crano congreso general do La nación Los
preparativos hostiles de La Santa Alianza (1) contra nucs-
tra independencia, Ia poca csperanza que habia de que Ia
ingiaterra reconociese ésta mientras no Se consolidase el
Gobierno y Ia necesidad de quo todos los mexicanos se
reunieran estrechamente, olvidando partidos y rescnti-
U! entos pot los anteriorcs sucesos, y prepará.duse para
una dcl enaa vigorosa. Le dijo que si SU espada y prcstigio
pudiera convctuir para un fin tan importante, estaba pron-
to a servir do üitimo soidado, y quc en caso contrario se
reti;aria a los Estudos Unidos del Node, porque tenia
!aios positivos para aseg.Jrar quo peligraba su persona en
cuiquier punto do Europa. En conversación camhiaroa
lostres hata ci pueblo de Soto Ia i\lrina, donde Garza
dijo a Iturbide quc convenia se alojase en una casa
tinta do Ia suya, y quo esperase ailI con Beneski un p000

do tiempo hasta quo el mismo Garza viniese a verb.
En efecto, estuvicron esperando Los dos más do una

hora, y al cabo de ella se prcscr,tO un oficial dci rnismo
Garza 5. intimaric que deniro de una liora scria pasado
por Las aimas en cumplimir2nto del decrcto do 8 de
Abril, en quo ci soberano Congreso lo dcclaraba fucra

(1 Parece quo traia una carta original del duque de San Carlos
que le dirigió a Londres, proponiendo a nornbre do Fernando \'li eL
indulto y aun el virrcinato do Mxico, si se ponia a Ia cabeza d una
expedi.in para reconquis tar Ia America Septentrional.
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dc Ia ley siempre que volviese at suelo mexicano. En Se-
g&da de esta intitnación hizo ci oficial que to dcsarma
ran y le puso centinela de vista. lturbide suplicó que vi
niera Garza a hablar con éï, y consiguió que se suspen..
diera Ia ejecución y se diesc cuenta at Congreso de Ta-
maulipa!, que estaba en Ia villa de Padilla, y que martha-
sen ambos para ella, comb Jo verificaron, escoltados de
sesenta hombres. A las tres !eguas de cainino rnandó
Garza que hiciese alto Ia tropa y formase un circulo: Ia
dirigio Ia palabra, haciéndola grandes elogios de Iturbi-
de, y mandándole to reconociese por su generalisimo,
haciéndolo primero Gar.a y devo(viéndote Ia espada.
Luego le suplicó Ic volviese Ia carta quc le habia escrito
invitándoie a que viniera, é Iturbide se desprendió de
este documer.to porque a"aso Ic pareció oportuno no
manifcstarle dcscoafianza. Habiéndolo recogido Garza,
pretextó negoio cn Sot0 la Marina y Ic dijo a Iturbide
que continuase para Padilla, adonde to irla a alcaczar.
Asi to hizo éste, y en todo el cunino, hasta el rIo de Pa-
dilla, no observó inovimiento Jguno por donde poder
sospechar Ia liriga de Garzc. Hizo alto en ci rio, que
dista muy poco de Ia villa, y dcspachó a un ofici:I con
una exposición pra ci Congrcso, en quc Ic inlicaba ci
inocente motivo de su vuelta a Ia nación, y Ic suplicaba
Ic permitiese entrar p-ira instruirlo vcrbarnente de cosas
muy irnportantcs en beneficio de Ia rnisrna naci5n. Solo
habI..i sicta represei-itantes en ci Congreso, porque los
demás se hahian fugado tuego que supieron Ia arribada
de Iturbide; cuatro de ellos fueron de opinion que se Ic
debla negar is entrada y reusar tda contestación; ci
presic!ente, presbItero D. Anastaio Gutiérrez de Lara,
salvo su voto y pidió quc se tuviera su persona por no
existente en aquel acto. Cuando ci oficial se instruyO de
Ia respuesta dcl Congreso amenazó que entrarla por Ia
fuerza, y cuando volvió a dar cuenta de su encargo a
Iturbide liegó tambin Garza, é impuesto de las contes-
taciones que habian oc'irrido con ci Congreso, dijo a Itur-
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bide que convenla que entrase en calidad o en aparato
de arrestado, y asi se verificó. Garza se presentó en ci
Congreso y tuvo una larga conferencia con Los diputa-
dos; Ia discusión fué acalorada y duró hasta las tres de
La tarde dci 19 de Julio. Garza tomó parte en ella, y sos-
tuvo que no estaba Iturbide en al caso de sufrir Ia pena
que le imponia una icy que no habia podido infringir,
porque no pudo ilegar a su noticia; ci Congreso ilegó a
vacilar; pero un diputado, tomando por fundamento ci
dicho de Caifás (conviene que muera uno para que no
perezcan todos), lc'gró convencer a Ia asamblea, y con
unanimidad de los sets vocales que habian quedado, se
decretó que Garza to hiciese pasar por las armas en el
término de tres horas, como se verificó.

A las tres de Ia tarde del dIa 19 de Julio se Ic intimó
Ia sentencia, que cyo con mucha serenidad, y cntregó
una exposición (copia ntirn. 1) que habia cornenzado a
escribir para ci soberano Congreso, desde que en Soto
Ia Marina se Ic intimó ci decretó de proscripción. Solo
tuvo tres horas de término para disponerse: ci pueblo se
mostrO muy eriternecido y Ia oficialidad tuvo grande tra-
bajo pra contener a Ia tropa, que trataba de libertarlo.
El mismo avisó al oficial de su guardia que ya era hora
de caminar ai suplicio: saliO a Ia plaza, Ia recorrió con
una pronta ojeada, se informO dcl lugar del suplicio, y
caminaba para él; pero los dos soldados Ic detuvieron ci
paso para atarle los brazos: él dijo no necesitaba it liga-
do, y sin mas replica se dejó ligar y vendar, ofreciéndoie
a Dios este sacriccio de su obediencia. El sacrdote lo
cornenzó a exhortar, y él respondla con La mayor entere-
za, derramando cu espiritu en expresiones de contrición,
amor y confianza en Dios. Liegado at lugar del suplicio,
produjo Ia arcnga (n.im. 2). ProtestO que no era t-raidor
a su patria: suplicó que no recayese esta nota sobre sus
hijos; perdonó en aita voz a sus enemigos; entregó a su
confesor ci reloj y ci rosario que trala al cuello para que
se remitiese a su hijo ci mayor, una carta que habia es-

22
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crito, bien Larga y concertada, para su esposa, dándole
instrucciofleS y consejos, y previno que se repartiesen
entre los soldados que le iban a tirar, ocho onzas de oro
que trala en La bolsa; se hincó de rodillas, rezó un credo
y un acto de contrición, y mutió de Las balas que Le die-
ron en La cabeza y Ic atravesarOn el corazón.

Asi acabó el memorable libertador de La America Sep-
tentrional; su patria lo liora en silencio, y atribuyendo
esta catástrofe al odio é intrigas de Los españoles, que
tuvieron arbitrio para exaitar coatra éi a Los a:Tnantes del
gobierrio republicano, sa halla en el dia estrechamente
unida contra los mismos espaFiolcs, consolidando mãs y
más su iridependencia, y no tardará mucho tiempo en Jar
un testimouio autriico de que no ha sido ingrato al sin-
gular beneficio que debió J héroc inmortat que La clevó
al rango de nación sobcrina; que supo expatriarse y ba-
jar del trono cuando crcyO que asI convenia para el bien
de su patria; que volviO a efla con ci loabic fin dc volver-
Ia a libertar, y quo me victiLna do La ignoraricia d seis
diputados de un Estado corto é insignificante y de Ia im-
prudencia de un general que ya antes Le habla sido trai-
dor, y a quien no solo habia librado de La pena de muer-
te, sino que le dispensó su ainistad y se entregó en sus
manos, persuadido do quo, aunque fuese sOlo por grati-
tud, no Ic correspond eria con Ia perfidia que aparece de
La anteccdcnte reLaciOn.

Copia ndm. 1.

Con asombro he sabido que vuestra soberania me ha
proscripto y declarado fuera de Ia Icy, circulando el de-
creto para Ins efectos consiguientes. Tail resoluciOn, die-
tada por ci cuerpo mâs respetabie de La patria, en que la
circunspección y Ia justicia deben forinar su primer Ca-
racier, me bace recorrer cuidadosamente ml conducta
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para hallar ci crimen atroz que dió motivo a dictar pro-
videncia tan cruel a los representantes de una nación que
han hecho alarde de ser ilirniada su clemencja y lenidad.
Discurro si haber formado el Plan de iguala y el ejército
trigarante que convirtieron a Ia patria rep entinainente de
esciava en señora, seth el crime;. Si seth el haber esta-
blecido el sistema constitucional en Mexico, reuniendo
vioientarnente un congreso que le diese kyes conforme
a Ia voluntad y conveniencja de ella. Si el haber destrul-
do dos veces los planes quc se formaron para erigirrne
monarca desde el año de 1821. Si el haber admitido la
corona cuando ya no pude evitarlo, haciendo este gran
sacrificio para librar a Ia patria, como en efecto Ia libré
entonces de Ia anarquIa. Si será por no haber dado em-
pleos a mis deudos rnás inrnediatos ni aumentado su for-
tuna. Si será porque conservando Ia representhción na-
cional en Ia junta instituyene reformé un congreso que
en nueve meses no hizo cosa alguna de constiución, de
ejército ni hacienda, y que voluntaria ó involuntariamente
nos arrastraba con todas sus providencias a Ia anarquia y
at yugo español; porque cortC los pasos al congIeso, que
en ci mismo dia que se instaió y juró man lener separados
los tres poderes de Ia nación, se los abrogo todos y se
separó de los térrninos de los poderes que habla recibi-
do quebratando sus solemnes juramentos; un congreso,
en fin, que habia desmerecido Ia con Fianza püblica, como
lo manifesto toda Ia nación después de mi salida, priván
dolo de los poderes que antes le habia dado para consti-
tuirla. Si será porque restableci este mismo congreso
para librar otra vez a Ia patria de Ia anarquIa, dejando a
mi salicla un centro de union, estando seguro de que este
cuerpo haria cuanto pudiese en mi contra, porque en éI
reir,aba, siento decirlo, ci espiritu de partido, Ia inmora-
lidad y las ideas miserabics. Si seth porque apenas se in-
dicO por dos ó tres diputaciones provinciales y una parte
del ejército, que Ia naciOn descaba un nuevo gobierno,
abdique gustoso Ia corona que se me habIa obligado a
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admitir. Si será porque me entregué ciego a los que ya
me hablan faltado como jefe supremo de Ia nación y puse
ml existencia en manos de aquellos que por todos me-
dios, sin exceptuar los ms bajos y miserables, habian
procurado destruirla, pareciéndome todo prelerible a que
se vertiera una sola gota de sangre americana en ml de-
fensa. Si será porque a costa de sacrificios mios, de ml
familia y amigos evité los choques intestinos qué habrIan
dado grandes ventajas a Ia facción española, empeñada
entonces como ahora en dividirnos, para poner Ia pesada
cadena en las cervices americanas. Si será porque dejé a
ml honrado, virtuosisimo y venerable padre en escasez, y
yo parti con La misma con ocho hijos y ml mujer, con
mucha probabilidad de mendigar mi subsistencia, a dos
inil leguas de mi patria. Si será porque habiendo estado
en mi mano, no tome de los loridos de La nación lo que
ella rnisma mc habia asignado; porque en las escaseces
quise que fueran pagados de preferencia a las necesida-
des de mi estado los sueldos y las dietas de aquellos que
fingian creerme lierto de tesoros, y lo asegurabn asi sin
pudor a Ia faz de La nación, que poco antes 6 después
habla de conocer la verdad. Si será porque con riesgo de
todas clases me sobrepuse a las amenazas de La Santa-
Liga, para ponerme en disposición de volver a servir a
ml patria cuando se preparaba contra ella. Si será porque
hice exposición de mi buena voluntad a! mismo Congme-
so sobcrano, no habiendo escrito ni una sola paLabra a
mis deudos ni a mis amigos que les diese Ia menor espe-
ranza de mi vuelta a este pals, para que ésta no sirviese
de ocasió ni aun remota para disensiones interiores. Si
scrá porque a este soberano congreso le manifesté fran.
camente mis deseos por ci bien de Ia nación, y que en
manera alguna me conteinpiaba ofendido por ella. Si será
porque he escuchado filosóficamente las calumnias mayo-
res, y perdonado a mis enemigos, ya Sean de voluntad, ya
por equivocaciones erróneas. Si será porque ofreci traer
armas, dinero y cuanto se necesitase, y protesté cordial-
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mente que contribuiria gustnso a sostener d gobierno
qe a Ia naciôn fucra grato. No encuentro, señores, des-
pues de tan escrupuloso examen, cuái ó cuáles sean los
crimenes por que el soberano Congreso me ha condena-
nado. Yo qIisiera saberlo para destruir el error, pues es-
toy seguro que mis ideas son rectisimas, y que los resor-
tes de mi corazón son Ia felicidad de mi patria, el amor a
Ia gloria sublime y desinterés de cuanto en algin modo
pueda ilamarse material.

Señores: las naciones cuitas y el mundo entero se ho-
rrorizarán, y más ain I historia, por Ia fulminación de
que hablo, y suplico a vuestra soberanla que por su pro-
pio honor, y aün rnás el de La gran nación que reprcsen-
ta, lea de nuevo y examine punto por punto Ia exposición
que Ic dirigi desde Londres el 13 de Febrero y La del
14 del corriente, para que sus deliberaciones sean dicta-
das con ci tino quc exigen las circunstancias del mornen-
to; y ruego a todos y a cada uno de los señores diputa-
dos que entren dentro de si mismos, que examinen irn-
parcialmente ci asunto y que resuelvan en él comu si hu-
biesen de ser juez Cinico y ünico gobernador, por lo que
mi conducta ofrece y por to que sugieran los espIritus
inmorales y pusilnimes que siempre piensan de los de-
más lo peor y se asustan de su propia sombra. También
suplico a! soberano Congreso que considere cuanto pue-
do influir al bien de Ia patria contribayendo a cortar sus
dis ensiones y a unir ci espiritu püblico, cuya fuerza es Ia
ünica que nos ha de saivar del gran peligro que nos
amen a za.

No hay que dudar que Ia Francia, sin esfuerzo, intro-
dujo en Espaila 140.000 hombres y derramó tesoros por
solo destruir ci sistema constitucional; qué no hará esta
misma nación unida con i..s poderosas de Ia Santa Alian-
za para destruir las nuevas repüblicas y voiverias en co-
lonias ñ sus antiguos señores y para sostener Ia legitimi-
dad en que son tan interesadas las antiguas dinastias? Re-
cuerde vuestra soberanla que las Cortes de Espaila, arro-
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gantes y sin prevision, no cuidaron de hacer dentro de
su casa lo que debian, y esperaban sin prudencia auxilios
extranjeros que no recibieron: ci éxito es sabido, é igual
suerte tendrá Mexico, si lOS que le deben salvar Siguiesen
el misnio camino. Suplico, por üitimo, a vuestra sobera-
nia, que no me considere como un enemigo, sino coma
el amante mas verdadero de Ia patria, y que viene para
servirla con especialidad en ci punto más interesante de
Ia conciliaciOn de opiniones, porque ci amor de los me-
xicarios comparado con los que pudieran liamarse ene-
migos mios, están en razón de 97 a 3.

For todas estas razones he venido con violencia y des-
cubiertamente sin preparativos hostiles, y me dirijo en
todo por ci carnino mãs recto; y también porquc si mi
sangre hbla de hacer fructificar los árboies de la paz y
de Ia libertad, con tanto gusto y tan gioriosainente Ia
ofreceria como vIctirna en un cadalso corno Ia vertirla en
el campo del honor, mczclándola sin confundiria con Ia
de los enemigos de Ia nación. La ruina de ml patria y su
deshonra, aun monicritánea, son las dos cosas a que ten-
go jurado no sobrevivir.

En este estado de ml exposición se me presenta ci ayu-
dante D. Gordiano Castillo, y me intirna, cuando menos
lo esperaba, en nombre del general ciudadano Felipe de
la Garza la pena de muorte para ejecutarse a las seis de
Ia tarde y eran las dos y cuarto. jSanto Dios! como pa-
drian pintar los sentimientos que se agolparon sobre ml
espiritu? Yo vela perecer a mi patria por Ia division in-
terior y a manos del Gobierno espiiioi, su eneinigo irre-
conciiiable: veia que manos americanas decretaron ml
sentencia, y manos americanas Ia iban a ejecutar, que se
me aplicaba una pena de que no tenia ni podia tener no-
ticia, porque fué fuirninada en Abril, y mi salida de Lon-
dres se vcrificó el 4 de Mayo, y de Ia isla de Wight clii,
y no he tccado en puerto alguno hasta mi liegada a Ia
barra de Soto Ia Marina; vela ejecutar esta pena sin oIr-
me y lo que es más, sin darme ci tiempo necezario para
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disponerme como cristiano; vela seis hijos tiernos en un
pals extranjero y en el que no Cs dominante Ia religion
santa que profesamos; otros dos de cuatro años y de diez
y siete meses a bordo del bergantin con su infeliz madre
que Ileva en ci vientre otro inocente vela... mas que para
qué perder tiempo con relaciones tiernas. Sigo a to esen -
dat de ml narración.

No pedi por Ia conervación de La vida que ofreci tan-
tas veces a mi patria y he expuesto muchas por librarla de
sus enemigos; mi sCiplica se redujo a que se me concedie-
sen tres dias para disponer mi conciendia, quc por des-
gracia no es tan libre en mi vida privada corno en Ia
püblica; a que se me permitiese escribir algunas instruc-
ciones a mi mujer e hijos, y a que se salvase de pena tan
cruet a ml amigo D. Carlos Beneski, mâs inocente si pue-
de ser que yo, y que por amistad y seguro de La rectitud de
mis intenciones volvió a servir a esta patria mia que Ic
condena... El general Garza, no pudiendo dudar de La jus-
ticia de mis exposiciones, de que me presenté de buena
fe, sin un hombre, un }usil, ni Ia menorseiaI de hostilidad
en La parte de La Repüblica en que mcnos amigos tenia,
y decidido a obedecer las resolucioics del soherano Con-
greso general, ya fuese admiticndo mis servicios, ya dis-
poniendo ml salida dcl territorio de Ia Rcpüblica, y a no
volver más a éI, suspendió La ejecuciór. de Ia pena y sa-
116 en La tarde del i7 dirigiendome con una escolta al ho-
norable Congreso de Tamaulipas en Padilla, en donde
qudaré sepultado dentro de tres horas para perpetua
mcmoria.—Padilla, Julio 19, a las tres de Ia tarde.—Agus-
tIn c/c flu rbide.

Copia ndm. 2.

Mexicanos: en el acto mismo de mi muerte Os recomien-
do el amor a La patria y observancia de nuestra santa re-
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Iigión: ella es quien os ha de conducir I Ia gloria. Muero
por haber venido a ayudaros, y muero gustoso porque
muero entre vosoti-os: muero con honor, no como traidor;
no quedará a mis hijos y su posteridad esta mancha; no
soy traidor, no. Gurdad subordinación y prestad obe-
diencia a vuestros jefes, que haciendo lo que eltos Os
mandan, es cumplir con Dios; no digo esto ileno de Va-
nidad, porquc estoy muy distante de tenerla.

NCJMERO 21.

Maniflesto del Sr. iturbide los mexicanos, que e
halló entre los papeles que trala a bordo.

Mexicanos: Al [leg-ar ii vuestras playas, después de sa-
ludaros con ci inás vivo afecto y cordialidad, mi primer
deber es instruiros de los niotivos por que he vuelto de
Ia Italia, como vengo, y con qué objeto, espero que os
prestéis dóciles a ml voz y que dareis a mis palabras ci
asenso que merece el que ca todas ocasiones tue veraz.
La experiencia Os ha erisedo por una serie de aconteci-
mientos tan exquisitos como ciaros y sabidos, que siem-
pre precedió Ia meditación a mis operadones de pibIica
trascendencia, que éstas tuvieron constantemente por mó-
vii in verdadera felicidad de Ia patria, y por regia Ia pru -
dencia y Ia justicia.

Os haria agrvio notorio Si trata do persuadiros que
Ia España est. p rotegida por Ia Santa Alianza, y quc no
se conformó ni se conforrnará con La pérdida de la joya
más preciosa que pudiera apetecer; no po1is coo todo
estar al aicance de los innurnerables resortes que se mue-
yen, a In distancja y dentro de nuestro propio suelo para
voiver a dorninarlo; mas yo, que con mi visita a Ia Europa
me vi en estado de saber mucho y conocer más sobre este
purito, uedé muy seguro de vuestra inminente ruina, Ia
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que jamás podria serme indiferente; y he aqul, mexica-
nos, los inotivos por que vuelvo a visitaros desde regio-
nes tan remotas, venciendo los obstácuios y eludiendo las
tramas que Ia rnisma Santa Liga me forinaba para impe-
dirlo.

Vengo, no coino Einperador, sir. corno un soldado y
como un mexicano, rnás aün por Los sentimientos de su
corazón que por los comunes de Ia cuna; vengo como el
primer interesado en La consoLidación de nuestra indepen-
dencia y justa libertad; vengo atraido del reconocimiento
que debo at afeiLo dc La nación en general, y sin memo-
na alguna de Las caLumnias atroces con que quisieron de-
nigrar mi nombre mis enemigos ocnemigos de La patria.

EL objeto es solamente conribuir con mis palabras y
espada a sostener La independencia y libertad mexicana
ó a no sobrevivir a La nueva y mãs ominosa esciavitud que
con empeño Ic procurm naciones poderosas a quienes
sirven de instru.i.a.to hijos desniuraiizados y muchos in-
gratos espaiioies.

Pretcndo asimismo mediar en las diferencias que exis-
ten entre vosotros, y que as arrastrarian por Si so Las a La
ruina; restablecer eL inestimable bien de La paz; sosiener
ci Gobierno que sea mâs conforine a La voluntad nacional
sin restricción alguna, y coucurrir con vosotros a promo-
ver eficazmente La prosperidad de nuestra comün patria.
Mexicanos: may en breve os dirigirá nuevamente La pala-
bra vuestro amigo inás sincero y af.ecto.—Agustin de liar-
bide.—A bordo dcl bergantIn Spring... de Juuio de 1824.

NCJMERO 22.

Carta que ci Sr. Hurbide dirigió bordo t su favore
cedor cu Londr Mateo Fletcher.

A bordo del bergantin Spring, frente a La barra de San-
tander, 15 deJuLio de 1824.
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Mi apreciable amigo: Hoy voy a tierra acompañado solo
do Beneski a tenor una conferericia con el general que
manda esta provincia, esperando que sus disposiciones
sean favorables a ml, en virtud do que las tiene muy bue.
nas en beneficio de mi patria. Sin embargo, indican no
estar La opinion en ci punto en que me figuraba, y no
será dificil que so presente grande oposiciórz y aun ocu-
rran desgracias. Si entre éstas ocurriese mi fallecimiento,
mi mujer entrarã con usted en contestación sobre flues-
tras cuentas y negocios pendientes; rnas yo, entre tanto,
no puedo prescindir de renovar para este caso los encar-
gos a usted con respecto a mis hijos, a quienes Ic ruego
presto los mismos auxilios por nuestra arnistad a su bene-
ficio, cuidando especialmente de que so conserven siem-
pre en Ia religion de su padre. No puedo decir mãs sino
quo es de iisted su afectIsimo amigo Q. S. M. B.—Agus.
tIn cle uturbide.—Sr. D. Mateo Fletcher.—Londres.

NOMERO 23.

ReIuci6i, cieuustancht(hI quo da el geiteral ciudadao
Felipe dc la Garzu dcl deseinbarco wuerte de don
Agustin de !tubIde al ministro do In Guerra.

Excmo. Sr.: Deseando satisfacer las miras de S. A. S.
comunicadas por ci Ministerio de V. E. en órdeues do 27
y 28 de J:ilio, con reiación a que informe los pasos, rniras
y palabras de I). Agustmn do Iturbide desd su desembar-
Co hasta su muerte, entraré en los pormenorcs con Ia
exactitud que se me encarga.

En carta de 17 de Julio, nOm. 192, dije a V. E. el modo
y estratagema con que so me presentó ci extranj cro Car-
los Beneski, y que restituldo a bordo con La licencia para
el desembarco do su compaflero ingles, volvió a las cinco
de Ia tarde del dIa 15 en el bote de su barco, dirigiendo-
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se a Ia pescaderia, situada a una legua rio arriba, sin to-
car en el destacamento de Ia barra, ignürarido acaso que
aIR hubiera vigilancia. Saltô en tierra Beneski, dejndo el
bote retirado con toda Ia cntc de mar, y su compañero
acostado, envuelto de cabeza y cara, cubierto con Ufl Ca-

pote; pidió un mozo y dos caballos ensillados para venir
a Ia villa con un cocnpañero, y mientras se Ic dieron per-
maneció en ci bote en la misma dkposición. A las seis
de Ia tarde montó con ci rnozo, quc tambiéci era soldaclo
nacional, arrirnó ci cabailo a Ia oriIla y totnando los del
bo,te en brazos a! compañero lo pusieron en tierra; dejó
el capote y montó a cabalo con agilidad no con3cida
en Los ingieses. El cabo Jorge Espino, encargado de aquel
punto, preparaba un corrco que despachó a poco rato con
ci prte d To ocurrido, dan-lo orden de que en Ia noche
adelantaran a Los pasajeros. Poco despuós, hablando con
ci teniente coronel retirado, D. Juan Manuel de Azunzo!o
y Alcalde, Ic dijo éste que el disirazado Se parecia en ci
cuerpo a Iturbide. El cabo, en el acto hizo montar tres
soldados, dándoles orden de alcanzar a Los paajeros y
acompaiarles ante mi presencia. A las cuatro de la ma-
iiana les dieron ci alcance en ci rancho cic los Arrogos,
donde Los pasajeros dormian al raso, a las siete leguas de
jornada: ci tropel interrumpió su sueiio, y pronto fueron
informados dci negoclo que traian. Beneski resistia el
acompañarniento tanto como lo exigian los soidados: pro-
püscles que escribirian una carta para que uno La trajese
y se quedasen dos con ellos hasta recibir ml contesta-
ción; aceptaron dos; y escrita Ia carta partió uno con ella;
era bien tarde y aün permanecia acostado el compailero
cubierto sin hablar palabra. A las diez del dia se presenta-
ron Los correos con poca ventaja, y en seguida marché
con dos ohciaies y los soldados que pudieron juntarse.
Como a las cuatro y media Ilegué a! citado rancho de los

Arroyos, é informado de los soldados donde estaban los
pasajeros, entré en ci jacal, y descubriendo a Iturbide me
dirigi a él diciéndole: Qué es esto? Qué anda usted
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haciendo por aqul? A lo que contestó: Aqul me tiene us-
ted, vengo de Londrcs con mi mujer y dos hijos menores
para ofrecer de nuevo mis servicios a Ia patria... Qué ser-
vicios? (Ic dije), i está usted proscripto y luera de Ia ley
por el soberano Congresode Méxco... Contestéme: no
sé cuál sea Ia causa; mas estoy resuelto a sufrir en mi pals
Ia suerte que se me prepare. Volviendo luego a Beneski,
Ic reclamé el engaño que me habia hecho, quien contestó
que era rnilitar, y que aquellas órdenes habla recibido;
Iturbide repuso que él to habla mandado asi por tener ci
gusto de presentarse antes de ser visto; pues, amigo, Ic
dije, esa orden ha comprometido a usted. Contestó: No
puede rernediarse. Eu seguida Ic pedi los papeles que tra-
jese, de que me hizo entrega, siendo los riismos que
acompaFié a V. E. cu Ia citada carta del 17, y un pliego
cerrado para el honorable Congreso del Estado, que re-
miti en Ia misrna forma: saludó luego a los oficiales que
me acompañaban: dijo que habia querido venir a esta
provincia porque era justamente Ia que menos le qucria,
deseando evitar quo un grito de cualquier zángano corn-
prometiese [a quietud y su existencia. Pregunte a Iturbide
qué gente traia en ci barco, qué armas 6 municiones; a
que contestó: que su mujer embarazada, dos nios. por-
que los otros scis quedaban en Londres, sus dos caneila-
nes y un sobrino quo l!evó de Mexico, dos extranjeros
impresores, dos criadas y dos criados, que era tcdo su
acoinpañarniento, además del capeiiãn y tres marineros,
sin otro armamento que cuatro cñones y sus correspon-
dientes rnunicioncs, propias del barco. Sc rnandó ensi-
liar, sirviéndose el chocolate a li-urhide, quien dijo que
era el primro que habia tpciado dcspués de su salida de
Mexico: se habló en seguida de los partes que se me ha-
blan dado de Ia costa, a que contestó iturbide que el no
se habla disfrazaclo, que estuvo acostado por ci rnareo
continuo de los viajes, y que los paiiueios se los amarró
por Los mosquitos.

Con el mismo vcstuario de levita y pantalón negro,

r
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tomó Ia silk ligero a pesar de ser inuy mala, lievando
muy bien el cabailo, que no era mejor, y habiando con
referencia at carnpo, dijo que era rnuy apreciable el sue-
Ic natal. Después de aigunas horas, me pregintó (a suer-
te que deberia correr, y contestándole que Ia de mmerte
conforme a Ia Icy, dijo... no lo sentiré... si Ilevo el con-
suelo de que Ia nación se prepare y ponga en defensa:
que estaba bien instruldo de las tramas que se urdian en
los Gabinetes de Europa, para restablecer su dorninación
colonial. Dijo además, que tenla documentos con que
acreditar que a él mismo le hablan querido hacer instru-
mento de sus miras, y que perdida Ia esperanza, le per-
siguieron de muerte, obiigndole a salir de Liorna con
inrner.sos trabajos y peligros. La noche é incomodidales
dcl camino, cortó la conversación hasta liegar a Ia villa
donde se Ic puso en prisión con ci compaero, bajo Ia
responsabilidad de un oficial con quince hombres. Sir-
vióse Ia cena, en Ia que distinguió los frijoles, y un catre
de guardia que desDués se le puso. Beneski repugrmaba
ocupar una mesa desnuda, é iturbide Ic dijo... nunca es
mob bo que el tiempo ofrece.

El 17 despertó algo tarde, sin duda por haber escrito
parte de Ia noche, y a las diez se Ic mandó disponer, para
morir a las tres de Ia tarde; püsose en pie, oyo con sere-
nidad y dijo... Ya consiguieron los españoles sus deseos:
contestó luego... diga usted que obedezco; pero que se
me haga ba gracia de que veriga nil capelldn, que estd a
bordo. Siguio escribiendo, y cuando volvió el ayudante
con Ia neativa, entregó en borrador una exposición para
el soberano Congreso, rogándole Ia pusiese en sus ma-
nos, y que se Le permitiese hablar conmigo. Esto Ic fué
negado: pidio en seguida un sn'erdote, y que se Ic diesen
tres dias para disponerse como cristiano. Algo inclinado
me ocurrió también que en este tiernpo podia presen-
tarlo al honorab!e Congreso del Estado y saivar Ia duda
de Si se hallaba en ci caso de Ia ley, aunque no Ia supie-
se: me decidi por esto avisándole que se suspendia Ia eje-
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cución, y di Ia orden de marchar las tres de Ia tarde.
Poco después me mandó Ia carta que incluyo, informán...
dome en ella que me habIa ilamado para hablarrne con
respecto 1* su familia, y no comprometerrne en manera al-
guna; supiicándome además, que se Ic dijese a qué Con-
greso to iba a maudar, y que se Ic devoiviese ci borrador
de su tercera exposición. Devolviôsele éste, diciéndoje
que iba at Congreso de Pjdilla, y sobre Ia marcha ten-
dna lugar et encargo de su familia.

Liegada Ia hora se le presentaroi caballos regularmen..
te aderezados: montaron encargando una peqneFia rnaieta
y wi capote, y niarcharon a Ia vanguardia con Ia misma
custodia. iturbide saludó con Ia mano a Ia tropa, y at pue-
blo reunido en Ia plaza. En seguida sali yo con ci resto
de Ia tropa hasta cuarenta hombres y un religioso que
dispuse me acompañase. Sobre Ia marcha me encargó
que viera con caridad a su Lirnilia, más desgraciada que
ét: yo k ofrcci cuanto estuviera de mi paite hacer en su
beneficio, y él repuso que de Dios tendria ci premio.
Añadió que sentla seis hijos que dejaba en Londres con
asisteucias solo para seis meses, de que iban vencidos dos;
que si quedaran en su patria, hallarian hospitalidad ó a!-
gi.mn terrerio que trabajar para vivir; que habla safido de
Londres por amor de su patria y por necesidad, pues no
Ic qucdaba más dinero ni aihajas de él y de su mujer quc
una docena de cubiertos. Continuó hablarido de los tra-
bajos de Italia para sustraerse de Ia Liga, las dificultades
que después tuvo para quc saliera Ia familia, y concluyó
afirmando que ci interés de las Ar.éricas no era de Es-
paña solamcnte, sino comn a La Europa, asi por Ia rique-
za, como por afirmar sus tronos, amenazados de Ia liber-
tad americana.

Le pregunté qué datos tenla de Ia invasiOn europea
contra Ia America, y dijo que, a bordo, en sus papeles
los habia positivos: que eran püblicos los alistamientos y
las armadas navales de Francia y España; que Ia protec-
ciOn ingiesa era nula, ni podia creerse	 ci Gobierno

-á
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de aquelia nación quisiese nuestros progresos en Ia in-
dustria y en las artes, con rnenoscabo de los suyos. To-
camos en ci paraje del Capadero, donde se hizo alto, y
paso Ia noche; La guardia, con los presos, se situó co!no
a cincuenta varas dcl cauipo, é Iturbide llamO a! religioso
para hablar de conciencia. A las cuato de Ia mañana del
18 tome La marcha; a las scis se hizo alto en la hacienda
de Palo Alto. La guardia, con Iturbide, desmontó en Ia
caballeriza, concurrió a misa devotainente, se desayunO
después y marcharnos en seguida. Era necesarlo asegu-
rarse de Ia verdadera ineligencia del pronOtico para
no despreciar lo quo tuviese do cierto, y desde aqui me
propuse instru!r de otro modo.

En ci paraje liamado de los Machachitos, donde cesé,
hice formar Ia partida: dIjela que Los pasos y palabras de
aquel hombre me parecian de buena fe, y que no seria
capaz de alterar nuestro sosiego; que Ia ley do proscrip-
ciOn necesitaba, en ml concepto, aclararse por ci poder
legislativo; que entretanto no se Ic trataria como reo, ni
necesitaba mãs guardia ni rns fiscal de sus operaciones
quo elks mismos; que iba a ponerlo en libertad a! frente
de elks, p'ra que asi se presentase en Pad illa It disposi-
ción del hcnorable Congreco. cuya r-so1ución debia cer
puntualmente ejecutada; hice ilamar a los presos y ies
manifestC Ia que habla tornado; dIérone las gracias tan
sorprendidos, que Iturbide, ofreciendo su entera obe-
diencia a las autoridades, peon rnãs dijo, concluyendo
con quo no podia hablar. Pregunto luego si se Ic obede-
ceria, porque Cl no estaba hecho It mandar soldados que
no lo hiciesen asI; dijeron todos que si, y yo repuse:
"Como ustedes no falten a mis Ordenes, no tendrItn corn-
prometimiento." RetirOse La tropa, incorporé Ia guardia
y se dispuso La marcha de lturbide con La tropa, a Padi-
Ha, y ye rnarchC, acornpañado de dos soldados, con di-
rección a Ia Marina; montarnos y nos despedimcs para
vernos pronto, mas Iturbide no sabia adónde. Parecerá a
V. E. La traza demasiado aventurada, mas ci éxito se
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afianzaba en órdenes reservadas, en La confianza de los
oficiates y tropa y en mi vigilancia. El nuevo caudillo
forzó La marcha et resto del dia y La noche más de quince
leguas; pero no varió de lenguaje: trató do intrigas cerca
de Los supremos poderes, y que convendria variasen Ia
residencia de Mexico; solo se advirtiO que hablaba en el
concepto de voiver pronto a Soto La Marina, sin conside-
rar Ia resoluciOri dcl honorable Congreso del Estado que
poco antes habia protestado obedecer. Durante Ia noche
habló con su compañero, y como a las ocho de La maña-
na, cerca de Padilia, ofició at Congreso subscrito coman-
dante general del Estado. La honorable asamblea, corn-
puesta en su mayoria de enemigos mios, titubeaba; mas
no faltando quienes ascgurasen mi conducta con su mis.
ma vida, so resolvió Ia contestaciOn negando a Iturbide La
entrada, y haciCudoserne el honor quo no podia esperar,
estuve a tiempo quc Ia recibia, y por su conteriido vine
en conocimiento de lo que habia dicho. MandO luego a
un olicial que pid&ese ci pase de palabra: dije a Ia tropa
que aquel hombre no ea digno de confianza: Lu restitul a
Ia prisin conforme estaba y entré en La villa. Iturbide fué
conducido por La guardia a una estancia dcl cuartel y ta
tropa Sc aiojó en otra parte.

Los diputados y el pueblo reunidos en mi posada se
informaron del caso, quedando tan satisfechos, que vol-
vian nsa los ternores pasados. Poco después so abrió La
sesiOn, en La que me presenté a oft-ecer mis respetos, ase-
gurando que podian obrar con (a confianza de quo serian
puntualIsimamente obedecidas sus órdenes. Diéronme
pruebas verdaderatnente satisfactorias, y también se me
dió asiento. Durante Ia sesión se me pidieron informes
que satisfice: en otras veces se me mandó habiar, hicelo
en favor de La victima y me retire. A las tres de Ia tarde
Se me entregó La declaración dcl honorable Congreso
conforme a Ia ley, autorizãndome para que dispusiese ci
castigo cuando me pareciera convenierte: en ci acto di Ia
orden para que se verificara a Las seis de Ia misma tarde.
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Iturbide habia ocurrido at Congreso pidiendo que se le
oyese, y Ia honorable asamblea decretó que pasase a ml
Ia instancia para que conforme a la facuitad que se me
habia concedido, diese ó no Ia audiencia que se pedIa.
Yo estaba impuesto de cuanto él querla decir, y no me
pareció conveniente aventurar ci paso más tiempo. Ocu-
rrió segunda vez a La misina autoridad do palabra por
conducto del capellán auxiliar presidente de Ia misma
asamblea, Dr. D. José Antonio Gutiérrez de Lara, y con-
testándosele Jo mismo se confori-nó. Liegada Ia hora fcrrnó
en Ia plaza Ia tropa cerca del suplico, y at sacarie La
guardia dijo...: A ver, ,nuchachos, dare al mundo la a/ti-
ma vista. Volteó a todos lados, preguntó dónde era el
suplicio, y satisfecho, él inismo se vendó Los ojos: pidió
un vaso de agua que probó solamente, y al atare los bra-
zos dijo que no era necesario; pero instado por el ayu-
dante, se presto luego diciendo: bien... bien...: su rnarcha
de más de ochenta pasos y su voz fueron con Ia mayor
entereza. Liegado at suplicio se dir igio at pueblo comen-
zando...: jMexicanosl Sc redujo a exhortar que siempre
unidos y obedientes a sus leyes y autoridades, so librasen
de segunda esciavitud resistiendo con vigor el pronto
ataque que se preparaba por Ia santa liga contra Ia que éi
venia como un simple so/dada, para sostener el gobierno
rupublicano que so habla jurado. Concluyó asegurando
que no era traidor a su patria, pidiendo no recayese en
su familia esta falsa nota; besó ci Santo Cristo, y murió al
rumor de La descarga. Su voz fuó siempre entera, y tanto
y tan fuorte, que se oyó en ci ángulo de Ia plaza. El sea-
timiento fué general, manifestândolo los scrnblantcs y du-
rante Ia noche. Su cuerpo, después da alunas horas, se
puso en un ataud, y se condujo a Ia estancia donde habla
estado, Ia inisrna que sirve de capilla para celebrar, y de
sala de sesiones al honorable congreso. Sc le vistió con
el hábito de San Francisco, y e puso sobre una mesa con
cuatro velas de cera bajo el cuidado d' Ia misina guardia.

La mañana del 20 se convidó para La inisa y entierro, at
2$
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que asisticron los individuos dcl Congreso, to más del
pueblo y Ia tropa. Conluida La misa y vigilia, se acompa-
ñó ci cuerpo haciéndole cuatro posas en Ia plaza a La igle-
sia vieja sin tejado, donde se le dió sepultura como a las
ocho del dia. Estos honores fueron pagados por mi. Re-
tiróse la guardia qua to habia ejecutado, y fué gratificada
con tres onzas y media en escudos de a real que el difun-
to habla eritregado a! ayudante con ese fin.

Cuanto dejo expucsto, cs to que puedo informar a V. E.
con la integridad que me es propia, y como testigo pre-
sencial. For to respectivo a Ia cxhortación que no pude
oir con cxactitud, refiérome a los meiorcs informes, y at
que acompaño original del señor Gutiérrez de Lara que
to auxilió.

Dc mi parte ruego a V. E. manifieste a S. A. S. La sa-
nidad de mis intenciones rcspccto a mi conducta; y si por
desgracia ci juicio que S. A. forrnare, fuere contrario ten-
dré ci gusto de puriticarla con documentos irrecusables
que obran en mi poder.—Dios, etc., Soto Ia Marina, 13
de Agosto de 1826.—Felipe dc la Garza—Excmo. señor
Ministro de Ia Guerra.

NUMERO 24.

Coate%Uclóu del ininistro de In guerrt, extrañando in
moroMidad de Garza pam in (iecaItaci6u de Iturbide
y ofreci ado i prif ra	 ctute (le geucral de bra-
nda.

icAunque e supremo poder ejecutivo ha visto con mu-
cha atisfacción por los partes de V. S. de 17 y 19 del
corriente, en quc me avisa el desembarco y inuerte de
D. Agustin de Iturbide, ci gran scrvicio que V.S. hahecho
a Ia nación, prcservándola de una guerra civil por un solo
acto decisivo, por io cual ha merecido Ia gratitud de to-
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dos los patriotas mexka:rns; ha reparado sin embargo Ia
irresolución en que to puso aigunos momentos sobre el
cumplimiento de Ia ley, Ia faisa sumisión con que ei refe-
rido Iturbide se presentó a cometer el designic más desas-
troso para nuestra patria, reputando por dureza una ley
tan saludabie y preservativa del soberano congreso, que
nianifiesca Ia subidurla y prevision con quo tratO de cvi-
tar ta ruina de Ia naciOn.

,,Asimismo me manda S. A. S., que a su nombre dé a
V. S. las debidas gracias y Ic manifieste que será as-
cendido a general de brigada efectivo, en ci mornento
que haya una vacante, que ahora falta por estar comple-
to ci nürnero de esta clase que designa Ia Ley; y en
cumplimiento de dicha superir orden, lo comunico a V. E.
para su inteligencia y satisfacciOn.—Dios y libertad.-
Mexico, 28 deJuho de 1824.—Tra."

NCJMERO 25.

LepIIca Garzii at Ministro, Sc ofrece i responder e
juiclo y rehusa adnii(Ir In oferta.

"AL reconocer Ia orden de 28 de Julio próximo pasa-
do, en que V. E. se sirvc darme las gracias ofreciCndorne
Ia alta consideración de S. A. S. para ci grado inmediato
por La ejecución de D. Agustin de Iturbide ci 19 del pa-
sado, advierto con dolor que se me culpa de poca reso-
lución para ejecutario en los primeros momentos de ha-
berse presentado. No está a mi alcance ciertamente ma-
nifestar a V. E. los remordimientos que pesaban en ml
conciencia al cumplir Ia Icy, hasla salvar el paso con Ia
declaraciOn del honorable Congreso del Estado. For
otra parte, obraban vivarnente en ml alma Ia sensibilidad
y Ia gratituci, hacia un hombre quo parece reclamaba
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aquclia consideración con que a ml me trató en otro
tiempo. Hallábanse también a su favor razones pode-
rosas que encontrará V. E. en sus escritos, en sus pasos
y palabras hasta el suplicio. Una reunion de circunstan-
cias me interesaron, y, en ml concepto, habria pecado de
ingrato, si no las hubiese manifestado at cuerpo legista-
tivo, sin que por cso se dudase un momento de ml sana
intención y deferencia de Las leyes. Asi se declaró en Se-
sion del 20, honrándoseme además on el apreciable titulo
de benernérjfo c/el Estaclo. Pero si no bastase esta sencilla
exposición para satisfacer a S. A. S., me presentaré gus-
toso a responder en juicio que purifique ml conducta.

,,Me falta üricamente rogar a V. E. manifieste a S. A. S.
de ml parte, el más constante agradecimiento por Ia ofer-
ta del grado que se me hace, protestando desde ahora no
admitirla. por superior a mis servicios, incompatible con
mis luces y perjudicial a mi propia comodidad é intere-
ses.—Dios y libertad.—Soto Ia Marina, 8 de Agosto de
1824.—Felipe dc la Garza.—Excrno. Sr. Secrctario de
Guerra y Marina.

ltraco de iuna cairta del 11114) )rin1ognit4) dcl ,4eüor
Iturhide al goblcrn4) suprenio de lt flleIa4i6n

For conductos fidedignos hemos sabido que en Abrit
del aio presente, escribió Agustmn de Iturbide (el hijo)
una carta datada en un lugar de los Estadcs Unidos del
Norte at excelentisimo seior Presidente de Ia Repüblica
mexicana, manifestándole que deseaba servir a su patria,
y que no pucliendo hacerlo por Las circunstancias en el
seno do ella misma, suplicaba que se le agregase a una
Legacion extranjera, cualquiera que ella fuese.

Si esto es tan cierto, como to creemos en buena cr1-
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tica, descansancjo en !a fe de las veraces y autorizadas
personas que nos Jo han dicho, parece que no es tan loco
el joven que intente reponer ese trono aéreo, que cual
una fantasniagoria especial, pensando en ascender a el,
subirla de hecho al cadalso.
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Nürnero 23.—Relación circunstanciada que da el general ciuda.
dano Felipe de Ia Garza del desembarco y muerte de
D. Agustin de Iturbide al ministro de In Guerra..........346

Niimero 24.—Contestacjón dcl Ministro de Ia Guerra, extra.
iando Ia morosidad de Garza pam Ia decapitacién de lturbi.
de y ofreciéndoie Ia primera vacante de genaral de brigada. 354

Nümero 2S.—Repiica Garza al Ministro, se ofrece responder
en juicio y rehusa admitir Ia oferta......................355

EKtractO de una carta del hijo primogCnito dcl seijor Iturbide
al gobiemno supremo de Ia fderaci6n.....................356



Publioaciona8 tie a EDITOFdAL-AMERICA

B1BLI0'rEcA DE ALJTORES VARIOS
(ESPOLES Y AMERICANOS)

SE HAN PUBLICADO:

1.—OENDA D ESPAA A RT7B1N D.vfo. por ValI-
Ir.cln, Unarnuno, Antonio Machado, Cávia, Pe-
rez de Ayala, Dfez-Canedo, Gonz1ez Olniedilla,
CansinosAssen, etc, etc.

Precia: 3,50 pesetas.
11.—A NDRES GoNzAIz -BLANCO: £scri!ors r'ftresenlan-

vos de A'nirica.—(Rodó. Blaiico-Fombon&. Caros
A. Torres. Carlos 0. Bunge. J . Santos Chocano.)

Precio: 4,50 pesetas.
11.—RAFAEL ALTAMIRA: Espaila y ci pro'ra,na an:eri-

canisla.
Precio: 3,50 pesetas.

1V.—PosiAs IND1TAS de Herrera ti dvino, Quevedo,
Lope de Vega, Argensola (Lupercio), GOigora,
Marquts de Urtna v Sarnaniego, Maria Gertrudis
Hore, Alvaro Cubillo de Aragozi, Juan de Matos
Fragoso, CristObal del Castillejo, Luis Gz'dvcz de
Montalvo, Zaida (poetisa niorisca, Tirso de Mo-
Iir.a, Baltasar de Alcazar.

Precio: pesetas.
V.—P2DR0 DE REFInE: Los sftejos de (?lio.

Precio: 3,50 pesetas.
VI.—ANTosIo MANEPO: MexicO y Ia soIr1arsdad a,neri.

can a.
Precio: 3,50 pesetas.

VII. - EDMUNDO G0NZALEZ-BLAC0: Vollaire. (Su biogra-
f[a.—Su caracterfstica.—Su labor.)

Precio: 4,50 pesetaS.
VIH.—E. GóMEZ CARRILLO: Tkrras n:árfires.

Precio: 3,50 pesetas.
IX.—MANut. MAcRADO: Sevilla y ofros poemas.

Precio 2,50 pesetaS.
X.—EMILIO CAsTELA: Vida de Lord Byrm.

Precio: 3 pesetas.
XI.—R. CsINos-AsszNs Pot/as y prosislas dci nove-

cienlos. (Espafla y ArnCrica.)
Precio: 4 pesetas.

X1I.—R. BLANco-FoMBoN: Pequefta Opera Iirica.-7ro-
vadoresy 7rovas.

Precio: 3,50 pesetaS.



- PubIicacion€s de Ia EDITORIAL-AMERICA

BIBLIOTECA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES
Obras de los mäs ilustres publicistas arnericanos.

SE hAN PUBLICADO:

I.—ORESTES FERRARA: La guerra europca. Causac yprelexk'.
Profesor de Dereclio pubii.o 	 Precio: 3,50 pesetas.en Ia Uni yerjdad de Ia Ha-

bpna.
JJ.—ALEJAS[)Rc-, ALVAREZ: La diplo,;aaca de chile duraie la

Consultor dcl !ntr1iatero (chi- crnancipaciOn y La socicdad inlr-leno) de Rclacioneia Fate- ijOCiOfl((( a,ncricana..riorcu.
I'recio: 3,50 peBetas.

111.—JULIO C. S ALAS: Etnologia é Hi.sloria de Tierra-FirmeProfeaor (Ic Soclologia en Ia (Vent g-uela y Colomlia.)Uui yersjdad de	 1'la (\	
I'recjo: 4 pestaa.nezueln).

IV.—CARLOS PEREYRA: El Milo de Monroe.Antiguo Profesor (IC SOCIOlO-	 Precio: 4,50 pesetas.gin an I	 Universidad .e
Méxicø Miembro del tribu-
nal permanente de Arbitzaje

(Ic La }iiiya.
V. — Josh DR LA VEGA: La FederaciOn en Colo,h&ia.

Mierubro del Centro (Ic	 Precio: ;so pesetas.torla, de Cartagena (Colom-
bia).

VI.—M. 1E OLI VERA LIMA: La evolucjón hisjOrjca. de La Ama-Dr a Academia brasilera. rica lalina.—Precjo: :1,50 pesetas.
V11.—ANc,Ez. C1:sAR RIVAS: Ensiyo.a dc h;sioria poillica yDr Ia Academia de In Ilisto- diplomálica.—Preejo: 4 pesetas.tie, de Venezuela.

V11I.—JosE GIL FORTOuI. El hombre y Ia hi.'loricz. (Ensayo d.De Ia Academia de Ia ilisto- &ociologia venezolancz.)na, (Ic VCnCZUOIII.
Precio: i0 pesetas.

IX.—Jost M. RAMOS ME.JIA: Rosa.s y ci Doctor Francia. (Es-Presdente del Consejo Na- ludzospsiquia(r-ico.)cional (Ic Educación en Ia Re-
I'rceio: 3,50 posetaB.publics Argentiun.

X.— PEDItO M. ARCAYA: Esludios de Sociologla venezolana.Miembro de Is Academia	 Piecio: 4 pesetas.is Historia. dc Venezuela. y
Mi,,i gtro de Relacicnes Inte-

rQres.

XI-X1I.—J. D. MnNALVE El ideal pohtico del Liljerjado,Mi'mbro de nüuero (Ic Ia .SftnOn Bout-ar.Academia (Ic in Historia. de
Coiombi.	 Dos gruesos vols. a 4,75 cada

Un 0.



XflL—F gRAxIo ORT(Z Lo negros brujos. (.Ipu,t/ea pra Un
Profesor do Derecho publico uiud&o de Etnologla crsmin.L)
en is tuVeTidHd de Ia	 Proeio: 4,50 peseta.

XV.—Jos NZCOL(S MATIESZO El Gobierno rrprentativo
Profesor en las Univernida- federal en 1(1 h'epublica Argen-
des de Buenos AIrei y l&	 na. - Prado: i pesetas.

Pta Ia

XV.—Ecotsio MARIA DR IIk 'STiS: Moral ,Sorial.
Profexor de Sociologla en
Republics Dotoiuicna Y	 Prado: 4 pesetas.
Perecho Constitucional en Is
Univers,dad do Santiago de

Chile.

XVI-XVII.---J. V. LASTARRIA: Lu America.
Envado extraordinario y mi-
nistro plenipotenciarmo de	 I recta; 8 i'.scta
Chile en his Republicas del	 las dos volümones.

Plata v en P.rail. etc.

XVIII.—CECILIO ACORTA: Exlzdix (le J)m'recho inlernaeion9l.
Micmbrc. do Is Academia de
Cicnia Socils y	 lln,	 Preemo: :1,00 pesotas.

1.etrss, de Cararas.

XIX.--\VILI.IAM R. S HEPI(IR1j: Ji .lmeric-a Latjnu
Profesorde Uistoria enla Uni- TrnducciOn directa del ingls,
yersidad de Columbia IE. U. 	 por It Blanco-Fombona.

Precio: :1,50 PesetaS.

XX.—EMILIO RAitASA: La (irqa)Ii:acJon polilita de Mtrko.
E senador dcl Congrcio Fe- (j.a (anRlilucjdfm e (a Thq!adnra)

der1 do Mexico.	 Freeio: 4,5(1 imeselas.

XXI.—ALE1.t l4RO Ai.VA R17: ll Ileree/lo iohrna'ional i/el por-
Secretarto eerai dcl insti- reuir.
tuto amr,ricano de derecho	 I'racio: 50 pasetes.

Irternacmonal.

XXtI.—.IosI INGENIRROS Ci'i,a i Filoo/ia. (. eis euayes
Prof esor en Ia Universidad 	 l'recio: :1,50 pectas.

de Eunos Aires.

XXIII.-- (A p.l.,s PEREYRA: La ('nxliloci6,i de lox Exlado
Antigu ,.rofesor de Soin!o. I nido.t coma ins(r.on pnlo ne do-
gia en Ia I 'n I	 rsid'd de Mc- 411 I?I11'1O11 pill ((4 'rim/lie -
x,co V ,ietnhr,i del Trinnr.l
permanente de Arbitraj. d

La Ii*va.

XXIV.—T)AxlT Ml-l)OZA: El Lianero. (Exi,mdia d' xoiol'lqlu
Abogado vcnezclacn.	 ,CHe0/((Ha.)

XXV. - A4;i4r1N C I1.\721: 1. Lax e04,Lx i/c '-inc-A ii in-eu
l)ir.'etor I1I Is Ae4eynja de	 if. —La. /iiei,u'nlo.x dP Yarua -
Matetnteas ik. Caracas.	 ru. - iii. Lox graedi-.s eueneas

/ udroqru/oax di- tenr.cuelu.-1 I'.
Le,x rolia ,le-t.

k'recmu: I,l pesotas.

XXVI. -JosE (zL FOR-FOUL.: Filomfia cofta(iluional.
Profesor de Ciencias politicas.



BIBLIOTECA ANDRES BELLO

Obraisi p:IblicadaM ( 3,riO pas. touiu).

L—M. GcTI1rtRr.Z NAJER: Su.s mejores pocsio.s.
I1.—M. DIAz RoDRIoz: SanQ-cpafricia y C'ucnios dc color.
IiI.—JosE MAwrf: Los Eslados Unidos.
1V.—Jos ENRIQUE RØDO: (jinca ensayos.
Y.—F. (i.RcfA GoDoy: La l3ieraturc; a1nercana de nueslros dices.
\'I.—XjCüLS IIF.RcJ)IA: La sen.cibilidad en La poe.Ia ca-slellanc&.
VII.—M. G'JNZçLZ PRkDA: Paginas li&res.
VIII.—TrJLIO M. CESTERO: IIo,nbrce y picdrczs.
I.—A pid;s BlLLO: Ulsioria de las Lileraluras de Qrecia y floma.
X.—DoMI:co F. SAalIENTo: l'acundo. (Civi IizaeiOu y barbaric
XL—lt. BLNco-FoMauNA: El hom'jre de Oro. (Novela.)

II.—Runi Dsjtfu: Sus :;icjor's ('w'nlos y sus mejores Cantos.
XII1.—CARLo ARTUtO ToR1os: Los Idolos dcl 1oro. (Easayo sobre ia

supersticiones pollticas.)
XIV.--PEIRO .EMILIO Coii El Castilto de ELsinor.
XV.—JULIN IEL CASAI2 Sus mçforcs poenuis.
XVI.—ARMANDO DoNoso: La sombra dc Goelh.-4 posets.
XVI I.—_L uERT) Gusu. o: Trianfos
XVIII.—GONzALO ZALDUMUIDF La euolucidn de Gabriel ct'Anuunsi..
XIX.—Jc,: RAFAEL POCATERRA: Vidas oscaras (Noveia.) —4 posetas.
XX.—JiU CASTELLAOS: La conjura (Novela.)
XXI.—JAVIcR DE VxAc: Gun y oira- ,wvcias.
XX1I.—JE PAtJI (JtJAN PAliLO Eciitct): Teatro arjjenhino.
xxlir.—R. I3rCo-Fo1BuNA: El ho pnhre de Ilierro. (Novela.)
XXI V.—Luis MAIttA JoRDtN: Lo. alormenlados. (Novela.)
XXV.—C. ARTURO 'roRIcEs: E.Iitdi.a de critica ,nodrna.-4 ptas.
XXVI.—S.LvAj,oR I)IAZ Mii(:: Luscas. Precio: 2,7 pesetas.
XV1L—CARr.OS PEREYILt: !Jolivar y lVashsng€on.—!,50 pesotas.
XXVIIL—RAFAF.L M. MERcILIN: Esttdjos crilicos.
XXLX-XXX. —BERNARI '0 Ci. B. Ritos: La ca,-ictrc coalernl)ordnea.
xxxi-xxxri. —JoSE ENItIQI:i: Rox,O; Molivos de Pro(co.
XXXI IL—M. GtJrii;g IcEz N .cj Et,: (uculos color de humo y Cuenlos frdyiies.
X&XIV.—MIUUEi. EDUARDO I'ARDO: Todo unpueth,. (Novela.)
XXXV.—M. DLtz 1IODRIGUEZ: Dc mis ronicrias y &nsaciones de viaje.
XXXVI.—ENR[QIJE Josi VARONA: Violelas y Onlijas. (Nolas crllicas so-

bra Renan, Sainta-Benve, Emerson, Tolstoy, Nietzsche, Caste-
lar, Iloredia, etc.)

XXXVII.— F. GacIA Gonu y: Anzariran jsno lilrczrio. (Etudio Crltico
do Jo Marti, Josd Eurique Rodô, F. Garcia CulderOn,
R. litauco-Fonibona.)

XXXVIII.--ALVARO AitnANbo VAsnra El Vino dc La Sombra.-2,75 PS.

I



XXXJX.—JuAs MONTALVO: Mercurial Eclesiásljca (Libro de las verdad)
y Cn vcjcslorio ridiculo 6 Los Acad,tnicos de Tiileafuera.

XL-XLI.--J( ENRIQUE RonO: El ,nirad',r de Pr&pero.
XLII.—R. B	 co-FoMBoN,: Cancionero del amor infeliz.-2,50 pesetas.
xLnr.—RAFAL MARIA BAaLx: Leiras española.s. (Primora iaitad del

siglo xix.)
XLIV.—EnrAgpo PRADO: l.a iluiOn yanqul. (Traducciôu, prólogo y

notas do Carlos Pereyra.)
XLV.—JOSE ilariEr.. I'OCArEItRA: El dolor Bebé. (Novela.)
XLYI.—MIQUEI. ANTONIO Caao: J'dginas de crUica.
XLVII.—M. ANTONIO BARRENRCHE.t: En.sayo sobre fl'd >riro Nietzsche.
XLVIII.—CARLOS I'ERERA: El peuamicnio politico de Alberdi.
XLIX.—CECtLIO ACOSTA: Curlas venezolanas. (AprociaeiOn do Cecilie

Acosta, por Jose Marti)
L.—AuiuLIo MITJANS: Hi.s'toria dr Ia lile-ralura cubana.-5 pesotas.
LI.— JESts CASTELLANOS: Los oplim ista.
LI (.—fl. JAIMES FERYRE: Casialia barbara. Los sueios son vida.-3 ptas.
LIII.—MANrit. SANG:xLI: i.ilcralurcz universal. i'dyinas de eriIica.-4 p.
LIV.—JAvir tI VIANt: Ccnpo. Escenas do (a wida d. los cornpos de

A,nérica .—,5O pesotas.
LV. - MARIA ENRIQUETA: Jfr(g de mundo. (Novela.)
LVI.—MANijEI. DfAz RoDRIGUEZ: Idolos roles. (Novels
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Publicaciones de Ia EDITORIAL-AMERICA

BIBIJOTECA DE LA JUVENTUj) I{1SPA4O-AMERJCANA

SE HAN PUBLICADO:

I.—Herndn Corté y la epopeya del Aruu/juac,
por Carlos Pereyra.-3,t0 ptas.

IL—Francj8co Pizarro y "l teoro de Atahi,al.-
pa, por Carlos Pereyra.-3 ptas.

III.J-Iumboldt en America, por Carlos Perey-
ra.-3,50 ptas.

IV.—El general Sucre, por Caries Pireyr.-
3,60 ptas.

V.—La entrevi8ta de Guayauii, por Ernesto
de la Oruz, J. M. Goenaga, B. Mitre, Carlos A.
Vilianueva. Prólogo de R. Blaneo-Fombona._
3,50 ptas.

VJ.—Teja8. La pl'i?nera dennenzbracjón de Me-
jico, por Carlos Pereyra.-3,50 pesetas.

VIL—AjJa(ueho en Bueno. Air y Prevarjca.
don de Rivadavia, por Gabriel Riué-Moreno.
4 ptas.

VIII.—ApoIillas d la IJiitoria colonibiana,
por Eduardo Posada.-3,50 pesetas.

IX.—Ei Wzshington del Sur. Guadros de la
vida del Mariscal A ntonio José de Suere, por B.
Vicitha Mackenua.-4 ptas.

X.—Leyenda del liempo lzeroico. Episodio8 de
la guerra de la independencia americana, por
Manuel J. Calle.--4 pe:etas.

XI.—Los zUtinios virrc'?Jec d' Nueva Gtarcida
(Relacidn de m.an.do del virre, don Fraiwzsco Mon-
talvo y Noticia,s del virrey &imano sobre la pIrdi-
da del J?eino), por Francisco Montalvo y Juan
Sárnano.-3,50 pesetas.

XII.—Ei aim irante don Manuel Blanco Enca-
lada.—Go1 •e8pondencia de Bianco Enca/ada y
otros chilenos eminentes con el Lihertador, por
BenjamIn Vicufia Mackenua.-3,50 pesetas.

XTII.—Junmn y Ayacuclio, por Daniel Flo-
rencio O'Leary.-4 pesetas.

XIV.—Fi•ancisco Solano Lópe y la Guerra
del Parajuay, por Carlos Pereyra.-_-3,ôO ptas.
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